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l. SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO (1) 

A. INDICE CRONOLOGICO 

72. Sanción administrativa. Juego. Derechos fundamentales. Recurso 
extemporáneo. El acto impugnado no tiene contenido sancionador. 
Sentencia de 3 de agosto de 1982. 

73. Sanción administrativa. Juego. El acto impugnado no tiene conteni
do sancionador. Sentencia de 3 de agosto de 1982. 

74. Sanción administrativa. Juego. Orden de cierre de un Bingo. Dene
gación de la licencia correspondiente. Sentencia de 13 de agosto de 
1982. 

75. Sanción administrativa. Juego. Caducidad licencia de Bingo. El ac
to ejecutivo no tiene carácter sancionador. Sentencia de 21 de agos
to de 1982. 

76. Contrabando. Precintaje y aprehensión de un camión. No hay le
sión del derecho de propiedad. El Tribunal Provincial de contraban
do no forma parte del orden jurisdiccional. Sentencia de 24 de agos
to de 1982. 

77. Permiso o autorización de residencia y trabajo para extranjero. Ley 
de protección jurisdiccional de los derechos fundamentales. No pro
cede declarar la inadmisibilidad del recurso porque hay acto admi
nistrativo. Infracción de los artículos 19,35 y 13-1 de la constitu
ción. Sentencia de 9 de septiembre de 1982. 

(1) La selección y presentación de esta sección ha sido realizada, con la colaboración de 
J. L. Segura Ginard, por los Profs. B. Colom Pastor y M a L. Ramis Rebassa en lo que se 
refiere a las sentencias en materia administrativa, por el Prof. F. Medina Roses en lo que 
se refiere a las sentencias en materia de Derecho financiero y tributario, y por el Prof. M. 
García Fernández en lo que se refiere a las sentencias relativas a Derecho laboral. 
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78. Protección de la legalidad urbanística. Suspensión. La demolición 
debe fundarse en una comprobada infración urbanística. Sentencia 
de 13 de septiembre de 1982*. 

79. Licencia de obras. Carácteres específicos. Sometimiento de la acti
vidad de edificación al requisito de previa licencia. Esta autoriza 
el ejercicio de un derecho preexistente. Cualquier condicionamien
to del dominio tiene que estar previsto en el Ordenamiento. Sen
tencia de 14 de septiembre de 1982. * 

80. Responsabilidad patrimonial de la Administración Local. Actua
ción administrativa en el ejercicio de su función organizadora de 
fiestas. Resultado dafioso. Relación de causa a efecto. No ha trans
currido el plazo de prescripción de un afio. Solo cuando ~I dafio 
se hace patente en toda su magnitud puede ser ejercitado el derecho 
a la indemnización. Sentencia de 16 de septiembre de 1982. 

81. Plan parcial. La aprobación inicial es un acto de trámite pero si es
te impide la continuación del procedimiento es impugnable. Deci
sión denegatoria reglada. Adecuación a los preceptos correspondien
tes de la Ley del Suelo y a las determinaciones del Plan General de 
Ordenación Municipal. Vigencia de los Planes. Sentencia de 16 de 
Septiembre de 1982. 

82. Inadmisibilidad del recurso. Reposición de una reposición. El de
fecto en la indicación de los recursos procedentes no pude perjudi
car al particular. Catalogación de un bien como monumento histó
rico artístico. La autorización de la Comisión del Patrimonio no 
sustituye a la licencia municipal de obras. La licencia Je obras es 
un acto reglado. Sentencia de 18 de septiembre de 1982. 

0--83: Responsabilidad patrimonial de la Administración por funciona
miento del servicio público. Silencio negativo. Plazo para interpo
ner el Recurso Contencioso Administrativo. Ni audiencia del inte
resado ni notificación de las resoluciones. Cantidad reclamada de
sorbitada. Faltan probar algunas partidas y no procede conceder 
partida por afección. Sentencia de 22 de septiembre de 1982*. 

84. Expropiación forzosa. Justiprecio de una finca sita en la Ronda de 
Ibiza. Inadmisibilidad. Lesión en más de una sexta parte del pre
cio. Momento en que deben tasarse los bienes. Indemnización por 
zona edificable junto a la carretera. No procede la indemnización 
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de daños y perjuicios derivados del justiprecio. Sentencia de 27 de 
septiembre de 1982. 

85. Solicitud de licencia de obras. Proyecto de Facultativo presentado 
con denegacion de visado colegial ante el Ayuntamiento de Marratxi. 
Suspensión de obras. Audiencia de los interesados. Sentencia de 27 
de septiembre de 1982. 

86. Expediente instruído para la revisión de tarifas de agua. Referido 
a Cas Catala, Illetas y Portals Nous, ya la empresa "X". Liquida
ción girada en base a este a otra empresa que opera en otros luga
res. Improcedencia. Sentencia de 28 de septiembre de 1982. 

87. Funcionarios. Jubilación por haber cumplido 70 años. No procede 
la inadmisibilidad del recurso. No es acto trámite. Juicio positivo 
sobre la constitucionalidad del arto 38.1 del Texto Articulado Par
cial de la Ley de Bases del Estatuto de Régimen Local. Distinción 
entre funcionario y obrero. La igualdad no implica que todos los 
casos tengan que tener un tratamiento legal igual. Sentencia de dos 
de octubre de 1982. 

88. Sanciones administrativas. El poder sancionador debe regirse por 
los mismos principios del orden penal clásico. Tipicidad. Legalidad. 
Las infracciones administrativos están reservadas a la Ley. Regula
ción de Derechos y Libertades. Cuestión de constitucionalidad. Po
testad reglamentaria del Gobierno. Sentencia de 5 de octubre de 
1982. 

89. Tasa de equivalencia. Sujeto pasivo. Sentencia de 6 de octubre de 
1982. 

90. Licencia urbanística. Subrogación por la comisión provincial de ur
banismo. Suspensión posterior de la licencia por el Alcalde impro
cedente. Omisión de trámites que no producen indefensión. Sen
tencia de 11 de octubre de 1982 *. 

91. Sanción. Arbitrariedad de la Administración. Técnicas propias del 
Derecho Penal. Inaplicabilidad de la analogía. Principio de tipici
dad. Sentencia de 13 de octubre de 1982* 

92. Expropiación forzosa. Concesión administrativa sobre bien dema
nial. Recurso contra el justiprecio. Sentencia de 14 de octubre de 
1982. 
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93. Licencia de obras. Inadmisibilidad del recurso por ser la concesión 
de la misma ajustada a Derecho. Las licencias no otorgan ningún 
derecho. Sentencia de 15 de octubre de 1982. 

94. Extranjero. Proceso regulado por la Ley de Protección Jurisdiccio
nal de los Derechos Fundamentales. Lesión en el derecho a la liber
tad de residencia. Conceptos jurídicos indeterminados y poderes dis
crecionales. Sentencia de 15 de octubre de 1982. 

95. Arbitro de plus valía. Procede la obligación de contribuir en cada 
período decenal y como tasa de equivalencia. Sentencia de 19 de 
octubre de 1982. 

96. Sanción. La Administración debe imponer las sanciones taxativa
mente fijadas para los hechos que resulten probados. Los princi
pios jurídicos del Derecho Penal han de ser aplicados al Derecho 
Administrativo sancionador. No a la interpretación extensiva o ana
lógica. Reserva de ley. Sentencia de 19 de octubre de 1982. 

97. Contribución territorial urbana. Competencia de la jurisdicción 
contencioso-administrtiva. Exenciones. Bienes propiedad del Esta
do. Requisitos para gozar de exención. Afectación al servicio pú
blico. No producción de renta. Sentencia de 20 de octubre de 1982 *. 

98. Funcionarios. Retención de haberes por huelga. Principios Gene
rales del Derecho que se hallen en armonía con el Texto Constitu
cional. Enriquecimiento injusto. Procedimiento sancionador inexi
tente. Equivalencia servicio-retribución. Falta de expediente. No hay 
sanción. Relación reglamentaria. Reducción de los emolumentos en 
proporción a la labor realizada. Principio Favor libertatis. Senten
cia de 21 de octubre de 1982. 

99. Contribución territorial urbana. Hecho imponible. Base imponible. 
Deducciones de la base imponible. Carácter rogado. Reserva de Ley. 
Sentencia de 25 de octubre de 1982*. 

100. Funcionarios. Retención de haberes por inactividad en el desempe
ño de sus funciones. A falta de disposiciones legales entran en jue
go los Principios Generales del Derecho. Equivalencia servicio
retribución. No es sanción. Reducción de los emolumentos en pro
porción a la labor no realizada. Sentencia de 25 de octubre de 1982. 

101. Inadmisibilidad parcial del recurso por falta de acto administrativo 
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expreso o presunto. Carácter revisor de la Jurisdicción Contencio
sa administrativa,. Ordenes de ejecución. Congruencia entre los me
dios y los fines. La motivación no es la señalada en el art. 181 de 
la Ley del Suelo. Desviación de poder. Sentencia de 27 de octubre 
de 1982. 

102. Expropiación forzosa. Nueva carretera. Autopista Poniente. Super
ficie exporpiada. Valoración del terreno. No hay necesidad de tras
ladar la estación de servicio a nivel de la calzada. Sentencia de 29 
de octubre de 1982. 

103. Expropiación forzosa. No procede minusvalorar los solares en fun
ción de la inedificabilidad derivada de su destino vial. Tasación con 
arreglo al valor comercial. El uso de los terrenos deberá ajustarse 
estrictamente al plan vigente. Los acuerdos del jurado han de me
recer crédito preferente salvo que se demuestre que tales acuerdos 
incurren en infracciones legales, error, manifiesta inadecuación o 
desajustada apreciación de los elementos o factores intervinientes. 
Sentencia de 3 de noviembre de 1982. 

104. Suelo no urbanizable. Segregación que no puede dar lugar a la cons
titución de núcleo de población. Sometida a la legislación agraria. 
Núcleo de población corresponde a edificaciones características de 
las zonas urbanas. Sentencia de 3 de noviembre de 1982. 

105. Inadmisibilidad del recurso por extemporáneo. Sentencia de 4 de 
noviembre de 1982. 

106. Registro municipal de solares. Vicios que no determinan la nulidad 
del procedimiento. Los dictámenes técnicos gozan de la presunción 
de "favor actis". Sentencia de 6 de noviembre de 1982. 

107. Ordenes de ejecución. Forma de intervención en la actividad de los 
administrados. No existe la motivación prevista en el precepto le
gal que la autoriza. Desviación de poder. Sentencia de 9 de noviem
bre de 1982. 

108. Funcionarios. Cuerpo Municipal de Bomberos. Oposición. Convo
catoria consentida equivalente a convocatoria inatacable. La nuli
dad absoluta tiene cará.cter excepcional: no basta la existencia de 
vicios anecdóticos. Sentencia de 9 de noviembre de 1982. 

109. Suspensión de acuerdos de las corporaciones locales. Comisión Per-
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manente. Nulidad de las actuaciones por extemporáneas. Senten
cia de 10 de noviembre de 1982. 

110. Funcionarios. Retención de haberes por huelga. Aplicación de los 
principios generales del Derecho. Reducción de los emolumentos 
en proporción a la labor realizada durante la huelga. Sentencia de 
11 de noviembre de 1982. 

111. Orden de ejecución. Demolición de obras. Antiformalismo en la de
manda. Principio iura novit curia. El Ayuntamiento ha de atenerse 
siempre a la ordenación urbanística vigente. Sentencia de 12 de no
viembre de 1982. 

112. Actividad industrial. Traspaso. Denegación de la correspondiente 
autorización por no cumplirse los requisitos exigidos. Principio de 
competencia. Sentencia de 15 de noviembre de 1982. 

113. Orden de ejecución. Demolición de obras. Inadmisibilidad del re
curso. Falta de legitimación. Sentencia de 16 de noviembre de 1982. 

114. Orden de ejecución. Retirada de letrero luminoso. La falta de 
audiencia no produce forzosamente indefensión. No se admite la 
prescripción de la infracción urbanística por ser cuestión nueva en 
el expediente. Actividad reglada. Sentencia de 17 de noviembre de 
1982. 

115. Contribución territorial urbana. Competencia de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. Exenciones. Bienes propiedad del Es
tado. Requisitos para gozar de la exención. Afectación al servicio 
público. No producción de renta. Sentencia de 18 de noviembre de 
1982. 

116. Licencia de obras. Pavimentación. Obras ordinarias que no desa
rrollan integralmente un plan. No es exigible el trámite de informa
ción pública. Sentencia de 20 de noviembre de 1982. 

117. Funcionarios. Retención de haberes por huelga. Aplicación de los 
principios generales del Derecho en armonía con la Constitución. 
Interpretación restrictiva de las limitaciones a los derechos funda
mentales. Durante la huelga la recurrente acudió al trabajo y debe 
percibir parte de los emolumentos. Sentencia de 23 de noviembre 
de 1982. 
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118. Funcionarios. Retención de haberes por huelga en la que no parti
cipó el actor. Sentencia de 25 de noviembre de 1982. 

119. Plan parcial. Denegación de la aprobación provisional. Actividad 
reglada de la Administración. Art. 130 del Reglamento de Planea
miento Urbanístico. No se aprecia responsabilidad por retraso. Sen
tencia de 29 de noviembre de 1982. 

120. Licencia de obras. Defecto formal en el modo de proponer la de
manda. Los informes oficiales gozan de la presunción de veracidad. 
Sentencia de 29 de noviembre de 1982. 

121. Adhesión al proceso autonómico. Ayuntamiento de San Antonio 
Abad. El Ayuntamiento ha de examinar los presupuestos del cese 
de uno de sus concejales. Autonomía municipal. Sentencia de 30 
de noviembre de 1982*. 

122. Denegación de licencia de obras. Tramitación independiente de las 
diferentes autorizaciones. Condición de solar. El principio de igual
dad no puede amparar infracciones del ordenamiento urbanístico 
vigente. Interpretación de los usos permitidos. Sentencia de 30 de 
noviembre de 1982. 

123. Servidumbre de paso de corriente eléctrica. Instalación de línea de 
alta tensión. Expropiación forzosa. Principio de igualdad. Razo
nes de tipo urbanístico. Sentencia de 2 de diciembre de 1982. 

124. Funcionarios. Retención de haberes por huelga. Sentencia de 4 de 
diciembre de 1982. 

125. Sanción. Vigilantes jurados de seguridad. Exigencia del correspon
diente título. Principio pro actione en caso de duda sobre la fecha 
de notificación. Sentencia de 6 de diciembre de 1982. 

126. Silencio negativo. Recepción definitiva de urbanización. Escritura 
pública. Debe haber petición inicial de tal recepción. Sentencia de 
7 de diciembre de 1982. 

127. Sanción. Tribunal incompetente. Sentencia de 7 de diciembre de 
1982. 

128. Contribución Territorial Urbana. Competencia de los Tribunales 
Económico-Administrativos. C.A.M.P.S.A. no goza de exenciones 
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ni de bonificaciones. Jerarquía normativa. Concepto de renta. Sen
tencia de 10 de diciembre de 1982. 

129. Entidades urbanísticas colaboradoras. Sus actos no son actos ad
ministrativos,. Integración de los propietarios. Sentencia de 13 de 
diciembre de 1982. 

130. Profesores deE.G.B. Traslado por incompatibilidad con el vecin
dario. Legalmente no es sanción. La incompatibilidad ha de ser ma
nifiesta. Sentencia de 14 de diciembre de 1982. 

131. Funcionarios. Retención de haberes por huelga en la que no parti- . 
cipó el actor. Sentencia de 14 de diciembre de 1982. 

132. Funcionarios. Veterinario Director del Matadero Municipal de Pal
ma. Legitimación del Ayuntamiento por tener interés directo. Dis
crecionalidad administrativa. No se aprecia desviación de poder. 
Sentencia de 20 de diciembre de 1982*. 

133. Sandón. Funcionarios de correos y telecomunicaciones. No hay con
fusión entre conceptos jurídicos indeterminados y discrecionalidad. 
Las sanciones administrativas pueden ser revisadas por el Tribunal. 
Consideración de circunstancias subjetivas y objetivas. Sentencia 
de 21 de diciembre de 1982. 

134. Suspensión de obras. Orden de adecuar el proyecto de construcción 
a normativa aún no vigente y diferente a la que sirvió de base a la 
concesión de la licencia. Infracción manifiesta de ley. Sentencia de 
21 de diciembre de 1982. 

135. Funcionarios. Retención de haberes por huelga. Sentencia de 22 de 
diciembre de 1982. 

136. Funcionarios. Indice de proporcionalidad a efectos retributivos. Sen
tencia de 24 de diciembre de 1982. 

137. Funcionarios. Concurso restringido. Convocatoria consentida equi
valente a convocatoria inatacable. Valoración de méritos. Senten
cia de 27 de diciembre de 1982. 
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B. TEXTOS JURISPRUDENCIALES 

78 

78. PROTECCION DE LA LEGALIDAD URBANISTICA. Sus
pensión. La demolición debe fundarse en una comprobada infracción 
urbanística. Sentencia de 13 de septiembre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que el procedimiento para la adopción de las medidas de protec
ción de la legalidad urbanística establecido en los artículos 184 y 185 de la Ley del Suelo, 
modificado el último de ellos en su punto 1 por el Real Decreto Ley 16/1981 de 16 de Oc
tubre (artículo 9), tiene dos fases claramente diferenciadas en dichos preceptos: la de sus
pensión y la de demolición, no solo en cuanto a sus momentos o plazos, separados por 
el transcurso de dos meses, sino también en su fundamento y naturaleza jurídica, pues mien
tras el primero se configura por su causa, que es la mera iniciación de obras sin licencia 
u orden de ejecución o sin ajustarse a las condiciones señaladas en las mismas, como acto 
provisional y de control preventivo público al ejercicio de ciertas actividades, aún cuando 
sean manifestación de derechos civiles, lo mismo que la licencia, al ser mera consecuencia 
de su ausencia o infracción de sus condiciones, el segundo, la demolición, se configura 
como acto definitivo al deber fundarse en una comprobada infracción urbanística que im
pide el otorgamiento de la licencia legitimadora solicitada, o en el transcurso del plazo otor
gado para solicitarla, sin que la infracción pueda ser subsanada por el transcurso del plazo 
de prescripción de cuatro años, establecido en el artículo 184, en su modificación por el 
artículo 9 del Real Decreto 16/1981; por lo que del exámen de los puntos de hecho indubi
tados reseñados en el anterior considerando, aparece evidente que si bien el acto de sus
pensión decretado por el Alcalde es ajustado a tales preceptos, aún cuando las obras en 
realización se redujeran al embaldosado de la terraza, puesto que aún éste, separado de 
los que forzosamente le precedieron (su estructuración, pilares y forjados), está compren
dido entre los sujetos a previa licencia en el artículo 178 de la Ley del Suelo y 10, punto 
4 del Reglamento de Disciplina Urbanística de 23 de Junio de 1978 (Real Decreto 2187/78), 
en cuanto que modifica el aspecto exterior del edificio, por el contrario, el acto u orden 
de demolición recurrido, exigía haber verificado previamente si todo lo que se ordenaba 
demoler es contrario a la ordenación aplicable y legalidad vigente, tal como sugirieron los 
servicios técnicos municipales, tanto de Inspección, como jurídicos (folios 20 y 22 del eX
pediente) y haber comprobado así (como se ha hecho en el presente proceso jurisdiccional) 

que las obras ejecutadas sin licencia se referían solo al embaldosado de la terraza, mientras 
que su estructuración en forjado, pilares y jacenas, aunque también se haya realizado sin 
licencia, es anterior a 1967, es decir, anterior en más de los cuatro años necesarios según 
la legislación vigente y mucho más según la anterior redacción de la Ley del Suelo, para 
su legitimación por prescripción, a la calificación como zona verde de su entorno en 1973, 
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por lo que a los primarios actos de construcción de la terraza en si, no le es aplicable la 
imprescriptibilidad establecida en el artículo 188 de la Ley del Suelo. 

CONSIDERANDO: Que por todas las expresadas razones, procede anular parcial
mente los actos administrativos recurridos, dejando reducido su mandato de demolición 
a las obras de embaldosado de la terraza, sin que, por otra parte, existan motivos para 
hacer declaración expresa sobre costas. 

FALLAMOS: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por D. A. G. F. contra los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente del 
Ayuntamiento de Palma de 13 de Noviembre de 1980 ordenando demolición de obras rea
lizadas en el Restaurante-Bar sito en la cima de la montaña Na Burguesa de Génova y de 
15 de Julio de 1981 que denegó la reposición del anterior, debemos declararlos y los decla
ramos parcialmente contrarios al Ordenamiento Jurídico y en su consecuencia los anula
mos también en parte, dejando reducido su mandato de demolición a las obras realizadas 
de embaldosado de la terraza existente en dicho Restaurante, sin hacer expresa declaración 
sobre las costas causadas en el proceso jurisdiccional. 

(Ponente: Ignacio Infante Merlo) 

79 

79. LICENCIA DE OBRAS. Carácteres específicos. Sometimiento 
de la actividad de edificación al requisito de previa licencia. Esta autori
za el ejercicio de un derecho preexistente. Cualquier condicionamiento 
del dominio tiene que estar previsto en el Ordenamiento. Sentencia de 
14 de septiembre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que aunque por ser sobradamente conocido pudiera parecer in
necesario, sin embargo, para una mayor claridad y comprensión de los razonamientos que 
sigan, conviene sentar como punto de partida que les sirva de base, el que la intervención 
administrativa en la edificación y uso del suelo a que se refiere el Capítulo 11 del Título 
IV de la Ley del Suelo y el Título I del Reglamento de Disciplina Urbanística promulgado 
por Real Decreto 2187/1978 de 23 de Junio, que se extiende, tanto a la actividad urbanísti
ca de los particulares, como a la actividad de los órganos del Estado o Entidades de Dere
cho público que administran bienes estatales (artículo 7.1 del Reglamento citado en rela
ción con el artículo 10 de la Ley del Patrimonio del Estado promulgada por Decreto 1022/64 
de 15 de Abril), se lleva a cabo, principalmente, mediante el acto administrativo municipal 
de sometimiento a previa licencia que regulan los artículos 178 y 179 de la Ley del Suelo 
y 1 al 7 del Reglamento citado, en concordancia con el artículo 5 del Reglamento de Servi
cios de las Corporaciones Locales de 17 de Junio de 1955; acto éste, que según reiterada 
y constante doctrina jurisprudencial, desde las sentencias más antiguas, como las de II 
de Marzo de 1959, 15 de Noviembre de 1961 y 7 de Octubre de 1964, hasta las más moder
nas de 26 de Septiembre y 7 de Octubre de 1980, se configura con arreglo a los siguientes 
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carácteres específicos: a) el que los Ayuntamientos, como integrantes de la Administra
ción pública, ostentan evidentemente la potestad de someter el ejercicio de aquellas activi
dades de edificación y uso derivadas del derecho de propiedad demanial o privada, al re
quisito de la previa licencia, con la finalidad de armonizar el disfrute del derecho, con las 
exigencias que impone el interés general urbanístico; b) que sin embargo, la licencia no 
concede ni otorga ningt n derecho, pues lo único que realiza el acto administrativo munici
pal con esta potestad, es autorizar el ejercicio de un derecho ya existente, una vez asegura
do que la forma de este disfrute es acorde con las disposiciones de carácter general que 
de alguna manera limitan, condicionan o pautan un ejercicio, pues en palabras del artículo 
76 de la Ley del Suelo, las facultades del derecho de propiedad, se ejercerán dentro de los 
límites y con el cumplimiento de los deberes establecidos en la Ley o, en virtud de la misma 
por los Planes de Ordenación, con arreglo a la clasificación urbanística de los predios; y 
c) que por ello, cualquier condicionamiento del dominio y en consecuencia del "ius edifi
candi", tiene que estar recogido en disposiciones legales o reglamentarias o planificadoras 
de carácter general, previamente establecidas por los órganos competentes y mediante el 
procedimiento establecido en cada caso, de tal manera, que el condicionamiento o la limi
tación afecte, no a un supuesto singular, dependiente de la discrecionalidad administrati
va, sino a la generalidad de supuestos análogos. 

CONSIDERANDO: Que examinado el acto administrativo impugnado en el presente 
recurso, de denegación de la licencia de obras de reforma y ampliación del edificio de la 
Aduana de Mahón, a la luz de aquellas premisas necesarias para su legalidad, hay que con
cluir con su falta de adecuación a las mismas y por consiguiente, con su disconformidad 
con el Ordenamiento Jurídico, ya que la negativa se funda en una errónea interpretación 
de las normas urbanísticas y de planeamiento que integran el Plan General de Ordenación 
Urbana de Mahón, aprobado por la Comisión Provincial de Urbanismo con fecha 30 de 
Junio de 1976, unidas a los autos; pues, en efecto, tanto del expediente, como de la prueba 
practicada en el proceso jurisdiccional, se evidencia que el proyecto para el que se pide 
la licencia cumple con las condiciones exigidas en aquella ordenación y en la Ley del Suelo, 
tanto en lo que se refiere a su altura, ocupación y retranqueos, como a sus condiCiones 
de ambiente y estética, ya que en lo que se refiere a la primera condición, la altura, aparece 
incuestionable, tal como estima el Arquitecto en el Dictamen Pericial obrante en los autos 
y resulta de las hojas 4 A y 7 A del referido Plan, así como también del propio informe 
de los Servicios Técnicos del Ayuntamiento que sirvió de base al acuerdo impugnado, que 
el solar en cuestión "se halla ubicado en zona calificada como "Casco Antiguo", folio 
44 del expediente, en cuyos edificios es de aplicar, en este aspecto, el artículo 90 de las 
Normas Urbanísticas del Plan, que señalan 14 metros de altura total del edificio, 12 me
tros de altura reguladora de fachada y 5 plantas correspondientes a sótanos, bajos y tres 
pisos, al no poder aplicarse el régimen preferencial establecido en el primer párrafo de di
cho artículo al edificio en cuestión, por estar situado aislado en un tramo de calle (com
prendido entre dos transversales), donde no existen "edificios construidos con anteriori
dad a 'la vigencia de las presentes normas"; en lo que se refiere al porcentaje de ocupación, 
coeficiente de edificabilidad neta máxima y retranqueo (artículos 89 y 91), por cuanto la 
actual ocupación que no se modifica en el proyecto, es inferior al coeficiente de1600J0 per
mitido, al tener el solar 1.675 metros; el coeficiente de edificabilidad neta máxima y apro
vechamiento es también notoriamente inferior al permitido por la misma causa de gran 
superficie del solar y en cuanto al retranqueo, al respetarse el existente por no modificarse 
la actual ocupación del edificio; de la misma forma que cumple con lo previsto en el artí
culo 94,9.2.3. de las citadas ordenanzas en cuanto a la estética, ya' que la obra de reforma 
para nueva adaptación o ampliación, al no modificar la fachada existente, "conserva y 
respeta todos los elementos arquitectónicos que caracterizan al edificio". 

CONSIDERANDO: Que por tales evidentes razones, resultaría incomprensible la de
negación de la licencia solicitada, si no se acudiera a una motivación, ya insinuada en él 
informa de los Servicios Técnicos del Ayuntamiento al folio 53 del expediente, con las pa
labras de que la intención del planificador es atribuir carácter de singularidad al actual 
edificio de la Aduana" y que la contestación a la demanda (Hecho 4° C), ha interpretado 
con la insólita afirmación de que solo el edificio está calificado como casco antiguo y el 
solar restante queda excluido de esta calificación; insinuación y alegación que olvidan que 
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los propios servicios técnicos del Ayuntamiento, califican el solar, tal como aparece en lós 
planos 4 A Y 7 A, como incluido en la zona de casco antiguo y que las referidas ordenan
zas, si hubieran querido sustraer el edificio de la Aduana de la reglamentación general, 
lo habrían hecho objeto de planeamiento especial en cumplimiento del artículo 18.1'de la 
Ley del Suelo, por lo que al no haberse hecho así, no puede el acto administrativo impug
nado establecer un condicionamiento del "ius edificandi" del Estado, no recogido en dis
posición general urbanística, previamente establecida, al socaire de que obedece -"a la in
tención del planificador", pues ello supone una arbitrariedad administrativa en materia 
reglada -como ya se dijo en el primer considerando- que vulnera el Ordenamiento Jurídico. 

CONSIDERANDO: Que no existen méritos para hacer deelaración expresa sobre las 
costas causadas. 

FALLAMOS: Que estimando en todas sus partes el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO contra el Acuerdo de 
la Comisión Permanente del Ayuntamiento de Mahón de 20 de Enero de 1981, denegato
rio de licencia de obras solicitada para la reforma del Edificio de la Aduana de Mahón 
y contra el acto presunto de desestimación de su reposición, debemos declarar y declara
mos tales actos contrarios al Ordenamien'to Jurídico y en su consecuencia los anulamos, 
ordenando la concesión de la licencia referida, sin hacer expresa declaración sobre las cos
tas causadas en el recurso. 

(Ponente: Ingacio Infante Merlo) 

83 

83. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA ADMINIS
TRACION POR FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO PUBLICO. SI
LENCIO NEGATIVO. Plazo para interponer el Recurso Contencioso 
Administrativo. NI AUDIENCIA DEL INTERESADO NI NOTIFICA
CION DE LAS RESOLUCIONES. Cantidad reclamada desorbitada. Fal
tan probar algunas partidas y no procede conceder partida por afección. 
Sentencia de 22 de septiembre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que la institucionalización de la responsabilidad patrimonial de 
la Administración pasa en nuestro ordenamiento jurídico desde su imputación a través de 
la culpa extracontractual de los artículos 1902 y 1903 del Código Civil y la definida para 
los entes locales en los artículos 405 y 406 de la Ley de Régimen Local, hasta la objetiviza
ción de dicha responsabilidad a través de la aplicación del mecanismo normal o anormal 
del servicio público, que para la Administración estatal prevé el artículo 40 de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, yen general para toda la gama de ad
ministraciones, estatal, local o institucional, los artículos 121 y 122 de la Ley de Expropia
ción Forzosa, según los que da lugar a indemnización toda lesión que los particulares su
fran en los bienes y derechos a que la Ley se refiere, siempre que sean consecuencia del 
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funcionamiento normal o anormal del servicio público y en todo caso el dafto sea efectivo, 
evaluado económicamente e individualizado en relación con una persona o grupo de per
sonas; principio recogido solemnemente en el artículo 106.2 de la Constitución, que esta
blece que los particulares, en los términos establecidos en la Ley, tendrán derecho a ser 
indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en 
los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de 
los servicios públicos; y en criterio recogido en el Decreto resolutorio de cuestión de com
petencia de 7 de septiembre de 1960, que acepta la doctrina de que con la expresión funcio
namiento del servicio público se ha querido referir el legislador a la gestión administrativa 
en general, y en reiterada doctrina jurisprudencial (así en la sentencia de 14 de octubre 
de 1969 y las que en ella se citan), que sientan la doctrina de que no se exige que el hecho 
causal de la imputación sea efectivamente un acto administrativo, siendo suficiente que 
los acontecimientos determinantes sean propios del Derecho Administrativo y derivados 
de la gestión del órgano que reúna esa condición, cuando en el desarrollo de su actividad 
actúe además investido de la prerrogativa o atributo de poder. 

CONSIDERANDO: Que la anormal, unilateral y arbitraria actuación de la Alcaldía 
y el dafto efectivo causado por ella, tal como se deduce de lo expuesto, basta para declarar 
la responsabilidad de la Administración; pero, con ánimo de agotar la materia, las razones 
de fondo esgrimidas para justificar la retirada de las bicicletas no son convincentes, pues, 
como expone el Abogado del Estado al abstenerse de intervenir en el proceso al amparo 
del artículo 35 de la Ley de la Jurisdicción, "la conducta desenvuelta por la Corporación 
Municipal, al hacer depender del criterio de propietarios de edificios colindantes con la 
vía pública" -que, por otra parte, no consta en autos- "la utilización de espacios de 
ésta para aparcamientos de bicicletas pertenecientes al Sr. M. no es digna de protección"; 
pero es que, en la contestación a la demanda, se hace alusión al embargo de las bicicletas 
llevado a cabo por la Recaudación de Tributos del Estado (zona de Manacor) "lo que im
posibilitaba la devolución de las mismas", y se acompafta un oficio de dicha Recaudación 
en el que consta que efectivamente fueron embargadas el2 de abril de 1980,embargo que 
fue levantado el 10 de agosto de 1980; y de la comparación de este oficio con el contenido 
del expediente se observan profundas contradicciones: la comparecencia del Guardia Mu
nicipal Don G. M. B. manifestando el hecho del embargo es de 5 de noviembre de 1979 
y dice que ha sido nombrado depositario de las bicicletas, mientras que en el escrito que 
se acompafta con el de contestación se hace referencia como deposita~io a Don C. E. V. 
y la fecha del embargo es, como queda expresado, diferente; por todo lo cual es indudable 
que ello no exime de responsabilidad a la Administración, que retuvo las bicicletas mucho 
más tiempo, y que el perfodo de retención por deudas tributarias debe, naturalmente, ser 
descontado para cuantificar los daftos y perjuicios; en definitva las bicicletas fueron retira
das los días 18, 19 Y 26 de agosto de 1979 y devueltas el 17 de septiembre de 1980, tiempo 
del que hay que descontar los dos días en que las tuvo en su poder, según se expone en 
el ordinal 5° del primer considerando de esta resolución, y el período en que estuvie
ron embargadas, o sea, del 2 de abril al 10 de agosto de 1980, como se acredita documen
talmente al folio 41, prueba que debe prevalecer sobre la citada comparecencia del Guar
dia Municipal que consta en el expediente, no sólo por el predominio que debe concederse 
a la prueba documental y por la extrafta forma de hacer constar un embargo que constitu
ye una simple declaración verbal, sino también porque el Recaudador de la zona de Mana
cor sólo hace constar la existencia de un embargo y el propio recurrente expone que le ha 
sido cancelado en instancia con registro de entrada de 5 de septiembre de 1980. 

CONSIDERANDO: Que la cantidad reclamada -2.240.490 pesetas- se estima co
mo desorbitada, teniendo en cuenta: en manera alguna puede estimarse que el nivel de al
quiler de las bicicletas sea el mismo durante todo el afto, pues si bien la cantidad seftalada 
por el actor es aceptable para la llamada temporada alta, no puede serlo para el resto del 
afto, en que el turismo se reduce de forma espectacular; han de verificarse los descuentos 
del tiempo que constan en el considerando anterior; no se han acreditado en absoluto los 
pagos realizados a un supuesto mecánico; debe recl;\azarse la cantidad solicitada por "In
tereses capital y otros daños" pues para los primeros ya se hace una petición específica 
en el Suplido y de concederse se cobrarían dos veces, y respecto a los daftos por su total 
indefinición y falta de prueba; también se estima que no resultan totalmente probados los 
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dafios causados durante la retención de los vehículos, y su importe -18.000 pesetas-, 
pues el recibo presentado (folio 16) no ha sido ratificado y tiene fecha de 17 de septiembre 
de 1980, cuando el testigo Don J. M. D. afirma (folio 68) que el 22 de los mismos mes 
y afio compró al Sr. M. 25 bicicletas por 41.500 pesetas; no procede conceder las 106.690 
que se piden por" Afección", no existente en procedimientos como el presente; por todo 
lo cual, estima la Sala que debe concederse la cantidad de 500.000 pesetas más lo~'intereses 
legales de la misma. 

CONSIDERANDO: Que no se observa la existencia de los motivos que, según el artí
culo 131 de la Ley Jurisdiccional, determinan una expresa imposición de costas. 

FALLAMOS: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Letrado Don J. A. T. en nombre de Don 1. M. C., contra la desestima
ción por silencio administrativo de las peticiones formuladas al A YUNT AMIENTO DE 
SANTANYI mediante escritos presentados los días 20 y 21 de agosto de 1979 y 31 de octu
bre del mismo afio solicitando la devolución de unas bicicletas retiradas por la Policía Mu
nicipal y el abono de dafios y perjuicios, debemos declarar y declaramos la nulidad del 
expediente instruido por el Ayuntamiento de Santanyi "Referente a Licencias para Alqui
ler de Bicicletas a Don J. M. C., así como el derecho de éste a ser indemnizado de los da
fios y perjuicos causados por dicho Ayuntamiento en cuantía de 500.000 pesetas, más los 
intereses legales de dicha suma, condenando al repetido Ayuntamiento al pago de la canti
dad citada y sus intereses; sin hacer expresa imposición de costas. 

(Ponente: Angel Reigosa Reigosa) 

90 

90. LICENCIA URBANISTICA. SUBROGACION POR LA CO
MISION PROVINCIAL DE URBANISMO. Suspensión posterior de la 
licencia por el Alcalde improcedente. Omisión de trámites que no pro
ducen indefensión. Sentencia de 11 de octubre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que la cuestión a resolver en el presente proceso especial, trami
tado conforme al artículo 118 de la Ley Jurisdiccional, se concreta en determinar si proce
de levantar la suspensión acordada o, por el contrario, acordar la anulación, por infrac
ción urbanística manifiesta y grave, de las licencias otorgadas por la Sección Insular de 
Menorca de la Comisión Provincial de Urbanismo de Baleares, adscrita al ámbito del Consell 
General Interinsular, Consellería D'Ordenació del Territori, el21 de enero de 1981 a Don 
P. S. S. para la construcción de un Edificio Plurifamiliar en las calles Josefa Rossinyol/ An
selmo Pujol de Ciudadela, yel 19 de frebrero de 1982 a Doila o. v. C. y Dofia C. M. 
G. para la construcción de Dos Locales en Planta Baja en la calle referida Josefa Rossin
yol de la misma ciudad. 

CONSIDERANDO: Que el Decreto de la Alcaldía se basa para ordenar la suspensión 
de los efectos de las licencias concedidas en el artículo 186.1 del Texto Refundido de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana aprobado por Decreto de 9 de abril 
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de 1976: "El Alcalde dispondrá la suspensión de los efectos de una licencia u orden de 
ejecución y consiguientemente la paralización inmediata de las obras iniciadas a su ampa
ro, cuando el contenido de dichos actos administrativos constituya manifiestamente una 
infracción urbanística g·rave"; pero es evidente que la competencia para acordar la suspen
sión corresponde alAlcalde del Ayuntamiento del que procede la licencia u orden de eje
cución, en manera alguna cuando éstas provengan, como en el supuesto que se contempla, 
de un órgano extraño a la Administración Municipal, que, como dice el propio Decreto 
suspensivo, otorgó las licencias por subrogación; y ello, en primer lugar, porque al haber 
perdido el Ayuntamiento de Ciudadela la competencia que inicialmente tenía para la in
coación, tramitación y resolución de los expedientes por referirse éstos a solicitudes de li
cencia para la ejecución de obras, por no haber resuelto sobre dichas solicitudes dentro 
del plazo en que debía haberlo hecho, por haberse producido ante la Comisión Provincial 
de Urbanismo la denuncia de la mora municipal (prevista en el número 7° del artículo 9 
del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales), por haberse ya subrogado di
cha Comisión en la competencia c;ue, en principio, correspondía al Ayuntamiento, y por 
ser doctrina jurisprudencial reiterada y sobradamente conocida la que enseña que en estos 
casos cesa la competencia municipal para que sea ejercida por las Comisiones Provinciales 
de Urbanismo (sentencia, entre otras muchas, de I de julio de 1975), es evidente que tan 
incompetente es la Corporación para adoptar acuerdos sobre la materia como la del AlcaI
de para suspender acuerdos de aquéllas, que, como queda expresado, por el propio meca
nismo de la subrogación devienen competentes; por otra parte, el ente preautonómico, a 
cuyo órgano rector y, concretamente, a su Consellería d'Ordenació del Territori está ads
crita la Comisión Provincial de Urbanismo, es una Corporación Territorial al que en abso
luto le atañe la conceptuación de o.nporación Local, por lo que no le será de aplicación 
la legislación que regula los entes locales; y esta imposible equiparación por vía analógica 
entre Comunidad autónoma o pn::autonómica y las Corporaciones Locales, como se evi
dencia por estar ambas configuradas en distintos Capítulos del Título VIII de la Constitu
ción, pone una vez más de relieve la imposibilidad de que el Alcalde interfiera la actuación 
de un órgano ajeno a la Administración Municipal. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 118.2 de la Ley de esta Jurisdicción preceptúa 
que "recibido el traslado de suspensión, la Sala de lo Contencioso-Administrativo requeri
rá a la Corporación Local que dictó el acto para que, en el plazo de 10 días, remita el expe
diente administrativo y alegue lo que estime procedente en defensa del mismo ... "; y en 
el presente caso, con evidente error, se cumple lo anterior en virtud de providencia de 15 
de junio del presente año, con olvido de que los acuerdos suspendidos no fueron adopta
dos por la Corporación Local de Ciudadela sino, como queda expuesto, por la Sección 
Insular de Menorca de la Comisión Provincial de Urbanismo, a quién, por ende, debió 
pedirse el expediente y las alegaciones referidos; ahora bien, el efecto anulatorio de la omi
sión de trámites ha de quedar subordinado a que sea motivador de indefensión, supuesto 
imprescindible para la factibilidad de toda declaración de nulidad de actividades, como 
se deduce del número 3 del artículo 91 y del 48.2 de la Ley de Procedimiento Administrati
vo; y si se tiene en cuenta la índole del asunto y el desarrollo del proceso se llega a la con
clusión de que el cumplimiento del trámite omitido no conduciría a más posibilidades de 
defensa del acto suspendido, por cuanto se acoge la excepción de incompetencia del Alcal
de para suspenderlo, y ello de acuerdo con el informe del Abogado del Estado, que la ba
só, precisamente, en esa incompetencia; es decir, reponer las actuaciones al momento an
terior al de la providencia citada, previa la nulidad de lo actuado desde ésta, con el fin 
de dar cumplimiento al trámite omitido, supondría una actividad inútil, en contra del prin
cipio de economía procesal, al no conducir más que a la repetición de todo lo actuado. 

CONSIDERANDO: Que, por lo expuesto, procede levantar la suspensión; sin que 
se observe la existencia de los motivos que, según el artículo 131 de la Ley Jurisdiccional, 
determinan una expresa condena en costas. 

FALLAMOS: Que en el procedimiento especial número 72 de 1982, seguido de acuer
do con los trámites establecidos en el artículo 118 de la Ley Jurisdiccional, debemos decla
rar y declaramos que el Decreto del Alcalde de Ciudadela (Menorca) de 1 de junio de 1982 
no es conforme a Derecho en cuanto suspende los adoptados por la Sección Insular de 
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Menorca de la Comisión Provincial de Urbanismo de Baleares en 21 de enero de 1981 y 
19 de febrero de 1982 otorgando licencias a Don P. S. S. para la construcción de un Edifi
cio Plurifamiliar en las calles Josefa Rossinyol/ Anselmo Pujol de Ciudadela, y a Doña 
O. V. C. y Doña C. M. G. para la construcción de Dos Locales en Planta Baja en la referi
da calle Josefa Rossinyol de la misma ciudad, por lo que procede levantar las referidas 
suspensiones; sin hacer expresa imposición de costas. 

(Ponente: Angel Reigosa Reigosa) 

91 

91. SANCION. Arbitrariedad de la Administración. Técnicas pro
pias del Derecho Penal. Inaplicabilidad de la analogía. Principio de tipi
cidad. Sentencia de 13 de octubre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que frente al afinamiento de los criterios de los métodos del De
recho Penal, el derecho sancionador administrativo ha aparecido durante mucho tiempo 
como un derecho represivo, primario y arcaico, donde seguían teniendo cabida las anti
guas y groseras técnicas de la responsabilidad objetiva, de supuestos estimativos y no tipi
ficados legalmente de las infracciones sancionables, de las pruebas por presunciones, con 
desplazamiento al reo de la carga de probar su inocencia, de los procedimientos sanciona
dores no contradictorios, de recursos en justicia condicionados a la previa efectividad de 
la sanción, o de los que puede resultar la sorpresa de una reformatio in pejus, de la persis
tencia imprescindible de la responsabilidad, de la ilimitación o indeterminación de las pe
nas o sanciones, de inaplicación de técnicas correctivas, como la del concurso de delitos, 
o de causas de exclusión de la responsabilidad, o de la acción, o de la antijuridicidad, o 
del sistema de atenuantes, de condenas condicionales, o de rehabilitación del culpable; sin 
hipérbole puede decirse, con la mejor doctrina administrativista actual, que el Derecho Ad
ministrativo sancionador ha sido hasta la fecha un derecho represivo pr.:;beccariano, tal 
situación, apoyada en la ausencia de una regulación legal de estas materias generales y en 
la sumariedad de los preceptos legales que atribuyen poderes sancionadores a la Adminis
tración, ha sido corregida últimamente por una resuelta doctrina jurisprudencial, que cuenta 
con justicia entre las mejores reacciones de nuestro contencioso-administrativo; esta doc
trina jurisprudencial ha establecido que esta vasta ausencia en la legislación de una parte 
general de las infracciones y sanciones administNltivas no puede interpretarse como una 
habilitación a la Administración para una aplicación arbitraria y grosera de sus facultades 
represivas, sino que se trata de una laguna que ha de interpretarse necesariamente con las 
técnicas propias del Derecho Penal ordinario; la justificación de esta importantísima toma 
de posesión luce con toda claridad en las sentencias de 2 y 25 de marzo de 1972, de las 
que arranca esta doctrina, que ratifican sin vacilación otras sentencias más recientes; así, 
la sentencia de 2 de marzo de 1972 advierte que en materia sancionadora o correctora, aunque 
se produzca ,en esfera administrativa, la valoración de los hechos e interpretación de las 
normas se mueve en el ámbito de la potestad punitiva del Estado, cuyo ejercicio, sea cual 
sea la jurisdicción en que se produzca, viene sujeto a unos mismos principios cuyo respeto 
legitima la imposición de las sanciones, principios establecidos en garantía del interés pú
blico y de los ciudadanos, que ha de tener en cuenta la resolución sancionadora, aunque 
se trate del orden administrativo, tales como que la acción ha de ser típica o prevista y 
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descrita como tal por norma jurídica anterior, antijurídica, esto es, lesiva de un bien pro
tegido por la Ley, culpable o atribuibles al autor por dolo o culpa, y no procediendo en 
ningún caso la interpretación extensiva, ni analógica, sino que es menester atenerse a la 
norma estricta; declaraciones generales que la sentencia de 25 de marzo de 1972 precisa, 
dando sentido a una jurisprudencia anterior dispersa, en los siguientes términos: si los prin
cipios fundamentales de tipicidad de la infracción y de la legalidad de la pena operan con 
atenuado rigor cuando se trata de infracciones administrativas, y no de contravenciones 
de carácter penal, tal criterio de flexibilidad tiene como límites insalvables la necesidad 
de que el acto o la omisión castigados se hallen claramente definidos como falta adminis
trativa y la perfecta adecuación con las circunstancias objetivas y personales determinan
tes de la ilicitud por una parte, y de la imputabilidad por la otra, debiendo rechazarse la 
interpretación extensiva o analógica de la norma, y la posibilidad de sancionar un supues
to diferente de la que la misma contempla, pues con otro criterio se reconocería a la Admi
nistración una facultad creadora de tipos de infracción y de correctivos analógicos, con 
evidente merma de las garantías jurídicas que al administrado se reconocen; teniendo ple
na vigencia el principio rector que admitiendo la interpretación rigurosa de la norma san
cionadora en forma restrictiva (sentencias de 7 de abril de 1953 y de 3 de julio de 1961), 
a base de individualizar y de determinar la infracción estrictamente de manera que no deje 
lugar a dudas, como condición para su posterior calificación adecuada, veda toda posible 
interpretación extensiva, analógica o inductiva (sentencias de 7 de abril de 1953 y 10 de 
enero de 1956) a fin de reducir toda posible arbitrariedad en materia de infracciones admi
nistrativas, mediante una interprtación restrictiva (sentencias de 17 de marzo de 1958 y 
23 de diciembre de 1959), sin desnaturalizarlos con criterios aplicativos que, rebasando el 
enunciado literal del precepto, lo amplien o tuerzan en perjuicio del inculpado (sentencias 
de 9 de enero y 23 de marzo de 1961), exigiéndose siempre prueba concluyente e inequívo
ca de la comisión de los hechos (sentencias de 9 de enero y 13 de marzo de 1961), por lo 
que es indudable que la Administración se encuentra sometida a normas de necesaria ob
servancia al ejercer su potestad sancionadora sin posibilidad de castigar cualquier hecho 
que estime repochable, ni imponer la sanción que tenga por conveniente, sino que, además 
de cumplir los trámites esenciales que integran el procedimiento sancionador, únicamente 
puede calificar de faltas administrativas los hechos previstos como tales en la normativa 
aplicable e imponer la sanción taxativamente fijada para los que resulten probados en el 
expediente (sentencias de 20 de febrero de 1957 y 17 de marzo de 1958). 

CONSIDERANDO: Que esta importante tendencia jurisprudencial se encuentra hoy 
definitivamente consagrada en la Constitución: así, el artículo 25.1 -Nadie puede ser con
denado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento de producirse no cons
tituyan delito, falta o infracción administrtiva, según la legislación vigente en aquel 
momento- ha dado una regulación común para imponer la garantía básica de la legalidad 
a los delitos y a las infracciones administrativas; y esta equiparación, como reconoce la 
doctrina científica, es decisiva y no puede hacerse más que por el rasero de la teoría gene
ral del delito tal como está regulada en el Derecho Penal, siquiera sea porque ninguna otra 
teoría le es oponible, ni mínimamente, en campo del Derecho Administrativo, y esa explí
cita equiparación, más el mantenimiento general de las garantías procesales penales en el 
artículo 24 para destruir la presunción de inocencia de todos los ciudadanos ante todas 
las instancias públicas represivas, garantías no exceptuadas ni de delimitación posible, por 
la regla del respeto al "contenido esencial" a que se refiere el artículo 53.1, en el caso de 
las sanciones administrativas, más el principio de exclusividad de la función jurisdiccional 
del artículo 117.3, que impide considerar la potestad sancionadora de la Administración 
como alternativa o cumulativa de la reservada a los jueces, obliga a concluir que en ade
lante la actuación de la Administración en el ámbito sancionador sólo puede legitimarse 
como una actuación auxiliar de la judicial estrictamente tal, ordenada al servicio pragmá
tico de éste y subordinda, por tanto, íntegramente a sus reglas de fondo, pués no existe 
ya ninguna posibilidad de intentar justificar unos supuestos principios sustantivos del De
recho Administrativo, que son, y no pueden dejar de ser, los que se sistematizan en el De
recho Penal de aplicación judicial. 

CONSIDERANDO: Que la mejor doctrina científica española enseña que el princi
pio de legalidad tiene una doble vertiente: por una parte, no hay infracción ni sanción ad-
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ministrativas posibles sin Ley que las determine de una manera previa; en segundo térmi
no, esa previsión legal, la atribución a la Administración de potestad para sancionar, tiene 
que realizarse precisamente a través de Ley formal; y el principio tiene hoy explícito rango 
constitucional, artículo 25.1 de la Constitución, con idéntica formulación que la relativa 
a delitos y faltas penales, equiparación muy importante para explicar el alcance delprinci
pio de legalidad en la materia sancionadora administrativa, que es un alcance icléntico al 
principio del Derecho Penal; y esta equiparación explica también que la tipificáción nor
mativa previa de conductas sancionables tenga que ser hecho por Ley formal y que no al
cance a producir ese efecto los simples Reglamentos; el precepto constitucional remite a 
"la legislación vigente en aquel momento" (en el momento de la acción sacionable), ex
presión la de "legislación" que no puede interpretarse más que en ese sentido aún cuando 
la indicada equiparación -que es por sí misma concluyente- no existiese, pues así lo im
ponen otras dos formulaciones constitucionales: la del artículo 9.3., que "garantiza el prin
cipio de legalidad", en abstracto, y que no puede interpretarse más que como una declara
ción de la prioridad de la Ley sobre el Ejecutivo y de la sumisión general de éste a pautas 
de aquéllas, y, sobre todo, la mecánica general de las libertades públicas, que es materia 
que puede sólo ser regulada por la Ley como expresa el artículo 53.1 -los derechos y li
bertades reconocidos en el Capítulo Segundo del presente Título vinculan a todos los po
deres públicos. Sólo por Ley, que en todo caso deberá respetar su contenido esencial, po
drá regularse el ejecicio de tales derechos y libertades que se tutelarán de acuerdon con 
lo previsto en el artículo 161.1 a)-; y cuales son las acciones u omisiones prohibidas bajo 
intimación de sanción es una delimitación sustancial de la libertad física y de la seguridad 
jurídica, garantizadas en el artículo 17 y la razón de ser de la incorporación del artículo 
25.1 al catálogo formal de derechos fundamentales; es decir, la reserva de Ley está expre
sada en la Constitución de idéntica forma a la empleada para los delitos, o sea, con la pa
labra legislación; pero ya en el Senado una enmienda presentada in voce proponía que los 
delitos se establecieran por Ley, mientras que las infracciones y sanciones administrativas 
se establecieran por el ordenamiento jurídico, dentro de cuyo ámbito se encuentran los 
Reglamentos, pero tal enmienda no fue adoptada, y, como queda expresado, las sanciones 
de protección del orden general afectan a todos los ciudadanos, tienen el mismo funda
mento que las infracciones penales y suponen, por tanto, una delimitación de lo lícito, de 
la libertad, por ello estas infracciones están sometidas al principio de reserva de Ley del 
repetido artículo 53.1, tanto más cuanto a diferencia de los delitos y faltas penales no son 
impuestas por los jueces; esta conclusión, y en frase de un conocido autor, es capital para 
"sangrar" la amplísima potestad sancionadora administrativa hasta ahora existente, cons
truida en su mayor parte por meras normas reglamentarias, que teniendo en cuenta la efi
cacia inmediata de la Constitución en materia de derechos fundamentales y de potestades 
de los poderes constitucionales, hace que haya de considerar en este momento decaidas 
todas estas regulaciones reglamentarias sin respaldo legal explícito y directo con las que 
los despachos administrativos se haDíán autoatribuido poderes represivos, de una enorme 
amplitud. 

CONSIDERANDO: Que las sanciones impuestas a la sociedad recurrente se hallan 
~ previstas en los artículos 32.4, 33.4 a) y 57.1 Y 2 del Reglamento de Casinos de Juego apro
bado por Orden del Ministerio del Interios de 9 de enero de 1979, que se remite para la 
imposición de las multas al artículo 10, apartado 2, letra a), del Real Decreto 444/1977, 
de 11 de marzo, el cual complementa lo dispuesto en el Real Decreto-Ley de 25 de febrero 
de 1977. 

CONSIDERANDO: Que no es obstáculo procedimental el que la doctrina expuesta 
no haya sido alegada por las partes, por cuanto el Tribunal no hizo uso de lo dispuesto 
en el artículo 43.2 de la Ley Jurisdiccional: si el Tribunal, al dictar sentencia, estimare que 
la cuestión sometida a su conocimiento pudiera no haber sido apreciada debidamente por 
las partes, por existir en apariencia otros motivos susceptibles de fundar el recurso o la 
oposición, lo someterá a aquéllas mediante providencia en que, advirtiendo que no se pre
juzga el fallo definitivo, los expondrá y concederá a los interesados un plazo común de 
10 días para que formulen las alegaciones que estiman oportunas, con suspensión del pla
zo para pronunciar el fallo; o bien de lo previsto en el 79.2 de la misma Ley: cuando el 
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Tribunal juzgue oportuno que en el acto de la vista o en las conclusiones se traten cuestio
nes que no hayan sido planteadas en los escritos de las partes; 10 pondrán en conocimiento 
de éstas, dictando oportunamente providencia al efecto, que deberá ser notificada con tres 
días de antelación; pero, en realidad, aunque el artículo 43 se refiere a motivos que puedan 
fundar la pretensión o la oposición, mientras el 79 se refiere a: cuestiones, no existen dife
rencias prácticas entre una y otra expresión y el último preoepto citado se limita a aplicar 
el principio general del 43 al supuesto de que el Tribunal estime con anterioridad a comen
zar el período de conclusiones que la cuestión sometida a su conocimiento pudiera no ha
ber sido apreciada debidamente por las partes; y, como tiene reiteradamente declarado el 
Tribunal Supremo, la congruencia procesal se cumple cuando existe la debida correspon
dencia entre los problemas debatidos y los pronunciamiento de la sentencia, estando atri
buida a los Tribunales libertad dialéctica de desarrollo de su tesis y de la calificación de 
los hechos presentes en la litis (sentencia de 14 de junio de 1977), y que sólo concurre el 
supuesto legal -del artículo 43.2- - cuando se produce un cambio de la pretensión misma, 
y el Juez puede libremente aducir los fundamentos de Derecho que considere pertinentes 
hayan sido o no alegados por las partes (sentencia de la misma fecha). 

CONSIDERANDO: Que tampoco es obstáculo a 10 anteriormente expuesto el que 
el Real Decreto-Ley de 2S de febrero de 1977, que regula aspectos penales, administrativos 
y fiscales del juego y que en su artículo 4° .I.a) dice que se autoriza al Gobierno para dic
tar, a propuesta del Miniterio de la Gobernación, las disposiciones complementarias que 
sean precisas para la consecución de las finalidades perseguidas por el presente Real Decreto
Ley, determinando las sanciones administrativas que puedan imponerse para corregir las 
infracciones de áquéllas; porque esta remisión normativa carece de valor: 1°) pues, como 
se decía en el tercer considerando de esta resolución, ha de considerarse decaidas todas 
esas regulaciones reglamentarias sin respaldo legal explicito y directo, que evidentemente 
no otorga al Reglamento de 9 de enero de 1979 el Real Decreto referido, porque el princi
pio de tipicidad, como aplicación y concreción del principio de legalidad y reserva de Ley, 
exige también la delimitación concreta de las conductas en la Ley, prohibiendo, con carác
ter general, las remisiones en blanco a preceptos de rango inferior y su interpretación ana
lógica; y 2°) porque el citado artículo 4°.1 autoriza al Gobierno -en otros apartados del 
mismo se autoriza al Ministerio de la Gobernación- para dictar las disposiciones comple
mentarias que sean precisas, y el Reglamento de Casinos de Juego se aprueba por Orden 
del Ministerio de/Interior, con 10 que ni formalmente se ha cumplido la remisión normati
va del Decreto-Ley. 

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo con 10 expuesto, procede declarar que las reso
luciones recurridas no se ajustan a Derecho; sin que se observe la existencia de los motivos 
que, según el artículo 131 de la Ley Jurisdiccional, determinan una expresa imposición de 
costas. 

FALLAMOS: Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
el Procurador Don J. L. N. R., en nombre de CASINO X. S.A., contra la resolución del 
Gobernador Civil de Baleares de 16 de enero de 1981 y contra la del Ministerio del Interior 
de 3 de octubre del mismo año, que desestima el recurso de alzada interpuesto contra la 
primera, en virtud de las que se impone a la entidad recurrente una multa de 250.000 pese
tas por infracciones del Reglamento de Casinos de Juego, debemos declarar y declaramos 
que las resoluciones recurridas no son conformes a Derecho; sin hacer expresa imposición 
de costas. 

(Ponente: Angel Reigosa Reigosa) 
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97 

97. CONTRIBUCION TERRITORIAL URBANA. Competencia de 
la jurisdicción contencioso-administrativa. Exenciones. Bienes propiedad 
del Estado. Requisitos para gozar de exención. Afectación al servicio pú
blico. No producción de renta. Sentencia de 20 de octubre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que en el presente proceso contencioso administrativo, en el que 
por la demandante Tabacalera, S.A., se impugna, como contrario al Ordenamiento Jurí
dico, la resolución del Tribunal Económico Administrativo de Baleares de 30 de septiem
bre de 1981 que puso término a procedimiento administrativo de aquel carácter, confir
mando la obligación de pago por parte de la recurrente, de liquidación que le fue girada 
como Tributo local, concepto de Contribución Urbana, ejercicio 1980 e importe de 77.742 
pesetas, correspondiente a la finca sita en calle Goethe n° 27 de Palma, propiedad del Es
tado Espailol, tanto el acto administrativo impugnado, como la demandada Administra
ción General del Estado, se oponen a la pretensión del recurrente actuada en aquel proce
dimiento y en este proceso jurisdiccional de que se declare la exención del impuesto de la 
finca, con carácter permanente, al amparo del artículo 8.2. del Texto Refundido de la Con
tribución Territorial Urbana (Decreto nO 1251/66 de 12 de Mayo reformado por el artícu
lo quinto del Real Decreto-Ley 11/1979 de 20 de Julio, sobre medidas urgentes de la finan
ciación de las Corporaciones Locales), en base a los siguientes argumentos que, a su enten
der, impiden la aplicación de la exención: a) la falta de competencia del Tribunal Económico
Administrativo para resolver la materia de exenciones de la Contribución territorial; b) 
que la finca gravada con el impuesto no ha perdido su naturaleza de bien patrimonial del 
Estado, por no determinar régimen de demanialidad, la adscripción al Monopolio de Ta
bacos; y c) que en todo caso, el carácter de bien patrimonial, viene determinado por actos 
propios de Tabacalera, S.A. 

CONSIDERANDO: Que en lo que respecta a la primera causa de oposición a la ex"en
ción pretendida, es evidente su falta de fundamento que obliga a su rechazo, pues si bien 
es cierto que la Orden de 31 de Mayo de 1965 que reguló el procedimient0 para la conce
sión de exenciones y bonificaciones, encomendó a las Delegaciones de Hacienda, con arre
glo a sus respectivas competencias territoriales, la resolución de todos los expedientes de 
exención, bonificación y desgravación por las Constribuciones Territoriales (artículo 1°), 
salvo los casos especiales encomendados a la Dirección General de Impuestos Directos (ar
tÍCulo 2°), no es menos cierto el que la atribución a determinados Organos de la Adminis
tración Activa o de gestión de competencia para resolver aquellos expedientes que, como 
todos, pueden iniciarse de oficio o a instancia de parte interesada (artículo 67 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 1958), no impide, sino que complementa, la compe
tencia de los órganos encargados de la revisión de aquellos actos de la Administración acti
va en la vía propiamente administrativa, entre los que cobran especial importancia en ma
teria tributaria, los llamados Tribunales Económico-Administrativos, que tienen como com
petencia propia la tramitación y revisión de "todas las cuestiones que ofrezcan el expe
diente de gestión y el de reclamación ante el Organo inferior, hayan o no sido planteadas 
por los interesados", tal como establece claramente el artículo 17-1 del Texto articulado 
de Procedimiento Económico-Administrativo aprobado por Decreto Legislativo 2795/1980 
de 12 de Diciembre; y pretender lo .contrario, como ha insinuado el acto impugnado en 
este recurso jurisdiccional y alegado la representación jurídica de la Administración Gene
ral del Estado al contestar a la demanda, dando prevalencia a una Orden Ministerial sobre 
lo dispuesto en un Decreto, supondría la vulneración del principio fundamental de la je-
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rarquía normativa consagrado ya por el artículo 23 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado de 26 de Julio de 1957 y ahora, con carácter insoslayable, por 
el artículo 9.3 de la Constitución Española de 1978. 

CONSIDERANDO: Que entrando ya en el examen del segundo motivo de oposición 
a la exención pretendida por Tabacalera, S.A., es preciso r~cordar, en primer lugar, que 
los artículos 10 del Texto Articulado de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de Abril 
de 1964, así como ello del Reglamento dictado para su aplicación en la misma fecha, si
guiendo la fundamental clasificación de los bienes según las personas a que pertenezcan, 
de los artículos 338 y siguientes del Código Civil, definen los que constituyen el Patrimo
nio del Estado, por exclusión de los demaniales, como aquellos que, siendo propiedad del 
Estado, no se hallen afectos al uso general o a los servicios públicos; disponiendo también 
en su artículo 113 y su concordante 214 del Reglamento de Hacienda, la afectación de los 
bienes integrantes del Patrimonio del Estado al uso general o a los servicios públicos, que 
se hará por Orden expresa, de toJas las circunstancias que concurran; y preciso sentar, 
en segundo lugar, que el artículo 8.2 del Texto Refundido de la Contribución Territorial 
Urbana (Decreto 1.251/1966 de 12 de Mayo) establece que, sin consideración a la persona
lidad del titular, estarán exentos con carácter permanente, los bienes de naturaleza urbana 
"de servicio público, siempre que no produzcan renta", mientras que los bienes propiedad 
del Estado Español, no incluidos entre los declarados exentos por razón de su objeto, te
nían en virtud de su artículo 11 una reducción de un 950/0 de su base imponible, si bien 
esta reducción ha sido derogada por el artículo quinto del Real Decreto-Ley citado 11/1979 
de 20 de Julio que, sin embargo, no ha derogado aquella exención; así como también, en 
tercer lugar, que la finca cuya exención tributaria se discute consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad "a favor del Estado y adscrita a la Renta de Tabacos". 

CONSIDERANDO: Que por consiguiente, dadas tales premisas es evidente que dicha 
finca urbana, de igual modo que la tomada en consideración en la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 28 de Septiembre de 1978, citada por el recurrente, que fue confirmada, al 
aceptar su doctrina, por la posterior de 3 de Noviembre de 1979, ha de ser considerada 
objetivamente, como afecta a un servicio público, pues como dice aquella sentencia, la 
Administración, para el logro de los distintos intereses públicos económicos y la presta
ción de los correspondientes servicios, puede acudir y de hecho acude a una variada gama 
de formas organizativas, entre las cuales se encuentran las empresas mixtas en las que la 
Administración participa en concepto de socio y además comparte la dirección y gestión 
empresarial, bien porque a ello tenga derecho en función del capital aportado, bien por
que se le haya reconocido esa cogestión en los estatutos o de otra forma jurídica; circuns
tancias que imprimen a la empresa carácter público, constituyendo su genuina representa
ción, aquellas que monopolizan servicios públicos, concebidas como arrendatarias de los 
mismos, siendo su vida jurídica regulada por una normativa específica, como sucede en 
el supuesto que nos ocupa, con la Ley 10/1971 de 30 de Marzo, sobre gestión del Monopo
lio de Tabacos y su concreción en el Contrato entre el Estado y Tabacalera, S.A. aprobado 
por Decreto de 18 de Junio de 1971, que nos marca la pauta y camino para concretar la 
naturaleza de la actividad desarrollada por Tabacalera, S.A. y en consecuencia la función 
de los bienes adscritos a la misma, como "un servicio público patrimonializado, cuya ges
tión continuará encomendada a la Empresa Tabacalera, S.A. continuadora de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, S.A., en colaboración con el Estado, de acuerdo con la Ley 
de Bases de 18 de Marzo de 1944, bajo la directa fiscalización del mismo y subordinación 
a los intereses de la economía nacional" (cláusula Primera, 2) del Contrato citado). 

CONSIDERANDO: Que no es óbice a esta conclusión de que los bienes inmuebles 
adscritos a la explotación del Monopolio, están afectos a un servicio público a efectos im
positivos, el que la Ley del Patrimonio del Estado establezca, como se ha dicho, que com
pete al Ministerio de Hacienda la afectación de los bienes integrantes del Patrimonio del 
Estado a los servicios públicos, ya que no solo esta afectación se hizo por el propio Minis
terio al adquirir los bienes con este destino de adscripción a la "renta de Tabacos", tal 
como consta en el Registro de la Propiedad y después fue confirmada por el Decreto que 
aprobó el contrato, sino que aún cuando se estimara que no consta expresamente así, co-
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mo exige la Ley y Reglamento del Patrimonio estatal y quiere deducir el acto impugnado 
de la cláusula XIII 1), c) delcontrato que emplea las palabras "bienes patrimoniales del 
Estado, adscritos al Monopolio de Tabacos", la tendencia jurisprudencial expresada en 
Sentencias como las de 30 de Abril de 1971, 28 de Junio de 1975 y 8 de Noviembre de 
1978, es la de articular la exención de contribución territorial, por la razón de ser del bien 
al servicio público, sobre la base fáctica de la real funci6n de servicio público que cumple 
el bien, es decir, no en razón del procedimiento formal de afectación, sino por la función 
perseguida por el ente público al adquirirlos. 

CONSIDERANDO: Que tampoco puede ser tomada en consideración la oposición 
a la exención fundada en que su petición va en contra de los actos propios del recurrente 
al pagar en afios anteriores la contribución con la reducción -actualmente derogada
del 95"70, puesto que dicha tesis contraviene claramente la doctrina jurisprudencial de esta 
Jurisdicción sobre la aplicación del principio "venire contra factum propium non valet", 
que exige que se trate de actuaciones eficaces y vinculantes, realizadas con el fin de crear, 
modificar o extinguir algún derecho, que defina inalterablemente la situación de su autor 
con proyección definitiva indubitada, y que además obedezcan a una determinación es
pontánea y voluntaria de quien las realiza (S. de 26 de Septiembre de 1981, recogiendo 
la doctrina anterior de las de 23 de Junio de 1971, 24 de Noviembre de 1973 y 26 de Di
ciembre de 1978, entre otras muchas); condiciones que no pueden predicarse respecto al 
hecho de abonar liquidaciones de contribución con el 95"70 de reducción, aunque se tuviera 
derecho a la totalidad de reducción o exención. 

CONSIDERANDO: Que sin embargo, hay que estimar conforme al Ordenamiento 
Jurídico el acto impugnado por otra razón no alegada en la contestación a la demanda, 
pues la exención que se pretende de la contribución territorial urbana, exige, además de 
que estén afectos a mi servicio público, la condición de que no produzcan renta (artículo 
8.2 del Texto Refundido citado), que la demandante pretende soslayar argumentando que 
no paga merced o precio y que los beneficios del Estado en la explotación del Monopolio 
a través de la empresa en la que tiene acciones, no constituyen mas que una garantía de 
reversión de los bienes del Estado que se ha de operar en su día, olvidando que al configu
rarse la gestión del Monopolo de Tabacos como empresa mixta, entre una Sociedad Mer
cantil Anónima y el Estado, los beneficios de dicha empresa los percibe el Estado a través 
de la sociedad que detrae previamente su comisión de gestión, diferente según las distintas 
labores (cláusula VI del Contrato) con ingreso mensual en el tesoro de los rendimientos 
netos (cláusula XVI), lo que indudablemente constituye renta en el criterio jurisprudencial 
de nuestro más alto Tribunal (Sentencias, entre otras, de 7 de Junio y 11 de Diciembre 
de 1978 y 7 de Abril de 1979, entre otras) que interpreta la palabra renta a efectos de exen
ción, no en el sentido estricto de canon o alquiler que a través de un contrato pueda pro
porcionar la cesión del uso de ciertos bienes, sino en su sentido gramatical y propio, como 
también usual que autoriza el artículo 23-2 de la Ley General Tributaria de 28 de Diciem
bre de 1963, como obtención de algún beneficio o ingreso producido por los bienes y que 
por este motivo impide la concesión de la exención, con independencia de que los bienes 
impliquen una ganancia o renta positiva en la cuenta general de su administración, ya que 
entenderlo de otra forma iría contra la norma interpretativa del artículo 24.1 de la misma 
Ley General Tributaria, que impone, como dice la sentencia del T.S. de 20 de Noviembre 
de 1980, la interpretación y aplicación de las exenciones de modo estricto; sin que tampoco 
sea obstáculo a esta conclusión el que el artículo 8.2 del Texto Refundido de la Contribu
ción Urbana, al exigir para la exención que los bienes no produzcan renta, afiada "no con
siderándose a estos efectos como tal las tasas y tarifas de derecho público" , pues si bien 
es cierto que con arreglo a esta disposición no pueden considerarse renta los beneficios 
que obtenga el Estado, a través de tabacalera, de la venta de efectos timbrados que tam
bién realiza, aunque no en exclusiva, no ocurre así con los beneficios obtenidos del tabaco, 
nacional o de importación y con los derivados del papel de fumar, ya que éstos no pueden 
ser considerados como Tasas o Tarifas de derecho público, sino como precios de venta 
al público y así los denominan las Ordenes Ministeriales de Hacienda que los fijan, como 
ocurre, por ejemplo con la de 20 dé Mayo de 1980, en su párrafo primero. 

CONSIDERANDO: Que no son de apreciar méritos para hacer expresa declaración, 
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sobre las costas causadas en este proceso. 

FALLAMOS: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
TABACALERA, S.A., contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo de 
Baleares de 30 de Septiembre de 1981, sobre liquidación de contribución urbana, ejercicio 
de 1980, correspondjente a la finca de calle Goethe nO 27 de Palma, debemos declarar y 
declaramos tal resolución conforme con el Ordenamiento Jurídico y en su consecuencia 
la confirmamos, sin hacer expresa declaración sobre las costas causadas en este proceso. 

(Ponente: Ignacio Infante Merlo) 

99 

99. CONTRIBUCION TERRITORIAL URBANA. Hecho imponi
ble. Base imponible. Deducciones de la base imponible. Carácter roga
do. Reserva de Ley. Sentencia de 25 de octubre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que en el presente proceso contencioso-administrativo en el que 
por la demandante C., S. A., se recurre, como contrario al Ordenamiento Jurídico, el acuerdo 
del Tribunal Económico-Administrativo de Baleares de 30 de Mayo dé 1981, por el que 
se desestimó su impugnación en vía de revisión administrativa, de las liquidaciones E.7.l63-R 
y E.7.164-C correspondientes a los períodos comprendidos entre ello de Enero de 1976 
y el 30 de Junio de 1977, la primera y entre ello de Julio de 1977 y el 31 de Diciembre 
de 1978, la segunda, de la Contribución Urbana de Edificio sito en la calle Andrea Doria 
nO 8 de esta Ciudad, fundó el sujeto pasivo del impuesto la reclamación contra tales liqui
daciones en el hecho, no discutido en el expediente administrativo revisor, ni en este proce
so jurisdiccional en el que si ha sido objeto de prueba, de que, después de haber sido dado 
de alta e! edificio en la Contribución Urbana en Diciembre de 1973, hubo de ser reforma
do por problemas técnicos, para lo cual fue necesario e! desalojo total de! mismo durante 
e! período que abarca desde el 23 de Enero de 1976 al 28 de Agosto de 1978, a partir de 
cuya fecha volvió a ser ocupado. 

CONSIDERADO: Que siendo la llamada Contribución Territorial Urbam un impuesto 
a cuenta de los generales sobre la renta total de las personas físicas o de las sociedades 
y demás entidades jurídicas, que recae sobre e! importe de las que anualmente producen 
o son susceptibles de producir los bienes calificados tributariamente de naturaleza urbana 
(artículo 1°.1 del Texto Refundido de esta Contribución promulgado por Decreto 1.251/1966 
de 12 de Mayo), cuando este bien no es susceptible de producir renta o la produce con 
disminución apreciable, por un hecho constatado, aunque sea temporal, y por tanto, deja 
de realizarse e! hecho imponible, en todo o en parte, es lógico que durante el período en 
que dure esta situación, deje de devengarse el impuesto o se devengue con la reducción 
correspondiente y por ello el artículo 12-2 del Texto Refundido, en el que pretendió ampa
rarse el recurrente al impugnar las liquidaciones, establece que en los edificios que se re
formen, aunque sea parcialmente, si la obra exige qjle todo el tiempo permanezca deshabi
tado, se reducirá su base imponible, durante todo el tiempo de la reforma, en la cantidad 
precisa para que la base liquidable no exceda de la que corresponda a su suelo y, durante 
un afio después, al de la base liquidable con que figurban antes de la obra. 
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CONSIDERANDO: Que contra la reclamación basada en precepto tan claro opone 
la Administración, en primer lugar, que las exenciones tributarias no se otorgan "ope le
gis", sino que deben ser instadas conforme determina la legislación vigente y solo procede 
reclamar en vía revisora, contra la expresa declaración de la autoridad económica c.ompe
tente para dictar acuerdo en materia de los beneficios pretendidos; y contra tal alegación 
hay que sentar que si bien el artículo 27 del Texto Refundido citado, establece la obliga
ción de los sujetos pasivos de esta contribución de declarar cualquier alteración gustancial 
de orden físico o de carácter económico o jurídico que se produzcan en el suelo o en las 
construcciones y que la Orden del Ministerio de Hacienda de 31 de Mayo de 1965, enco
mienda a las Delegaciones y Subdelegaciones de Hacienda, con arreglo a su respectiva com
petencia territorial, la resolución de todos los expedientes de exención, bonificación y des
gravación por las Contribuciones territoriales, Rústica y Urbana (articulo 1°), lo cierto es 
que en el presente caso el sujeto pasivo declaró ante la Administración tributaria la altera
ción sustancial de orden físico y económico que afectó temporalmente al bien gravado con 
la Contribución, mediante el recurso de reposición contra estas liquidaciones objeto del 
recurso y contra otras, que interpuso en la Delegación de Hacienda de Baleares (folios 86 
al 89 del expediente), como también es evidente que la competencia del Delegado de Ha
cienda para conocer, como órgano de la Administración activa o de gestión, de los expe
dientes de exención, bonificación y desgravación, no impide, sino que complementa, la 
competencia de los Tribunales Provinciales Económico-Administrativos, para entender de 
la reclamación deducida en relación a la negativa de la Administración gestora del impues
to, de reducirlo temporalmente en razón de obras de reforma, puesto que siendo aquellos 
órganos de revisión en vía administrativa competentes para conocer las cuestiones de he
cho y de derecho en relación con la materia impositiva (articulo primero, a) del Decreto 
Legislativo 2795/1980 de 12 de Diciembre, sobre procedimiento económico-administrativo), 
también lo son para conocer de las reclamaciones de reducción, exención o bonificación, 
pues "la reclamación económico administrativa atribuye al órgano competencia para deci
dir en" cualquier instancia, la revisi6n de todas las cuestiones que ofrezcan el expediente 
de gestión y el de reclamación ante t:l órgano inferior" (artículo 17 de Decreto Legislativo). 

CONSIDERANDO: Que también opone la Administración a la petición de reducción 
de la base impositiva durante el tiempo de las obras instada por el sujeto pasivo, la caduci
dad de tal derecho por el transcurso de treinta días naturales contados a partir de la termi
nación de las obras con base a la Instrucción para la realización de Trabajos de Catastro 
de la Riqueza Urbana, publicada por Real Orden de 28 de Agosto de 1920, como también 
en el Decreto de 7 de Diciembre de 1945, sobre procedimiento para conceder la exención 
de un afio en los edificios de nueva planta o reformados, y en la Orden de 26 de Junio 
de 1965, sobre declaraciones a presentar por la Contribución Territorial Urbana (artículo 
3° a); y sobre esta alegación, sin perjuicio de la validez de tales disposiciones en lo que 
se refiere a normas procedimentales, modelos de instancias, etc., lo que es evidente es que 
los plazos para presentar las declaraciones correspondientes a que se regieren tales normas 
de rango inferior a la Ley, de manera alguna pueden estimarse como plazos de caducidad 
de los derechos a las reducciones, exenciones o modificaciones, pues esta materia está su
jeta a la reserva legal que impone el principio de legalidad consagrado por el artículo 9.3 
de la Constitución y el entender las disposiciones en el sentido pretendido por la adminis
tración, las sujetaría a la Disposición Derogatoria del texto Refundido de la contribución 
territorial que, en párrafo segundo, declara derogados "todos los preceptos relativos a di
cha Contribución que, sin tener rango de Ley, se refieran a materias que, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 10 de la Ley General Tributaria, deban ser regulados por medio 
de Ley", puesto que este precepto establece la reserva legal de "que se regularán, en todo 
caso por Ley: ... d) los plazos de prescripción o caducidad y su modificación". 

CONSIDERANDO: Que de todo lo expuesto, resulta procedente la anulación del ac
to recurrido jurisdiccionalmente, para que en relación a las liquidaciones que fueron im
pugnadas, se reduzca su base imponible, durante todo el tiempo de la reforma, con efecti
vidad en el ejercicio siguiente a aquel en que tuvo lugar su comienzo, tal como determina 
al artículo 27 del Texto Refundido, in fine, en la cantidad precisa para que la base liquida
ble no exceda de la que corresponda a su suelo y durante un afio después, al de la base 
liquidable con que figuraba el inmueble gravado antes de la reforma; sin que, por otra 
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parte, existan méritos para hacer declaración expresa sobre las costas causadas en el proce
so jurisdiccional. 

FALLAMOS: Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo de Baleares que confirmó las liqui
daciones números E. 007163 R Y E. 007164 C. giradas, ambas, por el período comprendi
do entre el I de Enero de 1976 y el 31 de Diciembre de 1978, debemos declarar y declara
mos dicho acuerdo contrario al Ordenamiento Jurídico y en su consecuel\cia lo anulamos, 
ordenando que se practiquen nuevas liquidaciones por tal período, reduciendo su base im
ponible durante todo el tiempo de la reforma que terminó el 28 de Agosto de 1978 y con 
efectividad en el ejercicio siguiente a aquel en que tuvo lugar su comienzo el día 23 de Ene
ro de 1976, en la cantidad precisa para que la base liquidable no exceda de la que corres
ponda a su suelo y durante un año después, al de la base liquidable con que figuraba el 
inmueble gravado antes de la reforma; sin hacer expresa declaración sobre las costas cau
sadas. 

(Ponente: Ignacio Infante Merlo) 

121 

121. ADHESION AL PROCESO AUTONOMICO. Ayuntamiento 
de San Antonio Abad. El Ayuntamiento ha de examinar los presupues
tos del cese de uno de sus concejales. AUTONOMIA MUNICIPAL. Sen
tencia de 30 de noviembre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que Don A.C.P. y Don J. C. P., Don J. C. T., Concejales del 
Ayuntamiento de San Antonio Abad (Isla de Ibiza), Baleares, y Don M. M. B., también 
Concejal de dicho Ayuntamiento desde el 19 de abril de 1979 hasta el día 5 de noviembre 
de 1981, interponen recurso contencioso-administrativo "contra los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento de San Antonio Abad, de la isla de Ibiza y de esta provincia de Balea
res, los días 22 de octubre de 1981 y 5 y 6 de noviembre del mismo año", sobre adhesión 
al inicio del proceso autonómico, solicitando en la oportuna demanda "que se declaren 
nulos, anulen o revoquen y dejen sin efecto, por no ser conformes a Derecho, las sesiones 
plenarias extraordinarias celebradas en dichas fechas y todos los acuerdos adoptados en 
las mismas". 

CONSIDERANDO: Que según reiterada jurisprudencia, cuya notoriedad excusa de 
su cita pormenorizada, la función revisora de esta Jurisdicción no puede ejercerse, como 
es obvio, sin el antecedente de un acto previo de la Administración pública -o .de una 
disposición general-, como se infiere del artículo 10 de la Ley Jurisdiccional y de las nor
mas del Capítulo 10 del Título 3 o, especialmente de su artículo 37, de la misma; pues 
bien,la sesión extraordinaria celebrada por el Ayuntmiento Pleno el 22 de octubre de 1981 
tenía como único punto del orden del día la "Aprobación por el Pleno de la iniciación, 
tal como acordó el Consell General Interinsular, del proceso autonómico para la Islas Ba
leares, de acuerdo con el artículo 143 de la Constitución", y en la misma los asistentes 
se limitaron a manifestar su intención de voto, sin que se realizase, en contra de lo que 
se pretende por los hoy recurrentes, votación alguna, como es fácilmente deducible de los 
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términos empleados por los intervinientes: "VCD de San Antonio dará el voto afirmati
vo ... ", "seremos los primeros en decir sí", "el Grup Independent votará no", "mi voto 
será el del pueblo, no", después de lo cual, y a petición de un Concejal, "el Alcalde Presi
dente manifiesta que el asunto objeto de la presente sesión queda sobre la Mesa, y que 
da por terminada la sesión", con lo que obró con estricta sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 201 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, que establece que los asuntos quedarán 
sobre la Mesa a petición de cualquier Concejal, a menos que el Alcalde los declare de ur
gencia; por todo lo que, es clara la conclusión de que no se adoptó ningún acuerdo en rela
ción con el punto a tratar y que de ello se deriva inexcusablemente la inadmisibilidad de 
recurso de conformidad con lo que expresa el apartado c) del artículo 82 de la Ley Regula
dora de esta Jurisdicción. 

CONSIDERANDO: Que la sesión extraordinaria celebrada por el Ayuntamiento Ple
no el 5 de noviembre de 1981 tenía como único punto del Orden del día el "Enterado de 
la notificación de expulsión del PSOE referente al Concejal Don M. M. B."; yen esta 
sesión, después de diversas intervenciones, no se adoptó acuerdo alguno, por lo que resul
ta de aplicación lo expuesto anteriormente, con la consecuencia de que no se produjo el 
cese del ConcéJal a que se refiere la comunicación del Partido Socialista Obrero Espafiol, 
a la que se dió lectura en la sesión aludida; pero es que, aunque se entendiera que la Cor
poración quedó enterada de la expulsión, aunque nada se acuerde en este sentido, entiende 
la Sala que, desde luego, en el caso previsto en el artículo 11.7 de la Ley de 17 de julio 
de 1978, sobre Elecciones en las Corporaciones Locales, o sea, en el supuesto de pérdida 
de la representación política que sirvió de base para la elección, compete al Ayuntamiento, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 de la Constitución, que garantiza la 
autonomía de los Municipios, adoptar la decisión correspondiente, y que esta causa de ce
se no opera automáticamente, sino que constituye un presupuesto de hecho de la decisión 
municipal, naturalmente reglada, que debe tener en cuenta la existencia o no de las cir
cunstancias previstas en el referido precepto; por lo que, comunicada la baja al Ayunta
miento, éste tiene atribuciones para calificarla y tomar la oportuna decisión; y así lo enten
dió la Resolución de la Dirección General de Administración Local de 25 de mayo de 1979, 
sobre criterios de interpretación de la normativa vigente en materia de funcionamiento de 
las Corporaciones Locales, que en su número 4, párrafo último, dice que' 'tanto las causas 
de incapacidad, incompatibilidad y pérdida del cargo ... deberán resolverse por el Pleno 
de las Corporaciones respectivas", y ello sin desconocer que la Resolución de 17 de enero 
de 1980 de la misma Dirección General, sobre funcionamiento de Corporaciones Locales 
en casos de pérdida del cargo de Concejal, entiende que "la resolución del Pleno Corpora
tivo consiste en la adopción de un simple acuerdo de quedar enterado y de petición a la 
Junta Electoral de Zona del nombre del siguiente candidato en la lista que corresponda", 
la cual, por lo dicho anteriormente, no se estima acertada, porque no Pllede negarse al 
Ayuntamiento la facultad de examinar si la documentación remitida integra o no el su
puesto de hecho del citado artículo 11.7, si se ha acreditado que la baja ha sido o no acor
dada por el partido que dice remitirla, de determinar si el Concejal dado de baja en aquél 
figuraba o no en su candidatura y cualesquiera otras cuestiones que se susciten; aunque, 
sin embargo, ha de hacerse constar que esta última resolución exige en todo caso' 'la adop
ción de un acuerdo", que, ha de reiterarse, no existió en la sesión de 5 de noviembre de 
1981, Y que sólo en hipótesis se ha admitido; y la tesis que se mantiene es la sostenida por 
el Tribunal Supremo en sentencia de 2 de marzo de 1982, que ensefia que "por ser la Cor
poración quien legalmente ha de acordar el cese -por cualquier causa y fuera del ámbito 
temporal de un proceso eIectoral- de uno de sus miembros, viene investida de.los poderes 
o facuItades precisos para determinar la existencia o validez de la causa que predetermine 
el cese, no siendo correcta en Derecho la tesis -por lo que se refiere a la causa de baja 
aquí contemplada- de que la Administración es un instrumento mecánico de ejecución 
a través de la 'fórmula simplista de darse por enterada de la comunicación y de oficiar a 
la Junta electoral competente para que facilite las credenciales a los sustitutos; frente a 
tal razonar debe proclamarse la plenitud de atribuciones con todas las competencias razo
nables y deducibles de una tal afirmación, en relación con los principios o criterios legales 
que informan la autonomía y competencia municipal, el régimen jurídico de los actos y 
resoluciones administrativos (artículos 140 de la Constitución, articulo 5 del Real-Decreto 
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561/79, articulo 11.7 de la Ley de 17 de julio de 1978, artículos 43 y concordantes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo) y la inexcusable obligación del respeto al principio 
de legalidad y subsiguiente rechazo o interdicción de la arbitrariedad"; por lo que "ante 
la comunicación de un partido político a una Corporación local dando cuenta de la pérdi
da de la condición de miembro del mismo de una persona que ostenta un cargo electivo 
municipal, el órgano plenario competente no es un mero órgano ejecutor, ya que el Ayun
tamiento o Corporación local es precisamente quien ha de acordar -con plenitud de atri
bución y responsabilidad- el cese de sus miembros, y en este sentido y a tal efecto ha de 
valorar o calificar el título o acto predeterminante del cese del Concejal o vocal de la Cor
poración en ejercicio, pero sin inmiscuirse en la competencia o en el control de la legalidad 
del acto o acuerdo de un partido político sobre la baja o expulsión del concejal-afiliado 
(tema ajeno al derecho administrativo en sentido propio y de posible residencia ante la ju
risdicción ordinaria); sin embargo, sí está obligado a calificar o examinar si se dan los 
requisitos-presupuestos esenciales (formalidades extrínsecas) que aparentemente legitiman 
la decisión interesada, pues al menos deben quedar acreditados que la decisión de expul
sión o baja del partido fué adoptada por el órgano competente, a través del procedimiento 
establecido y mediante decisión motivada, no bastando una mera comunicación, ya que 
de ser así la Corporación, al acordar el cese, carece de datos suficientes para incorporarlo 
a su acto, que, como se ha dicho, no es de me.ra ejecución sino, al contrario, un acto prin
cipal y definitivo y que al afectar a los derechos de una persona ha de ser motivado". 

CONSIDERANDO: Que la sesión extraordinaria celebrada por el Ayuntamiento Ple
'no el día 6 de noviembre de 1981 tenía como único punto del Orden del Día la "Aproba
ción por el Pleno, si procede, de la iniciación, tal como acordó el Consell General Interin
sular,. del proceso autonómico para las Islas Baleares, de acuerdo con el articulo 143 de 
la Constitución"; haciéndose constar en el acta de la misma que "no asiste Don M. M. 
B., ya que fue sacado de la Casa Consistorial antes de abrirse la sesión, por considerar 
el Sr. Alcalde que como ha sido expulsado de su partido (PSOE), ya no ostenta la condi
ción de Concejal"; y teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto en cuanto a que el refe
rido Sr. M. no había perdido su condición de Concejal, resulta evidente la nulidad del acuerdo 
adoptado -aprobación de la iniciaciÓn del proceso autonómico- al haberle privado de 
su derecho a asistir al acto e incurrirse, por tanto, en la causa de nulidad prevista en el 
apartado c) del articulo 47 de la Ley de Procedimiento Administrativo, subsicliariamente 
aplicable en el ámbito de la Administración Local, o sea, el haberse prescindido de la$ nor
mas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los órganos 
colegiados, en este caso un defecto de composición que lo desfigura realmente, haciendo 
imposible que la integración de la voluntad de la Corporación pueda considerarse como 
voluntad distinta e independiente de la de sus miembros. 

CONSIDERANDO: Que, en consecuencia, procede declarar la inadmisibilidad del re
curso contencioso-administrativo respecto a los inexistentes acuerdos adoptados los días 
22 de octubre y 5 de noviembre de 1981 y la nulidad del que se produjo en la sesión de 
6 de noviembre del mismo año; sin que se observe la existencia de los motivos que, según 
el artículo 131 de la Ley Jurisdiccional, determinan una expresa imposición de costas. 

FALLAMOS: Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procu
rador Don J. L. N. R., en nombre de DON A. C. P., DON M. M. B., DON J. C. P. 
Y DON J. C. T. contra los acuerdos adoptados por el Pleno del Ayuntamiento de San 
Antonio Abad (Isla de Ibiza), provincia de Baleares, los días 22 de octubre de 1981 y 5 
y 6 de noviembre del mismo afio, sobre adhesión al inicio del proceso autonómico, debe
mos declarar y declaramos: 1°) La inadmisibilidad del recurso respecto a los inexistentes 
acuerdos adoptados los citados días de 22 de octubre y 5 de noviembre de 1981; y 2°) La 
nulidad, por no ajustarse a Derecho, del acuerdo adoptado en la sesiÓn de 6 de noviembre 
del mismo afio, por el que se aprobó la iniciación del proceso autonómico para las Islas 
Baleares; sin hacer expresa imposición de costas. 

(Ponente: Angel Reigosa Reigosa) 



160 

132 

132. FUNCIONARIOS. Veterinario Director del Matadero Muni
cipal de Palma. Legitimación del Ayuntamiento por tener interés direc
to. DISCRECIONALIDAD ADMINISTRATIVA. No se aprecia desvia
ción de poder. SentenCia de 20 de diciembre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que el presente recurso contencioso-adnúnistrativo tiene por objeto 
la impugnación formulada por la representación de Don L. M. P. P. contra la resolución 
del Secretario de Estado para la Sanidad de 29 de Junio de 1981, que desestima el recurso 
de alzada interpuesto contra la de la Dirección General de Salud Pública de 18 de Junio 
de 1980, por la que se deja sin 'efecto el nombramiento del recurrente como Veterinario 
Director del Matadero Municipal; impugnación realizada igualmente por el Ayuntamiento 
de Palma de MaJlorca, si bien contra la desestimación presunta de dicho recurso de alza
da, más tarde expresa, como queda indicado. 

CONSIDERANDO: Que, por obvias razones de carácter procesal, procede estudiar 
en primer lugar la alegada excepción de falta de legitimación activa, al amparo del artículo 
82 b), en relación con el 28, de la Ley de esta Jurisdicción, con base en la carencia por 
párte del Ayuntamiento de "interés directo" , para demandar la declaración de no ser con
forme a Derecho, y, en su caso, la· anulación del acto impugnado, como exige el apartado 
1 a) del precepto, últimamente citado; pero en la interpretación de éste la jurisprudencia 
ha realizado una delicada labor, porque dando un amplio sentido a la frase "interés direc
to", consigue acercarse al ideal expresado en el Preámbulo de aquella Ley de conceder 
eficaz garantía a todas las situaciones jurídicas y alcanzar el logro de la Justicia, huyendo 
de formulismos rituarios, bastando que la resolución que se postula sea capaz de proveer 
la declaración judicial de una situación jurídica que favorezca de algún modo al reclaman
te, aunque carezca del apoyo de un precepto legal concreto y declarativo de un derecho 
propio (sentencia de 3 de Junio de 1961 y 30 de Septiembre de 1967 y 9 de Octubre de 
1967), pues el derecho a demandar no depende de la naturaleza económica o de cualquier 
otra índole del interés, ya que la Ley no distingue la clase de éste por su naturaleza, exi
giendo únicamente la conexión directa con el acuerdo administrativo que se impugna (sen
tencia de 3 de marzo de 1967); y así, en materia de funcionarios, la sentencia de 4 de Junio 
de 1963 expresa que no puede ponerse en duda el legítimo interés de una Corporación Mu
nicipal en ser asistida de Secretario probo y leal y de impugnar la resolución de un órgano 
de la Administración Central que, al no valorar debidamente la gravedad de los actos co
metidos por el Secretario de dicha corporación, le fuerza e impone la continuación en sus 
funciones; lo que aplicado al caso de autos implica que el Ayuntamiento tiene interés en 
que se mantenga en el cargo-supuesto de hecho contrario al de la anterior cita Jurispru
dencial, pero idéntico en cuanto al concepto de interés directo- a la persona que propuso 
a la Jefatura de Sanidad y que ésta nombró en virtud de resolución de 24 de Diciembre 
de 1977 para ejercer el mismo y que, por ello, consideraba más apta; por 10 que, debe re
chazarse la expresada excepción. 

CONSIDERANDO: Que las sentencias del Tribunal Supremo de 21 de Diciembre de 
1972 y 4 de Diciembre de 1974 establecen que el artículo 63.2 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado de 7 de Febrero de 1964, la cual, según su artículo 2.3, tiene carácter 
supletorio respecto a todas las disposiciones legales y reglamentarias relativas a los demás 
funcionarios, cualquiera que sea ladase de estos y la Entidad administrativa a la que pres
ten sus servicios, no concede la inamovilidad en el puesto de trabajo, sino tan sólo en la 
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residencia, y siempre que el servicio lo consienta, pues el derecho al cargo no implica la 
adscripción a un puesto de trabajo determinado, como resulta de todos los preceptos de 
la Ley citada, especialq¡en.te del artículo 55; que dispone que se haga por el Subsecretario 
o el Jefe de los Servicios provinciales correspondientes, el 58 al ordenar que las convocato
rias no tendrán que determinar necesariamente el puesto de trabajo, y el artículo 5 del De
creto 1.106/66, de 28 de Abril, que abunda en tal regulación y establece en el 4 que los 
funcionarios nombrados para puestos de trabajo de libre designación podrán ser removi
dos libremente por la Autoridad que les designó. 

CONSIDERANDO: Que, en lo que respecta a los Veterinarios Titulares, que inte
gran, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 13 de Agosto de 1971, un Cuerpo Espe
cial de Funcionarios Técnicos del Estado al servicio de la Sanidad Local, tienen, entre otras, 
según el articulo 50.2.1" del Decreto de 27 de Noviembre de 1953, la función de dirigir 
el Matadero Municipal y efectuar en él los servicios sanitarios, siendo de destacar que cuando 
en un mismo Municipio existan \arias plazas de cualesquiera de los Cuerpos Generales, 
todas serán de la misma categoría administrativa y tendrán igual retribución mínima ini
cial (articulo 76 de la disposición anteriormente citada), es decir, que la dirección del Ma
tadero no constituye una categoría administrativa, sino un puesto funcional, lo que igual
mente se deduce del artículo 118 del Reglamento de Mataderos de 26 de Noviembre de 
1976, que expresa que "los Servicios Veterinarios Oficiales de los establecimientos regula
dos por la presente disposición serán desempef'lados por Veterinarios del Cuerpo de Titu
lares ... Uno de ellos desempef'lará el cargo de Director Técnico Sanitario", sin que para 
el nombramiento se exija concurso, oposición u otra forma de selección, ni se tenga en 
absoluto en cuenta circunstancias dt méritos o antigüedad, nombramiento que el artículo 
siguiente refiere solamente al número de Veterinarios Oficiales que se asignen a cada Ma
tadero y que corresponde a las Direcciones Generales de Sanidad y de la Producción Agra
ria y, además, a la Dirección General de Administración Local cuando se trate de Matade
ros propiedad de Ayuntamientos en régimen de excepción; por lo que cabe concluir que 
el Director, como cargo de confianza, es elegido libre y discrecionalmente por la Adminis
tración General del Estado, sin clase alguna de condicionamientos legales, salvo el de que 
el puesto recaiga en un Veterinario perteneciente al Cuerpo de Titulares,y, como lógica 
consecuencia, que su cese cae igualmente en el campo de lo discrecional, excluido, por tan
to, del control jurisdiccional. 

CONSIDERANDO: Que las facultades discrecionales de la Administración, miradas 
actualmente como uno de los peligros del Estado de Derecho, son, sin embargo, una exi
gencia de la potestad de administrar, que no puede ser sometida al sólo imperio de las nor
mas, como en los casos, y el de autos puede ser ejemplo, en que la confianza es decisiva 
para el ejercicio de ciertos cargos, con entrada en juego de la plena libertad para el nom
bramiento y el cese; porque en este supuesto, ni acudiendo a la técnica correctora de los 
llamados conceptos jurídicos indeterminados -configurados como un supuesto concreto 
de tal forma que solamente se da una solución justa única en la aplicación del concepto 
a la circunstancia de hecho, a diferencia de los poderes discrecionales, caracterizados por 
la pluralidad de soluciones justas posibles entre las que libremente puede escoger la Admi
nistración según su propia iniciativa, por no estar comprendida en la norma la solución 
concreta- puede someterse el acto al control judicial ante la carencia de éstos en la nor
ma, que no utiliza conceptos de experiencia o de valor, sino, como se ha expuesto, sólo 
exige pertenecer a un Cuerpo determinado, sin más, lo que impide cualquier tipo de valo
ración sobre el elegido y los no designados, ya que resultan indiferentes las condiciones 
personales y profesionales de todos ellos; control, por lo tanto, igualmente imposible en 
el caso de cese, que no depende de la actividad del nombramiento y sí, únicamente, de 
la apreciación subjetiva de la Administración. 

CONSIDERANDO: Que, aparte de que la desviación de poder no se compagina con 
la actividad discrecional, dada la posibilidad legal de hacer lo que realmente se hizo, como 
expone el Abogado del Estado, es obvio que, de acuerdo con la sentenCia del Tribunal Su
premo de 18 de mayo de 1979, la desviación de poder sólo podrá ser de aplicación cuando 
no apareciera como motivo de enjuiciamiento preferente al quebrantamiento Jurídico, ya 
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que si aquellos preceptos se infrigen, el remedio primordial utilizable es el recurso jurisdic
cional para que el Tribunal correspondiente corrija la violación legal o el agravio inferido, 
y es claro que no puede, por tanto, aplicarse tal tesis desde el momento en que el recurren
te la basa en pretendidas infracciones legales, concretamente, las relativas al procedimien
to pertinente para las declaraciones de lesividad; además su apreciación obliga a una extre
ma prudencia al estimar el acto dictado, ya que por el carácter íntimo y espiritual de la 
desviación de poder no es siempre fácil la prueba, y ha de deducirse de actos comprobados 
de los que pueda desprenderse la intencionalidad torcida o desviada hasta formar una con
vicción indubitada en el Juzgador (sentencia de 31 de Enero de 1.968), que en este caso 
no se ha formado al basarse en que el cese fue motivado por defender el recurrente la pos
tura de los Servicios Municipales contra la Administración Central al surgir di$crepancia 
de criterios sobre la aplicación del Reglamento Sanitario de Mataderos, por lo que la Ad
ministración, en lugar de acudir a los Reglamentos disciplinarios, "única vía lega!", de
cretó la anulación del acto de nombramiento, lo que constituye una escasa apoyatura para 
estimar la desviación, máxime teniendo en cuenta que en virtud del principio de legalidad 
de los actos administrativos, como presunción juris tantum de que la Administración ac
túa de buena fe y con arreglo a Derecho, no pueden oponerse meras conjeturas o sospe
chas, sino que hay que acreditar con seguridad el apartamiento del órgano del cauce jurí
dico, ético y moral que está obligado aseguir, y evitando el fácil error de desorbitar su 
extensión hasta confundirla con la concurrencia de cualquier infracción sustancial del Or
denamiento Jurídico observable, mediante la gratuita invocación teleológica del propósito 
consagrado en la norma (sentencias de 9 de Noviembre de 1964 y 6 de Noviembre de 1973); 
pero aunque se entendiera, como otra fórmula de control judicial de la discrecionalidad, 
que al no ser los poderes administrativos abstractos, utilizables para cualquier finalidad, 
sino funcionales, otorgados por las normas en vista de un fin especifico: la promoción del 
interés público, no sería posible en el caso que se contemple estimar que dados los innega
bles méritos del recurrente satisfacen aquélla mejor que si fuera designado otro de los Ve
terinarios Titulares; en primer lugar, porque no hay constancia de los merecimientos de 
los demás funcionarios, y, en segundo término, porque no hay relación -y la vida política 
diaria proporciona abundantes ejemplos en este sentido- entre condiciones profesionales 
y culturales y dotes de dirección o mando, por lo que la apreciación de éstas por el Tribu
nal supondría sustituir el criterio de la Administración por su propio y subjetivo criterio. 

CONSIDERANDO: Que en estos supuestos de discrecionalidad carece de importan
cia el que por la Administración, desde luego invocando aquélla como base de las resolu
ciones -dice: "fue nombrado discrecionalmente", "fue tomada discrecionalmente ... to
lerándose en tanto no fuera cubierta la plaza ... ", "el cargo se ostentará mediante procedi
miento reglado"-, se añada -en la dictada por la Dirección General, no en la de la Se
cretaría de Estado- que se infringió el artículo 119 del citado Decreto de 26 de Noviembre 
de 1976 en cuanto regula los nombramientos, lo que en manera alguna deovirtúa el fondo 
del problema, es decir, la discrecionalidad de la designación y, por ende, de la destitución. 

CONSIDERANDO: Que, en consecuencia, procede la desestimación de los recursos; 
sin que se observe la existencia de los motivos que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
131 de la Ley Jurisdiccional, determinan una expresa condena en costas. 

FALLAMOS: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el Procurador D. M. S. R., en nombre de Don L. M. P. P., contra la resolución del 
Secretario de Estado para la Sanidad de 29 de Junio de 1981, que desestima el recurso de 
alzada formulado contra la de la Dirección General de Salud Pública de 18 de Junio de 
1980 por la que se deja sin efecto el nombramiento del recurrente como Veterinario Direc
tor del Matadero Municipal de Palma, y el interpuesto por el Ayuntamiento de esta ciu
dad, representado por el también Procurador D. A. N. Y de M., contra la desestimación 
presunta del recurso de alzada formulado contra la misma resolución de 18 de junio de 
1980, debemos declarar y declaramos que tales resoluciones impugnadas se ajustan a De
recho; sin hacer expresa imposición de costas. 

(Ponente: Angel Reigosa Reigosa) 
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11. SALA DE LO CIVIL (1) 

A. INDICE CRONOLOGICO 

168. Arrendamiento de obra. Precio cierto: lo es el determinado peri
cialmente en el proceso. Falta legitimación activa: inexistencia. Sen
tencia de 10 de Septiembre de 1982. 

169. Contrato de Seguro. Robo de bienes no amparados por la póliza: 
interpretación de la misma. Desestimación de la demanda. Sente~
cia de 10 de Septiembre de 1982. 

170. Comunidad de Bienes: inexistencia por haber procedido los causan
tes de los litigantes a la división en documento privado. Valor de 
los mismos frente a terceros. Su fecha, justificación de su certeza 
a través del conjunto de las pruebas. Sentencia de 14 de Septiembre 
de 1982. 

171. Separación matrimonial. Carácter retroactivo dela Ley 30/81, de 
7 de Julio. Alcoholismo: constituye causa de separación aunque el 
afectado no sea peligroso. Sentencia de 14 de Septiembre de 1982*. 

172. Separación matrimonial. Infidelidad >conyugal y separación de he
cho que hace imposible tal causa legal de separación. Sentencia de 
16 de Septiembre de 1982. 

173. Reclamación de cantidad: acción ordinaria y no cambiaria. Sentencia 
de 17 de Septiembre de 1982. 

174. Falta de legitimación activa: improsperabilidad de esta excepción 
cuando quien la opone tiene reconocida la personalidad de coliti
gante: implica reconocimiento la admisión de mutuos suministros 
y pagos. Acción declarativa cambiaria: prescripción: en el supues-

(1) La presentación y selección de esta sección han sido realizadas por el Letrado del 
Ilustre Colegio de Abogados de Baleares, J. Ferrer Marcel, con la colaboración de los Profs. 
C. Gutiérrez González e 1. Tapia Fernández, del Departamento de Derecho Procesal. 
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to de estas acciones no juega el término del arto 950 del C. de CO. 
Aportación de documentos: carácter absoluto del arto 506 de la LEC. 
(Ver, en sentido contrario, la S. 147/82). Sentencia de 17 de Sep
tiembre de 1982*. 

175. Sociedad civil irregular. Disolución de la misma: régimen jurídico 
aplicable (el de la comunidad de bienes). Finalidad y alcance deJa 
disolución: no la constituye el reparto de parte del haber social. Ren
dición de cuentas. Sentencia de 20 de Septiembre de 1982*. 

176. Honorarios de letrado. Prescripción: inexistencia. Iguala por ase
soramiento de entidad. Trabajos de carácter extraordinario en be
neficio de aquélla, unos, y del demandado, otros, reclamados a es
te último en su totalidad. Estimación parcial de la demanda. Sen
tencia de 21 de Septiembre de 1982*. 

177. Responsabilidad por construcción defectuosa. Imposible imputación 
concreta de los vicios denunciados: condena solidaria. Fundamen
to de la responsabilidad del promotor. Concepto de ruina. Senten
cia de 21 de Septiembre de 1982*. 

178. Ejecutivo cambiario. Acción ejercitada por el endosatario contra 
el aceptante. Oposición basada en no ser exigible la cantidad por 
mora del librador en el cumplimiento del contrato subyacente. De
sestimación del motivo de nulidad. Sentencia de 22 de Septiembre 
de 1982*. 

179. Arquitectos. Natu[al~zajurídicéf de las relaciones Arquitecto-cliente. 
Hoja de encargo: no es expresión de un contrato ni supone su naci
miento, pues se trata de una obligación administrativo-colegial a 
cargo del técnico. Sentencia de 24 de Septiembre de 1982. 

180. Operaciones particionales. Impugnación de los valores asignados 
por el Contador-partidor dirimente. Fijación previa por los intere
sados de los derechos legitimarios y pago de éstos por la impugnan
te, con renuncia a futuras reclamaciones: el convenio es vinculan
te. Sentencia de 24 de Septiembre de 1982. 

181. Ejecutivo cambiario. Inexigibilidad de la deuda por no haberse otor
gado escritura pública de determinado solar: desestimación del mo
tivo de nulidad por nacer la letra ejecutada y la indicada obligación 
de convenciones distintas. Sentencia de 28 de Septiembre de 1982*. 
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182. Resolución de contrato por incumplimiento. Venta de inmuebles e 
impago del precio: no obsta a la resolución ni la titulación poste
rior de la finca a favor del vendedor, ni el que no aparezca como 
titular registral, ni la falta de otorgamiento de escritura de obra nue
va. Sentencia de 28 de Septiembre de 1982*. 

183. Indemnización de daños y perjuicios. Desplome de un edificio co
mo consecuencia de obras en solar vecino: es aplicable el arto 1902 
y no el 1909 del C.c. Culpa extracontractual y solidaria: doctrina 
del T.S. y desestimación de la excepción de falta de litis consorcio 
pasivo necesario. Prescripción: inexistencia. La culpa extracontrac
tual en la reciente doctrina del T.S. Desestimación de la demanda. 
Sentencia de 30 de Septiembre de 1982*. 

184. Acción reivindicatoria. Desestimación de la demanda por no corres
ponder el dominio de 10 reivindicado al actor. Sentencia de 30 de 
Septiembre de 1982. 

185. Tercería de dominio. Documento privado protocolizado antes del 
embargo por la Hacienda Pública: es título suficiente. Alegada si
mulación de tal documento y presupuestos en que se apoya. Esti
mación de la tercería. Sentencia de 2 de Octubre de 1982*. 

186. Congruencia. Concepto, fundamento y manifestaciones de la mis
ma. Es incongruente una sentencia que estima culpa contractual 
cuando se ha accionado por extracontractual. Doctrina del T.S. Pres
cripción: inicio del cómputo en supuesto de lesiones: doctrina del 
T.S.: interrupción por conciliación. Documentos no esenciales: pre
sentación. Sentencia de 4 de Octubre de 1982*. 

187. Arrendamientos urbanos. Resolución por cierre. Calificación del 
contrato: es local y no almacén. Sentencia de 4 de Octubre de 1982. 

188. Ejecutivo cambiario. Nulidad del juicio por iliquidez. Contrato de 
obra parcialmente cumplido por el ejecutante: análisis de la prueba 
y estimación de la oposición. Sentencia de 6 de Octubre de 1982*. 

189. Domicilio. A efectos personales de emplazamiento. Sentencia de 6 
de Octubre de 1982. 

190. Compraventa mercantil. Interpretación del contrato: es compraventa 
y no depósito. Compensación parcial. Sentencia de 7 de Octubre 
de 1982. 
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191. Reclamación de cantidad. Relaciones mercantiles: importancia de 
la buena fe: doctrina del T .S. Prueba: testigos dependientes del ac
tor: eficacia probatoria. Sentencia de 7 de Octubre de 1982. 

192. Ejecutivo cambiarlo. Legitimación activa: requisitos. Legitimación 
pasiva: la tiene el aceptante que alega haber suscrito la cambial en 
nombre de un tercero cuyas circunstancias no constan en la letra. 
Sentencia de 7 de Octubre de 1982. 

193. Testamento. Nulidad por falta de capacidad mental de la testado
ra: presunción de capacidad: doctrina del T.S. Artereosclerosis se
nil:examen y valoración de las pruebas: validez del testamento. Nu
lidad por vicios del consentimiento: carga de la prueba que debe 
desvirtuar la presunción de que se contrató libremente. Cosa juz
gada: requisitos: inexistencia. Donación: nulidad por vicios del con
sentimiento: caducidad de la acción. Y por inoficiosidad: no gene
ra la nulidad sino la reducción. Derecho balear: aplicaciÓn subsi
diaria del común. Sentencia de 7 de Octubre de 1982*. 

194. Concurso de acreedores. Incidente sobre improcedencia del proce
dimiento y subsiguiente declaración de quiebra. Planteamiento del 
mismo con anterioridad a los momentos a que se refiere el art. 1171 
de la LEC: no implica caducidad pues, dice así la Sentencia, la mis
ma se refiere "al planteamiento de la oposición una vez hayan trans
currido los tres días siguientes a las citaciones dichas". Actos pro
pios. No constituye conducta vinculante la actuación del actor inci
dental en la posterior junta para nombramiento de Síndicos. Con
dición de comerciante del quebrado: improcedencia del juicio de con
curso. Declaración teniendo por instada la quiebra al efecto de que 
el concursado (quebrado ya) tenga oportunidad de hacer oposición. 
Sentencia de 11 de Octubre de 1982*. 

195. Ejecutivo cambiarlo. Falta de provisión de fondos oponible como 
excepción o motivo de nulidad pero sólo cuando el ejecutante sea 
verdadero tercero sin intervención en el subyacente. Alegación de 
contrato irregularmente cumplido: improcedencia de la excepción: 
doctrina del T.S. Sentencia de 13 de Octubre de 1982*. 

196. Recurso de apelación. Cuestiones nuevas: desestimación del recur
so. Temeridad. Sentencia de 13 de Octubre de 1982. 

197. Acción reivindicatoria. Falta de título ocupacional de una vivien
da: estimación de la demanda y reintegración posesoria a los acto-
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res. Sentencia de 13 de Octubre de 1982. 

198. Reclamación de cantidad. Relaciones mercantiles que, se infieren de 
la remesa de mercancías al demandado y de su aceptación por éste. 
Sentencia de 13 de Octubre de 1982*. 

199. Incompetencia de jurisdicción. No la supone la cláusula preliminar 
de arbitraje prevista en el contrato "por no haberse formalizado 
voluntariamente". Fianza en contrato de arrendamiento urbano cu
ya devolución se interesa en reconvención: procede la compensa
ción hasta la cantidad concurrente demandada por el actor princi
pal. Sentencia de 14 de Octubre de 1982*. 

200. Daños y perjuicios. Por culpa extracontractual en accidente de trá
fico. Prescripción de la acción: se inicia a partir del auto por el que 
se fija la cantidad máxima reclamable y se interrumpe con la de
manda, aún no acompañada de conciliación. Sentencia de 15 de Oc
tubre de 1982. 

201. Reclamación de cantidad. Importe de beneficios producidos por una 
sociedad irregular disuelta. Sentencia de 15 de Octubre de 1982. 

202. Prueba. Su apreciación. Sentencia de 18 de Ocubre de 1982. 

203. Contrato irregularmente cumplido o "exceptio non rite adimpleti 
contractus". No es alegable cuando lo mal hecho tiene escasa enti
dad, según el T.S. Dictamen pericial que indica tal escasa entidad. 
Estimación, no obstante, de la "exceptio" y reducción del precio 
en casi un cincuenta por ciento. Sentencia de 19 de Octubre de 1982. 

204. Separación matrimonial. Pensión. Análisis de la prueba. Sentencia 
de 19 de Octubre de 1982. 

205. Contrato irregularmente cumplido o "exceptio non rite adimpleti 
contractus". Obras de reparación que exceden de la cantidad recla
mada; reducción del precio en un treinta y tres por ciento. Senten
cia de 20 de Octubre de 1982 *. 

206. Tercería de dominio. Compra en escritura pública anterior al em
bargo. Identificación de los bienes: no obsta a ella diferencias de 
detalle en la descripción. Sentencia de 21 de Octubre de 1982. 

207. Arrendamientos urbanos. Resolución por cesión o traspaso: lo im-



170 

plica la continuación del negocio por una hermana de la arrendata
ria incapacitada para el trabajo por invalidez absoluta. Sentencia 
de 21 de Octubre de 1982*. 

208. Divorcio. Pensión: circunstancias y presupuestos a tener en cuenta 
para su cuantificación. Convenio previo entre los cónyuges: persis
tencia en lo esencial de las mismas condiciones y situación personal 
de los interesados. Tal convenio, celebrado en 1973, tiene "fuerza 
de ley" . Mantenimiento de la pensión entonces pactada. Sentencia 
de 26 de Octubre de 1982*. 

209. Partición de herencia. División particular llevada a cabo por los he
rederos y posterior posesión de los bienes adjudicados a cada uno 
de ellos por tiempo superior a treinta años, a título de dueño, quie
ta y pacíficamente. La sentencia, si bien establece que cada uno de 
los herederos devino propietario de la finca que le fue adjudicada, 
confirma la apelada que ordena la práctica de las correspondientes 
operaciones particionales respecto de una de las fincas objeto de 
división privada y prescripción adquisitiva. Sentencia de 26 de Oc
tubre de 1982*. 

210. Arrendamientos urbanos. Resolución del contrato por: 1) obras in
consentidas, 2) pérdida o destrucción del objeto arrendado. No im
plica lo primero la separación del desconchado de una habitación, 
ni el riego asfáltico de la cubierta. Estimación de la segunda causa 
que no exige la previa declaración de ruina. Doctrina del T.S. Sen
tencia de 27 de Octubre de 1982*. 

211. Arrendamientos urbanos. Resolución por traspaso. Sentencia de 28 
de Octubre de 1982. 

212. Manifestaciones tácitas de voluntad. Reclamación de cuotas por aso
ciación de vecinos. Interpretación de los estatutos. Actuación de los 
demandados como si fueran socios. Procedencia de la demanda pese 
a no haber sido admitidos formalmente como tales los interpela
dos. Sentencia de 29 de Octubre de 1982. 

213. Rendición de cuentas. Sentencia de 30 de Octubre de 1982. 

214. Juicio ejecutivo de tráfico. La extensión y cobertura viene determi
nada por la Ley y no por el título. Excepción de pluspetición: esti
mación de la misma. Sentencia de 2 de Noviembre de 1982*. 
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215. Daños y perjuicios. Transporte terrestre. Obligación del conductor 
de realizar la descarga o velar se haga correctamente. Doctrina ge
neral del T.S. sobre la culpa contractual: estimación de la deman
da. Sentencia de 2 de Noviembre de 1982. 

216. Ejecutivo cambiario. Excepción de pago: si es total, sólo puede pro
barse con la tenencia de la letra; si es parcial, debe acreditarse en 
la misma letra. Inadmisión de la excepción dada la naturaleza su
maria del proceso. Excepción de compensación: su rechazo al no 
constar que la deuda del actor sea líquida, vencida y exigible. For
ma de proponer excepciones: en el cuerpo de hechos, no bastando 
hacerlo en fundamentos de derecho y suplico. Nulidad de la obli
gación: no puede referirse al contrato subyacente. Sentencia de 2 
de Noviembre de 1982*. 

217. Arrendamientos urbanos. Traspaso de local de negocios sin cum
plir los requisitos legales. Valoración de la prueba. Sentencia de'2 
de Noviembre de 1982. 

218. Separación matrimonial. Atribución del uso de la vivienda común: 
principio de mayor necesidad. Auxilio económico: no ha lugar en 
cuanto a la esposa por no estar incluido en el concepto del art. 93 
del C.C. Alimentos y patria potestad. Sentencia de 2 de Noviembre 
de 1982. 

219. Tercería de dominio. Prueba del dominio del tercerista con ante
rioridad a la traba. Valor de las presunciones: anterior arrendamien
to del que se infiere la propiedad. Aportación de documentos: mo
mento procesal: los arts. 504 y ss. de la Lec son de rigurosa obser
vancia (S. 147/82 quiebra esta doctrina tradicional). Sentencia de 
6 de Noviembre de 1982*. 

220. Arrendamiento de obra. Reclamación de cantidad. Sentencia de 6 
de Noviembre de 1982. 

221. Divorcio. Cese efectivo de la convivencia: no es óbice a la disolu
ción del vínculo por esta causa la reanudación temporal. Patria po
testad: supuestos para su privación. Vivienda ganancial. Sentencia 
de 8 de Noviembre de 1982. 

222. Juicio ejecutivo de tráfico. Presunción de responsabilidad: extre
mos que han de ser probados para desvirtuarla. Culpa exclusiva de 
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la víctima: no hay atendida la actuación del causante (circulación 
nocturna en vía que permitía maniobras de fortuna). Sentencia de 
9 de Noviembre de 1982. 

223. Separación Matrimonial. Cuantía de la pensión: valoración de la 
prueba. Sentencia de 9 de Noviembre de 1982. 

224. Ejecutivo cambiario. Confirmación de la sentencia de remate. Sen
tencia de 10 de Noviembre de 1982. 

225. Ejecutivo cambiarlo. Letra librada a cargo de una entidad y demanda 
dirigida contra la persona física aceptante: desestimación del corres
pondiente motivo de oposición por actuar el demandado "como ca
beza visible" (sic. en la sentencia) de la entidad librada. Sentencia 
de 10 de Noviembre de 1982*. 

226. Ejecutivo cambiario. Falta de consignación en la letra del domici
lio del librado: se estima suficiente la indicación de una cuenta co
rriente sin especificar la sucursal de la entidad bancaria: atenuación 
del rigor cambiario por tratarse de un requisito establecido a favor 
del librador: razones extracambiarias que determinan el rechazo de 
la oposición: carácter secundario de este requisito formal. Pago par
cial anticipado: falta de prueba. Sentencia de 11 de Noviembre de 
1982*. 

227. Arrendamientos urbanos. Cierre por iransformación del local de 
negocio en almacén: consentimiento tácito: inexistencia. Diferen
cias entre consentimiento y conocimiento: no implica lo primero la 
demora en el ejercicio de la acción resolutoria. Sentencia de 11 de 
Noviembre de 1982*. 

228. Arrendamientos urbanos. Resolución por cierre: procede esta cau
sa cuando el cierre supone abandono, no cuando la falta de apertu
ra obedece a realización de obras de adaptación del local. Valora
ción de la prueba y desestimación de la demanda. Sentencia de 11 
de Noviembre de 1982*. 

229. Ejecutivo cambiarlo. Falta de consignación de las siglas "S.A.", 
complementarias del nombre social del tomador ejecutante. Falta 
de provisión de fondos: inoponibilidad de esta excepción. Senten
cia de 12 de Noviembre de 1982*. 

230. Juicio ejecutivo. Pólizá de crédito. Intereses: hasta el cierre de la 
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cuenta, deben pagarse los pactados en la póliza; los posteriores, al 
tipo legal. Sentencia de 12 de Noviembre de 1982. 

231. Ejecutivo cambiario. Pago: sólo se puede probar mediante la te~ 
nencia del efecto por quien lo alega. Pago parcial: ha de constar 
en el mismo efecto. Doctrina de la Sala. Sentencia de 12 de Noviem
bre de 1982*. 

232. Retracto arrendaticio rústico. Adjudicación de la finca a cambio 
de servir y atender a la adjudicante, anterior a la vigencia de la nue
va LAR. Derecho aplicable: retroactividad relativa del vigente. Ca
rácter personalísimo de las obligaciones asumidas por el adjudica
tario: improcedencia del retracto. Sentencia de 15 de Noviembre de 
1982*. 

233. Arrendamientos urbanos. Calificación del contrato de arrendamien
to de local: valoración de la prueba. Arrendamiento de industria: 
notas que lo configuran y diferencian del de local. Fotocopias: en 
general, son ineficaces a efectos probatorios. Subarriendo. Existencia 
del mismo que se infiere del alta de Licencia Fiscal del tercero y de 
su condición de empresario del ramo. Sentencia de 16 de Noviem
bre de 1982*. 

234. Juicio ejecutivo de tráfico. Culpa exclusiva de la víctima. Peatón 
alcanzado al cruzar un paso de peatones con el semáforo en rojo. 
Desestimación de la excepción. Pluspetición: hecho ocurrido antes 
de entrar en vigor el Dr. 1653/80, de 4 de Julio y pensión asisten
cial fijada con arreglo al mismo. Estimación de esta excepción. Sen
tencia de 17 de Noviembre de 1982*. 

235. Ejecutivo cambiario. Excepción de contrato deficientemente cum
plido, opuesta por vía de falta de provisión de fondos: su inoponi
bilidad en este tipo de procedimientos. Doctrina de la Sala. Senten
cia de 18 de Noviembre de 1982. 

236. Arrendamientos urbanos. Resolución del contr'ato por traspaso: no 
es indiciario del mismo el rótulo existente en el establecimiento: de
sestimación de la demanda. Sentencia de 19 de Noviembre de 1982. 

237. Reclamación de cantidad. Importe de prestaciones sanitarias del Ins
tituto Nacional de la Salud contra la Mutualidad General Deporti
va. Estudio del art. 97 de la Ley General de la Seguridad Social. 
Falta de legitimación activa al no darse los supuestos contempla-
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dos por el precepto. Enriquecimiento injusto: inexistencia. Senten
cia de 20 de Noviembre de 1982. 

238. Reclamación de cantidad. Importe del precio de unas obras. Ino
perancia de un documento de la demanda señalando un saldo infe
rior al reclamado. Estimación de la demanda. Sentencia de 22 de 
Noviembre de 1982. 

239. Arrendamientos rústicos. Resolución del contrato por abandono de 
la explotación y por expiración del plazo contractual y sus prórro
gas. Inconcurrencia de la primera causa. Análisis de la prueba. Fi
nalización del término: determinación previa de si el arrendatario 
es cultivador personal y directo, lo que ha de ser objeto de interpre
tación amplia: se infiere que lo es del aprovechamiento propiamen
te agrícola al resultar probado que lo es del ganadero (principal, 
según el contrato). Improcedencia de esta causa resolutoria. Nor
mativa aplicable. Sentencia de 22 de Noviembre de 1982*. 

240. Reclamación de cantidad. Trabajos de carpintería defectuosamen
te realizados. Derecho del comitente bien a una reparación especí
fica, si así se postula, bien a una disminución del precio. Supuestos 
en que cabe la acción resolutoria. Sentencia de 24 de Noviembre 
de 1982. 

241. Insalud. Reclamación de gastos de asistencia sanitaria a la Cía. ase
guradora según el Convenio de 30 de Oct. 1974. Finalidad de tal 
convenio e intranscendencia de responsabilidad de la asegurada. Na
turaleza jurídica del mismo: contrato normativo: consecuencias y 
alcance. Notificación prevenida en el Protocolo Adicional a destiem
po y persona distinta de la indicada: principio de la buena fe con
tractual. Silencio y manifestación tácita de la voluntad. Sentencia 
de 25 de Noviembre de 1982*. 

242. Incongruencia. Inexistencia de declaraciones complementarias del 
fallo. Temeridad procesal manifestada por el uso del recurso de ape
lación en lugar de usar el de aclaración. Sentencia de 27 DE No
viembre de 1982*. 

243. Arrendamiento de obra. Reclamación de cantidad. Sentencia de 29 
de Noviembre de 1982. 

244. Reclamación de canthJad. Sentencia de Noviembre de 1982. 
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245. Patria potestad. Suspensión. Hechos acaecidos antes de la Ley 
11/81, de 13 de Mayo. Legislación aplicable. Principio general de 
irretroactividad. Mayor benignidad del C.c. en su anterior redac
ción. Aplicación de su primitiva normativa. Sentencia de 30 de No
viembre de 1982. 

246. Acción de petición de legítima. Su pago en bienes de la herencia 
constituida por una sola finca. El lote que correspondería a cada 
legitimario sería inferior a la parcela mínima permitida por la legis
lación urbanística. Actuación conjunta de cuatro legitimarias en con
cepto de demandantes y manifestación de que agrupaban para en 
su día las porciones correspondientes para formar una sola parce
la: es suficiente para superar aquel obstáculo urbanístico. La Sen
tencia entiende que no se trata de agrupar parcelas, sino cuotas alí
cuotas indivisas de la finca. Sentencia de 1 de Diciembre de 1982. 

247. Costas. Imposición. Mala fe. Sentencia de 1 de Diciembre de 1982. 

248. Daños y perjuicios. Reclamación de cantidad. Sentencia de 2 de Di
ciembre de 1982. 

249. Contrato de corretaje. Agente de la propiedad inmobiliaria. Recla
mación de la comisión a persona no comitente. Desestimación de 
la demanda: doctrina del T.S. Aranceles colegiales: su inoperancia 
frente a la regulación del contrato por el C.c. Sentencia de 3 de Di
ciembre de 1982*. 

250. Contratos. Calificación. Es sociedad civil: prueba de presunciones. 
Sentencia de 7 de Diciembre de 1982. 

251. Reclamación de cantidad. Sentencia de 9 de Diciembre de 1982. 

252. Tercería de dominio. Reivindicación de un bien mueble. Identifica
ción: no se alcanza con la mera marca, sino conforme a lo dispues
to en el art. 43 de la Ley de Hipoteca Mobiliaria. Valoración de 
la prueba de la que resulta la identificación pese a aquella incom
pleta descripción. Sentencia de 9 de Diciembre de 1982*. 

253. Divorcio. Alimentos y pensión indemnizatoria. Sentencia de JO de 
Diciembre de 1982. 

254. Perjuicios o molestias. Diferencias. Sentencia de JO de Diciembre 
de 1982. 
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255. Daños y perjuicios. Contrato de obra. Error de planificación sufri
do por el Arquitecto cuya subsanación origina retardo en la entre
ga. Aumento, en el interim, de los costos. Datos y elementos a te
ner en cuenta: estimación parcial de la demanda. Contratos de obra 
del Estado: legislación. Sentencia de 10 de Diciembre de 1982*. 

256. Arrendamiento de industria. Bar: facultades contractuales del arren
datario de cambiar el destino. Cambio a cafetería. Desestimación 
de la demanda. Sentencia de 13 de Diciembre de 1982. 

257. Arrendamientos urbanos. Resolución por falta de pago. Desahu
cio anterior enervado por la consignación de las rentas contractua
les. Cosa juzgada. No se puede basar la demanda en la inefectivi
dad de los aumentos previstos en la cláusula de estabilización al no 
haberse solicitado éstos en el primer pleito. Sentencia de 13 de Di
ciembre de 1982. 

258. Responsabilidad extracontractual. Comportamiento correcto del 
asegurado, conductor de vehículo a motor, aunque no con una di
ligencia excepcionalísima -lo que no está probado ni dejado de 
probar-, lo cual origina una responsabilidad en la entidad asegu
radora y en el que éstas encuentran su razón de ser. Condena en 
costas al apelante por temeridad en la apelación. Sentencia de 13 
de Diciembre de 1982. 

259. Servidumbre de luces y vistas. Las distancias a que se refiere el art. 
582 del C.c. únicamente juegan en supuesto de contigüidad de pre
dios: camino o paso que separa los fundos: calificación jurídica co
mo no perteneciente a ninguno de los litigantes. Inexistencia de con
tigüidad. Desestimación de la demanda. Doctrina del '!'.S. Senten
cia de 14 de Diciembre de 1982. 

260. Reclamación de cantidad. Pacto de división material de finca. Acuer
do relativo al pago de las obras. Sentencia de 14 de Diciembre de 
1982. 

261. Ejecutivo (:ambiario. Confirmación de la sentencia de instancia. 
Sentencia de 15 de Diciembre de 1982. 

262. Culpa extracontractual. Concepto de culpa o negligencia: reciente 
doctrina del T .S. Presunción de existencia desvirtuada por la prue
ba a cargo del presunto responsable. Rotura de un cable telefónico 
subterráneo: la existencia de una arqueta próxima revela su exis-
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tencia. Estimación de la demanda. Sentencia de 16 de Diciembre 
de 1982*. 

263. Indemnización de daños y perjuicios. Humedades producidas por 
la deficiente conexión de una tubería. Estimación de la demanda. 
Sentencia de 16 de Diciembre de 1982. 

264. Arrendamientos urbanos. Resolución por subarriendo. Litis con
sorcio pasivo necesario: inexistencia al no ser preciso demandar al 
subarrendatario. Percepción de las rentas y ejercicio de la acción 
resolutoria: no suponer.. conductas contradictorias. Existencia de su
barriendo: prueba. Sentencia de 16 de Diciembre de 1982*. 

265. Sociedades anónimas. Impugnación de acuerdos. Defectos en la con
vocatoria. Presidente del Consejo de Administración no accionis
ta. Inexistencia de plazo legal entre la convocatoria y la celebración, 
no reunión, en el plazo exigido, de la Junta General Ordinaria. Es
timación de la demanda. Sentencia de 18 de Diciembre de 1982. 

266. Arrendamientos urbanos. Subarriendo. Existencia no probada de 
un documento que lo autoriza. Estimación de la demanda. Senten
cia de 20 de Diciembre de 1982. 

267. Culpa extracontractual. Accidente de circulación seguido de muer
te. Presunción de culpa en contra del causante salvo casos de fuer
za mayor o culpa exclusiva de la víctima o de un tercero extraño. 
Concurrencia de culpas. Compatibilidad entre las percepciones de
rivadas del seguro obligatorio y la indemnización postulada. Ami
noración de la misma como consecuencia de aquella concurrencia. 
Sentencia de 21 de Diciembre de 1982*. 

268. Separación matrimonial. Infracción del deber de ayuda mútua: larga 
convalecencia de la esposa durante la cual no recibió ayuda marital 
ni moral del marido. Pensión: presupuestos: a) desequilibrio eco
nómico b) empeoramiento en la situación anterior dd matrimonio. 
Atención a las circunstancias del art. 97 del C.c. Sentencia de 22 
de Diciembre de 1982 *. 

269. Adopción. Demanda en petición de su extinción. Alegación de que 
el consentimiento del padre del adoptado estaba viciado por tener 
supendido el derecho de guarda y educación por el T. Tutelar de 
Menores: desestimación de este motivo al conservar el padre la pa
tria potestad. Otros motivos en que la demanda se basa: avanzada 
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edad de la adoptante, residencia en despoblado, mala salud, convi
vencia con un hombre separado de hecho (no ofende los sentimien
tos operantes en esta población): no constituyen los motivos graves 
a que se refiere el art. 177 del C.C. Circunstancias de hecho proba
das por la adoptante demandada. Sentencia de 22 de Diciembre de 
1982. * 

270. Seguro. Contrato. Reclamación por el asegurado a la compañía ase
guradora. Falta de personalidad: implica su reconocimiento extra
judicial la carta de ésta o aquel alegando la no cobertura de los he
chos por la póliza. Pervivencia del contrato pese a su novación por 
la uniforme impuesta por el Ministerio de Hacienda. Condiciones 
generales y condiciones particulares: se aplican las primera en de
fecto de designación de las segundas. Sentencia de 22 de Diciembre 
de 1982. 

271. Seguro. Contrato. Interpretación de la póliza: objetiva, teniendo 
en cuenta la mayor reciprocidad de intereses, su finalidad objetiva 
y la buena fe. Notificación al asegurador: se entiende cumplida al 
poner el hecho en conocimiento del Delegado de la Compañía. Da
ños y perjuicios producidos a la asegurada al tener que suplir las 
obligaciones de la aseguradora: falta de prueba de los mismos. Sen
tencia de 23 de Diciembre de 1982*. 

272. Contratos, nulidad. Compraventa: vendedor que padece artereos
clerosis senil probada por la declaración del médico de cabecera. 
Nulidad del contrato. Simulación de la venta. Datos de la que se 
infiere. Donación encubierta. Falta de aceptación que obsta a la mis
ma. Donación remuneratoria. Inexistencia y doctrina del T.S.libe
ralizándola de formalismos. Sentencia de 27 de Diciembre de 1982*. 

273. Tercería de dominio. Justificación del dominio sobre los bienes em
bargados: adquisición de los mismos por el tercerista y figurados 
después en el inventario de un contrato de arrendamiento de indus
tria celebrado entre el ejecutado y una sociedad ajena al proceso: 
desestimación de la demanda. Sentencia de 29 de Diciembre de 1982. 

274. Indemnización de daños y perjuicios. Accidente de circulación: de
manda del perjudicado contra la compañía aseguradora del acci
dente: determinación de la acción ejercitada: es la dimanante de la 
normativa sobre el seguro obligatorio. Determinación de la indem
nización: supuesto igual al contemplado en la S. nO 234/82, de 17 
de Noviembre. Sentencia de 29 de Diciembre de 1982. 
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275. Tercería de dominio. Falta de legitimación activa. Vehículo adqui
rido por la demandante con posterioridad a su embargo por la Ha
cienda y ulterior transmisión a un tercero. Mantenimiento del em
bargo administrativo. Sentencia de 29 de Diciembre de 1982. 
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B. TEXTOS JURISPRUDENCIALES 

171 

171. SEPARACION MATRIMONIAL. Carácter retroactivo de la 
Ley 30/81, de 7 de Julio. Alcoholismo: constituye causa de separación 
aunque el afectado no sea peligroso. Sentencia de 14 de Septiembre de 
1982. 

CONSIDERANDO: Que la sentencia recaida, en la que se decreta la separación ma
trimonial de los hoy litigantes, es impugnada por los siguientes motivos: 1°) Por no tener 
efecto retroactivo la Ley número 30 de 1981, de 7 de Julio, cuya normativa se ha aplicado 
a la presente litis, que se inició con anterioridad a la entrada en vigor de la mencionada 
reforma legislativa. 2°) por no haberse acreditado en autos el alcoholismo del hoy apelan
te, y 3°) y en todo caso, por no ser en ningún momento y estado, peligrosa la conducta 
del esposo, ahora recurrente. 

CONSIDERANDO: Que, no solo por cuanto la citada Ley de 7 de Julio de 1981, al 
dar nueva redacción al Título IV del Libro I del Código Civil, llevó a cabo la necesaria 
adaptación de la normativa civil matrimonial a la Constitución de 1978 y concretamente 
a su artículo 32.1 -reforma legislativa ya anunciada en el apartado 2 del mismo artículo 
constitucional-, sino por cuanto al proclamar la disposición adicional 23 

, en su apartado 
segundo, de la repetida ley de 1981, que "Los hechos que hubieren tenido lugar o las situa
ciones creadas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, producirán los 
efectos que les reconocen los capítulos VI, VII y VII del Título IV del Libro I del Código 
Civil", se reconoce expresamente efecto retroactivo, en lo referente a la nulidad, separa
ción y disolución del matrimonio, a la nueva normativa, como tiene declarado esta Sala 
en sus sentencias números 226 y 227 de 1981, de 9 y 10 de Diciembre, respectivamente, 
entre otras, por lo que el primer motivo de impugnación no puede prosperar. 

CONSIDERANDO: Que igual suerte desestimatoria ha de tener la segunda causa im
pugnatoria, ya que de la apreciación en conjunto de la prueba practicada, en la que hay 
que resaltar especialmente el dictamen pericial, emitido por un médico forense designado 
en diligencia para mejor proveer, informe facultativo que declara expresamente que el hoy 
apelante-demandado es "un alcohólico crónico con episodios de borracheras patológicas, 
las cuales se caracterizan por una aparición brusca de reacciones en corto circuito con una 
gran carga agresiva al ingerir alcohol aunque sea en pequeñas dosis" (folio 50, se reputa 
acreditado el alcoholismo de dicho cónyuge; sin que pueda aceptarse la tesis de la parte 
recurrente, de que el alcoholismo, como causa específica de separación matrimonial, al 
ser nueva en nuestro derecho positivo _4 3 del artículo 82 del Código Civi-, ya que fue 
declarada como tal por la Ley número 30 de 1981, ha producido indefensión en ella, parte 
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demandada, pues tal elemento fáctico se expresó, con toda claridad y con diversos detalles 
y precisiones, en la demanda inicial como uno de los dos hechos básicos de la separación 
material que se postulaba, invocando al efecto la causa prevista en el anterior artículo 105-2" 
del Código Civil, -malos tratamientos de obra e injurias graves-, y, de la misma manera 
que la parte actora desarrolló una positiva actividad probatoria -testigos, confesión y 
pericial- para demo,trar la certeza de tal hecho, la parte demandada, hoy apelante, bien 
pudo haber hecho oL·o tanto para acreditar lo contrario, ya que no se le negó en ningún 
momento procesal el ejercicio de sus legítimos derechos para que pudiera demostrar que 
no padece alcoholismo, que bien podía calificarse como "injuria grave" para el otro cón
yuge, dada la amplia interpretación judicial que ultimamente se sustentaba respecto a tal 
causa de separación matrimonial, antes de la vigencia de la supradicha ley de 7 de Julio 
de 1981, que estimaba como tal injuria, toda actuación conyugal que implicase gran agra
vio y ultraje de obra al respecto y protección recíprocos que los cónyuges deben dispensar
se, según estatuye el vigente artículo 57 del Código Civil. 

CONSIDERANDO: Que el último motivo de apelación, de que aún admitiendo que 
la Ley nO 30 de 1981 tenga efecto retroactivo y que el demandado sea un alcohólico, proce
de revocar el fallo dictado, por no ser el hoy recurrente-demandado un alcohólico peligro
sos, no puede prosperar, por cuanto la ley no exige para d alcoholismo, para ser configu
rado causa de separación matrimonial, como.tampoco para la toxicomanía o las perturba
ciones mentales, que conlleven aparejada peligrosidad, sino que el interés del otro cónyuge 
o de la familia exijan la suspensión de la convivencia (nO 4 del mencionado artículo 82), 
interés conyugal que se estima existente en el presente caso, amén que el alcoholismo del 
apelante se caracteriza, según el referido dictámen pericial, "por una aparición brusca 'de 
reacciones en corto circuito con una gran carga agresiva" (folio 50). 

CONSIDERANDO: Que al desestimarse todos los motivos de impugnación y por los 
aceptados fundamentos jurídicos de la sentencia recurrida, procede la confirmación de ésta. 

CONSIDERANDO: Que no se aprecia temeridad ni mala fe a efectos de imposición 
de las costas de esta segunda instancia. 

FALLAMOS: Que desestimando el recurso de apelación formulado por Don M. J. 
F. N., debemos confirmar y confirmamos la sentencia de fecha veintiséis de Enero demiL. --
novecientos ochenta y dos dictada por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzga-do dePrime-
ra Instancia número Uno de esta ciudad, en el juicio de separación matrimonial de que 
dimana el presente rollo; sin hacer expresa condena de las costas de esta alzada. 

(Ponente: Julio A. Llovet Alabau) 

174 

174. FALTA DE LEGITIMACION ACTIVA: improsperabilidad 
de esta excepción cuando quien la opone tiene reconocida la personali
dad de colitigante: implica reconocimiento la admisión de mutuos sumi
nistros y pagos. Acción declarativa cambiaria: prescripción: en el supuesto 
de estas accionés no juega el término del arto 950 del C. de Co. Aporta-
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ción de documentos: carácter absoluto del arto 506 de la LEC. (Ver, en 
sentido contrario, la S. 147/82). Sentencia de 17 de Septiembre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que para que pueda prosperar la excepción procesal de falta de 
legitimación activa es preciso que, además de no concurrir aquellas condiciones que son 
necesarias para su existencia, no haya habido ningún reconocimiento, implícito o explíci
to, de que el demandante está facultado para deducir y sostener las pretensiones que ejer
cita, pues aunque el demandado alegue que su oponente no está legitimado para reclamar 
por falta de algún requisito que le autorice a ello (en el presente caso, la justificación de 
estar dado de alta en materia de contribución industrial), decae tal manifestación desde 
el instante en que quien la hace ha reconocido la personalidad y, consiguientemente, la 
facultad para reclamar en quien la hace, lo que sin duda ha ocurrido en este caso al referir
se el demandado-apelante a que el objeto de la pretensión de su contendiente es inexistente 
en virtud de los mútuos suministros y pagos realizados en tiempos anteriores, haciéndose 
indiferente ya la circunstancia de que el actor hubiese justificado o no el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales, tratándose de un mero requisito formal tendente a determinar 
la personalidad y autonomía propias de una determinada entidad y de que se dedica a la 
actividad comercial que indica, y es innecesaria esta comprobación cuando aquél a quien 
perjudica la pretensión que se formula reconoce, directa o indirectamente, su certeza, por 
todo lo cual debe ser rechazada la excepción propuesta por el llflelante. 

CONSIDERANDO: Que, en los casos en que el ejercicio de una acción se fundamen
te en la tenencia de efectos cambiarios, puede su poseedor optar por la utilización del jui
cio declarativo ordinario que corresponda a la cuantía de su reclamación, o bien puede 
servirse del juicio sumario especial o juicio ejecutivo, si es que concurren las condiciones 
legales exigidas, sin que exista ningún impedimento para que pueda libremente decidirse 
por uno u otro, pudiendo incluso acudir a la vía declarativa después de haber agotado la 
ejecutiva por la razón de que ésta supone una restricción en el conocimiento del juez, con 
la consiguiente limitación de medios probatorios, y sin que la sentencia tenga autoridad 

-. de cosa-juzgada; y es claro que, si el apelado decidió en su día interponer demanda en jui
cio declarativo ordinario exigiendo el pago de determinadas cantidades recogidas en diver
sos efectos cambiarios yen un talón, no puede jugar, a efectos de prescripción, lo ordena
do en el artículo 950 del Código de Comercio, porque se refiere éste a las acciones de índo
le cambiaria y no a las meramente declarativas, procediendo en consecuencia desestimar 
también tal excepción, la cual sólo sería aplicable en el supuesto de que-la acción ejercitada 
tuviese esa naturaleza. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil establece 
una de las reglas básicas del juego procesal, en concreto la relativa al momento en que 
las partes pueden aportar aquellos documentos en que hayan de fundar sus pretensiones, 
el cual se contrae a la fase alegatoria del juicio, cuya finalización hace precluir el derecho 
de traer documentos al pleito con las únicas salvedades que en el mismo se mencionan, 
por lo que, si durante la fase probatoria son aportados documentos poseídos por un terce
ro no litigante, a instancia de uno de los contendientes (artículo 603 de dicha Ley), y de 
lo actuado se comprueba que tales documentos podían ser poseídos por el propio litigante 
ya en el período de alegaciones, es claro que no se da ninguna de las excepciones conteni
das en el mencionado artículo 506, pues no tratándose de documentos de fecha posterior 
a los de demanda y contestación, ni habiendo jurado la parte no haber tenido conocimien
to de su existencia, ni habiendo sido imposible obtenerlos con anterioridad por causa que 
no sea imputable sino a ella misma, ni habiendo hecho la previa designación del archivo 
o lugar en que se encontraran los originales, en su caso, no existe razón alguna para esti
mar admisibles tales documentos, por lo que procedió correctamente el juzgado "a quo" 
al rechazar los documentos aportados extemporáneamente, ya que quien trajo los docu
mentos -fundamentales para la prosperabilidad, en su caso, de la excepción de pago 
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ejercitada- era un gestor que había estado al servicio de la parte mientras ésta se dedicó 
al comercio, siéndole fácilmente alcanzables dichos documentos, sin necesidad de esperar 
a que durante la fase probatoria fueran aportados, o, en el caso de que no le hubiese sido 
posible -bien por negativa o por cualquier otra razón-, debió cuando menos hacer la 
designación antes referida, salvando as! los requisitos legalmente exigidos. No puede acep
tarse que exista una situación de indefensión en el apelante por el hecho de habérsele admi~ 
tido la prueba de aportación de documentos por un tercero y posteriormente, en la senten
cia, no serle admitidos por aplicación del artículo 506, porque la admisión de la práctica 
de dicho medio probatorio no significa la admisión de su contenido, muchas veces imposi
ble de determinar a priori y dependiente, en definitiva, de los resultados en que su práctica 
se plasme; y, en cualquier caso, es evidente que se llega al mismo resultado tanto en el 
caso de la admisión de la práctica de dicho medio probatorio durante la primera instancia 
como en el caso de que en ésta se hubiese denegado y, recurrido en forma, se hubiese re
producido la petición en segunda instancia, porque de lo que se trata es de la eficacia o 
no de tales documentos y, para determinarla, se hace preciso examinarlos, lo que tanto 
en uno como en otro caso se ha conseguido, llegándose en ambos casos a la misma conclu
sión de inadmisibilidad, de tal suerte que no puede hablarse de indenfensión alguna. 

CONSIDERANDO: Que aún en el supuesto de que procediera la admisión de tales 
documentos y se les otorgara la eficacia probatoria que se pretende, sería ello por comple
to imposible, por cuanto ni tales documentos privados han sido reconocidos por la parte 
a quién pudieren perjudicar, ni se ha practicado la oportuna prueba pericial caligráfica 
de cotejo de letras, ni siquiera queda mínimamente demostrado el que fueran renovacio
nes de otras letras de cambio anteriores, o renovaciones producidas entre los mismos efec
tos aportados junto con la demanda, por todo lo cual, yen vista de la inexistencia de prue
ba alguna válida y eficaz en el ámbito civil, procede desestimar íntegramente el recurso 
de apelación formulado. 

CONSIDERANDO: Que no se aprecian rezones suficientes para hacer expresa con
dena en costas. 

FALLAMOS: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de apelación inter
puesto por el Procurador Sr. B. M. en nombre y representación de Don P. C. C., en su 
consecuencia, que debemos confirmar y confirmamos íntegramente la sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Inca, de veintisiete de Octubre de mil novecientos 
ochenta y uno, sin hacer expresa imposición de costas en esta alzada. 

(Ponente: Carlos Climent Durán) 

175 

175. SOCIEDAD CIVIL IRREGULAR. Disolución de la misma: 
régimen jurídico aplicable (el de la comunidad de bienes). Finalidad y 
alcance de la disolución: no la constituye el reparto de parte del haber 
social. Rendición de cuentas. Sentencia de 20 de Septiembre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que en esta alzada vuelve a plantearse como "tema decidendi" 
el de si la sociedad verbal formada entre actor y demandado para la explotación de un 
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establecimiento de prendas de vestir en Ibiza, con denominación comercial "T. D.", se 
halla ya extinguida y liquidada como afirma el apelante, Don F. S. d. R., con base a que, 
en el mes de febrero de 1980, hubo un reparto de las prendas existentes en dicho local, 
o, por el contrario, debe procederse ahora a su legal disolución y consiguiente partición 
del haber societario como mantiene el demandante Don J. N., con fundamento 'en que 
la anterior operación particional fue solo parte del conjunto de operaciones divisitorias 
a efectuar, posición ésta que ha tenido específico acogimiento en la resolución dictada por 
el Juez "a quo" , que declara extinguida la sociedad y condena al demandado (conforme 
al "petitum") a rendir cuentas desde el año 1979 hasta la actualidad. 

CONSIDERANDO: Que resulta obligado, para una correcta solución de la "litis", 
hacer un resumen histórico del tema y una revisión de los preceptos jurídicos aplicables; 
y así es de ver, según lo adverado en autos, que Don F. S. de R. y Don J. N. constituyeron, 
en el año 1976, una sociedad, en forma verbal, para la explotación de un negocio de sastre
ría y venta de prendas de vestir (Hecho 1° de la demanda, admitido por el demandado); 
la tienda, o local del negocio, se ubicó en Ibiza, aportadon Don J. N. la suma de doscien
tas mil pesetas en metálico más unas prendas del objeto de tráfico cuyo número y valor 
se desconoce, sin aportación probada del demandado (Hecho mismo); Don J. N. residía 
en Palma de Mallorca y Don F. S. de R. se hallaba en Ibiza al frente del establecimiento, 
teniendo distribuídas las funciones comerciales y sociales en plan de coadministración, to
da vez que mientras en Ibiza Don F. S. realizaba los pedidos y se entendía con las casas 
suministradoras, procediendo a la venta material y directa de las mercancías (Hecho 2° 
de la contestación a la demanda), remitiendo giros periódicos a D. J. N. (documental de 
dicho escrito), éste, desde Palma, efectuaba los pagos y revisaba la contabilidad (posición 
sexta de las absueltas por el actor). Tras diversos avatares del negocio, desde 1979, el Sr. 
N. instó extrajudicialmente la disolución del vínculo social, practicando, además, dos ac
tos conciliatorios en noviembre de 1980 y en marzo de 1981, habiéndose procedido, en fe
brero de aquel año, a un reparto de las existencias en aquel momento presentes en el local. 

CONSIDERANDO: Que, en 'definitiva pues, lo que constituyeron los litigantes fue 
una sociedad privada irregular, dada la calidad de los socios (industrial y comerciante se
gún rezan sus respectivos Poderes), dado el objeto social: explotación de un establecimien
to mercantil mediante operaciones de esta clase, dada la no inscripción registral ni la eleva
ción a escritura pública de sus pactos, y así claramente se establece en el art. 1669 del códi
go civil, desarrollado por la jurisprudencia del Tribunal Supremo en sentencias de 22 de 
diciembre de 1962 y 7 de febrero de 1964, entre otras. Tal sociedad debe regirse por las 
disposiciones relativas a la comunidad de bienes, con lo que ningún comunero puede ser 
obligado a permanecer en comunidad, pudiendo exigir en cualquier momento (incluso con 
posible aplicación, en ese orden, del art. 1705-2°) la división de la cosa común (art. 400), 
aplicándose entonces las reglas establecidas para la partición de las herencias (art. 406) y 
muy especialmente las contenidas en los arts. 1061 y 1065 del propio código. 

CONSIDERANDO: Que la concreta aplicación al evento de autos de tales principios 
conduce inexorablemente a admitir, desde ahora, la disolución de la sociedad privada exis
tente entre los litigantes y, consecuentemente, obliga a la realización de los trabajos parti
cionales de liquidación social, porque, como dice la sentencia de 2 de enero de 1940, la 
disolución no equivale a la extinción inmediata de la sociedad, sino determina el comienzo 
de un período de liquidación durante el cual el ente social sigue existencido con su patri
monio hasta que terminen las operaciones liquidatorias; y así el comunero habrá concreta
do específicamente su cuota ideal y tendrá plena e independiente propiedad cuando termi
nen las operaciones de liquidación, participación y adjudicación (vid sentencia de 8 de marzo 
de 1957); con ello, resulta inadmisible basar una oposición, cual la presente, en el hecho 
de que la sociedad se halla ya liquidada dado el reparto hecho de las prendas del negocio, 
pues, a los tales efectos, no debe servir de base la fácil, rápida e informal constitución de 
una comunidad que lleve a una equivalencia en la liquidación, sino que debe atenderse al 
auténtico haber común y al real movimiento negocial, movimiento evidentemente inusita
do en el caso actual, pues queda adverado en la causa que el actor, en el año 1979 y princi
pios de 1980, llegó a recibir más de veinte millones de pesetas (documental ya aludida, no 
negada por el demandante, sino corregida en un error material de la suma). En efecto, 
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las operaciones particionales exigen algo más: hay un local social, unos derechos de tras
paso, un mobiliario y decOMción, unos gastos de material, personas y fiscales, unos pagos 
y cobros quizás pendientes y, en fin, unas mercancías y un efectivo en caja real; y todo 
ello obliga al demandado, por la específica atribución de sus funciones, a una rendición 
de cuentas, como as! también debería haberlo hecho u ofrecido el demandante respecto 
al destino dado a las cantidades recibidas; sólo así se logrará la: auténtica comprobación 
del haber social y podrá llegarse a su exacta división y adjudicación. 

CONSIDERANDO: Que por lo expuesto, procede la íntegra confirmación de la sen
tencia dictada por el Juez "a quo", previa desestimación del recurso de apelación contra 
ella interpuesto y sin hacer expresa atribución, por.lo últimamente dicho, de las costas cau
sadas en esta alzada. 

FALLAMOS: Que, desestimando el recurso de apelación formulado por Don F. S. 
d. R., debemos confirmar y confirmamos la sentencia dictada por el Señor Juez de Prime
ra Instancia número Dos de los de Ibiza, en veintiocho de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno, en el juicio declarativo ordinario de mayor cuantía de que dimana el pre
sente rollo; sin hacer expresa condena de las costas de esta alzada. 

(Ponente: Guillermo Vid al Andreu) 

176 

176. HONORARIOS DE LETRADO. Prescripción: inexistencia. 
Iguala por asesoramiento de entidad. Trabajos de carácter extraordina
ria en beneficio de aquélla, unos, y del demandado, otros, reclamados 
a este último en su totalidad. Estimación parcial de la demanda. Senten
cia de 21 de Septiembre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que la prescripción de la acción ejercitada fundada en el nO 1 
del artículo 1967 del Código Civil, esgrimida en primera instancia como excepción previa 
y reiterada en esta alzada como primer motivo de la apelación formulada, se basa en haber 
transcurrido tres años, según el apelante, desde que el actor efectuó los trabajos de asesor 
jurídico cuyo abono reclama en esta litis, se ha de desestimar por los acertados razona
mientos expresados sobre este particular en la sentencia recaida, si bien cabe adicionar' 'ex 
abundantia" los siguientes hechos reconocidos o probados: a) El abono por la compañía 
codemandada de los honorarios profesionales del actor correspondientes a la totalidad de 
la anualidad 1977, y por ende de los meses de Noviembre y Diciembre de dicho año, des
prendiéndose de ello que, hasta el último mes del citado año, el demandante prestó su ase
soramiento jurídico a la indicada sociedad mercantil, y b) según oficio del Banco "X." 
Sucursal de Palma de Mallorca obrante al folio 118 de los autos principales, en la renova
ción del documento de fecha 21 de Noviembre de 1977 aval del descubierto en cuenta e 
impagados de la que era deudora la hoy codemandada-apelada "T. B., S.A." a la expre
sada entidad bancaria, ampliando el inicial y único afianzamiento de Don A. C. M., ahora 
apelante-codemandado, con el de otros siete avalistas, intervino profesionalmente el actor 
en nombre de los dos mencionados codemandados en esta litis; desprendiéndose de todo 
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ello, no haber transcurrido el plazo de 3 años, ya que la demanda inicial fue repartida en 
el Decanato de los Juzgados de I a Instancia de esta ciudad, el 12 de Noviembre de 1980 
(folio 5 vuelto). 

CONSIDERANDO: Que el segundo y último motivo de impugnación se basa en no 
corresponder al codemandado, hoy apelante, Sr. C. M., sino a la entidad codemandada 
"T. B., S.A.", el pago de la reclamación de 458.357 pesetas, cantidad que resulta después 
de deducir de la inicial reclamada las 60.000 pesetas a las que el actor renunció, a la vista 
del dictamen del Colegio de Abogados de esta ciudad, y haberse acreditado la certeza de 
los servicios profesionales prestados por el demandante y aceptar este Tribunal, como ya 
lo hiciera la Juez "a qua" , el importe fijado para dichas actuaciones profesionilles, en el 
mencionado dictamen. El hecho de que el hoy recurrente, Sr. C. M. ostentara en los años 
1975, 1976 y 1977, la representación legal de la codemandada "T. B., S.A." y que el de
mandante fuese el asesor jurídico de dicha compañía en el período mencionado yasesora
se profesionalmente al Sr. C. M., que ·poseía con sus familiares, la mayoría absoluta de 
acciones de la repetida compañía, lleva consigo la necesidad de determinar si los trabajos 
"extra" profesionales prestados por el actor, y por ello no incluidos en su remuneración 
anual de 120.000 pesetas, fueron por cuenta de una u otra parte codemandada, y por ende, 
si la obligación de abonar las cantidades correspondientes a dichos trabajos "extra", re
cae sobre el Sr. C. M. o sobre la entidad "T. B., S.A."; si bien en primer lugar, hay que 
desestimar las 1.357 pesetas con que se incrementa la remuneración del año 1975 que figu
ra en la primera partida de la minuta del folio 2, ya que no solo no se ha justificado su 
procedencia sino que ni siquiera se ha alegado en que consistió tal trabajo "extra" o si 
fue por un desembolso realizado por cuenta de la entidad codemandada. 

CONSIDERANDO: Que tanto la partida sexta como la séptima de la minuta acom
pañada a la demanda inicial (folio 2°), por un importe dictaminado de 35.000 y 135.000 
pesetas respectivamente (folio 151), recaen sobre actividades profesionales realizadas por 
el demandante a favor de Don A. C. M. personalmente y de varios familiares de este, pues 
se tratan de gestiones y redacción de documentos para la venta de acciones de "T. B., S.A." 
por parte de dichas personas físicas y operaciones complementarias (folios 45/51) y de ges
tiones técnicas para la adquisición por un grupo capitalista del 72% de acciones de "T. 
B., S.A." que cedía el Sr. C. M. (folios 52/57), respectivamente, siendo indudable que 
el pago de dichos honorarios profesionales, que ascienden a la suma de 170.000 pesetas 
son a cargo del codemandado Don A. C. M., ya que este actuaba en nombre propio y 
vendía acciones que él y sus familiares eran titulares. Las otras partidas de la repetida mi
nuta, cuyos importes se reclaman en esta litis, recaen: a) la partida tercera, por un importe 
de 80.000 pesetas (as. J. G.), sobre la intervención profesional del demandante en la quie
bra de Don J. G. F., en la que se reconoció un crédito a favor de "T. B., S.A." de 
1.934.997,82 pesetas (folios 91 y 144); b) la partida cuarta, por el mis me importe que la 
anterior, se refiere a la intervención letrada del actor en el juicio ejecutivo promovido por 
"T. O., S.A." contra "T. B., S.A." en el Juzgado de ¡a instancia nO 2 de Gerona, y en 
el que se formuló cuestión de competencia por inhibitoria (folios 105/107); complemento 
de este asunto es la última partida de la referida minuta, de 7.000 pesetas, por desembolsos 
por viaje a Gerona (posición 28' de la confesión del Sr. G. M.); y c) la partida quinta (120.000 
pesetas), por gestiones, estudio y redacción de documentos para el arrendamiento de in
dustria y opción de compra a favor de "C. B., S.A." (folios 36/39) y documento entre 
"T. C.", que cesaba en la explotación de su negocio de fabricación ladrillera, y "C. B., 
S.A." (folios 40 y 41), en cuyos proyectos intervenía o estaba interesada, bien directa, bien 
indirectamente la codemandada, hoy apelada, "T. B., S.A."; desprendiéndose de ello que 
estas últimas partidas, las señaladas con los epígrafes a), b) y c), que suman un total de 
287.000 pesetas, su pago correspondió a la compañía demandada; más la existencia en el 
folio 30 de los autos principales de un recibo de 360.000 pesetas de fecha 26 de Septiembre 
de 1979, a favor de "T. B., S.A." firmado y reconocido por el actor (posición 5'), que 
tiene, respecto a dicha entidad pagadora, el carácter de finiquito en cuanto a la minuta 
acompañada a la demanda y obrante al folio 2, determina la inviabilidad de las pretensio
nes articuladas contra "T. B., S.A."; sin que ello lleve consigo el estimar que el pago de 
las expresadas 287.000 pesetas competa al otro codemandado por asunción de deuda, a 
virtud del convenio que se expresa celebrado en el recibo mencionado (folio 30) por el fir-
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mante del mismo y el accionista Don A. C. M., pues la certeza de tal pacto no ha sido 
reconocida ni probada en este juicio (artículo 1214 del Código Civil) lo que determina la 
estimación parcial de la apelación formulada por el codemandado y la consiguiente dismi
nución de la suma que dicho recurrente debe abonar al actor, al quedar reducida a 170.000 
pesetas. 

CONSIDERANDO: Que no se aprecia temeridad ni mala fe, a efectos de imposición 
de las costas de este recurso. 

FALLAMOS: Que, estimando en parte el recurso de apelación interpuesto por Don 
A. C. M. y desestimando el formulado por adhesión por Don B. S. B., contra la sentencia 
de fecha veinte de Noviembre de mil novecientos ochenta y uno dictada por la Juez de 
Primera Instancia de Mahón, encargada por prórroga de jurisdicción del Juzgado de Pri
mera Instancia número Dos de esta ciudad, en el juicio declarativo de mayor cuantía de 
que dimana este rollo, debemos revocar y revocamos dicha resolución únicamente en cuanto 
declara en 458.357 pesetas la cantidad que Don A. C. M. adeuda a don B. S. B., ya que 
se fija dicha deuda y consiguiente condena en CIENTO SETENTA MIL pesetas, confir
mando todos los demás pronunciamientos de dicho fallo. La expresada deuda de 170.000 
pesetas devengará el interés legal desde la interposición de la demanda hasta el día de hoy 
y desde esta fecha, el interés señalado en el artículo 921 bis de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; sin condena de las costas de esta alzada. 

(Ponente: Julio A. Llovet Alabau) 

177 

177. RESPONSABILIDAD POR CONSTRUCCION DEFECTUO
SA. Imposible imputación concreta de los vicios denunciados: condena 
solidaria. Fundamento de la responsabilidad del promotor. Concepto de 
ruina. Sentencia de 21 de Septiembre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que el aquietamiento de los demandados al pronunciamiento ju
dicial desestimatorio de las excepciones de falta de personalidad del actor y de prescrip
ción de la acción reduce la temática que con carácter previo a la cuestión de fondo debe 
analizarse, a determinar si la relación jurídico-procesal se constituyó defectuosamente por 
no haber sido llamada al proceso Doña 1. P. P. que, en el parecer de los codemandados 
invocantes de la excepción Don S. X. B., constructor, y Doña M. F. C., promotora, osten
taba ésta misma condición, y siendo que resulta acreditado por la certificación del Colegio 
Oficial de Arquitectos de Baleares (folio 108) que la promotora de la construcción del edi
ficio de la Comunidad actora fue la codemandada apelante Doña M. F. C., la conclusión 
no puede ser distinta a la mantenida en la sentencia impugnada que igualmente se confir
maría en tal pronunciamiento desestimatorio aún cuando la condición de promotora co
rrespondiera tanto a la citada demandada como a la procesalmente ausente Doña 1. P. 
P., dado que: 1°) Tal condición incluiría a ambas en la norma contenida en el artículo 
1591 del Código Civil como si de constructores mismos se tratara, al modo indicado por 
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la Jurisprudencia del Tribunal Supremo que en Sentencia de 11-10-1974 declara que si bien 
"es cierto que el término "promotor" no fue utilizado por el Código Civil, por ser desco
nocido en aquella fecha el carácter de constructor con la amplitud y características pel de
nominado actualmente promotor, que reúne en una misma persona generalmente el carác
ter de propietario del terreno, constructor y propietario de la edificación llevada a cabo 
sobre aquél, enajenante o vendedor de los diversos locales o pisos en régimen de propiedad 
horizontal y beneficiario del complejo negocio jurídico lo que no obsta para que en la rea
lización o ejecución del proyecto utilice personal más o menos especializado al que ha de 
contratar para llevar a cabo la ejecución material de los distintos elementos que integran 
la construcción de un edificio, cual realiza también el simple contratista, y por ello la res
ponsabilidad a que se refiere el artículo 1591 recae sobre el promotor o constructor del 
edificio en su totalidad" yen la Sentencia de 17 de octubre del mismo afto 1974, que: "En 
supuestos tales aquel primitivo propietario del terreno, que construye indirectamente por 
medio de los múltiples gremios que coordina asume, en realidad la cualidad de contratista, 
con las obligaciones y responsabilidades que a éste le impone el mentado precepto"; y 2°) 
La responsabilidad derivada del citado artículo 1591 ostenta carácter solidario (Sentencias 
del Tribunal Supremo de 17-mayo-1967, 18-noviembre-1975, 31-octubre-1979 y 
29-marzo-1980) lo que "in re ipsa" excluye la aplicación dellitisconsorcio pasivo. 

CONSIDERANDO: Que el tema sustantivo -responsabilidad solidaria de los code
mandados promotora, constructor, arquitecto y aparejador por causa de ruina en el edifi
cio propiedad de la Comunidad actora- ha sido resuelto por la sentencia impugnada con 
argumentación precisa y correcta, por cuanto: A) Ha quedado acreditado en la litis me
diante el informe pericial emitido conjuntamente por los Arquitectos Don R. P. P., Don 
J. M. F. C. y Don E. G. R. (folios 101 a 103) que el edificio de la Comunidad demandante, 
ahora apelada, tiene defectos consistentes en humedades interiores y de condensación en 
la pared medianera izquierda; grietas y humedades en los techos de las azoteas correspon
dientes a la planta 6"_2" y humedades en los antepechos de la ventana de la fachada princi
pal; B) Que dichos defectos, considerados en sí mismos o como generadores de una inha
bitabilidad de las viviendas, se hallan incluidos en el concepto de ruina del artículo 1591 
del Código Civil pues debe entenderse en el amplio sentido de comprender no sólo la ruina 
que afecte a la subsistencia misma del edificio, en su solidez o estabilidad, o a la de sus 
elementos esenciales (Sentencias del Tribunal Supremo 19-2 y 20-5-1950) o sus elementos 
sustanciales (Sentencia del Tribunal Supremo 7-6-1966), sino también a los "graves defec
tos y la impropiedad de la obra para su destino" (La Sentencia del Tribunal Supremo de 
15-2-1972, si bien con cáracter de "obiter dictum", declaró, " ... faltando pues la base ne
cesaria para que en contra de ... pudiera ser aplicado el mentado artículo 1.591 del Código 
Civil, una vez que no se estimó probado que los efectos daftosos, filtraciones y goteras, 
aún admitiendo la amplitud del concepto de ruina, fueren debidos a vicios de la construc
ción"); C) Que la causa de los defectos mencionados radica, como resulta del informe téc
nico citado anteriormente, en el grueso de la pared medianera -no determinado en el pro
yecto realizado por el arquitecto demanclado-; en la falta de aislamiento de dicha pared 
yen la imperfecta unión de la misma al forjado; en la falta de sellado hermético de la cris
talera de la fachada principal y en la falta de pendientes adecuadas en la zona de azotea; 
D) Que a cada uno de los codemandados apelantes -arquitecto, aparejador y constructor
le son imputables alguna de las causas dichas, pues la precisa determinación del grueso 
de la pared medianera debió realizarse por el Arquitecto demandado; la imperfecta unión 
de la misma pared al forjado supone una deficiente ejecución de obra por el constructor 
a cuya responsabilidad no queda ajeno el aparejador por no cumplir adecuadamente su 
específica misión de controlar que la ejecución de la obra se realice de acuerdo con el pro
yecto, con las normas y reglas de la buena construcción y con las instrucciones del Arqui
tecto Director de las obras; y la falta de aislamiento en la pared mencionada y de pendien
tes adecuadas en las zonas de azotea son defectos que se imputan conjuntamente a los tres 
citados codemandados ante la inexistencia de elementos decisorios suficientes para indivi
dualizar la impretación (Arquitecto por defecto en el proyecto o constructor y aparejador 
por ejecución incorrecta y falta de control); y E) La responsabilidad de la codemandada 
Dofta M. F. C. nace de su condición de promotora generadora de los efectos expuestos 
en el primer considerando de esta resolución. 



189 

CONSIDERANDO: Que sentado lo anterior y al no poder establecerse la proporción 
determinada que a cada una de las causas citadas corresponde .. ~ los defectos producidos, 
aparece correctamente aplicaqa la condena solidaria en base a la doctrina jurisprudencial 
expresada en la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de mayo de 1.961 que .dice: " ... sin 
que pueda determinarse la proporción en que dichos diversos elementos hayan influido 
en la realidad de la ruina ocasionada:, debe apreciarse que dada la expresión de igualdad 
en la responsabilidad que contiene el precepto, con la identidad de-origen legal de la obli
gación misma, la conjunción de las causas originantes de la ruína y la indivisibilidad de 
la obligación hace nacer la solidaridad que se deduce del artículo 1591..." 

CONSIDERANDO: Que asumiendo la adecuada apreciación de la prueba obrante en 
el noveno considerando de la sentencia de instancia, y por las razones expuestas en las an
teriores fundamentaciones de ésta, procede confirmar íntegramente la resolución impugnada. 

CONSIDERANDO: Que no existe motivo para hacer especial pronunciamiento sobre 
el pago de las costas causadas en este segundo grado jurisdiccional. 

FALLAMOS: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por Don F. Q. 
F., Don S. X. B., Doña M. F. C. y Don M. R. C., contra la sentencia que con fecha veinti
nueve de octubre de mil novecientos ochenta y uno dictó la Señora Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número Dos de los de esta Ciudad, en el juicio declarativo ordinario 
de mayor cuantía de que dimana este rollo, debemos confirmar y confirmamos íntegra
mente dicha resolución, sin hacer especial pronunciamiento sobre las costas causadas en 
esta instancia. 

(Ponente: José Luís Calvo Cabello) 

178 

178. EJECUTIVO CAMBIARlO. Acción ejercitada por el endosa
tario contra el aceptante. Oposición basada en no ser exigible la canti
dad por mora del librador en el cumplimiento del contrato subyacente. 
Desestimación del motivo de nulidad. Sentencia de 22 de Septiembre de 
1982. 

CONSIDERANDO: Que la incomparecencia de la parte recurrente al acto de la vista, 
no obstante haber sido citada en legal forma, priva a esta Sala sentenciadora de la posibili
dad de conocer los motivos de impugnación que movieron a los hoy apelantes a recurrir 
contra la bien fundada sentencia de remate dictada, lo que bastaría por sí para desestimar 
la apelación formulada; mas este Tribunal "ad quem", haciendo uso de las amplias facul
tades revisorias que le concede esta segunda instancia, estima procedente llevar a cabo un 
nuevo y amplio estudio y exámen de los autos, para subsanar cualquier error u omisión 
judicial que pudiera haberse producido, evitando con ello el grave perjuicio que podría 
irrogarse. 
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CONSIDERANDO: Que, frente a la acción ejecutiva, dimanante de una letra de cambio 
protestada por falta de pago, promovida por el endosatario contra los aceptantes, estos 
oponen la causa de nulidad del juicio 2' del artículo 1467 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil -por no ser exigible la deuda-, afirmando que el librador de la cambial ejecutada 
no ha entregado el edificio de nueva planta, construcción que determinó la emisión de la 
expresada letra de cambio, consumando con ello una demora superior al afio. 

CONSIDERANDO: Que tal causa de oposición, única formulada, no puede prospe· 
rar tanto por razones procesles como cambiarias y falta de prueba, a saber: A) El juicio 
ejecutivo, y el presente lo es, aparece como una reacción ante la lentitud del proceso ordi
nario y encuentra su fundamento en la idea de que toda obligación que conste con certeza, 
debe encontrar inmediato cumplimiento sin tener que pasar por la larga vla judicial ordi
naria. El juicio ejecutivo patrio tiene sus precedentes en el "processus executivus" del de
recho italiano, que era un proceso de formas simplificadas, destinado al ejercicio de la ac
ción ejecutiva; el acreedor se dirigía al Juez, que dictaba contra el deudor un mandato de 
pago (mandatum de solvendo) previo examen del titulo presentado por el actor y de las 
defensas alegadas por el demandado; tal examen judicial era sumario, porque el demanda
do debla limitarse a atacar el hecho aducido por el actor o a contraponer hechos extintivos 
o impeditivos de la ejecución, y, además, porque la resolución dada en dicho proceso no 
vinculaba al Juez del juicio ordinario, que ulteriormente podría promoverse; de manera, 
pues, que dicho proceso tenía por fin, no declarar la existencia del crédito, sino solamente 
decidir si debía o no proceder a la ejecución. Consecuentemente con tal precedente, ellla
mado juicio ejecutivo es, en nuestro derecho positivo vigente, un procedimiento especial, 
expeditivo y con características propias (Sentencia de 20 de Marzo 1972), que en orden 
al área de aplicación del artículo 1479 de la Ley de Enjuiciamiento Civil tiene declarado 
el Tribunal Supremo que "basta con considerar que el juicio ejecutivo y como tal sumario 
no debe, sin que quede desvirtuada su verdadera naturaleza, aunque sea al amparo del con
cepto de provisión de fondos, convertirse en un juicio exhaustivo y amplio sobre valora
ción, cumplimiento o incumplimiento del contrato subyacente" (Sentencia de 9 Febrero 
1977); por lo que no puede acogerse en este juicio sumario, por no tener cabida en él, la 
oposición a la acción ejecutiva promovida en base al incumplimiento de un contrato por 
retraso en la entrega de un edificio de nueva construcción; pues la parcial invocación he
cha por la parte ejecutada en su escrito de oposición, para postular la nulidad del juicio 
de "no ser exigible la cantidad" es, según el propio texto del artículo 1467 de la citada 
Ley Procesal Civil y por referencia expresa que hace el mismo precepto legal, al título eje
cutivo y no al contrato subyacente que motivó la expedición de la letra de cambio que aho
ra se ejecuta; en ese sentido se pronunció esta Sala en reiterada sentencias, siendo las mas 
recientes las mismas 236 y 237 de 1981, ambas de fecha 16 de Diciembre. B) Desde un pun-· 
to de vista cambiario, tampoco puede prosperar la oposición formulada en este juicio ya 
el Tribunal Supremo mantiene respecto a la letra de cambio, título y base con el acta de 
protesto, de la acción ejecutiva entablada, una posición ecléctica en cuanto a su naturale
za, ya que considera que la obligación cambiaria está ligada a la causa mientras se trate 
de relaciones entre los que negociaron la letra, pero las relaciones entre el deudor y el po
seedor que no obtuvo de aquel la cambial, la obligación debe considerarse como obliga
ción literal, que vale por lo que dice, o sea que en aquel supuesto se configura como nego
cio causal y en este, como negocio abstracto; si bien se ha introducido en esta última confi
guración jurídica, por razones de equidad y como sanción a la actuación dolosa, cuando el 
portador, al adquirir la letra haya procedido de mala fe y en perjuicio del deudor, aproxi
mándose con ello al criterio que sustenta sobre el particular la Ley Uniforme de Ginebra 
de 7 de Junio de 1930, en su artículo 17; yen el presente caso, al ser el endosatario quién 
ejercita la acción de regreso contra los aceptantes, sin que conste que haya actuado mali
ciosamente -el endosatario es una compafiía financiera-, se configura la letra de cambio 
como negocio abstracto, lo que veda en esta litis, por su total inoperancia, todo lo pactado 
entre los aceptantes de la cambial y el librador de la misma; y C) por último, como la parte 
demandada no ha probado, como le correspondía -artículo 1214 del Código Civil- el 
contrato que alega concertado con el librador, ni ha propuesto prueba alguna sobre el aducido 
incumplimiento de dicho contrato por retraso en la entrega de la obra convenida, base de 
su oposición, es por lo que también por esta causa, como por lo fundamentado en los an-
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teriors epígrafes A) y B), procede desestimar la causa de nulidad del juicio aducida por 
la parte ejecutada. 

CONSIDERANDO: Que toda vez que la letra de cambio presentada con su protesto 
por falta de pago, tiene aprejada fuerza ejecutiva _no 5 del artículo 1429 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil-, al tener el ejecutante justificada la legítima adquisición del título 
ejecutivo mencionado -el endoso se verificó con intervención de corredor de comercio 
colegiado- y derecho a exigir de los aceptantes el reembolso de dicha cambial con los gas
tos de protesto -artículo 516 del Código de Comercio-, al desestimarse por las razones 
antes expuestas la causa de oposición formulada y al proclamar el Código de Comercio 
en su artículo 526 que "Las letras de cambio protestadas por falta de pago devengarán 
interés, en favor de los portadores, desde la fecha del protesto", por lo que procede con
firmar la sentencia de remate dictada previa desestimación de la apelación interpuesta. 

CONSIDERANDO: Que se aprecia temeridad en la parte recurrente a efectos de im
posición de las costas de esta segunda instancia. 

FALLAMOS: Que, desestimando el recurso de apelación interpuesto por Don B., Don 
P., Don O., Dofia M. A. Y Dofia M. C. R. C., todos ellos representados por el Procurador 
Don M. B. P., debemos confirmar y confirmamos la sentencia de fecha dieciocho de No
viembre de mil novecientos ochenta y uno, dictada por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez ejer
ciente, en aquella data, del Juzgado de Primera Instancia número Uno de esta ciudad, en 
el juicio ejecutivo de que dimana el presente rollo; con expresa imposición de las costas 
de esta alzada a la parte recurrente. 

(Ponente: Julio A. L10bet Alabau) 

181 

181. EJECUTIVO CAMBIARlO. Inexigibilidad de la deuda por no 
haberse otorgado escritura pública de determinado solar: desestimación 
del motivo de nulidad por nacer la letra ejecutada y la indicada obliga
ción de convenciones distintas. Sentencia de 28 de Septiembre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que la misma causa de oposición que se formuló en primera ins
tancia a la acción ejecutiva dimanante de una letra de cambio protestada por falta de pago 
y promovida por el librador contra el aceptante, se reitera en esta alzada como motivo 
de recurso: la nulidad del juicio, por no ser exigible la cantidad reclamada (nO 2 del artícu
lo 1467 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

CONSIDERANDO: Que el expresado motivo de apelación se basa en que no es exigi
ble el importe de la letra de cambio ejecutada, ya que el ejecutante no ha cumplido su obli
gación recíproca -que tiene, según el apelante, carácter de contraprestación-, de otor
gar escritura pública a favor del hoy recurrente o de la persona que este designe, de la par
cela 13 bis de la Urbanización "M. C. D.", sita en el término municipal de Santany. Tal 
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motivo de recurso no puede prosperar por las siguientes razones: A) Porque el origen de 
la letra de cambio ejecutada se halla en el convenio suscrito el17 de Marzo de 1981, obran
te al folio 51, por los hoy litigantes y una tercera persona, en el que todas ellas aceptaron 
y dieron firmeza al laudo arbitral, y estipularon, respecto al pronunciamiento contenido 
en la letra a) del punto Octavo de dicho laudo, la entrega en aquel acto por el Sr. L. (hoy 
apelante-ejecutado) de un millón de pesetas a "M. C. O., S.A." (ahora apelada-ejecutante) 
con un talón conformado, y para el pago de la deuda reducida de 1.500.000 pesetas, la 
aceptación por el Sr. L. a "M. C. O., S.A." de una letra de cambio por dicho importe, 
vencimiento al 17 de Junio de 1981, que es la de autos; sin que el referido laudo, que tiene 
valor de sentencia firme a tenor del artículo 31 de la Ley de 22 de Diciembre de 1953, ni 
el mencionado pacto de 17 de Marzo de 1981, limiten o condicionen tal letra de cambio 
a ninguna contraprestación del hoy ejecutante. B) Por cuanto si bien es cierto que la "ex
ceptio non adimpleti contractus", que puede oponerse en el juicio ordinario cuando el ac
tor no haya cumplido su prestación ni ha ofrecido realizarla, invocada por la parte apelan
te como fundamento de su recurso, es uno de los efectos característicos de las obligaciones 
bilaterales o recíprocas -los otros dos efectos son, la "compensatio mora" (regulada en 
el apartado último del artículo 1100 del Código Civil) y la acción resolutoria (artículo 1124 
del mismo Código)-, tal "exceptio" no es de aplicación al caso debatido, no solo por 
razón procedimental sino por cuanto las obligaciones recíprocas tiene un sinalagma doble: 
genético, en cuanto una atribución patrimonial debe su origen a la otra, y funcional, con 
el que se expresa precisamente la señalada interdependencia que las dos atribuciones patri
moniales tienen entre sí en el sucesivo desarrollo de la relación contractual (Sentencia de 
3 de Diciembre de 1955), y no darse, como se desprende del anterior epígrafe, la necesaria 
correspondencia de origen, ni de interdependencia funcional entre la obligación de pagar 
la letra ejecutada y la aducida obligación de otorgar la expresada escritura pública. C) Porque 
las personas que pueden otorgar la supradicha escritura pública son los hermanos R. B., 
titulares registrales de la parcela reclamada, según reconoce el propio ejecutado-apelante 
en el acta de requerimiento que dirigió a dichos hermanos (folio 52/55), y D) por no ser 
de aplicación al presente, el criterio sustentado por esta Sala en su sentencia nO 132 de 1980, 
de 17 de Septiembre -invocada por la parte apelante en el acto de la vista-, ya que en 
aquel juicio ejecutivo se estimó la excepción de falta de provisión de fondos, ya que el 
vendedor-ejecutante reclamaba el importe de una letra de cambio que se había girado co
mo pago de parte del precio de la compraventa celebrada entre los litigantes, sin haber 
entregado antes al comprador-ejecutado la maquinaria vendida, como le correspondía ha
ber hecho antes del vencimiento de dicha cambial, supuesto totalmente distinto al de autos. 

CONSIDERANDO: Que toda vez que la letra de cambio presentada con su protesto 
por falta de pago, tiene aparejada fuerza ejecutiva _nO 5 del artículo 1429 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil-, al tener el ejecutante derecho a exigir del aceptante el reembolso 
de dicha cambial con los gastos de protesto -artículo 516 del Código de Comercio-, al 
desestimarse por los fundamentos expuestos y por los aceptados de la resolución apelada, 
la causa de oposiciónformulada y al proclamar el Código de Comercio en su artículo 526 
que "Las letras de cambio protestadas por falta de pago devengarán interés, en favor de 
los portadores, desde la fecha del protesto", es por 10 que procede confirmar la sentencia 
de remate dictada, previa desestimación del recurso de apelación interpuesto. 

CONSIDERANDO: Que no se aprecia temeridad ni mala fe a efectos de imposición 
de las costas de esta segunda instancia. 

FALLAMOS: Que, desestimando el recurso de apelación formulado por Don 1. L., 
debemos confirmar y confirmamos la sentencia de fecha doce de Diciembre de mil nove
cientos ochenta y uno, dictada por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez ejerciente del Juzgado 
de Primera Instancia número Uno de esta ciudad, en el juicio ejecutivo de que dimana 
el presente rollo; sin hacer expresa imposición de las costas de esta alzada. 

(Ponente: Julio A. Llovet Alabau) 
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182 

182. RESOLUCION DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO. 
Venta de inmuebles e impago del precio: no obsta a la resolución ni la 
titulación posterior de la finca a favor del vendedor, ni el que no aparez
ca como titular registral, ni la falta de otorgamiento de escritura de la 
obra nueva. Sentencia de 28 de Septiembre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que para la resolución del recurso mencionado en primer lugar 
yen lo referente a la desestimación de lo suplicado en el escrito inicial de esta litis, es nece
sario concretar un hecho básico y transcedente a estos efectos: si la vivienda unifamiliar 
construida sobre la parcela nO 49, de la manzana 33 de la Urbanización "C. A.", vendida 
por el demandado al actor, está en parte levantada sobre un camino público y en parte 
sobre un solar contiguo -la parcela nO 112 de la manzana de la misma Urbanización-, 
tesis que mantiene el actor, -o está toda ella construida en la parcela vendida- tesis del 
demandado; y como de las pruebas practicadas no se ha acreditado la certeza del aserto 
del actor, carga que le incumbía a tenor del artículo 1214 del Código Civil, ya que los pla
nos por él aportados no han sido ratificados, incluso uno de ellos ha sido dictaminado 
de no correcto, ni las superficies que sef\alan dichos planos a las mencionadas dos parcelas 
son coincidentes, ni se ajustan, en lo referente a la extensión superficial de la parcela 49, 
a la que consta en la escritura pública de su adquisición por el hoy demandado-reconviniente, 
y el dictamen pericial practicado en autos (folio 100) informa expresamente y así aparece 
del plano que adjunta (folio 101), que la referida casa no está construida sobre paso públi
co alguno, es por lo que, procede rechazar las pretensiones indemnizatorias que se postu
lan, por la construcción en parte de la mencionada vivienda unifamiliar, sobre terreno ajeno. 

CONSIDERANDO: Que la pretensión revocatoria del fallo recaido, ejercitado por 
el actor y encaminada a que se condena al demandado a que otorgue la correspondiente 
escritura pública de venta a su favor o de la persona que él designe, por haber satisfecho 
la totalidad del precio pactado al haber consignado con la demanda inicial de este juicio, 
la parte pendiente de pago que ascendía, según él, a 4.221.239 pesetas, a tenor de lo conve
nido en la cláusula 53 del contrato de compraventa celebrada, en documento privado, el 
8 de Febrero de 1978 (folios 2 y 49), en la que el vendedor se comprometió a firmar los 
documentos necesarios para que la "Escritura de compraventa se otorgue al comprador ... 
una vez que el precio total del objeto del presente contrato haya sido satisfecho", va en 
función, lógicamente, de si procede o no la resolución de dicha compraventa al haber ejer
citado el vendedor, por vía reconvencional, el pacto comisorio establecido en la cláusula 
43 de dicho contrato privado, lo que es materia propia de la impugnación de la sentencia 
por haber ésta estimado la reconvención formulada. 

CONSIDERANDO: Que al disponer la referida cláusula 43 que "El incumplimiento 
por parte del COMPRADOR del pago dará opción al VENDEDOR entre rescindir el pre
sente contrato conservando las cantidades recibidas hasta el momento del incumplimiento 
o exigir el cumplimiento ejecutivo del mismo", incorporó al negocio jurídico celebrado 
por los hoy litigantes, el pacto de la "lex commissoria" que determina que si el precio no 
viene pagado en el término comprendido, la venta se tiene por no concluída; más no se 
debe olvidar que en la compraventa, como contrato bilatera:l que es, se sobreentiende la 
llamada condición resolutoria tácita o pacto comisorio tácito (articulo 1124 del Código 
Civil), y ambos supuestos, -el pacto comisorio expreso y el tácito-, en cuanto recaen 
sobre bienes inmuebles -supuesto de autos-, son acogidos y regulados conjuntamente 
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en el artículo 1504 del citado Código, según el cual, acaecida la situación de incumplimien
to por falta de pago del precio en el tiempo o plazos convenidos, la actuación resolutoria 
del vendedor no se produce de modo automático, sino que, conforme declara la jurispru
dencia, su derecho queda en suspenso, la mora, limitada y el término, no expirado aún 
("si dies venit, non coedit ad huc"), interín no se produzca el requerimiento judicial o no
tarial que el precepto señala, mas practicado tal acto fehaciente, desaparece para el com
prador aquella última posibilidad de enervar su incumplimiento mediante el pago, y queda 
expedito al vendedor el camino para exigir la resolución del contrato, por aquel requeri
miento, atendiendo su fin, que es obstar formalmente al pago hecho ya fuera del término 
convenido, ha de ser diferente y previo a la demanda, ya que constituye antecedente de 
la disolución del vínculo contractual, y tiene el valor de una intimación refedda no al pago 
del precio, sino a que se allane el comprador a resolver la obligación ya no poner obstácu
lo a este modo de extinguirla, y el dicho requerimiento se halla revestido de una formali
dad tan rigurosa que en el litigio planteado después del previamente efectuado, se le prohi
be expresamente al Juez el ejercicio de la facultad excepcional de otorgar nuevo plazo al 
deudor para satisfacer su obligación incumplida, que le confiere el párrafo penúltimo del 
artículo 1124, en casos análogos de resolución del vínculo contractual (Sentencia de 30 de 
Diciembre 1955). 

CONSIDERANDO: Que en el presente caso, la compraventa cuya resolución se de
clara en el fallo que ahora se impugna, recae sobre un bien inmueble -la parcela nO 49 
de la manzana 3' de la citada Urbanización-, se estipuló para el pago del precio aplazado 
las fechas de 1 ° de Junio de los años 1978, 1979 y 1980, sin que ninguno de estos pagos 
aplazados fuesen satisfechos a sus vencimientos -solo se entregaron 603.000 pesetas cuando 
se firmó el contrato y consta documentalmente que el 6 de Diciembre de 1979, el compra
dor fue requerido notarialmente por el vendedor "a que se allanase a resolver el contrato 
de compraventa de fecha 8 de Febrero de 1978, por falta de pago del precio en el tiempo 
convenido, ... " (folios 52 y 53), y como ya se expuso, el hoy actor consignó el precio pen
diente de pago -4.221.239 pesetas-con la presentación de la demanda el día 10 de Octu
bre de 1980 (folio 35 vuelto), por lo que al darse los requisitos legales, procede la resolu
ción del contrato de compraventa celebrado por los hoy litigantes, sin que puedan prospe
rar las alegaciones formuladas en contra y reiteradas en esta segunda instancia, a saber: 
a) que el vendedor-actor no podía acreditar que fuese propietario del solar nO 49 mencio
nado, b) que solamente se otorgó escritura pública de la repetida parcela nO 49 a favor 
del vendedor, el 4 de Diciembre de 1979, c) que el dominio del vendedor-demandado no 
ha sido inscrito en el Registro de la Propiedad, y d) que el vendedor-demandado no ha 
otorgado escritura pública de obra nueva del chalet "La Escala", que es la casa construida 
en la supradicha parcela; ya que resulta totalmente contradictorio el criterio y posición 
del actor, pues en su demanda reconoce expresamente a la contraparte el ser propietario 
del solar, acompañando el correspondiente documento privado de la compraventa cele
brada y postulando que el demandado, con tal carácter de propietario, otorgue a su favor 
la escritura pública de venta de tal inmueble, y en la contestación a la reconvención no 
le reconoce tal titularidad, por no ser titular registral, con olvido de que en nuestro dere
cho positivo, la inscripción del dominio en el Registro de la Propiedad, no tiene carácter 
constitutivo sino meramente declarativo, que la declaración de obra nueva es una formali
dad escrituraria, y que la compraventa es un contrato consensual como se desprende de 
la frase "se obliga" del artículo 1445 del repetido Código y de la declaración terminante 
del articulo 1450 del mismo Cuerpo legal, según el cual "la venta se perfeccionará entre 
comprador y vendedor, y será obligatoria para ambos, si hubiesen convenido en la cosa 
objeto de contrato y en el precio, aunque la una ni el otro se hayan entregado", por lo 
que, a falta de un pacto en contrario -artículo 1255 del Código Civil- su efecto traslati
vo del dominio no está supeditado o condicionado al otorgamiento de escritura pública. 

CONSIDERANDO: Que, al estar ajustada a derecho la declaración de resolución del 
contrato privado de compraventa celebrado por los hoy litigantes, contenida en el fallo 
impugnado, no cabe lógicamente la revocación de dicho fallo, encaminada a que se conde
ne al vendedor a que otorgue a favor del comprador, o de la persona que este designe, 
escritura pública de venta, ya que el expresado negocio jurídico ha sido declarado resuelto 
judicialmente. 
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CONSIDERANDO: Que igual destino desestimatorio ha de recibir el recurso formu
lado por adhesión por el demandado-reconviniente, al impugnar el fallo dictado por no 
haber sido condenada la contraparte al pago de todas las costas causadas en primera ins
tancia, pues la aprecillción de temeridad y mala fe en la actuación de las partes litigantes 
-base de tal condena en este juicio declarativo- es de la exclusiva competencia del órga
no sentenciador, amén que en todo caso existe una razón objetiva que impide la imposi
ción de costas que se postula, la desestimación de la indemnización por incumplimiento 
contractual que, formulada por el reconviniente, fue rechazada, con total acierto, al no 
haberse acreditado perjuicios por tal incumplimiento. 

CONSIDERANDO: Que, por todo lo expuesto y por los aceptados fundamentos de 
la sentencia apelada, que se incorporan como parte integrante de esta, procede confirmar 
el fallo recurrido, previa desestimación de los recursos formulados. 

CONSIDERANDO: Que no se aprecia temeridad ni mala fe a efectos de imposición 
de las costas devengadas en esta segunda instancia. 

FALLAMOS: Que, desestimando el recurso de apelación interpuesto por Don J. P. 
y el formulado por adhesión por Don M. H. P., debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia de cinco de Enero de mil novecientos ochenta y dos dictada por el Ilmo. Sr. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Dos de esta ciudad, en el jui
cio declarativo de mayor cuantía, con reconvención, de que dimana el presente rollo; sin 
hacer expresa condena de las costas de esta alzada. 

(Ponente: Julio A. LIovet Alabau) 

183 

183. INDEMNIZACION DE DAÑOS Y PERJUICIOS. Desplome 
de un edificio como consecuencia de obras en solar vecino: es aplicable 
el arto 1902 y no el 1909 del C.c. Culpa extracontractual y solidaria: doc
trina del T.S. y desestimación de la excepción de falta de litis consorcio 
pasivo necesario. Prescripción: inexistencia. La culpa extracontractual 
en la reciente doctrina del T.S. Desestimación de la demanda. Sentencia 
de 30 de Septiembre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que la estimación en primera instancia de la excepción de defi
ciente integración del contradictorio y el contenido de la impugnación motivan que la te
mática de esta alzada se componga de las cuestiones siguientes: 1°) Examinar si la relación 
jurídico-procesal ha sido constituida correctamente; 2°) Determinar si la acción ejercitada 
ha prescrito; y 3°) Analizar la cuestión de fondo. 

CONSIDERANDO: Que para el análisis y resolución de las cuestiones preindicadas 
es preciso establecer que la responsabilidad indemnizatoria pretendida por los actores, ahora 
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apelantes, en cuanto tiene como supueto de hecho el derrumbamiento de su edificio como 
consecuencia de la excavación que para la construcción de uno contiguo se había realiza
do, halla su adecuada fuente normativa en el artículo 1902 del Código Civil, sin ser de 
aplicación el artículo 1909 del mismo cuerpo legal pues pese a tener idéntica naturaleza 
extracontractual y ser una variante propia, sin embargo tiene un específico campo de ope
ratividad distinto al de autos por no darse en éste el supuesto básico de repercusión daflosa 
de la ruína en edificación ajena, aún entendida esta en su más amplia y moderna interpre
tación, y así en paralelo sentido el Tribunal Supremo ha declarado en SS. de 29-3-66 y 
10-mayo-82 que si el daflo se produce en una finca a consecuencia de una nueva edifica
ción contigua o de la realización de obras en la existente, es aplicable al artículo 1902 di-
rectamente. . 

CONSIDERANDO: Que sentado lo anterior, la ausencia en el proceso de la Entidad 
propietaria de la nueva construcción, arquitecto y aparejador de la misma, y constructor 
que, con anterioridad al demandado, intervino en el derrumbamiento del viejo edificio asen
tado sobre el solar en que se levantaría el nuevo, no vicia la relación jurídico-procesal da
do que actualmente aparece consolidada la doctrina jurisprudencial expresiva de la solida
ridad en los supuestos de acción extracontractual (SS. del Tribuna! Supremo 20-mayo-1968, 
20-2-1970 y 15-3-1978), por lo que procede estimar en este particular el recurso interpuesto. 

CONSIDERANDO: Que el plazo de un afio a partir del momento en que los agravia
dos apelantes tuvieron conocimiento del derrumbamiento del edificio (artículo 1968, nO 
2, inciso 2 del Código Civil) no ha transcurrido en el supuesto litigioso, tanto porque pro
ducido el daflo el 30 de octubre de 1979 (en idéntico momento los actores tuvieron conoci
miento del mismo) la papeleta de conciliación previa se presentó ante el Juzgado de Distri
to de Sóller el 29 de octubre de 1980, como porque al haberse producido la apertura de 
procedimiento penal, por los mismos hechos, en el Juzgado mencionado, el plazo indica
do se computa a partir de la resolución que ponga término a dicha causa -27 noviembre 
de 1977- (SS. del Tribunal Supremo de 13-octubre-1965 y 26 de junio de 1969). • 

CONSIDERANDO: Que para resolver adecuadamente la cuestión de fondo -
responsabilidad extracontractual del constructor demandado- conviene precisar: A) que 
como tiene declarado el Tribunal Supremo en S. de 27 de mayo de 1982 "Que aún sin des
conocer en la esfera de la culpa extracontractual, la evolución experimentada por el princi
pio subjetivista en la doctrina y en la jurisprudencia hacia pautas propias de la responsabi
lidad objetiva, bien imponiéndola como contrapartida de la actividad provechosa pero ge
neradora de riesgo para los demás, ubi emolumentum, ibi onus, ora acudiendo a la inver
sión a atenuación de la carga de la prueba o a la elevación de nivel del cuidado exigible, 
que ha permitido hablar de la regla del "agotamiento de la diligencia", en modo alguno 
viene permitida la exclusión sin más -aún con todo el rigor interpretativo que en benefi
cio del perjudicado impone la presente realidad social y técnica- del básico principio de 
la responsabilidad por culpa a que responde nuestro ordenamiento positivo, según han re
cordado las SS. 14 Dic. 1976, y 27 Abr. 1981, lo que comporta la indeclinable necesidad 
de que el acto dafloso tenga que ser antijurídico, por vulnerar una norma, aún la más ge
nérica alterum non laedere, protectora del bien lesionado, y culpable, esto es, imputable 
a negligencia (o dolo) del agente, por más que la diligencia obligada (que habrá de ser "irre
prochable" , como dijera esta Sala) abarque, según doctrina legal repetida, no sólo las pre
venciones y cuidados reglamentarios, sino también todos los que la prudencia imponga 
para prevenir el daflo"; y B) que como se deduce de la S. de 29-3-1966, el artículo 1591 del 
Código Civil es aplicable, por analogía, para deslindar las responsabilidades respectivas 
de arquitecto y constructor cuando el daflo se produce en una finca como consecuencia 
de una nueva edificación contigua (supuesto en que es aplicable directamente el artículo 
1902 del citado cuerpo legal). 

CONSIDERANDO: Que examinado el material probatorio obrante en la litis y a los 
efectos de aplicar las normas legales y doctrina jurisprudencia! antes expuestas, resulta que: 
1) El Arquitecto, y el Aparejador intervinientes en la nueva edificación, eran conscientes 
el6 de marzo de 1979 -con anterioridad a que el constructor demandado iniciara la exca
vación en el solar donde aquella se proyectaba~ del posible daflo que el edificio de la par-
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te actora pudiera sufrir, como se deduce del escrito obrante al folio 251, por el que solici
taban del Ayuntamiento de Sól1er que por sus servicios técmcos se -tomaran las medidas 
de inspección y seguridad, dada la posibilidad de producirse una ruína peligrosa causada 
por la repercusión del transcurso e inclemencias del tiempo sobre la antigüedad del edifi
cio, agrietamientos y estructura de solidez dudosa; 2) El citado Arquitecto si bien ordena 
-así consta en el libro de órdenes y asistencias, folio 90- revocar con hormigón de ce
mento y gravilla las juntas de mampostería de la cimentación que ha quedado al descubier
to en la primera crujía de la casa vecina y apuntalar los muros y bases de los muros y pare
des de las casas medianeras, sin embargo no analiza adecuadamente la estructura del edifi
cio que resultaría dañado -contestación a la pregunta 5' del interrogatorio-, al objeto 
de modificar las órdenes dadas para la excavación o de acordar las medidas de seguridad 
más efectivas; 3) El constructor demandado cumplió las órdenes dadas por el Arquitecto 
Director, como resulta del Libro de Ordenes y Asistencias incorporado al procedimiento, 
y así viene a reconocerlo dicho técnico cuando en contestación a las preguntas 10 y 11 del 
interrogatorio correspondiente, manifiesta que el Sr. S. C. realizó su trabajo cumpliendo 
escrupulosamente las órdenes que le daba él mismo y el aparejador Sr. C. P., sujetándose, 
en igual forma, el Proyecto existente. 

CONSIDERANDO: Que de lo anterior se deduce que el acto dañoso no es imputable 
a negligencia del demandado Sr. S. C. dado que observó irreprochablemente las órdenes 
emanadas de la Dirección técnica de la obra, siendo ésta quien incidió en responsabilidad 
dado que, aún acreditada la adopción de las medidas precautorias o cautelares exigibles, 
si el evento dañoso se produce hay que entender que "cuando las garantías adoptadas con
forme a las disposiciones legales para precaver y evitar los daños previsibles y evitables 
no han ofrecido resultado positivo, resulta la insuficiencia de las mismas y que faltaba al
go por prevenir, no hallándose completa la diligencia" (SS. del Tribunal Supremo de 31-3-78 
y 27-12-79), Y así lo entendieron tanto el Arquitecto y el Aparejador como la Entidad pro
pietaria de la obra pues con fecha 18 de noviembre de 1980 y en cumplimiento de la tran
sacción realizada, abonaron al actor Don J. A. la suma de 3.375.000 ptas. y al actor Don 
R. F. la cantidad de 2.250.000 ptas., en igual proporción, (transacción y pago admitidos 
en la demanda instauradora de la litis). 

CONSIDERANDO: Que no existe causa para hacer especial pronunciamiento sobre 
las costas de ambas instancias. 

FALLAMOS: Que estimando parcialmente el recurso de apelación interpuesto por 
Don R. F. C. y Don J. A. H. contra la sentencia que con fecha catorce de Noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno dictó la Señora Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de esta ciudad, en el juicio declarativo de mayor cuantía de que dimana este 
rollo, debemos revocar y revocamos dicha resolución, y en su lugar dictamos la presente 
por la que desestimando las excepciones de litisconsorcio pasivo y prescripción de la ac
ción debemos desestimar y desestimamos la demanda interpuesta por los recurrentes cita
dos, absorviendo al demandado Don P. S. C. de los pedimentos en ella formulados, sin 
hacer especial pronunciamiento en cuanto a las costas de ambas instancias. 

(Ponente: José Luís Calvo Cabello) 
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185 

185. TERCERIA DE DOMINIO. Documento privado protocoliza
do antes del embargo por la Hacienda Pública: es título suficiente. Ale
gada simulación de tal documento y presupuestos en que se apoya. Esti
mación de la tercería. Sentencia de 2 de Octubre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que la argumentación impugnativa tendente a lograr la revoca
ción de la sentencia de instancia se estructura sobre la ineficacia de los títulos presentados 
por el tercerista para acreditar el dominio de los bienes muebles objeto de su acción, dado. 
que -en opinión de la parte recurrente, A) Las compraventas que exteriorizan fueron fin
gidas en cuanto los intervinientes en las mismas se pusieron de acuerdo para crear una me
ra apariencia de contrato destinado a resguardar el objeto del mismo de la posterior acción 
ejecutiva de la Administración, pero sin voluntad de modificar la situación jurídica ante
rior; simulación absoluta que, demostrada, generaría la nulidad del contrato desapareciendo 
lo que no era sino apariencia; y B) El documento privado de compraventa no ha sido obje
to de reconocimiento. 

CONSIDERANDO: Que la última deficiencia seiialada no puede estimarse como exis
tente por cuanto la incorporación por el tercerista a la litis del documento privado obrante 
al folio 110, con la finalidad espe'cífica de fundamentar su pretensión, es manifestación 
inequívoca sobre su autenticidad, y el acto de su presentación por el vendedor Don P. C, 
C, para ser protocolizado es comportamiento de significación y eficacia paralelas al exigi
ble reconocimiento, 

CONSIDERANDO: Que los títulos presentados por el tercerista presentan las notas 
comunes siguientes: A) Sus fechas gozan de la autenticidad que a la escritura pública con
fiere el artículo 1218 del Código Civil, y al documento privado protocolizado el artículo 
1227 del mismo Cuerpo Legal; B) Su eficacia respecto a terceros comienza con anteriori
dad al momento en que se produjo el embargo cuyo levantamiento se solicita (la escritura 
pública se otorga el 6 de junio de 1975, el documento privado se protocoliza el 3 de mayo 
de 1978, y el embargo se traba el 2 de abril de 1979); y C) Ambos contienen el concierto 
de dos voluntades -la de Don P. C. C., como vendedor, y la de Don P. C. M., como 
comprador- generador de la transmisión dominical de los bienes muebles a favor del ter
cerista, debiendo probarse por quien la afirma la divergencia entre dichas voluntades y 
las reales, pues en otro caso el Derecho considerará la voluntad declarada como coinciden
te con la voluntad real (S. del Tribunal Supremo de 16-abril-1964). 

CONSIDERANDO: Que la presunción de realidad y validez establecida en la funda
mentación anterior pertenece al título de las "iuris tantum" y puede destruirse por cual
quiera de los medios de prueba del artículo 1215 del Código Civil, y siendo cierto que la 
simulación rara vez se puede demostrar por prueba directa, son la presunciones "homi
nis" el medio más adecuado para lograr la finalidad pretendida. 

CONSIDERANDO: Que precisamente dicho medio probatorio es el indicado por la 
Administración recurrente para verificar su alegación, señalando como hechos básicos e 
indicios sobre los que mediante un enlace preciso y directo se establezca la simulación con
tractual como hecho demostrado, los siguientes: 1 0) El tercerista tenía conocimiento, en 
el momento de las compraventas, de la deuda causa del embargo; 2°) Don P. C. C., ven
dedor en el documento privado de 15 de diciembre de 1976, no hace manifestación alguna 
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en orden a la titularidad de los bienes cuando estos son embargados, ni cuando acepta el 
cargo de Depositario; 3°) Paralela conducta sigue Don M. C. M., hermano del actor, cuando, 
como apoderado general de "P. l., S.A." Y Adminstrador de la Comunidad de Propieta
rios del Edificio "A. P.", solicitó la confirmación de Don P. C. C. como depositario de 
los bienes embargador.; y 4°) La protocolización del contrato privado de compraventa, obran
te al folio 110, fue solicitada por el vendedor Don P. C. C., y no por el comprador, ahora 
tercerista. 

CONSIDERANDO: Que en relación con tales hechos es necesario precisar: A) El si
lencio, prescindiendo de los supuestos en que la Ley o las partes cuidan de atribuir expre
samente una significación positiva, es esencialmente inoperante; B) La simulación hubiere 
motivado, con mayor fuerza, a Don P. C. C. para que se manifestara congruentemente 
con la apariencia contractual creada; C) El conocimiento que el actor tenía de la deuda 
no conduce a un comportamiento ficticio pues, objetivamente, ni ha sido acreditado que 
los bienes después embargados fueran los únicos susceptibles de tal medida, ni restaba evi
dente la negativa del deudor al pago; y D) La protocolización es acto que puede interesar 
a cualquiera de los intervinientes en el documento objeto de la misma. 

CONSIDERANDO: Que dichos indicios, debidamente sopesados carecen, individual 
y acumulativamente, de la capacidad indicativa necesaria para determinar con carácter irre
futable o para establecer con posibilidad seria, la conclusión de que las ventas fueran si
muladas, por lo que y asumiendo íntegramente los razonamientos expuestos por el Juzga
dor a quo en el tercero de los considerando de la sentencia que dictó, procede la confirma
ción de esta resolución. 

CONSIDERANDO: Que no existe motivo para hacer especial pronunciamiento en cuan
to a las costas causadas en esta instancia. 

FALLAMOS: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por el Señor Abo
gado del Estado contra la sentencia dictada por la Señora Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número Dos de esta Ciudad, el veintidós de octubre de mil novecientos ochenta 
y uno, en el juicio declarativo de mayor cuantía de que dimana este rollo, debemos confir
mar y confirmamos dicha resolución, sin hacer especial declaración sobre las costas causa
das en esta instancia. Notifíquese esta resolución a la parte demandada rebelde en forma 
edictal si en el plazo de dos días no se solicitare la personal. 

(Ponente: José Luís Calvo Cabello) 

186 

186. CONGRUENCIA. Concepto, fundamento y manifestaciones 
de la misma. Es incongruente una sentencia que estima culpa contrac
tual cuando se ha accionado por extracontractual. Doctrina del T.S. Pres
cripción: inicio del cómputo en supuesto de lesiones: doctrina del T .S.: 
interrupción por conciliación. Documentos no esenciales: presentación. 
Sentencia de 4 de Octubre de 1982. 
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CONSIDERANDO: Que es doctrina reiterada por el Tribunal Supremo, de la que son 
exponente preciso las sentencias de 26 de enero de 1945 y 22 de mayo de 1964, la que, si
guiendo un criterio espiritualista que cada vez informa con mayor agudeza al derecho pro
cesal, entiende que la calificación de las acciones no debe atender a la denominación que 
le dan las partes, sino que debe fundamentarse en las pretensiones que éstas formulan, de 
tal modo que cuando la acción promovida en una demanda se halla perfectamente defini
da por su naturaleza y por la obligación que trata de exigir no puede, en modo alguno, 
ser encajada en normas distintas de las realmente aplicables, mucho más si con ello queda 
sustraída de las prescripciones legales, "pues las resoluciones de los Tribuales deben co
rresponder a la esencia de las peticiones y acciones producidas y no al nombre y forma 
de ellas cuando están en contradicción con aquéllas", exigiéndose, en consecuencia, la re
lación de congruencia que impone el artículo 359 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, esto 
es, el deber que tienen los Tribunales de ajustar su decisión a los hechos alegados por las 
partes en sus respectivos escritos y a la acción que se hubiere ejercitado, sin que el juzga
dor pueda modificar uno y otros ni alterar la causa de pedir o sustituir las cuestiones deba
tidas por otras distintas, ya que de lo contrario se habrían introducido cuestiones nuevas 
y podría quedar algún litigante sin la posibilidad de rebatir esos problemas con la indefen
sión que eso llevaría consigo (sentencia de 28 de febrero de 1972), no estando permitido 
dictar los fallos fundándose en derechos que no han sido objeto de alegación ni prueba 
y que, por tanto, no han podido ser discutidos por la parte adversa (sentencia de 21 de 
diciembre de 1900,23 de junio de 1919,23 de febrero de 1934 y 21 de abril de 1942), de
biéndose respetar los hechos objeto del litigio y la causa petendi (sentencia de 7 de diciem
bre de 1963), no alterando la causa o razón de pedir (sentencias de 6 y 12 de junio de 1952 
y 23 de abril de 1958) ni acoger acciones o excepciones que los contendientes no hayan 
querido someter a su decisión (sentencias de 13 de abril de 1955 y 19 de enero de 1957), 
pues el juzgador no tine facultades para proceder de oficio estimando acciones o excepcio
nes que los litigantes no han sometido a su jurisdicción, ya que si bien en algunos casos 
le está permitido dar conformación jurídica a los hechos que se someten a su juicio para 
aplicar a ellos la norma de Ley que considere pertinente, no le es lícito conformar tales 
hechos en una institución jurídica negada por ambas partes (sentencias de 24 de marzo 
de 1948 y 18 de diciembre de 1962), a lo que debe agregársele el que tal institución no haya 
sido expresamente alegada siempre que de ello dependa la eficacia o no del derecho ejerci
tado cuando media su posible ineficacia por razón de prescripción. En definitiva, que debe 
atenderse a la realidad del contenido de las demandas y acciones ejercitadas, debiéndose 
tomar en consideración la esencia de la petición y su causa (sentencias de 27 de septiembre 
de 1962 y 16 de junio de 1954), no siendo lícito el acogimiento de una institución o relación 
jurídica que en modo alguno ha sido ni siquiera insinuada por ninguno de los litigantes, 
so pena de quebrar la igualdad procesal que debe mediar entre ellos y sancionar sobre cues
tiones no traídas al pleito. 

CONSIDERANDO: Que es perfectamente aplicable al presente caso cuanto acaba de 
exponerse, puesto que, habiéndose deducido demanda en reclamación del pago de los gas
tos habidos por razón de lesiones y fundamentada dicha pretensión en supuesta culpa ex
tracontractual del demandado, a cuyo fin se adujeron en el escrito de demanda los precep
tos aplicables al caso controvertido, desprendiéndose de todo ese conjunto de alegaciones 
de hecho y derecho que el soporte de tal pretensión se encontraba en una hipótesis de res
ponsabilidad aquiliana, sin mencionar ni hacer referencia para nada a la relación contrac
tual de hospedaje que mediaba, al tiempo de producirse el accidente y las consiguientes 
lesiones, entre los contendientes, es patente que el objeto de la reclamación formulada te
nía su fundamento exclusivamente en lo dispuesto en el artículo 1902 del Código Civil y 
no en esa relación contractual, por lo que, habiéndose estimado para el Juez "a quo" apli
cables las normas concernientes a la mencionada relación contractual, queda comprobada 
la falta de sujección a las reglas de congruencia impuestas por el citado artículo 359 de 
la Ley procesal civil, pues no le era lícito acogerse a una institución jurídica que ni fue 
alegada por las partes, ni subyacía en el fondo de la reclamación, sino que muy al contra
rio fue por completo ignorada por el actor desde el instante que ni siquiera formuló petición 
alternativa para la hipótesis de denegación de su pretensión por razón de culpa extracon

tractual, siendo de destacar lo declarado en sentencia del Tribunal Supremo de 30 de di
ciembre de 1980, según la cual "el juzgador ha de atenerse a la clase de acción ejercitada 
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en la demanda sin que pueda variarla, de manera que si se ejercita la acción extracontrac
tual invocando los artículos 1902 y 1903 citados no puede merarla para resolver como si 
se hubiera ejercitado la acción derivada de contrato o de su incumplimiento, y a la inversa, 
como entendió repetidamente esta Sala en sus sentencias de 26 de abril de 1966, 3 de no
viembre del mismo año y 24 de junio de 1969, habiendo ésta última declarado que, aún 
existente una relación contractual, el Tribunal ha de respetar la relación jurídica procesal 
establecida por las partes, y, habiendo alegado el actor y aceptado el demandado la litis 
a base del articulo 1902 del Código Civil, casó esta Sala la sentencia impugnada por haber 
estimado el Tribunal de instancia que debió ejercitarse la acción contractual, doctrina man
terúda incluso cuando "ad majorem" se invoquen artículos sobre responsabilidad contractual 
-sentencias de 21 de febrero de 1964 y 3 de noviembre de 1966-, y es que, como declaró 
esta Sala en sentencia de 10 de febrero de 1966, en modo alguno puede el Tribunal alterar 
los términos fundamentales de la acción por otra que no haya sido ejercitada, resolviéndo
se un caso distinto del que fue sometido a su decisión". En consecuencia, el no haber ale
gado esa relación contractual ni el que ésta sea el fundamento o causa petendi de la preten
sión del demandante imposibilita el estudio de esta cuestión so pena de incurrir en incon
gruencia por extralimitación del tema litigioso, que, en el presente caso, debe quedar úni
camente centrado en si existe o no responsabilidad extracontractual de parte del demandado. 

CONSIDERANDO: Que, planteado el tema litigioso en tales términos, esto es, como 
una reclamación fundamentada exclusivamente en presunta responsabilidad extracontrac
tual, no entrando por tanto en lo tocante a otras posibles responsabilidades derivadas de 
la relación contractual de hospedaje que existía entre los contendientes al tiempo de pro
ducirse el accidente origen de este pleito, y, habiéndose aducido por el demandado, ahora 
apelante, la excepción de prescripción de la acción ejercitada, en virtud del transcurso del 
plazo anual que prescribe el número segundo del artículo 1968 del Código Civil, debe exa
minarse antes que nada este problema, para posteriormente, si procede, entrar en el estu
dio de la cuestión de fondo. El apelante sostiene, reproduciendo lo alegado en primera 
instancia, que ha transcurrido en exceso dicho plazo si es que se cuenta desde su fecha 
de producción (el día 19 de octubre de 1979) hasta el día en que se celebró el acto de conci
liación (día 8 de mayo de 1981), añadiendo que, por otra parte, no puede admitirse que 
tal conciliación produzca efectos interruptivos de la prescripción extintiva en tanto que la 
demanda se interpuso cuando habían transcurrido más de dos meses desde que aquella con
ciliación tuvo lugar (fue interpuesta el día 28 de julio de 1981), y ello en virtud de lo esta
blecido en el artículo 479 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. No obstante, y pese a la certe
za de estas alegaciones, deben hacerse en ellas dos correcciones de importancia: 1°) según 
reiteradísima doctrina jurisprudencial, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1969 
del Código Civil, la prescripción de las acciones debe computarse desde el día en que pu
dieron ejercitarse; y, en el presente caso, relativo a lesiones sufridas por el actor, el cómpu
to del plazo anual debe comenzar desde el instante en que éste sanó (sentencia de 19 de 
noviembre de 1981, en la que se mencionan las de 6 de febrero de 1942,23 de octubre de 
1943,9 de junio de 1976,9 de octubre de 1978, 9 de mayo y 17 septiembre de 1979, 18 
de mayo y 3 de junio de 1981). Como quiera que no existe plena constancia de cuál fue 
el momento en que se alcanzó la sanidad, y habida cuenta de las manifestaciones del de
mandante, relativas a que alcanzó la curación el día 19 de febrero de 1980, pese a que en 
la misma documentación por él aprotada existe constancia de que incluso con posteriori
dad, el día 14 de marzo de 1980, precisó de los servicios de un fisioterapeuta, se fija en 
dicha fecha (día 19 de febrero de 1980) el momento a partir del cual pudo el actor reclamar 
en forma el pago de los gastos habidos a consecuencia de esas lesiones; 2°) aunque el acto 
de conciliación tuviese lugar el día 8 de mayo de 1981, debe estimarse que el efecto inte
rruptivo de la prescripción por él producido comienza, conforme a reiterada doctrina ju
risprudencial que por conocida se hace ocioso mencionar, desde el mismo momento en 
que se presentó papeleta en demanda de celebración de dicho acto conciliatorio, esto es, 
el día dos de febrero de 1981. Así las cosas, parece que no ha trascurrido el plazo de pres
cripción anual de referencia. Sin embargo, deben hacerse las siguientes rectificaciones: a) 
como quiera que el artículo 479 de la Ley procesal citada dispone la ineficacia del efecto 
interruptivo del plazo de prescripción en los casos en que transcurran más de dos meses 
entre el acto de conciliación sin avenencia y la interposición de la demanda, es claro que, 
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habiéndose deducido la demanda cuando había transcurrido ese plazo (el día 28 de julio 
de 1981), no puede reputarse interrumpida la prescripción (artículo 1973 del Código Ci
vil), sino que se entiende que el lapso de tiempo cuyo inicio se produce al alcanzar la sani
dad (día 19 de febrero de 1981) se extiende hasta que el juicio se inicia mediante la presen
tación de la demanda, en cuyo caso debe entenderse transcurrido el plazo de prescripción 
de referencia, procediendo estimar la excepción; b) no desvirtúa esta apreciación el hecho 
de que el actor, o un mandatario suyo, remitiese una carta fechada el día 30 de septiembre 
de 1980, pues no cabe estimarla como paralizadora del transcurso del plazo prescriptivo 
al no poder ser reputada como un supuesto de reclamación extrajudicial. Bien es cierto 
que la aportación de esa carta al pleito no fue procesalmente incorrecta, pues, aún, cuan
do se hizo con posterioridad a la fase alegatoria, no puede operar en esta caso la disposi
ción del artículo 506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, según conocida doctrina jurispru
dencial según la cual son admisibles extemporánamente aquellos documentos que no se 
refieren a la esencia o fundamento de la pretensión ejercitada, sino que se relacionan con 
cuestiones adjetivas o excepciones aducidas al contestar la demanda y que se presenta co
mo cuestión nueva, ya que en caso contrario podría producirse una clara situación de in
defensión. Pero, aún dando por válida la aportación de dicho documento, no se le 
puede otorgar fuerza alguna interruptiva de la prescripción so pena de permitir que cual
quier documento, sin más, sin ningún tipo de adveración de reconocimiento, sin expresar 
quién haya sido su verdadero destinatario y sin reflejar con un mínimo de fehaciencia la 
efectiva remisión a quien se dice dirigido, pueda producir el efecto de interrumpir el plazo 
de prescripCión, pues es claro que tan sólo se ha aportado una fotocopia de la carta pre
suntamente enviada al demandado sin constancia de que así haya sido en realidad ni existe 
elemento alguno, por pequeño que sea, que quepa inducir la certeza y veracidad de su re
misión, y, aunque la doctrina del Tribunal Supremo es, en material de prescripción, favo
rable a una interpretación restrictiva y espiritualista en lo concerniente a las causas de inte
rrupción de los plazos de prescripción, señalándose, en sentencia de 16 de marzo de 1981, 
que "no debe perjudicar a la víctima una aplicación técnicamente desmedida del derecho, 
fundada en una aplicación rigorista de la prescripción que, como instituto no fundado en 
la intrínseca justicia, debe merecer un tratamiento restrictivo", no puede hacerse aplica
ción aquí de tal orientación a menos que se toque el extremo contrario y llegue a admitirse 
la posibilidad de interrumpir la prescripción con determinados medios o actuaciones que 
en modo alguno han sido justificados, ni siquiera mínimamente, denotando con ello una 
voluntad interruptiva o de paralización del plazo legal de prescripción. En consecuencia, 
y en vista de la ineficacia que debe darse al referido documento, no cabe entender inte
rrumpida la prescripción alegada por el apelante, ya que no existe reclamación extrajudi
cial alguna ni consta voluntad expresa ni tácita de producir dicha interrupción; y, siendo 
así que ha transcurrido más de un año sin que se haya formulado reclamación judicial, 
procede, en virtud de lo dispuesto en el número segundo del artículo 1968 del Código Ci
vil, estimar la excepción de prescripción de la acción para exigir responsabilidad por obli
gación derivada de la culpa o neglicencia de que se trata en el artículo 1902, no cabiendo 
entrar en el exámen de la cuestión que pudiera derivarse de la relación contractual de hos
pedaje existente entre los litigantes en virtud de la exigencia de congruencia que necesaria
mente. ha de darse entre todo litigio y resolución judicial. 

CONSIDERANDO: Que no es de apreciar temeridad ni mala fe en la conducta de 
los litigantes, por lo que no procede hacer especial pronunciamiento en cuanto al pago de 
costas causadas en ambas instancias. 

FALLAMOS: Que, estimando el recurso de apelación interpuesto por Don F. S. R., 
contra la sentencia dictada por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número Uno de los de Palma, en nueve de febrero del corriente año, debemos revo
car y revocamos la sentencia referida, y, en consecuencia, estimando la excepción de pres
cripción extintiva deducida por Don F. S. R., debemos desestimar y desestimamos la de
manda formulada por Don W. O., absolviendo a aquél de dicha demanda, sin expresa im
posición de costas en ambas instancias. 

(Ponente: Carlos Climent Durán) 
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188. EJECUTIVO CAMBIARlO. Nulidad del juicio por iliquidez. 
Contrato de obra parcialmente cumplido por el ejecutante: análisis de 
la prueba y estimación de la oposición. Sentencia de 6 de Octubre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que, frente a la acción ejecutiva dimanante de dos letras de cambio 
protestadas por falta de pago, promovida por el librador contra el aceptante, este opone. 
la causa de nulidad del juicio 2" del artículo 1467 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por 
ser ilíquida la cantidad definitiva que adeuda y por cumplimiento defectuoso por la con
traparte de los trabajos contratados. 

CONSIDERANDO: Que bien conocida es la posición ecléctica que mantiene el Tri
bunal Supremo respecto a la letra de cambio, al considerar que la obligación cambiaria 
está ligada a la causa mientras se trata de relaciones entre los que negociaron la cambial, 
pero las relaciaones entre el deudor y el poseedor que no obtuvo de aquella letra de cam
bio, la obligación debe considerarse literal, que vale por lo que dice, y por tanto, cuando 
el propio librador ejercita la acción ejecutiva contra el aceptante (supuesto de autos), en
tiende el Tribunal Supremo que la letra de cambio es una negocio causal, y en los demás 
suspuestos, un negocio abstracto. Consecuencia de esta consideración o calificación del 
negocio cambiario, es la cuestión de las excepciones que se pueden ejercitar. En efecto, 
si se considera la letra de cambio negocio abstracto, solamente se podrá interponer excep
ciones de derecho cambiarío estricto; más si se configura como causal, entonces se pueden 
aducir las excepciones derivadas del negocio fundamental que ha motivado la creación de 
la letra de cambio. 

CONSIDERANDO: Que, al postularse la nulidad del juicio en base del nO 2 del artí
culo 1467 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por ilíquidez de la cantidad adeudada, y con
figurarse, por lo anteriormente expuesto, las letras de cambio ejecutadas como negocios 
causales -el librador es el que insta la ejecución contra el aceptante-, y concordes los 
hoy litigantes en que dichas cambiales se derivan de un contrato de obra por ajuste o pre
cio alzado (artículo 1588 al 1600 del Código Civl), negocio jurídico que quedó plasmado 
en el presupuesto de obra, aceptado, de fecha 22 de Noviembre de 1980 obrante al folio 
22 de los autos principales, queda circunscrita la cuestión a dilucidar en esta alzada, como 
lo fue en primera instancia, en concretar si es ilíquida o no la suma pendiente de pago de 
dicho contrato de obras, ya que no es oponible en este juicio especial, expeditivo, abrevia
do y con características propias (Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de Marzo de 1972), 
el cumplimiento defectuoso, irregular o parcial del contrato suyacente -"exceptio non 
rite adimpleti contractus"- como reiteradamente ha afirmado esta Sala (Sentencia de 27 
de Febrero y 29 de Septiembre de 1979, 19 Enero y 3 Octubre de 1981). 

CONSIDERANDO: Que como se expresa en el mencionado presupuesto de obra (fo
lio 22), se reconoce en el escrito de contestación a la demanda de oposición (folio 43) y 
lo confiesa el propio ejecutante, hoy apelante, (posición 1 a), del importe total del presu
puesto de obras realizadas en las tres viviendas del deudor, hay que descontar, "restar" 
se dice en el repetido documento, el de los marcos-zoquetes, elementos ya instalados por 
otro carpintero, y al confesar el acreedor, hoy recurrente, no haber practicado liquidación 
alguna con el deudor "con el fin de llegar a una cantidad exacta del importe de los traba
jos por él efectuados en las viviendas" del ejecutado (posición 5"), es por lo que se estima 
ilíquida la deuda existente entre los hoy litigantes y por ende la falta de provisión de fon-
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dos por deuda de dichas dos cambiales (artículo 457 del Código de Comercio), con incum
plimiento de la obligación de proveer de fondos al librado que impone el articulo 456 de 
este último Cuerpo legal mencionado, al librador; lo que hace inviable, al ostentar en este 
juicio las letras de cambio ejecutadas, el carácter de negocios causales, la aplicación del 
riguroso artículo 480 del mismo Código mercantil. 

CONSIDERANDO: Que, por todo lo expuesto y por los aceptados fundamentos de 
la sentencia apelada, procede su confirmación, previa desestimación del recurso interpuesto. 

CONSIDERANDO: Que no se aprecia temeridad ni mala fe a efectos de imposición 
de las costas de esta segunda instancia. 

FALLAMOS: Que, desestimando el recurso de apelación formulado por Don J. B. 
C., debemos confirmar y confirmamos la sentencia de fecha diecinueve de Enero de mil 
novecientos ochenta y dos, dictada por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número Dos de esta ciudad, en el juicio ejecutivo de que dimana el presente 
rollo; sin hacer expresa imposición de las costas de esta alzada. 

(Ponente: Julio A. Llovet Alabau) 
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193. TESTAMENTO. Nulidad por falta de capacidad mental de la 
testadora: presunción de capacidad: doctrina del T.S. Artereosclerosis 
senil: examen y valoración de las pruebas: validez del testamento. Nuli
dad por vicios del consentimiento: carga de la prueba que debe desvir
tuar la presunción de que se contrató libremente. Cosa juzgada: requisi
tos: inexistencia. Donación: nulidad por vicios del consentimiento: ca
ducidad de la acción. Y por inoficiosidad: no genera la nulidad sino la 
reducción. Derecho balear: aplicación subsidiaria del común. Sentencia 
de 7 de Octubre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que la aquiescencia de los demandados, ahora apelados, al pro
nunciamiento estimatorio de los pedimentos contenidos en los apartados 1, 2, 3, 4, 6, 11 
Y 20 del suplico de la demanda, permite establecer como cuestiones esenciales de esta alza
da -el resto son derivadas- las siguientes: 1) Si los testamentos otorgados por Doña J. 
A. C. S., madre de los litigantes, el 18 de agosto de 1970 y el 12 de junio de 1972, son 
nulos por incapacidad de la testad ora o por vicios de su consentimiento; 2) Si doña J. A. 
C. S. ejerció la facultad de distribuidora que Doña C. S. B.le había concedido en su testa
mento de 14 de enero de 1928, de acuerdo con las pautas establecidas en esta disposición 
de última voluntad; 3) Si la donación realizada por Doña J. A. C. S. a favor de su hija, 
la demandada Doña M. H. C., el 18 de septiembre de 1972, es nula por incapacidad de 
la donante y por vicios de su consentimiento o por inoficiosidad de la liberalidad; y 4) Si 
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la demandada Dofta M. H. C. dispuso ilegalmente, pues pertenecían a su madre, de deter
minadas cantidades de dinero. 

CONSIDERANDO: Que la pretensión anulatoria por causa de incapacidad de la tes
tadora aconseja precisar que: A) Lo sustancial para el acto testamentario es que en el mo
mento de hacerlo se tenga la lucidez e integridad mental que de modo general tiene los 
hombres -la expresión "cabal" del artículo 663 del Código Civil es sinónima de 
"normal"-, es decir, que la pretensión anulatoria por incapacidad exige que la enferme
dad motivadora exista en el momento de otorgar la disposición testamentaria (artículo 666 
del Código Civil) y que sea objeto de prueba especial y concluyente por quien impugna 
el testamento, ya que la sanidad de juicio se presume en toda persona que no haya sido 
necesariamente incapacitada, sin que baste apoyar la incapacidad en indirectas conjeturas 
(SS. Tribunal Supremo 12 mayo 1862 y 26 mayo 1969); y B) Las afirmaciones del Notario 
autorizan te sobre el particular que se analiza llevan consigo la presunción de la integridad 
mental así apreciada inicialmente -destruible, no obstante, en proceso- no sólo por ha
llarse amparadas en la fe pública, sino porque, además toda persona debe reputarse en 
su cabal juicio como atributo normal de su ser (doctrina científica elevada a rango legisla
tivo por el artículo 66 del Código Civil y confirmada por la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo en SS., entre otras de 23-3-1944 y 16-2-1945). 

CONSIDERANDO: Que el medio probatorio básico, en el parecer de los actores, pa
ra verificar la certeza de la incapacidad de la testadora está constituido por el informe emi
tido por el médico Don B. M. quien ha operado intelectivamente sobre los siguientes da
tos: 1) La edad de la testadora; 2) El otorgamiento de tres testamentos en el período de 
tiempo comprendido entre los aftos 1968 y 1972; Y 3) La declaración prestada por el médi
co Don S. B. V. (folio 633) quien manifiesta, esencialmente, que la.testadora se encontra
ba en algunas ocasiones como desviada, teniendo un comportamiento genérico propio de 
una persona de edad con trastornos arterioescleróticos seniles. 

CONSIDERANDO: Que el informe pericial preindicado contiene afirmaciones como: 
1) La arteriosclerosis senil elimina la capacidad de libertad interna, si bien es posible que 
en momentos determinados pueda disponer de su libre albedrío; 2) Que posiblemente la 
testadora fue perdiendo, a través de los aftos, su capacidad para administrar sus bienes 
y persona; 3) que al parecer es muy probable que sobre los 76 ó 77 aftos tuviera manifesta
ciones clínicas que la incapacitaran; 4) Que no es normal que una persona a partir de los 
75 aftos -fecha del primer testamento- y hasta los 79, testara dos veces e hiciera una 
donación; 5) Que del contenido de los testamentos se deduce una erosión cada vez mayor 
sobre el testamento primitivo que parece el más normal en relación con una madre que 
tiene seis hijos; y 6) Que el concepto de "desviada" utilizado por el Dr. B., unido al hecho 
de la arterioesclerosis, indica una manifestación de demencia que incapacita a la persona. 

CONSIDERANDO: Que dicho medio probatorio carece de la fuerza verificadora, ob
sesivamente pretendida por los actores, por cuanto, analizado comparativamente, no re
sulta coincidente con los informes emitidos por los Doctores Don N. Ll. y Don F. D., quienes, 
con mayor prudencia, opinan que con los datos existentes (los mismos que manejó el Dr. 
M.) no están en situación de decidir sobre la capacidad o incapacidad de una persona; que 
sin una exploración meticulosa y contemporánea no se puede decidir si durante los últimos 
aftos de su vida estaba en plenitud de sus facultades mentales; que la arterioesclerosis por 
sí misma y en el grado normal que por su edad pudiera tener la testadora no es capaz de 
producir una incapacidad. Y analizado individualmente resulta que: A) La exposición teó
rica que subyace sobre la incapacidad generada por arterioesclerosis se reduce a niveles 
de probabilidad y posibilidad cuando se refiere al supuesto litigioso; B) La afirmación ex
puesta como 6" en el considerando anterior desconoce las variadas motivaciones que pue
dan decidir las modificaciones testamentarias, y C) Estimar equivalente el término "des
viada", por el hecho de ser referido a una persona senilmente arterioesclerótica, al de de
mencia incapacitadora de la misma persona, es opinión que, sobre ser arriesgada, ignora 
el resto de la declaración emitida por el autor del concepto interpretado y que redujo éste 
a niveles de discontinuidad. 
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CONSIDERANDO: Que la pretensión paralela, si bien por vicios de consentimiento 
-dolo, violencia o intimidación como resumen técnico-jurídico de las difusas alegaciones 
impugnativas- exige precisar que es interés social fundamental el de la seguridad jurídica, 
en razón del cual y de las normas generales de la carga probatoria, es tesis incontrovertida 
que el que invoca supuestos vicios de voluntad necesita probarlos debidamente· como un 
hecho impeditivo de los efectos jurídicos normalmente atribuídos a las declaraclones emi
tidas en forma legal. 

CONSIDERANDO: Que sentado lo anterior, la pretensión que se analiza no puede 
prosperar, pues ni el hecho de la convivencia testadora hija demandada, ni la sucesiva mo
dificación testamentaria, constituyen individual o acumulativamente indicios o hechos bá
sicos sobre los que establecer la ilícita captación de voluntad que fluye como alegación bá
sica en los escritos de los actores, dado que: A) No es lícito presumir que la convivencia 
citada esté motivada por deseos egoistas, concretamente económicos, y no sea consecuen
cia de un lógico cariiio filial; B) La modificación testamentaria es conducta normativa
mente consagrada como intrínseca de tales actos de última voluntad. 

CONSIDERANDO: Que por las razones anteriores y al no haberse acreditado la in
capacidad de la testadora en el momento de emitir su voluntad testamentaria, ni la existen
cia de vicios en su consentimiento, procede confirmar el pronunciamiento desestimatorio 
impugnado, precisando que si bien aquellas operan indénticamente sobre el testamento otor
gado el 18 de agosto de 1970 en cuanto expresión libremente emitida de una real voluntad 
testamentaria, sin embargo, la conclusión sobre su eficacia es distinta por la operatividad 
de la norma taxativa contenida en el artículo 739 del Código Civil, dado que dicho testa
mento quedó abrogado por el posterior de 1972 al no contener éste cláusula expresa con
firmatoria del anterior, Ineficacia testamentaria que al conducir a un pronunciamiento ju
dicial no pretendido y obviamente superflúo no es objeto de declaración integradora de 
las de primera instancia. 

CONSIDERANDO: Que para el adecuado análisis de la excepción de cosa juzgada 
opuesta por los demandados conviene precisar que: 1) Como tiene declarado el Tribunal 
Supremo en SS., entre otras, de 23-11-1961, 4-Junio-1962 y 20-11-1964, "si la cosa juzga
da no es más que la eficacia y autoridad que la Ley, como suprema exigencia del orden 
y de la seguridad que han de imperar en la vida social, reconoce a la sentencia que estima 
o desestima una pretensión, es lógico y obligado que, la Ley misma, se ocupe de fijar el 
"valor" de la cosa juzgada y ello en términos tan absolutos que, contra su verdad, solo 
se admite como eficaz, la sentencia ganada en juicio de revisión, conforme al párrafo 2° 
del artículo 1251 del Código Civil, y, asimismo, sus "límites", requiriendo para que pueda 
surtir efecto en otro juicio, que se den las tres identidades clásicas, en los elementos perso
nal, real y causal, operantes en los dos procesos, lo que se consigna en el párrafo 1° del 
artículo 1252 del mismo cuerpo legal, con la significativa precisión de que, tal triple identi
dad, ha de ser perfecta ... "; 2) Que en relación con las personas y la calidad en que intervi
nieron, la simple circunstancia accidental de que los litigantes ostenten distinta posición 
procesal en ambos pleitos, no significa que no exista la identidad de sujetos que requiere 
la Ley. (S. del Tribunal Supremo 26-mayo-1970); 3) Que la causa equivale, según reiterada 
jurisprudencia, a un fundamento o razón de pedir, siendo la acción mera modalidad pro
cesal que es necesario ejercitar para que aquella tenga efectividad en juicio; 4) Que no de
saparece la identidad básica de la presunción porque en el segundo juicio se haga un pedi
mento distinto no decidido en el primero (S. del Tribunal Supremo 14-4-69); y 5) Que no 
pueden los litigantes reproducir procesos terminados por sentencia firme, acudiendo al ar
tilugio de reservarse en el primer litigio parte de las razones o fundamentos que en aquel 
momento podrían haber utilizado, para esgrimirlos ulteriormente si la sentencia recaida 
les fuera adversa (SS. Tribunal Supremo 14-junio-1945 y 6-febrero-1965). 

CONSIDERANDO: Que del análisis comparativo -instrumento metodológico nece
sario para apreciar la excepción antedicha- entre el pleito objeto de la resolución presente 
y el que se tramitó bajo el n° 460/74 en el extinguido Juzgado de Primera Instancia nO 
4 de Palma de Mallorca y que terminó por sentencia de fecha 4-12-1975, confirmada por 
la que con fecha 14-junio-1976 dictó la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de la 
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ciudad mencionada, que a su vez fue objeto de recurso de casación desestimado por la 
Sala 1 a del Tribunal Supremo en sentencia de 18 de octubre de 1977 (folios 789 al 845), 
resulta que: 1°) En los dos pleitos actúan en la situación procesal de demandantes don M., 
don J., don J. y don A. H. C., Y en la de demandados dofia M. y don J. H. C.; 2°) Que 
en ambos pleitos se pretende obtener una declaración judicial sobre si Dofia J. A. C. S. 
ejerció su cargo de Distribuidora de acuerdo con las disposiéiones obrantes en el testamen
to que recoge tal designación, -el otorgado por dofia C. S. B. el 14 de enero de 1928-
(apartados 17 -esencialmente- del suplido de la demanda instauradora de la presente 
litis, y apartado 4° y d) de la demanda principal y de la reconvencional, respectivamente, 
del juicio declarativo de mayor cuantía nO 460/74); 3°) Que en uno y otro de los juicios 
la razón de ser de la pretensión actora, el fundamento de hecho que la legitima, es que 
la Distribuidora Dofia J. A. C. S. adjudicó a su hija Dofia M. H. C. la totalidad de los 
bienes dejados por Dofia C. S. B., incumpliendo con ello las obligaciones por ésta im
puestas; y 4°) Que el pronunciamiento estimatorio del citado apartado d) de la demanda 
reconvencional formulada en el declarativo nO 460/74, fue confirmado por lo posterior 
sentencia dictada por la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial correspondiente sin 
que el recurso de casación interpuesto contra ella fuera estimado. 

CONSIDERANDO: Que al resultar idéntica la pretensión procesal en sus elementos 
analizados, al estar en presencia de los mismos sujetos, la misma cosa litigiosa, como bien 
o derecho sobre el que se litiga, y la misma causa de pedir, debe operar la normal inmuta
bilidad del fallo a través de la estimación de la excepción de cosa juzgada. 

CONSIDERANDO: Que la anulación de la donación efectuada por Dofia J. A. C. 
S. a favor de su hija Doña M. H. C., el 18 de septiembre de 1972, argumentada en base 
a la incapacidad de la donante y a vicios de su consentimiento, no puede estimarse por 
cuanto: 1) Desde el fallecimiento de la donante -29 de diciembre de 1973- hasta la inter
posición de la demanda instauradora de la litis -17 de febrero de 1978- ha transcurrido 
el plazo de caducidad de cuatro años establecido por el artículo l301 del Código Civil; 
2) Tal pretención anulatoria es contradictoria con la conducta mantenida por los actores 
cuando mediante la demanda rectora de los autos nO 460/74 solicitaron la nulidad del cua
derno particional, pues, teniendo pleno conocimiento de la existencia de la donación, fun
damentaron su petitum en un incorrecto ejercicio de la función de distribuidora encomen
dada a Dofia J. A. C. S., aceptando, como se deduce del hecho decimotercero de dicha 
demanda, la liberalidad ahora impugnada y a cuya validez quedan vinculados; y 3) La in
capacidad de la donante y los vicios de su consentimiento ha sido objeto de la misma inefi
cacia probatoria que la expuesta en los anteriores considerando s 4, 5, 6 Y 7, relativos a 
la pretensión anulatoria de las diposiciones testamentarias. 

CONSIDERANDO: Que la declaración de nulidad de la donación por causa de inofi
ciosidad debe ser radicalmente desestimada por las razones siguientes: 1 a) La inoficiosi
dad de la donación no genera la anulación de la misma, sino a tenor de la norma contenida 
en el artículo 654 del Código Ciyil, la reducción de su exceso que se realizará a tenor de 
la normativa que contienen los artículos 820 y 821 del mismo Cuerpo legal, sin que frente 
a ello sea argumento válido que en el Derecho Balear la legítima abarque exclusivamente 
el caudal heridatario, pues tanto porque en el Derecho Romano, precedente del Balear y 
como consecuencia de la "querella inoficiosi donationis" éstas podían reducirse, siendo 
indispensable la computación y la imputación a la porción legítima o a la libre, para deter
minar, precisamente, su oficiosidad, como porque la falta de expresa exclusión de la com
putación de las liberalidades en la Compilación del Derecho Civil Especial de Baleares con
duce a la aplicación de la normativa común citada; y 2) Los actores no han probado que 
al tiempo del fallecimiento de la causante -momento en que deben valorarse los bienes 
a efectos de la inoficiosidad de las Iiberalidades- quedaron perjudicados los legitimarios, 
ni analizados los valores actuales que los peritos asignan a los bienes se obtiene conclusión 
distinta tanto si se consideran los máximos correspondientes al inmueble donado y al resto 
de los bienes hereditarios, como si se efectua la confrontación sobre la base de los míni
mos. 

CONSIDERANDO: Que la última de las cuestiones planteadas se desestima por las 
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mismas argumentaciones expuestas en el penúltimo considerando de la sentencia impug
nada, prescindiendo de cualquier otra que sería mera reiteración. 

CONSIDERANDO: Que no existe causa para hacer especial pronuncimiento sobre 
las costas causadas en ambas instancias, desestimando en este punto la adhesión a la ape
lación de la parte apelada. 

FALLAMOS: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por Don M., Don 
J., Don J. y Don A. H. C. contra la sentencia dictada por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número Uno de esta Ciudad, el quince de octubre de 
mil novecientos ochenta y uno, en el juicio declarativo de mayor cuantía de que dimana 
este rollo, y el adhesivamente formulado por la demandada apelada, debemos confirmar 
y confirmamos íntegramente dicha resolución, sin hacer especial pronunciamiento sobre 
las costas de esta instancia. Notifíquese este resolución al demandado rebelde en forma 
edictal si en el plazo de dos días no se solicitare la personal. 

(Ponente: José Luís Calvo Cabello) 

194 

194. CONCURSO DE ACREEDORES. Incidente sobre improce
dencia del procedimiento y subsiguiente declaración de quiebra. Plan
teamiento del mismo con anterioridad a los momentos a que se refiere 
el art. 1171 de la LEC: no implica caducidad pues, dice así la Sentencia, 
la misma se refiere "al planteamiento de la oposición una vez hayan trans
currido los tres días siguientes a las citaciones dichas". ACTOS PRO
PIOS. No constituye conducta vinculante la actuación del actor inciden
tal en la posterior junta para nombramiento de Síndicos. Condición de 
comerciante del quebrado: improcedencia del juicio de concurso. Decla
ración teniendo por instada la quiebra al efecto de que el concursado 
(quebrado ya) tenga oportunidad de hacer oposición. Sentencia de 11 de 
Octubre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que la pretensión de la Entidad bancaria promovente del inci
dente previsto en el artículo 1711 de la Ley de Enjuiciamiento Civil -desestimada en pri
mera instancia y articulada nuevamente por vía impugnativa- en unión de las defensas 
que frente a la misma opuso el ahora apelado en aquella instancia y en ésta (al amparo 
de ser cuestiones de orden público), motivan que los temas de análisis necesario sean los 
siguientes: 1) Admisibilidad a trámite de la oposición del acreedor Banco X., S.A. a la 
declaración de concurso, pues, en el parecer del apelado, debió resolverse negativamente 
por incumplimiento del plazo del artículo 1711 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 2) De
fectuosa integración de la relación jurídico-procesal constituida por la citada oposición, 
pues en opinión del deudor, no fueron llamados al incidente los restantes acreedores parti-
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cipantes en el concurso que se tramita; y 3) Análisis de la cuestión de fondo que formada 
por una doble temática: Si Don C. A. A. es o no es comerciante, y si, caso de serlo, proce
de efectuarse la declaración de quiebra, va precedida del estudio de los efectos que la con
ducta mantenida por el Banco X., S.A. en el procedimiento concursal, puede producir en 
la pretensión principal. 

CONSIDERANDO: Que la cuestión primera debe resolverse contrariamente a lo pre
lendido por el deudor apelado, dado que la conducta del promovente al ejercitar el dere
,'ho de oposición previsto en el artículo 1170 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en momen
'o anterior al de citación personal o edictal, no genera la inadmisión del mismo, pues la 
,'aducidad establecida por la norma contenida en el artículo 1171 del mismo Cuerpo legal 
,e refiere, por esencia institucional y normativa legal-párrafo 20 del mencionado artfcu
lo 1171- al planteamiento de la oposición una vez hayan transcurrido los tres días siguientes 
a las citaciones dichas. 

CONSIDERANDO: Que la segunda cuestión se resuelve, igualmente, en sentido con
trario al pretendido por el apelado, pues basada la excepción de falta de litisconsordio pa
sivo en el fundamento de principio de que nadie puede ser condenado sin ser oido previa
mente, es obvio que la transformación del Procedimiento iniciado en el establecido por 
la Ley para las quiebras mercantiles no supone para los acreedores quebrantamiento del 
principio mencionado ni incide en sus esferas jurídico-patrimoniales dado que sus dere
chos crediticios quedan igualmente protegidos por la entrega del producto de la liquida
ción del patrimonio del deudor que es nota común a las dos figuras de ejecución general. 

CONSIDERANDO: Que la teoría, de los actos propios, cualquiera que sea la funda
mentación en que se apoye y la valoración que se le conceda, está construida sobre la rela
ción existente entre una actuación determinada y una pretensión concreta, debiendo ser 
aquella por elemental lógica, anterior a ésta para que pueda generar su eficacia vinculante 
y crear la contradicción de la pretensión. Requisito temporal que, por sí sólo, impide la 
aplicación de la teoría mencionada a la actuación que la Entidad Bancaria tuvo en el pro
cedimiento concursal dado que la Junta de Acreedores para el nombramiento de síndicos 
se celebró en el mes de noviembre de 1981 y el incidente de oposición a la declaración de 
concurso se promovió en el mes de octubre del mismo afio. 

CONSIDERANDO: Que para la resolución del primer aspecto de la cuestión de fon
do -si el deudor es o no es comerciante- es preciso establecer las premisas que siguen: 
1) que la condición de comerciante en nuestro sistema se basa en la nota de habitualidad 
requerida por el artículo 1_1 0 del Código de Comercio. Nota de habitualidad que no se 
acredita exclusivamente por la vía contemplada en el artículo 3 del Cuerpo legal referido, 
hasta el punto de haber sido equiparada a la de profesionalidad; 2) que este ejercicio conti
nuado, profesionalizado, determina la condición de comerciante sin el aditamento de for
malidad alguna; 3) que como tiene declarado esta Sala en Sentencia de 8 de febrero de 
1982 "resulta básico en trance acreditativo de esta situación de "comerciante de hecho" 
o no matriculado, parificable en lo adverso a la de comerciante inscrito conforme al artí
culo 18 del Código de Comercio, la propia forma de conducirse en sus relaciones jurídicas 
el deudor, y su reiterada autoproclamación de la condición de comerciante o industrial, 
como ya tuvo ocasión de sefialar esta misma Sala en su Sentencia 115/979, de 25 de ju
nio ... "; y 4) que ejercer el comercio en nombre propio quiere decir adquirir derechos y 
obligaciones por consecuencia del ejercicio del comercio bien directamente, bien a través 
de simples personas o sociedades interpuestas, pues en ambos casos resultará, en sentido 
jurídico, ser duefio del negocio con los efectos antedichos. 

CONSIDERANDO: Que la aplicación de las premisas anteriores al supuesto litigioso 
es conclusión que resulta de la observación de los actos realizados por el deudor y que a 
continuación se exponen: 1) Una reiterada autoproclamación de la condición de comer
ciante -en el poder que acompafió al escrito de solicitud de concurso de acreedores (folio 
85); en seis pólizas de afianzamiento mercantil con garantía personal (folios 15, 16, 17, 
18,19 Y 20); en las declaraciones sobre el impuesto de la renta correspondiente a los ejerci
cios de 1978 y 1979 (folios 360 y siguientes); en la constitución de las sociedades "C. A., 
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S.A." (folio 413), "C. A., S.A." (folio 435), "X., S.A." (folio 442), "1., S.A." (folio 
418), así como en varias actuaciOlies realizadas en el ejercicio de su condición de Adminis
trador único o Director Gerente de tales sociedades; 2) Funda con su esposa y su padre 
la sociedad "Curtidos A., S.A." destinada al ejercicio del comercio y de la industria de 
pieles y curtidos en general, a la que transmite su anterior negocio de comercio de pieles 
y artículos para el calzado instalado en Ciudadela, con la totalidad de bienes, ,derechos 
y obligaciones, y de la que es designado Administrador único (folio 437 vuelto); 3) Forma
liza con Banco Central seis pólizas de afianzamiento mercantil por las que garantiza perso
nalmente y en solidaridad con "Curtidos A., S.A." , con renuncia expresa a los beneficios 
de excusión, orden, división y cualquier otro que pudiera corresponderle, las operaciones 
que dicha sociedad haya realizado o realice con la citada entidad bancaria; 4) Constituye 
hipoteca unilateral de cuatro fincas urbanas de su propiedad para garantizar los riesgos 
que el descuento realizado por el Banco ·X." del papel comercial de "Curtidos A., S.A." 
pueda ocasionar a éste; 5) Funda con su esposa y Don B. F. S. la sociedad "C. A., S.A." 
de la que es nombrado Administrador único; 6) la Sociedad "Xe., S.A." junto con Don 
A. y Doña M. M. P. Z •. (apellidos coincidenetes con los de su esposa), siendo nombrado 
igualmente Administrador único; 7) Constituye con su padre y otros socios la compañía 
"1., S.L." de la es nombrado Director Gerente y 8) Acepta poderes para administrar y 
regir los negocios de la Sociedad "M., S.A." que había sido fundada recientemente por 
su esposa y Don J. F. R. y esposa. 

CONSIDERANDO: Que lo anteriormente expuesto conduce necesariamente a resol
ver la primera de las cuestiones sustantiva en el sentido de que el deudor Don C. A. A. 
es comerciante, por lo que resulta improcedente la declaración de concurso impugnada. 

CONSIDERANDO: Que la resolución en esta instancia de la segunda cuestión de fondo 
-procedencia de la declaración de quiebra- queda obstaculizada por la existencia del de
recho impugnativo que frente a la declaración judicial de la quiebra puede ejercitar el co
merciante deudor en virtud de la normativa contenida en los artículos 1326 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, pues caso de procederse por esta Sala a la declaración 
de quiebra solicitada por la vía del artículo 1170 del citado texto legal quedaría vedado 
al quebrado el derecho de oposición mencionado y eliminada la posibilidad de acceder a 
una segunda instancia en la que se efectuase pronunciamiento sobre la misma cuestión 
litigiosa. 

CONSIDERANDO: Que con la finalidad de aunar las exigencias concurrentes -
improcedencia del concurso por la cualidad de comerciante del deudor, solicitud de quie
bra por acreedor legitimado y posibilidad de ejercer el deudor su derecho de oposición
procede estimar la pretensión impugnativa en el particular relativo a dejar sin efecto la 
declaración de concurso de Don C. A. A. pues la condición de comerciante de este deudor 
así lo exige, y restringir la estimación del particular referente a la declaración formal de 
quiebra al ámbito de tenerla por instada, para que por el Juzgado de Instancia y sobre 
tal petición que constituye el supuesto de hecho del artículo 1323 en relación con el artícu· 
lo 1325, ambos de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se continúe la tramitación correspon
diente al juicio universal de quiebra. 

CONSIDERANDO: Que no procede efectuar declaración sobre las costas de ninguna 
de las dos instancias. 

FALLAMOS: Que estimando parcialmente el recurso de apelación interpuesto por 
Banco X., S.A. contra la sentencia dictada por el Señor Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia de Mahón el veintiocho de enero de mil novecientos ochenta y dos, en el incidente 
de que dimana este rollo, debemos revocar y revocamos dicha resolución, y estimando par
cialmente la demanda incidental interpuesta por Banco X., S.A. debemos declarar y decla
ramos: 1°) Quede sin efecto la declaración de concurso de Don C. A. A. efectuada en los 
autos principales de que este incidente trae causa, por ostentar dicho deudor la cualidad 
de comerciante; 2°) Se tiene por instada la declaración de quiebra del citado deudor, que 
se tramitará, y resolverá, en su caso, por el Juzgado de Primera Instancia de Mahón a 
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tenor de la normativa legal correspondiente al juicio universal de quiebra. No procede efectuar 
declaración especial sobre el pago de las costas de ambas instancias. 

(Ponente: José Luís Calvo Cabello) 

195 

195. EJECUTIVO CAMBIARlO. Falta de provisión de fondos opo
nible como excepción o motivo de nulidad pero sólo cuando el ejecutan
te sea verdadero tercero sin intervención en el subyacente. Alegación de 
contrato irregularmente cumplido: improcedencia de la excepción: doc
trina del T.S. Sentencia de 13 de Octubre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que pese a la obvia naturaleza sumaria y de cognición judicial 
limitada que el llamado juicio ejecutivo ostenta en nuestro sistema procesal, manifestada 
en la limitación de motivos de oposición distintos a los expresamente regulados en la ley 
procesal (arts. 1464, 1465 y 1467 de LE Civ.), en la estructura tasada del contenido posible 
del fallo (Art. 1473 de la misma) y en la no producción en principio de los efectos de cosa 
juzgada de la decisión (Art. 1479 de dicha Ley), una nutrida doctrina jurisprudencial del 
Tribunal Supremo, de la que pueden ser exponente entre las recientes las SS. de 18 de di
ciembre de 1966, 17 de enero de 1970, lO de diciembre de 1972, 4 de junio de 1976,4 de 
octubre de 1978, 9 de julio de 1980 y 7 de julio de 1981, viene constantemente proclaman
do, por aceptación de la llamada doctrinalmente teoría ecléctica, en sede hermenéutica del 
art. 480 del CCom., que la obligación cambiaria sólo se independiza de la causa y es, por 
tanto, abstracta respecto a las personas no ligadas al deudor por el contrato causal, es de
cir i que la abstracción se manifiesta sólo respecto a las relaciones entre aceptantes y terce
ras personas, pudiendo contrariamente oponerse la falta de provisión de fondos -ya co
rno motivo de nulidad o bien corno excepción propia del juicio basado en cambiales- cuando 
la relación se desenvuelve procesalmente entre los mismos intervinientes en el contrato sub
yacente o causal o, en su caso, de los terceros que sólo formalmente, y "animus nocendi", 
ingresan en el circuito cambiario pero al único efecto de conseguir, a través de esta inter
posición ficticia, una protección jurisdiccional más eficaz al eliminarse y casi obturarse 
radicalmente las posibilidades defensivas del deudor cambiaría; doctrina invocada por el 
demandado hoy apelado corno único frente defensivo contra la pretensión ejecutiva del 
actor en base a entender -obviamente en su parcial e interesado sentir- que no existe 
provisión de fondos/crédito al modo contemplado en el art. 457 del CCom. porque falta
ba la obtención de los permisos y licencias administrativos necesarios, lo que motivó el 
requerimiento notarial de II de junio de 1981 (Folios 25 y 26), en el que el ejecutado hoy 
apelado, tras requerir al ahora ejecutante "para que proceda a la presentación de los per
misos y licencias necesarias", le notificó, por el mismo fehaciente conducto, de que "para 
el supuesto de que no los tuviera, la requirente se reserva el ejercicio de cuantas acciones 
le competan contra el requerido". 

CONSIDERANDO: Que esta doctrina general de oponibilidad de la relación causal/sub
yacente ha de ser necesariamente limitada, ya que de lo contrario se esterilizaría en forma 
radical la finalidad sumaria del proceso ejecutivo, y consciente de tal necesidad, la básica 
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S. del Tribunal Supremo de 9 de febrero de 1977 (tantas veces citada por esta misma Sala) 
ha declarado que "basta con considerar que el juicio ejecutivo y como tal sumario, no 
debe, sin que quede desvirtuada su verdadera naturaleza, aunque sea al amparo del con
cepto provisión de fondos, convertirse en un juicio exhaustivo y amplio sobre valoración, 
cumplimiento o incumplimiento del contrato subyacente"; y ello indicado, lo cierto es que 
la estructura de la oposición no halla ciertamente cobijo (cual intresadamente pretendió 
la recurrente en su exposición "in voce" en el acto de la vista de esta alzada) en la posición 
sostenida en forma reiterada por esta misma Sala (SS., entre varias, de 27 de febrero y 
29 de septiembre de 1979 y 19 de enero de 1981) en orden a radiar del ámbito o área de 
eficaz oposición en sede de falta de provisión de fondos aquellas alegaciones defensivas 
inspiradas en la llamada excepción de incumplimiento irregular o defectuoso ("exceptio 
non rite adimplet contractus"), por cuanto tal excepción tan ampliamente analizada en 
su contenido y efectos por la fundamenta tal S. del Tribunal Supremo de 17 de abril de 
1976 (ratificada por otras posteriores que por conocidas relevan de su fácil cita) se centra 
en una posibilidad de aminoración o reducción del contenido cuantitativo de la propia pres
tación correspectiva o "actio quanti minoris", pero no ha de resultar invocable en aque
llos supuestos en que el cumplimiento no sólo se denuncia como irregular o defectuoso, 
sino como afectante a la esencia misma del sinalagma funcional propio de las relaciones 
contractuales bilaterales cual las derivadas del contrato de venta, que si en la esfera del 
proceso plenario tienen por fundamento, como enseña la S. de 4 de mayo de 1979, que 
"rompe el equilibrio característico y el sinalagma funcional de un contrato cuyas presta
ciones han sido contempladas por los contratantes con total reciprocidad y por consiguiente 

vienen ligadas entre sí por una relación de interdependencia", en el área o ámbito del jui
cio sumario ejecutivo no puede ser eficazmente esgrimido fuera de los casos de incumpli
miento real y efectivo y no en supuestos como el presente en que lo que se denuncia sólo 
podría tener virtualidad a través de la correspondiente acción resolutoria del contrato, ob
viamente ajena a este estrecho marco rituario, como por lo demás ya la misma parte hoy 
apelante era consciente cual se deduce del contenido del requerimiento notarial antes cita
do, en el que se reservaba el ejercicio de las acciones que pudieran corresponderle por lo 
que sin precisión de insistencias fundamentadoras que serían puramente reiterativas pro
cede desestimar el motivo de nulidad opuesto por la ejecutada y, con revocación del fallo 
apelado, dictar el fallo prevenido en el número 10 del artículo 1.473 de la LECiv. 

CONSIDERANDO: Que ello determina la procedencia de condenar a la ejecutada 
al pago de las costas de primera instancia de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
primero del art. 1474 de la misma Ley procesal; sin que sea de hacer especial declaración 
sobre costas de esta alzada al ser estimado el recurso. 

FALLAMOS: Que, estimando el recurso de apelación interpuesto por la ejecutante 
D. M. C. C. contra la sentencia dictada por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número Uno de esta ciudad en autos de juicio ejecutivo cambiario de 
que este rollo dimana, debemos desestimar y desestimamos el motivo de nulidad invocado 
por la ejecutada Doña. M. C. y debemos mandar y mandamos seguir adelante la ejecu
ción despachada contra la misma hasta· hacer trance y remate de los bienes embargados 
y, caso necesario, los demás de su propiedad, para con su producto hacer entero'y cumpli
do pago a la ejecutante de las sumas de ciento cincuenta y nueve mil quinientas pesetas 
de principal y setecientas sesenta y cuatro pesetas de gastos de protesto: cantidades que 
devengarán el interés legal desde la fecha del protesto hasta la de esta resolución y el preve
nido en el artículo 921 bis de la Ley de Enjuiciamiento Civil desde esta última fecha hasta 
la en que se verifique el pago, condenando a su pago al ejecutado, así como, por ministe
rio de la ley, al de las costas de primera instancia y sin hacer especial declaración sobre 
las de este recurso. 

(Ponente: Ramón Montero Fernández-Cid) 
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198 

198. RECLAMACION DE CANTIDAD. Relaciones mercantiles que 
se infieren de la remesa de mercancías al demandado y de su aceptación 
por éste. Sentencia de 13 de Octubre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que el aquietamiento de la parte actora ante el pronunciamiento 
absolutorio de don E. B. S., codemandado en situación procesal de rebeldía, y la impug
nación interpuesta por el codemandado Don V. L. LL., centran el tema de esta alzada 
en determinar si éste litigante resultó correctamente condenado a satisfacer al actor la su
ma de 324.690 pesetas. 

CONSIDERANDO: Que la omisión de acto de conciliación en relación con el deman
dado Don E. B. S. -omisión expuesta en primera instancia y reiterada por el apelante 
en este grado jurisdiccional- no causa declaración de nulidad, por cuento de lo actuado 
se deduce una situación de ausencia con residencia desconocida prevista en el nO 5 del artí
culo 460 de la Ley de Enjuiciamiento Civil como excepción a la obligación de celebrar aquél. 

CONSIDERANDO: Que para la adecuada resolución del tema enunciado inicialmen
te es preciso fijar los hechos que, en relación con el apelante, han quedado acreditados 
como ciertos en el proceso: 1°) Que las mercancías cuyo precio se reclama eran remitidas 
a su propio nombre; 2°) Que recibía, sin formular manifestación contraria, los géneros 
mencionados; 3°) Que pagaba el importe de los portes correspondientes a la citada remi
sión. 

CONSIDERANDO: Que los hechos preindicados forman el núcleo generador de la 
obligación de pago pronunciada por la sentencia de primera instancia cuya confirmación 
procede por cuanto: A) La remisión de géneros a nombre del demandado apelante es he
cho básico/indicio del que se deduce, por vía directa, la existencia de propias peticiones 
previas, pues de ser cierta la inexistencia de relaciones comerciales entre los litigantes -
fundamento de la defensa del demandado- el actor no habría conocido dato alguno para 
formalizar los envíos, ni éstos tendrían razón de ser; B) Dicha presunción queda reforzada 
por las que, con certidumbre menos vigorosa, se establecerían sobre los hechos de aceptar 
las mercancías sin manifestarse en contra y de pagar el importe de sus portes; y C) De cuaF 
quier forma, y si a efectos argumentativos se estimara como ciertas las alegaciones impug
nativas, el resultado no sería distinto al expuesto, dado que e.1 demandado apelante apare
cería como mandatario que actúa en nombre propio, sin que en sus contactos con el actor 
figure el nombre de su mandante por lo que, y al no ser notoriamente asuntos propios 
de éste, resultaría obligado directamente en favor de la persona con quien contrató, como 
si el asunto fuera personal suyo, a tenor de la norma contenida en el artículo 1717 del Có
digo Civil. 

CONSIDERANDO: Que en aplicación de la normativa contenida en el artículo 710 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, procede imponer al apelante las costas de esta segunda 
instancia. 

FALLAMOS: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por Don V. L. 
LL. contra la sentencia dictada por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número Dos de esta Ciudad, el veintiocho de enero de mil novecientos ochenta 
y dos, en el juicio declarativo de menor cuantía de que dimana este rollo, debemos confir-



214 

mar y confirmamos dicha resolución, imponiendo al apelante las costas de esta segunda 
instancia. Notifíquese esta resolución en forma edictal al demandado rebelde si en el plazo 
de tres días no se solicitare la notificación personal. 

(Ponente: José Luís Calvo C:;abello) 

199 

199. INCoMpETENCIA DE JURISDICCION. No la supone la 
claúsula preliminar de arbitraje prevista en el contrato "por no haberse 
formalizado voluntariamente". Fianza en contrato de arrendamiento ur
bano cuya devolución se interesa en reconvención: procede la compen
sación hasta la cantidad concurrente demandada por el actor principal. 
Sentencia de 14 de Octubre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que la excepción de incompetencia de jurisdicción opuesta por 
la actora principal, ahora apelada, a la demanda reconvencional interpuesta por la deman
dada, ahora recurrente, procede ser desestimada, como hizo el juzgador a que, si bien no 
por su fundamentación -pues el contenido de la cláusula cuarta del convenio celebrado 
el18 de junio de 1980 no permite diferenciar los problemas interpretativos de los litigiosos 
que la ejecución de aquél pueda generar- sino porque el contrato preliminar de arbitraje 
contenido en dicha cláusula, al no haberse formalizado voluntariamente ni haberse usado 
el derecho concedido normativamente para su formalización judicial, no puede ser invoca
do como causa de la excepción analizada. 

CONSIDERANDO: Que la respuesta procesal de la demandada, articulada como de
fensa en cuanto estima haber satisfecho en exceso las rentas que forman el objeto de la 
pretensión actora, y como reconvención en cuanto pretende que dicho exceso en unión de 
la fianza arrendaticia forman un crédito a su favor que debe ser satisfecho, exige analizar 
las cuestiones siguientes: 1°) Si las 200.000 ptas. que la demandada entregó a la actora 
el 18 de junio de 1980 constituyen pago anticipado de las rentas que se producirían durante 
la vida del contrato de arrendamiento; y 2°) Si la fianza arrendaticia que en cuantía de 
80.000 ptas. constituyó la demanda supone, en la actualidad y por resolución del contrato 
que la motivó, un crédito a su favor. 

CONSIDERANDO: Que la primera de las cuestiones no puede resolverse en el senti
do propugnado por la recurrente, por cuanto ni existe elemento probatorio alguno en el 
contradictorio que se resuelve que permita calificar el pago de 200.000 ptas. como pago 
a cuenta de rentas futuras -antes al contrario, del documento obrante al folio 59 se dedu
ce que dicha entrega dineraria fué cumplimiento parcial de la obligación de pago en el mis
mo contraída-', ni a dicho pago cabe otorgarle la eficacia extintiva que tendría por vía 
compensatoria, pues ello supone la nulidad íntegra del contrato que lo motivó y ésta, por 
recaer sobre una negociación creadora de una apariencia contractual cuya validez preten
de la actora al contestar a la oposiCión de la demandada, no puede asentarse sobre la sim
ple alegación de parte sino que exige una declaración judicial que resulta inexistente con 
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anterioridad al pleito presente, carece de solicitud en éste y caso de haberse pretendido en 
vía reconvencional, la naturaleza del juicio a cuyos trámites habría de someterse imposibi
litaria su análisis y resolución en el declarativo de menor cuantía elevado a este grado 
jurisdiccional. 

" CQNSIDERANOO: Que el tema de la devolución de la fianza que en cuantía de 80.000 
ptas. constituyó la recurrente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos, debe ser analizado y resuelto en esta litis -contrariamente 
a lo mantenido por el Juzgador a quo- dado que, extinguida la relación arrendaticia cau
sa de aquella garantía, ningún obstáculo procesal impide a la demandada aprovechar el 
momento en que se le reclama el pago de una deuda mediante demanda instauradora de 
un declarativo de menor cuantía, para incorporar, por vía reconvencional, la pretensión 
devolutoria correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que la fianza de 80.000 ptas. fué constituida por la arrendataria 
recurrente en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, con la finalidad específica de atender al cuidado y conservación del local arren
dado y al pago de su precio -condición primera del contrato arrendaticio y artículo 2° 
del Decreto de II de marzo de 1949, declarado vigente por la Disposición Final 2' de la 
Ley de 24 de diciembre de 1964- por lo que, resuelta judicialmente la contratación y ba
sada la pretensión actora en el impago de det!:rminadas rentas, la obligación devolutiva 
de la que es titular la arrendadora solo encontraría motivo de extinción total o parcial en 
una acreditada causación de daños. 

CONSIDERANDO: Que la escueta referencia que la parte apelada realiza a las costas 
del juicio de desahucio -hecho primero de su contestación a la reconvención- no se co
rresponde a la necesaria estructura dialéctica antes establecida, por lo que y ante la ausen
cia de cualquier pr\leba acreditativa de la existencia de daños en el local objeto de.! 
arrendamiento resuelto y a cuya reparación atendería la fianza, ésta debe imputarse direc
tamente al pago de las rentas debidas y reclamadas. 

CONSIDERANDO: Que de lo anterior resulta que el crédito existente a favor de la 
actora por importe de 157.500 ptas. queda extinguido en la cantidad de 80.000 ptas. por 
concurrencia con la fianza que por éste importe constituyó la demandada quien únicamen
te deberá abonar a aquella la suma de 77.500 pesetas. 

CONSIDERANDO: Quela iliquidez de la deuda impide la aplicación de la normativa 
contenida en los artículos 1100 y 1108 del Código Civil, mas no la expuesta en el artículo 
921 bis de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

CONSIDERANDO: Que no existe motivo para hacer especial pronunciamiento sobre 
las costas de ambas instancias. 

FALLAMOS: Que estimando parcialmente el recurso de apelación interpuesto por 
Doña M. G. C. contra la sentencia dictada por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número Uno de esta Ciudad, el trece de enero de mil novecientos 
ochenta y dos, en el juicio declarativo de menor cuantía de que esta resolución trae causa, 
debemos revocar y revocamos dicha sentencia; y estimando parcialmente la demanda prin
cipal así como la reconvencional, debemos condenar y condenamos a que Doña M. G. C. 
abone a Doña F .A. M. S. la cantidad de SETENTA y SIETE MIL QUINIENTAS PESE
TAS (77. 500 ptas.), más los intereses legales a partir dela fecha de esta resolución, absol
viendo a ambas del resto de los pedimentos y sin hacer especial declaración en cuando al 
pago de las costas de ambas instancias. 

(Ponente: José Luis Calvo Cabello) 
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205 

205. CONTRATO IRREGULARMENTE CUMPLIDO o "excep
tio non rite adimpleti contractus". Obras de reparación que exceden de 
la cantidad reclamada: reducción del precio en un treinta y tres por cien
to. Sentencia de 20 de Octubre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que, a la reclamación de 142.385 pesetas, importe total de las 
obras de albañileria, con suministro de material, realizadas por el actor, consistentes en 
un aplacado de hormigón en la reparación de la pista de tenis existente en la finca sita en 
la villa de Búger, propiedad del demandado, este opuso en primera instancia: 1°) que él 
que no encargó la obra, sino que fué otra persona, y 2°) deficiente ejecución de la obra 
realizada que imposibilita la utilización de la pista. Como la primera causa de oposición 
fué rechazada con total acierto por el Juez "a quo", al no haber el demandado probado 
el hecho impeditivo aducido -artículo 1214 del Código Civil- y haber por contra, reco
nocido que en las facturas relativas a los trabajos y materiales suministrados, extendidas 
a su nombre y acompañadas a la demanda iniciadora de esta litis (folios 5/7), haber escri
to, en todas ellas la palabra "conforme" y a continuación su firma (posición 1 a), rechazo 
que la propia parte recurrente reconoció implícitamente ajustado a derecho al no haber 
hecho referencia alguna a tal causa de oposición en el acto de la vista de esta apelación, 
determina que el presente recurso quede circunscrito a dilucidar la existencia y alcance, 
en su caso, de la aducida deficiente ejecución de la obra realizada por el demandante, hoy 
apelado. 

CONSIDERANDO: Que son hechos reconocidos o probados, básicos para la resolu
ción del presente recurso, los siguientes: Que aprovechando que el actor, ahora recurrido, 
de profesión maestro albañil, según se lee en el membrete de sus facturas presentadas y 
pagadas por el hoy apelante (folios 22/23), realizaba en el año 1979 ciertas obras propias 
de su profesión en la finca antes mencionada del demandado, y la pista de tenis de dicho 
inmueble precisaba reparaciones debido al mal estado de su firme y a que se producían 
filtraciones de agua de lluvia a un almacén situado debajo de ella, los hoy litigantes con
certaron que el actor realizase, como base de la citada pista, un aplacado de hormigón, 
suministrando el demandante, el material necesario. B) La expresada obra se convino por 
administración, como se desprende de las tres facturas cuyo importe total se reclama en 
este juicio, ya que en ellas se incluyen los importes de los jornales y materiales y el 151170 
del beneficio industrial y utillaje, amén del Impuesto de Tráfico y Arbitrio Diputación (fo
lio 5/7). C) Terminadas todas las obras de reparación, la pista de tenis referida presentaba 
en diciembre de 1981, siete grietas paralelas a la mayor longitud del recinto, de 35' 17 me
tros de largo y otras grietas de formas anárquicas y curvilíneas que, según dictamen peri
cial,han sido originadas, aquellas, porque las justas de delitación debían ser transversales 
en vez de longitudinales como lo son; las otras grietas, las curvilíneas, que son transversa
les, a que el hormigón se colocó en obra, muy fluido, es decir, con exceso de agua; sin 
que sea previsible que aparezcan otras grietas o que se agranden las ya existentes (folios 
60/62). D) La obra ejecutada por el demandante, ahora apelado, está, en algunos aspectos 
bien hecha, según las reglas de la buena construcción, yen otros aspectos, no, los ya rese
ñados en el anterior epígrafe (folio 62). E) La repetida pista de tenis es, en la actualidad, 
apta para jugar en ella, siempre q).1e no sea en plan de competición (folio 62 vuelto), y 
P) El hoy apelante, de profesión industrial, no ha abonado cantidad alguna por el aplaca
do de hormigón realizado por el actor. 
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CONSIDERANDO: Que la llamada "exceptio non rite adimpleti contractus" o ex
cepción de contrato no cumplido adecuadamente, opuesta por el deudor que retiene la in
tegridad de su prestación cuando el acreedor ha cumplido s(l1ó en parte o de un modo de
fectuoso, puede resultar contraria al principio de la buena fe en la "contratación procla
mado en el arto 1258 del C. Civ. atendidas las circunstancias del i::aso,imesrespondiendo 
aquélla a la finalidad de protección del equilibrio entre las obligaciones recíprocas y al si
nalagma funcional o interdependencia que es su característica, no podrá ser alegada la ex
cepción de falta de cumplimiento regular cuando lo mal realizado u omitido en esa presta
ción parcial o defectuosa carezca de suficiente entidad con relación a lo demás bien ejecu
tado, conflicto de intereses que la doctrina resuelve aplicando las normas específicas de 
la acción redhibitoria o de la reducción del precio, y en general de la contraprestación, 
o acudiendo a otras soluciones que ofrece el derecho comparado, remedios que este Tribu
nal ya ha contemplado precisamente para el contrato de empresa en la reclamación por 
el contratista del saldo de la obra, declarando en S. de 17 abril de 1976 que sería contrario 
a la buena fe facultar al demandado comitente para retener el cumplimiento del resto total 
de su prestación cuando con una pequeña parte del mismo puede ser resarcido de las im
perfecciones de la obra, en cuantía a determinar por el Juzgado de Instancia". (Sentencia 
15 Marzo 1979, del Tribunal Supremo). 

CONSIDERANDO: "Que dentro del ámbito del contrato de obra y en la hipótesis 
de ejecución parcialmente no acomodada a la "Iex artis" o pericial profesional requerida, 
tal imperfección o cumplimiento defectuoso, no contemplado en la parca regulación que 
el C. Civ. dedica a tal figura para evento distinto del aludido en el art. 1591, provocará 
la condigna responsabilidad del contratista ante el comitente por cumplimiento irregular 
o inexacto de la obligación, con derecho al consiguiente resarcimiento que se traducirá bien 
en la reparación específica o "in natura" si así se postula, a fin de realizar las obras co
rrectoras precisas, incluso a costa del contratista (arts. 1091 y 1098 del C. Civ.), bien en 
el cumplimiento por equivalencia (art. 1101) por reducción en el precio, siempre, claro es
tá, que los vicios de la obra no alcancen tal grado de imperfección que por hacerla impro
pia para satisfacer el interés del comitente permita la utilización de las acciones del arto 
1124 del C. Civ.; medida de la disminución proporcional del precio en razón de las defor
midades o vicios, no obstante ser la obra hábil para su destino, que es una de las estableci
das para tal supuesto por ordenamientos positivos foráneos y también autorizada por nuestro 
derecho general de obligaciones, según la jurisprudencia tiene resuelto, como en concreto 
ha declarado la precitada S. de 17 abril 1976 y se desprende del criterio mantenido por 
las de 10 noviembre de 1970, I febrero y 19 noviembre 1971 y 17 enero 1975 recaídas en 
materia de resarcimiento por ejecución viciosa de la obra". (Precitada sentencia de 15 de 
Marzo de 1979). 

CONSIDERANDO: Que la existencia de las reseñadas grietas en la tantas veces men
cionada pista de tenis, no impide que esta sea apta, según dictámen pericial, para practicar 
en ella dicho deporte, ya que no consta ni se desprende de las actuaciones realizadas, que 
se utilice en plan de competición, ni que resulte impropia para satisfacer el interés del co
mitente. Tal imperfección o cumplimiento defectuoso conlleva una lógica y equitativa re
percusión, que reduciendo el "quantum" del precio de la obra, tiende a proteger y resta
blecer el equilibrio entre las obligaciones recíprocas y el sinalagma funcional, como pro
pugna la moderna jurisprudencia patria que se ha expuesto; disminución económica que 
no puede ser el importe de la reparación de dichos defectos, lo que se desconoce, si bien 
se estima que asciende a mucho mas que el precio que se reclama, pues el coste, referido 
a Noviembre de 1979, período en que se realizó el aplacado de hormigón, de la mano de 
obra, materiales y transporte, para dotar a la pista de la capa "Slurry" y su posterior pin
tado, fué dictaminado en 200.000 pesetas (folio 60 vuelto), debe ser proporcional en razón 
de las deformidades o vicios respecto al precio de la obra ejecutada por el demandante 
-142.385 pesetas-, y que este Tribunal, fija ponderadamente, en una tercera parte de 
dicho precio, o sea en 47.462 pesetas y por ende, queda reducida la suma a abonar por 
el demandado 94.923 pesetas. Sin que sea óbice a esta equitativa determinación judicial, 
el hecho de que si bien en el escrito de contestación a la demanda se mencione en el último 
de los fundamentos fácticos, el cumplimiento defectuoso de la obra, y en los de derecho, 
el artículo 1591 del Código Civil, el demandado se abstuvo de formular pretensión recon-
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vencional alguna y por lo tanto no postuló el resarcimiento por la vía de la reparación es
pecífica ni la reducción de la cantidad debida -lo que determinó que el Juez Ha quo" 
rechazase de plano tal causa de oposición-, sino que se limitó a solicitar la íntegra desesti
mación de la demanda, tal actitud no puede triunfar por no estar ajustada a la buena fé 
que ha de informar la interdependencia de las prestaciones en los contratos sinalagmáticos 
o con obligaciones recíprocas, según proclama expresamente la ya invocada sentencia de 
15 de Marzo de 1979. 

CONSIDERANDO: Que no se aprecia temeridad ni mala fé a efectos de imposición 
de las costas de esta segunda instancia., 

FALLAMOS: Que, estimando en parte el recurso de apelación formulados por Don 
P. R. C., contra la sentencia de fecha diecinueve de Enero de mil novecientos ochenta y 
dos, dictada por el Ilmo. Señor Magistrado-Juez del Juzgado de primera instancia número 
Dos de esta ciudad, en el juicio declarativo de menor cuantía de que dimana el presente 
rollo, debemos revocar y revocamos dicha sentencia en cuanto se oponga a lo a continua
ción se declara: Que, estimando en parte la demanda interpuesta por Don J. G. S. contra 
Don P. R. C., debemos declarar y declaramos que el demandado adeuda al demandante 
la suma de NOVENTA y CUATRO MIL NOVECIENTAS VEINTITRES PESETAS, con
denándoles a estar y pasar por dicha declaración y al pago de la expresada cantidad, así 
como los intereses legales de dicha suma desde la interposición de la demanda hasta el día 
de hoy, y desde esta fecha, los intereses prevenidos en el artículo 921 bis de la Ley de En
juiciamiento Civil; sin hacer expresa imposición de las costas de ambas instancias; y con
firmando el fallo recurrido en todo lo que sea concorde con lo que se acaba de declarar. 

(Ponente: Julio A. L10vet Alabau) 

207 

207. ARRENDAMIENTOS URBANOS: Resolución por cesión o 
traspaso: lo implica la continuación del negocio por una hermana de la 
arrendataria incapacitada para el trabajo por invalidez absoluta. Sen
tencia de 21 de Octubre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que la presencia de la codemandada Doña M. B. en el local ob
jeto de la relación arrendaticia cuya resolución se pretende en esta litis, es un hecho con
cordado por las partes litigantes si bien con distinta significación para cada una de ellas, 
pues mientras la actora, ahora recurrente, entiende que está motivada por una cesión in
consentida del local de negocio, las demandas afirman que su causa es la ayuda retribuida 
que presta a su hermana Doña F. B. por razón de su enfermedad. 

CONSIDERANDO: Que del análisis del material probatorio obrante en el contradic
torio que se resuelve, se obtiene una conclusión distinta a la mantenida por el Juzgador 
a quo, pues si bien es cierto que en los años inmediatamente anteriores y posteriores a la 
perfección del contrato arrendaticio mediante el documento obrante al folio 16, Doña M. 
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B. acudía al negocio que su hermana Doña F. explotaba en el local litigioso con la finali
dad de ayudarle dada la enfermedad que ésta padecía -situación conocida por la 
arrendadora-, sin embargo la producción de un hecho nuevo consistente en la concesión 
a ili arrendataria Doña F. B. de una pensión por causa de su invaiidez ha venido a modifi
car la situación de normalidad contractual dado que conlleva una alteración en la entidad 
y efectos de la presencia de Doña M. B. en.ellocal arrendado. 

CONSIDERANDO: Que la mencionada concesión de una pensión motivada por la 
invalidez permanente de la arrendataria en el grado de incapacidad absoluta para todo tra
bajo, al producir la cesación de aquella en la actividad comercial (venta de comestibles) 
que desarrollaba en el local litigioso y el nombramiento de su hermana doña M. como con
tinuaÓora de la misma, cualifica la presencia de ésta en el local de negocio de forma distin
ta, pues la ayuda, retribuida o no, por causa de enfermedad de la arrendataria, ha sido 
sustituída por una continuidad o sucesión negocial que al implicar una cesión del goce del 
objeto arrendado genera una inconsentida modificación subjetiva de la relación arrendati
cia originaria que produce, por aplicación de la normativa contenida en el nO. 2 del artícu
lo 114 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, la resolución contractual pretendida. 

CONSIDERANDO: Que en aplicación de la norma contenida en el artículo 149 de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos procede imponer las costas de la primera instancia a 
las demandadas, sin que exista motivo especial pronunciamiento sobre el pago de las cau
sadas en este grado jurisdiccional. 

FALLAMOS: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por Doña M. M. 
C., contra la sentencia dictada por el Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Ma
hón, el quince de febrero de mil novecientos ochenta y dos, en el procedimiento sobre re
solución de contrato de arrendamiento de que este rollo trae causa, debemos revocar y re
vocamos dicha resolución, y estimando la demanda interpuesta por Doña M. M. C. contra 
doña F. y dona M. B. F. debemos declarar y declaramos resuelto el contrato de arrenda
miento celebrado el uno de mayo de mil novecientos setenta y seis sobre el local de negocio 
sito en los bajos del n°. 29 de la Calle Avenida General Sarjurgo de Ciudadela, a que se 
refiere el hecho 2°. de la demanda, condenando a las demandadas a que lo dejen libre y 
expedito a disposición de la actora dentro del plazo legal, bajo apercibimiento de lanza
miento si no lo hicieren, y al pago de las costas de primera instancia, sin hacer especial 
declaración en cuanto a las de este grado jurisdiccional. 

(Ponente: José Luis Calvo Cabello) 

208 

208. DIVORCIO. Pensión: circunstancias y presupuestos a tener en 
cuenta para su cuantificación. Convenio previo entre los cónyuges: per
sistencia en lo esencial de las mismas condiciones y situación personal 
de los interesados. Tal convenio, celebrado en 1973, tiene "fuerza de ley". 
Mantenimiento de la pensión entonces pactada. Sentencia de 26 de Oc
tubre de 1982. 
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CONSIDERANDO: Que la sentencia dictada es impugnada únicamente en cuanto a 
la pensión fijada de 20.000 pesetas que el esposo debe entregar cada mes a su esposa, por 
considerar improcedente tal pensión, o por lo menos excesiva, ya que no debe ser superior 
a la de 6.500 pesetas estipulada en el documento de 1973 que mas adelante se menciona. 

CONSIDERANDO: Que el derecho a percibir una pensión del otro cónyuge, que es
tatuye el artículo 97 del Código Civil, exteriorización de cierta solidaridad conyugal que 
no desaparece por la ruptura del vínculo matrimonial (divorcio), ni por la suspensión judi
cial de la convivencia (separación), tiene, como ya seflaló esta Sala en sentencia de 16 de 
Julio de este afio (no. 154), como presupuestos fácticos los siguientes: a) que la separación 
o divorcio le produzca un desequilibrio económico en relación con la posición del otro, 
y b) que ello implique un empeoramiento en su situación anterior en el matrimonio. Tal 
pensión, que no es calificada por el legislador de alimenticia, seguramente para evitar su 
identificación con la tradicional del ordinal primero del artículo 143 en relación con el artí
culo 142, ambos del Código Civil, ni con cualquiera otra denominación específica en di
cho artículo 97, ni en el apartado E) del artículo 90 del repetido cuerpo legal, a la que se 
alude, se ha de fijar en resolución judicial teniendo en cuenta, en su caso, las circunstan
cias que menciona el mismo precepto 97; siendo significativo que la última circunstancia 
que especifica, la 8', sea la del "caudal y medios económicos y las necesidades de uno 
y otro cónyuge", lo que revela que estos últimos elementos constituyen mas bien la base 
real o material de la efectividad de la pensión, que viene determinada esencialmente en 
función de las demás circunstancias precedentes, pues en el caso de ser las mencionadas 
en el ordinal 8° las fundamentales para la fijación de la cuantía de dicha pensión, se hubie
ran logicamente mencionado en primer lugar y no en el último". 

CONSIDERANDO: Que, consecuente con lo anteriormente expuesto y básico para 
la resolución del recurso, hay que seflalar los siguientes hechos: a) que por convenio de 
separación matrimonial, acordado privadamente por los hoy litigantes con fecha 17 de Agosto 
de 1973 (folios 7/8) -reconocido por ambos consortes-, estos estipularon lo concernien
te a su futura situación económica, dividiendo los bienes comunes y comprometiéndose 
el esposo a pagar "mientras viva" a su esposa la suma de 6.500 pesetas mensuales. b) la 
demandada tiene 56 aflos de edad, su estado de salud no es perfecto, carece de estudios 
adecuados para iniciarse en un trabajo, según renococió el mismo marido al absolver posi
ciones, es propietaria de dos viviendas y co-titular de una tienda -la otra cotitularidad 
corresponde a su madre- c) El marido, por su parte percibe unas 120.000 pesetas (folio 
57) y es propietario de un piso sito en la calle Martín Mora de esta ciudad (posición 8°), 
y d) la madre de la demandada, hoy pelante, de 90 afio s de edad e inválida que era atendi
da por su citada hija con la que convivía, falleció el 11 de Febrero de 1982 (folio 9 del 
presente rollo). 

CONSIDERANDO: Que de lo eX¡Juesto se desprende que el hecho de decretarse el 
divorcio instado, no implica en sí, empeoramiento de la situación económica de la esposa 
respecto a la que tenía con anterioridad, durante la vigencia de su matrimonio, ya que tal 
situación había sido ya determinada en el citado convenio particular de 1973, mediante 
la división de los bienes comunes y el compromiso del hoy apelante de pagar mientras él 
viviese la suma de 6.500 pesetas mensuales a su esposa (folio 7/8), sin que conste, que esta 
hubiera formulado, antes de la interposición de la demanda iniciadora de esta litis, recla
mación alguna, judicial o extrajudicial, a su esposo, interesando incremento en dicha pen
sión mensual, bien por aumento de sus necesidades, bien por la pérdida del valor adquisiti
vo de la moneda, bien por cualquier otra causa; aparte de los efectos y repercusiones posi
tivas, que desde un estricto punto de vista económico, debe haber producido la reciente 
defunción de la madre de la hora apelada, a esta, compatible ello y sin merma alguna del 
gran dolor que entrafla la pérdida de la madre a todo hijo. Todo ello determina: 1) la 
desestimación del recurso interpuesto en cuanto postula la supresión de toda pensión que 
deba satisfacer a su esposa, por dos motivos fundamentales: a) ya que ello implicaría un 
empeoramiento de la situación económica de la esposa respecto a la anterior, vigente el 
matrimonio y b) por cuanto significaría anular, o por lo menos dejar sin efecto, una obli
gación -la de pagar a la esposa ó.500 prsetas mensualmente-, que nacida en un conve
nio, tiene fuerza de ley entre las partes contratantes (artículo 1091 del Código Civil), cuya 
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• 
rescisión no ha sido solicitada y que tiene como base un convenio cuya eficacia ha sido 
expresamente reconocida por el hoy apelante y aducida como apoyatura de su demanda 
de divorcio; y 11) la estimación de la apelación, en cuanto postula la reducción de la pen
sión de 20.000 pesetas fijadas por el Juez "a quo" a la de 6.500 pesetas convenida privada
mente en 1973 por los hoy litigantes. Esta fijación judicial de la pensión conlleva, sin mer
ma de su alcance pactado, -"mientras viva don L. L." (el ahora recurrente), según dice 
expresamente en la cláusula aclaratoria de dicho convenio (folio 8)-, el que se pueda pe
dir su efectividad, incluso el de las pensiones pactadas no satisfechas por la vía de apremio 
y su posible revisión anual, como estatuye el fallo recurrido. 

CONSIDERANDO: Que al prosperar el recurso de apelación, no ha lugar a hacer 
especial declaración de las costas de esta segunda instancia. 

FALLAMOS: Que, estimando el recurso de apelación formulado por don L. L. v. 
contra la sentencia de fecha nueve de Marzo de mil novecientos ochenta y dos dictada por 
el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Tres de esta ciu
dad, en el juicio especial de divorcio de que dimana el presente rollo, debemos revocar 
y revocamos dicha resolución unicamente en cuanto seftala veinte mil pesetas (20.000 pese
tas), la suma que el esposo debe entregar, durante los cinco primeros días de cada mes, 
a su esposa, ya que se fija tal suma en SEIS MIL QUINIENTAS PESETAS (6.500 pese
tas); confirmando todas las demás declar~ciones y extremos del fallo recurrido; sin hacer 
expresa condena de las costas de esta alzada. 

(Ponente: Julio A. Llovet Alabau) 

209 

209. PARTICION DE HERENCIA. División particular llevada a 
cabo por los herederos y posterior posesión de los bienes adjudicados 
a cada uno de ellos por tiempo superior a treinta años, a título de dueño, 
quieta y pacíficamente .. La sentencia, si bien establece que cada uno de 
los herederos devino propietario de la finca que le fue adjudicada, con
firma la apelada que ordena la práctica de las correspondientes opera
ciones particionales respecto de una de las fincas objeto de división pri
vada y prescripción adquisitiva. Sentencia de 26 de Octubre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que la pasividad total de las partes recurrentes respecto a los pro
nunciamientos A), B), C), D), E) Y F) de la sentencia dictada, implica su aceptación como 
ajustados a derecho, como así es, y conlleva la firmeza de dichos particulares: declaración 
de únicos y universales herederos de Don A. V. C.; declaración de únicos y universales 
herederos de Dofla M. 1. P.; que la finca "Ca'n Real de Baix" pertenecía al tiempo de 
su muerte a aquel causante; que las fincas "Son Sili o Son Cili" y "Cova Baixa" pertene
cían al tiempo de su fallecimiento a aquella causante; determinación del asiento registral 
de la referida heredad "Cova Baixa"; que este inmueble nunca fué adquirido por dona-
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• 
ción por Don J. V. J. decretándose por ello la nulidad de la escritura pública de manifesta-
ción y aceptación de herencia d-e Don J. V. J., en el solo punto referente a esta última 
finca mencionada y de la nulidad de la inscripción de la repetida finca practicada en el 
Registro de la Propiedad al amparo del artículo 205 de la Ley Hipotecaria y consiguiente 
cancelación del asiento registral practicado; recayendo las apelaciones formuladas, las dos 
partes demandadas han recurrido, al último extremo, el G) del fallo dictado, que declara 
que los demandados, en unión del actor están obligados a practicar las operaci6nes parti
cionales, inventario y avalúo, liquidación, división y adjudicación, de los bienes relictos 
dejados a su fallecimiento por Don A. V. C. y Doña M. J. P. 

CONSIDERANDO: Que el contenido del citado apartado G) del fallo recurrido, co
mo declaración general, está totalmente ajustado a derecho, al fundarse en los artículos 
1051 y siguientes del Código Civil y no existir disposición testamentaria alguna que prohi
ba expresamente la división de las respectivas herencias (ambos causantes fallecieron intes
tados), pero la cuestión a dilucidar en esta segunda instancia, es la relativa a la concreción 
de tal declaración judicial, o en otros términos, a su aplicación, es decir si las referidas 
tres fincas rústicas, úñicos bienes relictos de dichos causantes, según se desprende de los 
autos, han de ser objeto de participación hereditaria, que es 10 que en realidad pretende 
el actor, ahora apelado, en esta litis, o por 10 contrario, han de ser excluidas, ya que, según 
los demandados, actuales recurrentes, cada una de dichas heredades, es propiedad exclusi
va de cada una de las partes litigantes. 

CONSIDERANDO: Que son hechos y antecedentes fundamentales de los que hay que 
partir para el exámen y resolución de los recursos, los siguientes: Primero.- Don A. V. 
C., casado con Doña M. J. P. y padre de Don A., Don F. y Don J. V. J., falleció en Ma
rratxí (Mallorca) el día 30 de Agosto de 1920, sin haber otorgado testamento y dejando 
como único bien inmueble, la finca "Ca'n Real de Baix", sita en el término municipal 
de Santa María de Camí y no inscrita en el Registro de la Propiedad. Segundo.- En fecha 
no bien determinada, pero que se fija entre 1945 y 1948, los tres mencionados hermanos, 
con anuencia de su madre, Doña M. J. P., se distribuyeron las fincas rústicas de sus pa
dres: "Ca'n Real de Baix" -antes mencionada- correspondió a D. A. -el hoy actor
apelado-, "Son SiIi o Son CiIi" situada en el término municipal de esta ciudad, al ahora 
codemandado D. F. y "Cava Baixa", sita en el término de Marratxí, a Don J.; estas dos 
últimas heredades, inscritas en el Registro de la Propiedad, pertenecían, por herencia, a 
la madre, y las tres tenían, por entonces, un valor bastante similar. Tercero.- Doña M. 
J. falleció en Marratxí, el13 de Diciembre de 1957, sin otorgar testamento y sus tres hijos 
ratificaron, a la muerte de la madre, la distribución mencionada de las tres fincas. Cuarto.
Don J. V. J., falleció el 7 de Mayo de 1974, dejando viuda, Doña M. R. C. y tres hijos, 
Don A. de P., Doña M. y Don J. V. R., los cuatro ca demandados y ahora apelantes en 
esta litis, como también es codemandado y recurrente Don F. V. J. 

CONSIDERANDO: Que la imprescriptibilidad de la acción para pedir la división de 
la herencia que proclama el artículo 1965 del Código Civil, yen el que se basa el actor 
para postular la división de la herencia de sus padres, actúa dentro del círculo de los cohe
rederos que han poseído los bienes en consumo, no es, en cambio, aplicable cuando uno 
de ellos o un extraño los ha poseido de modo exclusivo, quieta, pacíficamente y en concep
to de dueño, por tiempo suficiente para adquirirlos por prescripción (Sentencia de 14 Abril 
1904,24 Noviembre 1906, 6 Junio 1917 y 8 de Junio 1943), ya que en este caso la usuca
pión del bien hereditario, ganada por el coheredero o por el extraño, excluye la subsisten
cia de la comunidad hereditaria y cierra el paso, por consiguiente, a la acción para pedir 
la partición de la cosa; que es lo que oponen los apelantes-codemandados a la pretensión 
fundamental del actor, la prescripción adquisitiva de la finca que a cada una de dichas 
partes litigantes le correspondió en la distribución privada que llevaron a cabo los tres her
manos, y que poseen y cultivan desde hace mas de 30 años sin interrupción; y por ello pro
cede concretar si se ha producido o no usucapión de la finca "Son SiIi o Son CiIi" a favor 
del ca demandado Don F. V. J., y de la heredad denominada "Cava Baixa", a favor de 
los causahabientes de Don 1. V. 1. 

CONSIDERANDO: Que la prescripción adquisitiva o usucapión es un modo de ad-
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quirir la propiedad u otro derecho real por la posesión prolongada y con las condiciones 
determinadas por la Ley (apartado tercero del artículo 609 y párrafo primero del artículo 
1930 del Código Civil), regUlando el artículo 1959 del citado Cuerpo legal la prescripción 
adquisitiva de bienes inmuebles extraordinaria, así l1amada porque no se sujeta a las reglas 
normales u ordinarias de la usucapión, bastando para producirla el mero transcurso del 
tiempo de la posesión en concepto de dueño, si bien por un término de duración lo sufi
cientemente largo -30 años-, para revestirla de todas las garantías posibles de legitimi
dad, exceptuándose expresamente en el mismo precepto, las servidumbres continuas no 
aparentes y las discontinuas, por exigir para su adquisición el artículo 539, la existencia 
de título. Disponiendo el artículo 447 del repetidofCódigo que solo la posesión que se ad
quiere y se disfruta en concepto de dueño puede servir de título para adquirir el dominio, 
criterio que ratifica el artículo 1941 del mismo Cuerpo legal, al especificar respecto a la 
prescripción, que "la posesión ha de ser en concepto de dueño, pública, pacífica y no inte
rrumpida", y como del conjunto de los medios de pruebas practicados aparece que cada 
una de las partes codemandadas poseen las fincas antes mencionadas -Don F. V. J. la 
heredad "Son Sili o Son Cili", y las causahabientes de Don J. V. J.la finca "Cava Baixa"
desde hace mas de 30 años, de una manera pública, pacífica y no interrumpida, queda uni
camente por concretar si tales posesiones han sido en concepto de dueño, lo que es negado 
por el Juez "a qua", sin aducir ni deducirse apoyatura fáctica alguna en tal sentido. 

CONSIDERANDO: Que del conjunto de la prueba practicada se ha acreditado que 
los codemandados han cultivado sus respectivas fincas mencionadas, sufragando todos los 
gastos, recolectando y percibiendo en beneficio exclusivo todos sus rendimiento, sin rendir 
cuenta de el1o; han l1evado a cabo en sus heredades referidas distintas mejoras sin solicitar 
autorización a sus hermanos, no se les ha solicitado rendición de cuentas, ni han pagado 
renta ni merced alguna, todo el10 durante mas de 30 años ininterrumpidamente, y siempre 
han creido, durante dicho término, que a virtud del supradicho reparto que l1evaron a ca
bo los tres hermanos, la finca que a cada uno de los codemandados le correspondió, devi
no de su propiedad, y al no concurrir las circunstancias señaladas en los artículos 444 y 
1942, ambos del Código Civil, es por lo que se estima que dichas posesiones fueron en 
concepto de dueño, y por ende, que las partes demandadas adquirieron por prescripción 
. extraordinaria el domino de sus respectivas fincas. Sin que a el10 se pueda oponer el hecho 
de que ambas heredades esten inscritas en el Registro de la Propiedad a nombre de Doña 
M. J. P. -hoy fal1ecida y madre de los aludidos tres hermanos, como ya se expuso- ya 
que cabe la posesión "contra tabulas", pues la propiedad no queda al margen de la usuca
pión por el hecho de estar inmatriculada", pues el derecho inscrito en el Registro de la 
Propiedad puede pasar a otro titular, mediante este procedimiento adquisitivo, que se rige 
por las normas del Derecho civil puro ya que el usucapiente y el titular registral, y sus re
pectivos derechohabientes, no son terceros entre sí, sino partes de la usucapión; de ahí, 
el párrafo tercero del artículo 36 de la Ley Hipotecaria. 

CONSIDERANDO: Que por todo lo expuesto, procede estimar los recursos formula
dos, al no formar parte en la actualidad, de la herencia de Doña M. 1. P., las fincas "Son 
Sili o Son Cili" sita en este término municipal y la "Cova Baixa", situada en el término 
municipal de Marratxí. 

CONSIDERANDO: Que al prosperar los recursos de apelación formulados, no pro
cede hacer condena de las costas de esta segunda instancia. 

FALLAMOS: Que, estimando el recurso de apelación formulado por Don F. V. J. 
y el interpuesto por Doña M. R. C., Don A. de P., Doña M. y Don J. V. R., contra la 
sentencia de fecha veintinueve de Enero de mil novecientos ochenta y dos, citada por el 
Ilmo. Señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Dos de esta ciu
dad, en el juicio declarativo de menor cuantía de que dimana el presente rol1o, debemos 
agregar y agregamos a continuación del apartado G) de dicha resolución, lo siguiente: "No 
comprendiendo dichas operaciones las fincas "Son Sili o Son Cili" sita en el término mu
nicipal de esta ciudad, ni la denominada "Cava Baixa" situada en el término municipal 
de Marratxf, por no formar parte, en la actualidad, de la herencia de Doña M. J. P."; 
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confirmando en todo lo demás el fallo recurrido; y sin hacer expresa condena de las costas 
de esta alzada. 

(Ponente: Julio A. Llovet Alabau) 

210. ARRENDAMIENTOS URBANOS. Resolución del contrato 
por: 1) obras inconsentidas, 2) pérdida o destrucción del objeto arrenda
do. No implica lo primero la separación del desconchado de una habita
ción, ni el riego asfáltico de la cubierta. Estimación de la segunda causa 
que no exige la previa declaración de ruina. Doctrina del T.S. Sentencia 
de 27 de Octubre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que, apelada la sentencia en su integridad, se transfiere al juzga
dor de segunda instancia el conocimiento íntegro y pleno, y por tanto con amplias faculta
des, de todas las cuestiones objeto de litis (Sentencia de 12 Abril 19S0); por lo que procede 
al reexamen y nuevo estudio de las dos causas de resolución del contrato de arrendamien
to, en que se funda la demanda instauradora de este juicio, teniendo ahora también a la 
vista, además de las pruebas practicadas ante el Juez "a quo", el dictamen pericial emiti
do en esta alzada, a instancia de este Tribunal "ad quem" (nO 3 del artículo 340 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

CONSIDERANDO: Que, siguiendo el orden de exposición que sustenta la sentencia 
apelada y con relación a la primera causa resolutoria en ella estudiada, la 78 del artículo 
114 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, hay que sefialar que, las únicas obras que el 
arrendatario ha realizado en el inmueble locado, son, según el referido dictamen pericial 
(folio J3 del presente rollo), "reposición de un desconchado del atarracado en el despacho 
situado a la derecha entrando y el riego con asfalto de una zona cubierta", obras que al 
no modificar la configuración de la vivienda, carecen de eficacia resolutoria arrendaticia. 

CONSIDERANDO: Que respecto a la otra causa de resolución invocada, la del artí
culo liS de la citada Ley Especial, precepto que recoge el contenido del artículo 155 de 
la Ley derogada, si bien sustituyendo la frase "cosa arrendada", por "vivienda" o "local 
de negocio", con lo que se resuelven las dudas que podrían surgir sobre si era preciso la 
destrucción de todo el inmueble, caso de que tuviera varios de aquellos locales, el Tribunal 
Supremo tiene declarad0 en sentencia de 30 de Marzo de 1962, "que en el concepto de 
siniestro procede incluir no solamente las destrucciones que obedezcan a algún aconteci
miento catastrófico y de producción instantánea -incendio, terremoto, acciones bélicas, 
etcétéra-, sino también a aquellas averías, deterioros o pérdidas importantes que se pro
duzcan en un inmueble, sea cualquiera la causa que le de origen -acción del tiempo, mala 
calidad de los materiales, negligencia, etcétera-"; sefialando ! 'la diferenciación entre obras 
de mera reparación a los efectos de aplicación del número 2 del artículo 1554 del Código 
Civil del que es trasunto el artículo 107 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, con aque
llas otras que por su volumen integran casi una reconstrucción, pues no puede gravarse 
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en estos términos la obligación del propietario, rebasando el condicionamiento de la ac
ción ejercitada (Sentencia de 20 Febrero 1965), siendo procedente la resolución del contra
to en estos últimos supuestos, conforme establece la sentencia de 1 Marzo 1965, con inde
pendencia de la causa, ya obedezca a caso fortuito, o a culpa o negligencia, sin perjuicio 
en este caso de la acción del arrendatario, para obtener la reparación de dafios y perjuicios 
derivados del incumplimiento por parte del duefio de sus obligaciones contractuales (Sen
tencia de 28 de Febrero 1975). 

CONSIDERANDO: Que, al concretar el resumen del detallado y completo dictamen 
pericial obrante al folio 23 del presente rollo, que el importe total de las reparaciones que 
deben realizarse en el inmueble arrendado supera el 50070 del valor actual de la edificación, 
sin tener en cuenta el valor del terreno, es por lo que procede, de conformidad con el apar
tado segundo del artículo 118 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, la resolución del con
trato de locación celebrado por los hoy litigantes y por ende la confirmación del fallo recu
rrido, previa desestimación de la pelación formulada, basada, como lo fué su oposición 
en primera instancia, en la no declaración del estado de ruina del edificio arrendado y la 
existencia de posibles defectos en la tramitación del expediente municipal que se incoó pa
ra la declaración de estado de ruina de dicho inmueble; asertos estos que podrían tener 
efecto y repercusión en el caso de que se hubiera ejercitado la acción resolutoria con apo
yatura en la causa lO" del artículo 114 de la repetida ley -declaración de ruina de la finca-, 
pero que carece de toda eficacia por cuanto las únicas causas de resolución del contrato 
vigente entre las partes litigantes, aducidas expresamente por el actor en el hecho cuarto 
de la demanda son, "las previstas en los artículos 118 y 114-7° de la vigente Ley de Arren
damientos Urbanos", ambas reexaminadas en este segundo grado jurisdiccional, con el 
triunfo de la del artículo 118. 

CONSIDERANDO: Que, el apartado segundo del artículo 149 de la repetida ley, pre
ceptúa respecto a las apelaciones que el Juzgado o Tribunal hará sobre las costas del recur
so el pronunciamiento que repute justo en consideración a si aprecia o no temeridad en 
el apelante. 

FALLAMOS: Que, desestimando el recurso de apelación formulado por el sefior ABO
GADO DEL ESTADO, debemos confirmar y confirmamos la sentencia de fecha de once 
de Noviembre de mil novecientos ochenta uno, dictada por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez 
ejerciente del Juzgado de Primera,Instancia número Uno de esta ciudad, en el Juicio inci
dental sobre resolución de contrato de arrendamiento urbano de que dimana el presente 
rollo, sin hacer expresa condena de las costas de esta alzada. 

(Ponente: Julio A. Llovet Alabau) 

214 

214. JUICIO EJECUTIVO DE TRAFICO. La extensión y cober
tura viene determinada por la Ley y no por el título. Excepción de plus
petición: estimación de la misma. Sentencia de 2 de Noviembre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que, habiendo apelado la parte ejecutante la sentencia en su in-
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tegridad -no especificó su disconformidad en su escrito de adhesión al recurso, ni compa
reció al acto de la vista-, se transfiere al juzgador de 2' instancia el conocimiento íntegro 
y pleno, y por tanto con amplias facultades, de todas las cuestiones objeto de litis (Senten
cia de 12 Abril 1982), y entre ellas, la relativa a las costas que impuestas a la parte ejecuta
da, ha dado lugar a que esta apele, unicamente contra tal particular. 

CONSIDERANDO: Que el juicio ejecutivo que ahora se ventila en esta alzada, dima
na del título expedido por el Juzgado de Distrito de Ibiza en las diligencias de juicio verbal 
de faltas número 296/80, a tenor del artículo 10 del Texto Refundido de la Ley 122/1962, 
de 24 de Diciembre, sobre Uso y Circulación de Vehículos de motor, aprobado por el De
creto 632/1968, de 21 de Marzo, por accidente de circulación ocurrido el2 de Febrero de 
1980, en el que la peatón Doña L. C. R., ahora ejecutante, al ser atropellada resultó con 
lesiones de las que sanó, sin secuela ni deformidad alguna, a los 101 días, durante los cua
les estuvo impedida para su trabajo habitual y necesitó asistencia facultativa, fijándose 
en dicho título 300.000 pesetas, como cantidad máxima que podía reclamar la perjudicada 
del accidente, suma esta que se reclama a la entidad aseguradora del vehículo causante del 
atropello, y que fué rebajada por el Juez de instancia a 20.000 pesetas, al estimar la excep
ción de plus petición que, tras el rechazo de nulidad del título ejecutivo, había opuesto 
la contraparte. 

CONSIDERANDO: Que, como ya señaló esta Sala en la sentencia 208 de 1981, de 
23 de noviembre, la cobertura del seguro obligatorio derivado del uso y circulación de ve
hículos de motor, constituye una relación jurídico-obligatoria cuya fuente es la ley, como 
se desprende no solo de la norma general contenida en el artículo 1.089 del Código Civil, 
sino también de la propia Exposición de Motivos de la citada Ley 122/1962, de 24 de Di
ciembre, cuando expresa que "es algo que brota espontáneo y fluído de una de las fuentes 
de las obligaciones, la Ley", declarando en ese sentido la jurisprudencia (Sentencia de 26 
Abril 1975), que "es la Ley y no el contrato de donde nace la acción directa contra la com
pañía aseguradora"; proclamando el artículo 1090 del referido Código que "Las obliga
ciones derivadas de la Ley no se presumen. Solo son exigibles las expresamente determina
das por este Código o en Leyes especiales, y se regirán por los preceptos de la Ley que 
las hubiere establecido; y ... ", y por lo tanto el alcance o extensión de dicho seguro será 
el que. determine la específica normativa del seguro obligatorio de referencia, preceptuan
do el artículo 5° del mencionado Texto Refundido, que la obligación del asegurador en 
cuanto a la indemnización es "hasta el límite del seguro" , límite que se establece en el artí
culo 23 del Reglamento aprobado por el Decreto. 3.877/1964, de 19 de Noviembre, aplica
ble en la fecha de producirse el daño indemnizable objeto de este proceso. 

CONSIDERANDO: Que, a diferencia del vigente artículo 23 del Reglamento citado, 
en la redacción que dió el Real Decreto 1653/1980, de 4 de Julio, que sefiala en su aparta
do c) "Una indemnización por incapacidad temporal de hasta un máximo de seiscientas 
pesetas diarias, durante el tiempo de baja para el trabajo habitual, con el plazo máximo 
de dos años", en el primitivo texto del repetido artículo 23, entre los distintos módulos 
indemniza torios que establecía, no figuraba expresamente la indemnización por incapaci
dad temporal y sí solo, en el apartado b) "la pensión de asistencia personal y familiar has
ta doscientas pesetas diarias", laguna aparente, que esta Sala, en las reiteradas ocasiones 
que se pronunció al respecto (Sentencia 71/1975, de 20 de Junio, 152/1979, de 2 de No
viembre y la ya invocada 208/1981 de 23 de Noviembre, entre otras), aplicó la indemniza
ción equivalente cuantitativamente a la pensión de asistencia expresada, pues al ser indis
cutible que la misma podía concederse anticipadamente, resultaba obvio y con mayor mo
tivo que también había de otorgarse una vez conocido el tiempo de curación. Criterio este 
que mantiene el Juez de instancia, al fijar el importe de la ejecución en 20.200 pesetas (200 
pesetas diarias por los 101 de incapacidad), al no existir pensiones de asistencia personal 
o familiar anticipadas; por lo que procede desestimar el recurso de apelación for
mulado por adhesión por la parte ejecutante. 

CONSIDERANDO: Que, de 10 anteriormente expuesto se desprende que el título eje
cutivo, origen de esta litis, fué expedido con la irregularidad de sefialar una cantidad máxi7 
ma superior a la que determinaba la ley vigente en el momento de producirse el accidente 
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para el supuesto de autos, y al postularse la ejecución por eUmporte total de la cuantía 
señalada en el título, dió lugar, como lo acordó el Juez Ha quo", a reducir la ejecución 
solicitada en la demanda, a la cantidad antes expresada; lo que conlleva a la nulidad del 
juicio, en todo lo que exceda de dicha cantidad y a sustituir la declaración estimatoria de 
la excepción de plus petición contenida en la sentencia referida, por la de nulidad parcial 
del juicio. 

CONSIDERANDO: Que esta nulidad comporta la aplicación del párrafo tercero del 
artículo 1474 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y por ende la estimación del recurso de 
apelación de la parte ejecutada, al no proceder hacer especial declaración sobre las costas 
causadas en primera instancia, que no obstante fueron impuestas en la resolución recurri
da a la entidad ejecutada; como tampoco hay condena de las costas de esta alzada, al esti
marse la apelación circunscrita a las impuestas por el Juez Ha quo" a la compañía ejecutada. 

FALLAMOS: Que, desestimando el recurso de apelación formulado por Doña L. C. 
R y estimando el interpuesto por la entidad aseguradora HM. S.A." contra la sentencia 
de fecha quince de Febrero de mil novecientos ochenta y dos, dictada por el señor Juez 
de Primera Instancia número Dos de Ibiza en el juicio ejecutivo de que dimana el presente 
rollo, debemos, revocando en parte dicha resolución y confirmándola en lo demás, decla
rar y declaramos parcialmente nulo el juicio en la cantidad de doscientas setenta y nueve 
mil ochocientas pesetas, y debemos mandar y mandamos seguir adelante la ejecución por 
el importe de VEINTE MIL DOSCIENTAS PESETAS, acordando se haga pago de la misma 
a la ejecutada, condenando a la misma también a que abone el interés de dicha cantidad 
conforme al artículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil desde la fecha de esta sentencia 
hasta que se verifique el pago; todo ello sin hacer especial declaración en cuanto a costas 
de ninguna de las dos instancias de este proceso. 

(Ponente: Julio A. Llovet Alabau) 

216 

216. EJECUTIVO CAMBIARlO. Excepción de pago: si es total, 
sólo puede probarse con la tenencia de la letra; si es parcial, debe acredi
tarse en la misma letra. Inadmisión de la excepción dada la naturaleza 
sumaria del proceso. Excepción de compensación: su rechazo al no constar 
que la deuda del actor sea líquida, vencida y exigible. FORMA DE PRO
PONER EXCEPCIONES: en el cuerpo de hechos, no bastando hacerse 
en fundamentos de derecho y suplico. Nulidad de la obligación: no pue
de referirse al contrato subyacente. Sentencia de 2 de Noviembre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que la letra de cambio, como título de crédito, integra un ele
mento constitutivo especial, la incorporación del derecho al título, son inseparables la obli
gación y el instrumento en que se consignó y tal como se consignó, de ahí que el pago de 
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las letras de cambio ha de hacerse, precisamente, sobre el ejemplar que contenga la acepta
ción, tal como exige el artículo 495 del Código de Comercio, y el único medio posible de 
probar ese pago es la tenencia de la cambial por el deudor al que ha de devolverse contra 
la percepción de su importe, como, asimismo, resulta del artículo 506 de dicho Cuerpo 
legal, y, si el pago solamente es parcial, como se puede hacer en nuestro país, debe acredi
tarse en la misma letra de cambio sin que ésta salga de la posesión del acreedor -artículo 
494 en relación con el 501 del Código de Comercio- y como al hacerse oposición en el 
escrito correspondiente se dice que la letra de autos es legítima, aunque se rechaza su pago 
porque, se dice, se han cumplido todas las obligaciones que fueron contraidas con el librador
ejecutante, no puede admitirse el pago opuesto en este juicio, dada la naturaleza sumaria 
del mismo, instrumentado sobre la base de la acción cambiaria, por lo que dicha excepción 
debe desestimarse. 

CONSIDERANDO: Que se invoca, también, como excepción la compensación de cré
dito líquido y, tal como exigen los artículos 1465 en relación con el 1464, 4° Ley Enjuicia
miento Civil, para la viabilidad de la misma la compensación de crédito opuesta en juicio 
ejecutivo ha de resultar de documento que tenga fuerza ejecutiva y que el crédito compen
sable sea líquido y de toda la prueba instrumentada por el deudor cambiario no aparece 
ningún documento que reuna tales mínimas condiciones, antes, al contrario, se invocan 
en apoyo de la tesis de aquél una serie de operaciones de renovación de letras, de entregas 
de cambiales y talones, y de géneros que, en el mejor de los casos para el mismo, a lo único 
que pueden conducir es al trámite de un juicio declarativo en el que a través de amplio 
cauce procesal alegue y pruebe en acorde fase demostrativa toda esa serie de devoluciones 
de mercancfas, impagos de letras unas veces totales y otras parciales que articuló en defen
sa suya y que, por lo expuesto, en este limitado juicio ningún valor tienen ante un título 
que sí es ejecutivo -artículo 1429, 4° de la propia Ley de trámites-, por lo que al no 
aparecer que el ejecutante es deudor del ejecutado de modo tal que ambos sean, recfproca
mente acreedor y deudor el uno del otro; es decir, que, al no constar en la forma exigible, 
que la deuda del actor es líquida, vencida y líquida -artículo 1196 del Código Civil- la 
excepción aquí estudiada debe ser, asimismo, rechazada. 

CONSIDERANDO: Que alegada también la falsedad del título ejecutivo no se puede 
olvidar que por ser la letra de cambio un documento extremadamente formal, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 444 del Código de Comercio, consagrador del llamado "rigor 
cambialis" y que tiene su consagración procesal en el juicio ejecutivo cambiario y que co
mo dice la S. del Tribunal Supremo 17.5.1973 -Sala Segunda- tiene "una protección pe
nal expresa que lleva a mencionar dicho documento en el artículo 303 del Código punitivo 
como prototipo de documentos mercantiles", si exige, como toda excepción, que se arti
cule en forma en el cuerpo de los escritos, no solamente en la fundamentación jurídica y 
súplica, como se hizo en este caso concreto, y se aporten las pruebas correspondientes, exi
ge, además que se haga indicación del precepto legal en que se sustenta, el documento en 
que se cometió, en qué consiste dicha falsedad, de qué clases es y quién o quiénes fueron 
sus autores y siendo la falsedad a que el artículo 1464 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se 
refiere"la que el Código Penal define, según conocida doctrina legal, y castiga como delito 
y, como en autos ni se alegó ni se probó que se haya dado ninguno de los supuestos del 
artículo 302 del Código Penal, pues no equivale a ninguno de ellos la falta de causa en 
un contrato civil, ni consta que el ejecutado-apelante haya denunciado ante dicha juris
dicción tal falsedad para que la misma, que es la competente, decida sobre ello, tal excep
ción debe ser desestimada. 

CONSIDERANDO: Que, cumulativamente, se ha pedido también, solamente en la 
fundamentación jurídica y en la súplica del escrito de oposición, la nulidad del juicio por 
ser nula la obligación y el título en virtud del cual se ha despachado la ejecución y teniendo 
en cuenta que la causa de nulidad del artículo 1467-1 ° de la Ley de Enjuiciamiento Civíl 
se refiere al título en sentido estricto y a la obligación que el mismo aloja, en el primer 
aspecto, supone la falta de alguno de los requisitos del artículo 444 del Código de Comer
cio y, en el segundo, la obligación a que se refiere es la cambiaria, asumida por el aceptan
te por el hecho de su firma y la entrega del efecto al acreedor, obligación que deviene nula 
cuando el afectado carece de capacidad o de voluntad en la suscripción de la letra o cuan-
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do el vínculo se concertó contrariando los principios básicos del Derecho cambiado-letra 
al propio cargo, vencimiento anterior a la libranza, fecha de pago inexistente, etc.- La 
nulidad del artículo 1467 se refiere a la nulidad como sinónima de la falsedad civil y, con
cretamente, al propio título ejecutivo en sus condiciones externas y materiales yen las in
ternas de su razón cambiaria, sin que tal nulidad pueda referirse al contrato subyacente; 
no obstante, desde la S. 5.5.1967 se ha admitido que la excepción de faltíl de provisión 
de fondos puede acogerse bajo el artículo 147-1 0 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y como 
motivo de nulidad y, aceptando tal referencia, no hay más que ver la serie de letras aporta
das en esta alzada de fecha de expedición muy anterior y de importe muy superior al arre
glo a que se refiere el escrito de oposición como de expedición de la letra de autos y de 
la del mes anterior de vencimiento -10.4.1981-, así como la falta de acreditamiento de 
la adecuada imputación de pagos de letras, talones y endosos a los efectos de la liquida
ción de la deuda pendiente que la letra de autos supone para que no pueda acogerse la 
indiscriminada serie de excepciones y motivos de nulidad formulados por la defensa de 
un comerciante que se ha venido produciendo en su relación con la entidad ejecutante con 
tal cadena de incumplimientos, devoluciones e impagos que imponen el rechazo de su te
sis, porque tal como sanciona el artículo 1170 del C.C. la entrega de pagarés, letras de 
cambio u otros documentos mercantiles, sólo produce los efectos del pago cuando hubie
ren sido realizados y el artículo 1172 del propio texto, al tratar de la imputación de pagos, 
impone al deudor que la realice su expresa declaración al tiempo de realizar el pago de 
a cuál de ellas deberá aplicarse y, al faltar en autos no sólo la prueba del deudor al respecto 
-artículo 1214 C.C.- sino, también el acreditamiento de prueba contable en forma pro
cesal correcta de la serie de efectos, recibos y cuentas entre partes existentes no queda más 
remedio que decretar la ejecución impuesta por la viabilidad establecida en el artículo 1429 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y el artículo 516 del Código de Comercio. 

CONSIDERANDO: Que en méritos de cuanto precede corresponde confirmar la sen
tencia recurrida, incluso en su preceptiva imposición de costas, las que son igualmente de 
imponer al recurrente en esta ·segunda instancia por su manifiesta temeridad. 

FALLAMOS: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por el Procura
dor Don A. O. V. en nombre de Don P. G. G., debemos confirmar y confirmamos inte
gramente la sentencia dictada contra el mismo por el Juzgado de Primera Instancia núme
ro Dos de Palma de cinco de enero de mil novecientos ochenta y dos, en el juicio ejecutivo· 
de que el presente rollo dimana, promovido por la entidad HG. S.A." sobre cobro de la 
letra de seiscientas cincuenta y cuatro mil ciento noventa y cinco pesetas, ratificando la 
condena en costas e imposición al ejecutado de las causadas en esta segunda instancia. 

(Ponente: Alvaro Blanco Alvarez) 

219 

219. TERCERIA DE DOMINIO. Prueba del dominio del tercerista 
con anterioridad a la traba. Valor de las presunciones: anterior arrenda
miento del que se infiere la propiedad. Aportación de documentos: mo
mento procesal: los arts. 504 y ss. de la LEC son de rigurosa observancia 
(S. 147/82 quiebra esta doctrina tradicional). Sentencia de 6 de Noviem
bre de 1982. 
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CONSIDERANDO: Que las alegaciones de los litigantes han reducido el tema de esta 
alzada a la determinación de si el tercerista apelante ha acreditado la titularidad del domi
nio sobre los bienes litigiosos con anterioridad al momento en que la traba cuyo alzamien
to se solicita inició sus efectos -9 de abril de 1975-, ya que, caso contrario, el dominio 
se habría adquirido con dicha carga y no resultaría oponible al ejecutante. 

CONSIDERANDO: Que el análisis de los medios probatorios aportados por el actor 
para justificar el pretendido dominio debe realizarse aplicando las premisas siguientes: A) 
El artículo 1537 de la Ley de Enjuiciamiento Civil exige que el tercerista presente con su 
demanda un documento que apoye -siquiera primafacie- sus afirmaciones sobre el do
minio; documento cuyo examen queda pospuesto al del fondo del asunto pues su califica
ción y alcance constituye la esencia procesal de la acción ejercitada; B) Es perfectamente 
factible que una vez cumplido por la parte actora el requisito anterior pueda esgrimir los 
medios de prueba adecuados para acreditar su derecho dominical debiendo someterse -si 
de documentos se trata- a la normativa contenida en los artículos 504 a 507 de la Ley 
procesal citada; C) Dicha normativa, vinculada al principio de igualdad, es el medio legal 
creado para evitar que un documento fundamental se presente en tiempo en que la contra
parte no pueda atacarlo, sin que esta finalidad quede conseguida con una simple informa
ción sobre el documento dado que el objetivo legal es que la parte conozca sus términos 
exactos y fuerza probatoria; y D) Que, en aplicación de tal normativa, los documentos 
que fundamentan la acción han de presentarse con la demanda salvo las excepciones esta
blecidas por el artículo 506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil cuya norma no admite inter
pretación extensiva por vía de analogía. 

CONSIDERANDO: Que los documentos presentados con la demanda -escritura pú
blica de compraventa y fotocopia de la sentencia que puso término al juicio de tercería 
promovido por el actor de la litis que se resuelve y tramitado en el Juzgado de Primera 
Instancia nO 1 de esta Ciudad, bajo el nO 1494-J-77-, si bien sirvieron para cumplir el re
quisito establecido por la norma contenida en el artículo 1537 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sin embargo no acreditan la realidad del dominio alegado, dado que el primero de 
los indicados se otorgó el 16 de junio de 1977 -por tanto con posterioridad a la anotación 
preventiva del embargo-, y el segundo, corregida en período probatorio la deficiencia formal 
que presentaba, no produce eficacia frente a la Administración ejecutante demandada da
da la falta de identidad entre los intervinientes en los distintos procesos. 

CONSIDERANDO: Que el documento privado de compraventa aportado mediante 
testimonio en período de prueba ha sido correctamente privado de eficacia probatoria da
da su extemporánea incorporación al proceso, pues siendo fundamental en cuanto inserta 
el hecho que constituye directamente el título o causa de pedir, debió presentarse, por im
perativo del articulo 504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con la demanda instauradora 
de la litis, sin que pueda integrarse en las excepciones regladas por el artículo 506 del mis
mo texto legal ya que, obviamente, no corresponde a los supuestos de los números 1 y 
2 y su posible inclusión en el contemplado por el nO 3 queda vedada ante la ausencia de 
justificación sobre la imposibilidad de haberlo obtenido mediante la petición de su desglo
se, -actitud que debió ser realizada por el tercerista pues él mismo incorporó el documen
to al juicio de Tercería referido en el considerando anterior. 

CONSIDERANDO: Que no obstante compartir con el juzgador a quo la fundamen
tación denegatoria de la eficacia probatoria del documento privado de compraventa, la 
resolución de la cuestión litigiosa no será coincidente dado que el tercerista ha aportado 
otros medios probatorios cuya valoración -omitida en la primera instancia- debe reali
zarse pues permiten fijar como ciertos los siguientes actos realizados por el tercerista: 1) 
Abona a la entidad S. L. con fecha 30 de octubre de 1971 la cantidad de 746.000 ptas. 
que en unión de otras entregadas con anterioridad al 23 de noviembre de 1972 constituyen 
el precio de los apartamentos objeto de esta litis (aviso abono en cuenta de la Banca M., 
folio 87, y declaración de Don A. M. L., folio 124); 2) Arrienda los referidos inmuebles 
a la entidad R., S.A. el 23 de noviembre de 1972 (contrato de arrendamiento, folio 91, 
declaración antes citada y dictamen pericial obrante a los folios 131 y 132); 3) Solicita a 
la entidad demandada S. L., S.A. mediante carta certificada expedida por su abogado Don 
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K. T. el otorgamiento de la escritura pública correspondiente a los apartamentos antes re
feridos como pagados y arrendados (folios 89 y 90); 4)SóficÍta el 28 de mayo de 1974 y 
obtiene el 8-11-1974 de la Autoridad militar autorización para adquirir los apartamentos 
litigiosos, dado que la vendedora' ·S. L., S.A." le comunica, en contestación a la solicitud 
expuesta en el apartado anterior, que tal requisito es indispensable para otorgar la escritu
ra pública pretendida (solicitud, autorización y comunicación obran tes a los folios 82, 85 
y 88). 

CONSIDERANDO: Que tales actuaciones consideradas en su dimensión individual 
no justificarían la afirmación básica del tercerista, mas como conjunto de hechos concu
rrentes en una misma dirección y realizados por un mismo sujeto tiene la potencialidad 
suficiente para que esta Sala infiera, por la vía prevista en la normativa contenida en los 
artículos 1249 y siguientes del Código Civil, que el actor adquirió la propiedad de los bie
nes objeto de la litis con anterioridad a la causación del embargo, concretamente desde 
el 23 de noviembre de 1972 como permite presumirlo el arrendamiento que con tal fecha 
concertó con la entidad "R., S.A." y que viene a exteriorizar como acto de señorío sobre 
los apartamentos -atendiendo al supuesto litigioso y a la concatenación de actos anterio
res y posteriores- el cumplimiento de los requisitos exigidos por los artículos 609 y 1095 
del Código Civil. 

CONSIDERANDO: Que no existe causa para hacer especial declaración sobre las costas 
de ambas instancias. 

FALLAMOS: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por Don J. E. con
tra la sentencia dictada por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de esta Ciudad, el día treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, 
en el juicio declarativo de menor cuantía de que dimana este rollo, debemos revocar y re
vocamos dicha resolución y estimando la demanda interpuesta por el citado recurrente de
bemos declarar y declaramos que los bienes descritos en el hecho primero de la demanda 
son propiedad de Don J. E., desde el veintitres de noviembre de mil novecientos setenta 
y dos, debiendo procederse al alzamiento del embargo que sobre los mismos trabó la Re
caudación de Tributos del Estado, Zona 3" Palma y a la cancelación de sus inscripciones 
correspondientes, sin hacer especial declaración en cuanto al pago de las costas de ambas 
instancias. Notifíquese esta resolución a la entidad declarada en rebeldía en la forma pre
venida en los artículos setecientos sesenta y nueve y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, si dentro del segundo día no se solicitare su notificación personal. 

(Ponente: José Luis Calvo Cabello) 

225 

225. EJECUTIVO CAMBIARlO. Letra librada a cargo de una en
trdad y demanda dirigida contra la persona física aceptante: desestima
ción del correspondiente motivo de oposición por actuar el demandado 
"como cabeza visible" (sic. en la sentencia) de la entidad librada. Sen
tencia de 10 de Noviembre de 1982. 
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CONSIDERANDO: Que no habiéndose sino solicitado la revocación de la sentencia 
recurrida, sin explayar las razones o fundamentos en virtud de los cuales procede su revo
cación, y, habiéndose estudiado los autos y los motivos de oposición esgrimidos por la parte 
ejecutada durante la instancia, relativos a la no identidad del aceptante (el ejecutado) y 
la entidad librada y el concerniente a determinadas relaciones habidas entre los litigantes, 
que enervarían, en el sentir del demandado, el pago de las letras reclamadas, procede de
sestimarlos también en esta instancia, pues, en cuanto al primero de ellos, ha quedado'su
ficientemente acreditado, mediante las pruebas practicadas en su momento, y así lo recoge 
detalladamente la sentencia recurrida, que la persona del aceptante-ejecutado actúa como 
cabeza visible y representante de la entidad que en las letras aparece como librado, deno
tándose así la improcedencia de la oposición ejercitada en tal sentido; y, en relación con 
los presuntos pagos o relaciones habidas entre los contendientes, en modo alguno se han 
justificado, pues la aportación de determinados recibos, por sí sólos, faltos de cualquier 
reconocimiento, y sin estar apoyados más que en su mera existencia, no son susceptibles 
de probar nada de lo que se pretende, por lo que, a la vista de lo expuesto, procede confir
mar íntegramente la sentencia recurrida, imponiéndose las costas 'a la parte recurrente por 
ser preceptivo. 

FALLAMOS: Que, con desestimación del recurso de apelación formulados por el Pro
curador Don A. F. C. en nombre y representación de Don A. F. O., contra la sentencia 
de veintinueve de octubre de mil novecientos ochenta y uno, dictada por el Señor Juez de 
Primera Instancia de Inca, debemos confirmarla y la confirmamos íntegramente con ex
presa imposición a la parte apelante de las costas causadas en esta instancia. 

(Ponente: Carlos Climent Durán). 

226 

226. EJECUTIVO CAMBIARlO. Falta de consignación en la letra 
del domicilio del librado: se estima suficiente la indicación de una cuen
ta corriente sin especificar la sucursal de la entidad bancaria: atenuación 
del rigor cambiario por tratarse de un requisito establecido a favor del 
librador: razones extracambiarias que determinan el rechazo de la opo
sición: carácter secundario de este requisito formal. Pago parcial antici
pado: falta de prueba. Sentencia de 11 de Noviembre de 1982. 

CONSIDERANDO; Que, impugnándose la sentencia recurrida en virtud del incum
plimiento de lo prevenido en el número séptimo del artículo 444 del Código de Comerci¡; 
relativo a la consignación en la letra de cambio del domicilio del librado, lo que, en OPI

nión del recurrente, no consta efectuado en debida forma al haberse domiciliado el efecto 
en una cuenta corriente de una entidad bancaria de esta ciudad sin especificar la oficina 
concreta en que esa cuenta está abierta, circunstancia que en su momento impidió la loca
lización de la cuenta Y' el consiguiente pago de las cambiales origen de este pleito, y que 
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sin duda constituye una clara infracción de lo dispuesto en el citado artículo haciendo per
der a tales efectos la fuerza ejecutiva que en otro caso tendría, no pueden admitirse esas 
argumentaciones porque la fijación del domicilio del librado es un requisito formal esta
blecido en beneficio del librador para que pueda éste conocer el lugar de la residencia del 
librado o el lugar concreto en el que, llegado el día del vencimiento, pueda presentar la 
letra al cobro y, en defecto de pago, pueda protestarla, y, aunque es patente y conocido 
por esta Sala el rigorismo formal que informa a cuanto está relacionado con los requisitos 
cambiarios recogidos en el artículo 444 del Código de Comercio, ya mencionado, sin em
bargo no cabe dotar al de la designación del domicilio del librado de unas exigencias tales 
que, sin duda, vulnerarían el espíritu de la norma, bastando con la determinación de un 
domiCilio que quede suficientemente señalado y que no sea de imposible localización, pues 
en definitiva a quien tiene que perjudicar la falta de detalle en su designación es precisa
mente a quien se ha de beneficiar de la operatividad y eficacia del efecto, esto es, al libra
dor o tomador, y es a éste a quien debe córresponder exigir una mayor concreción o deter
minación del domicilio concreto en que deba ser hecho el pago o el protesto, bastando, 
por consiguiente, la mera designación del domicilio y que éste quede determinado en ma
nera tal que no se haga imposible la búsqueda o localización del librado, lo que está en 
consonancia, además, con las prescripciones mercantiles relativas al lugar en que deba ha
cerse el protesto, señalándose en el artículo 505 del Código de Comercio los distintos luga
res y domicilios en que esa diligencia puede hacerse, denotándose así que, si bien es precisa 
la constancia de un domicilio para el pago -y ello en virtud de la exigencia ritual del artí
culo 444 citado-, no puede ser llevado ese imperativo legal a límites rigurosos tales que 
haga ineficaz y falta de fuerza ejecutiva a la letra en la que no conste fiel y detalladamente 
explicitado el domicilio del librado, pues los preceptos aludidos admiten, implícita o explí
citamente, que la fijación del domicilio no se haya hecho con la pulcritud pretendida por 
el recurrente. Cuanto acaba de indicarse tiene evidente aplicación al caso presente, siendo 
de resaltar, de un lado, que el domicilio del librado fué designado atendiendo a lo expresa
do en el contrato firmado por los litigantes, en el cual no se explicita la oficina bancaria 
concreta en que el pago -y, en su caso, el protesto-, debía ser hecho, sino que se recogen 
las mismas expresiones que luego serían transcritas en la letra de cambio; y, de otro, que, 
tal y como ambas partes reconocieron, son numerosas las relaciones mercantiles habidas 
anteriormente entre ellas, especificándose en los efectos dimanantes de tales relaciones el 
mismo número de cuenta y también la oficina bancaria en la que estaba abierta la cuenta
corriente, y, aunque en los efectos sobre los que se soporta este litigio no consta mención 
a aquella oficina, ello no es óbice para estimarlos con fuerza ejecutiva, habiendo visto el 
librador perjudicado temporalmente su cobro al no haber exigido en su momento una ma
yor falta de concreción en el domicilio del librado, pero esa falta de detalle no puede hacer 
perder fuerza ejecutiva so pena de llevar a extremos en exceso formalistas un requisito que 
sin duda·tjene una misión relativa y de segundo orden y que tan sólo puede perjudicar al 
librador del efecto, por todo lo cual procede desestimar la impugnación que se centra en 
la cuestión examinada. 

CONSIDERANDO: Que, habiéndose impugnado también la sentencia aduciendo el 
recurrente el pago de las letras ejecutadas, a cuyo fin aportó un rercibo fechado varios 
días antes del día en que, según consta en las letras, fueron éstas expedidas, indicándose 
por el apelante que el pago se realizó con el carácter de anticipado y a cuenta del importe 
de tres efectos cuyos vencimientos habían de producirse varios meses después, tampoco 
puede admitirse cuanto se alega en esta instancia en reproducción de lo ya expuesto en 
la anterior, pues, sosteniéndose el pago anticipado, corresponde demostrar debidamente 
que en afecto así fué, sin jugar con presunciones ni aproximaciones que a nada efectivo 
pueden conducir, y, realizando una mera comparación de documentos y de fechas, resulta 
que tanto la expedición como el vencimiento de las cambiales son efectivamente de fecha 
posterior a la del recibo con cuya aportación se desea justificar el pago, sin que en este 
documento consterefer.enciaalguna a los efectos que liquida ni, sin que, a lo largo de todo 
el pleito, haya habido demostración alguna de que así haya sido, siendo de subrayar que 
en casos como el presente,.en que median numerosas relaciones entre los contendientes 
y en los que no se han traído otros medios probatorios de mayor eficacia, ha de quedar 
debidamente probado que el pretendido pago anticipado lo fué en realidad, y que fué he
cho en liquidación de una concreta deuda identificada, lo que era posible en el presente 
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caso con la sola mención de la numeración de los efectos o de sus fechas de vencimiento, 
pues de lo contrario, al no constar la concreta imputación del pago realizado, puede enten
derse que ese pago corresponde a deudas anteriores dimanantes de otras relaciones mer
cantiles anteriores en el tiempo; y, así como se hace preciso que se indique expresamente 
en la letra la cantidad concreta que se paga en los casos en que el pago no se corresponde 
con el montante monina! del efecto por ser inferior a éste, de tal suerte que si así no se 
hace conserva el acreedor cambiario la totalidad del crédito incorporado a la letra (senten
cias de esta Sala de 5 de marzo de 1980 y 19 de enero de 1981), de igual modo se hace 
necesaria esta constancia, en la misma letra o en el recibo justificativo de pago, cuando 
el pago se realiza anticipadamente, y con mayor razón todavía si son numerosas y seguidas 
en el tiempo las relaciones entre los litigantes, pues en otro caso no habría modo de acredi
tar el pago pretendido por el recurrente; y, sucediendo así en el supuesto que se estudia, 
sin que haya quedado probado el pago de las letras, quedando siempre al recurrente la 
vía declarativa ordinaria para dilucidar con mayor extensión y garantía sus derechos, pro
cede desestimar igualmente la impugnación de fondo sostenida. 

CONSIDERANDo: Que procede condenar en costas al recurrente por ser preceptivo. 

FALLAMOS: Que con desestimación del recurso de apelación formulado por el Pro
curador Don J. J. P. F., en nombre y representación de Don M. J., contra la sentencia 
de cuatro de Febrero de mil novecientos ochenta y dos, dictada por el Ilmo. Sr. Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número Dos de los de esta Capital, debemos con
firmarla y la confirmamos íntegramente, con expresa imposición de costas en esta instan
cia a la parte apelante. 

(Ponente: Carlos Climent Durán) 

227 

227. ARRENDAMIENTOS URBANOS. Cierre por transformación 
del local de negocio en almacén: consentimiento tácito: inexistencia. Di
ferencias entre consentimiento y conocimiento: no implica lo primero la 
demora en el ejercicio de la acción resolutoria. Sentencia de 11 de No
viembre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que la parte recurrente-demandada, no obstante reconocer que 
se pactó expresamente que el local de negocio arrendado se destinaría "exclusivamente a 
la venta de comestibles, ultramarinos y similares, quedando terminantemente prohibido 
el cambio en el ejercicio de esta actividad sin permiso escrito del arrendador", y que el 
referido local permanece cerrado al público desde el afio 1977, en el que el hoy apelante 
cerró dicha tienda de comestibles y viene dedicando el local a almacén para guardar los 
productos que vende en un puesto de venta en la plaza Pedro Garau de esta ciudad, im
pugna la sentencia estimatoria de la acción resolutoria arrendaticia basada en la causa 11 a 
del artículo 114 de la Ley de Arrendamientos Urbanos en relación con su artíeulo 62 nú
mero 3°, por existir, según el apelante, tácito consentimiento para transformar el local de 
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negocio en almacén, lo que invalida, haciéndola improsperable, la acción resolutoria 
ejercitada. 

CONSIDERANDO: Que el hecho de que la primitiva usufructuaria y arrendadora 
del local objeto de esta litis -fallecida el16 de Mayo de 1980 (folio 7)- y luego sus hijos, 
los ahora actores-apelad.:>s, conocieran desde hace aftos por razones de vecindad y por tra
to personal con el hoy recurrente, la transformación del local de negocio en almacén y el 
cierre del inmueble arrendado, no implica en sí, ni se deduce en puridad de ello, tácito 
consentimiento a dicho cambio de destino, ni legitima el cierre al público del local arren
dado, ya que no puede identificarse conocimiento con consentimiento, aquel es un hecho 
intelectivo, este, un acto volitivo. Por ello el Tribunal Supremo en sentencia de 8 de Junio 
de 1955 declaró que "el hecho de que el arrendador conozca la transformación que su in
quilino está llevando a cabo en la cosa arrendada, sin hacerle objeción ni oposición algu
na, no cabe deducir una tácita conformidad con tales hechos, ya que es sabido que en ge
neral el silencio no puede valer como declaración de voluntad, y solo en determinadas con
diciones cabe interpretarlo como tácita manifestación de consentimiento", condiciones que 
no se dan en el presente supuesto, como expone y fundamenta, con total acierto, el Juez 
de instancia. Sin que el hecho de haberse ejercitado la acción varios aftos después de aquel 
cierre y transformación del local, implique tácito consentimiento, y que tal retraso no pue
de tener, en el actual caso, otro alcance que en orden a su eficacia en relación al plazo 
seftalado en la Ley, que es el que, con carácter general, establece para las acciones perso
nales el artículo 1964 del Código Civil. 

CONSIDERANDO: Que, aparte de lo expuesto, hay que resaltar que la condición 
2a del contrato de arrendamiento que vincula a los hoy litigantes (folio 9), que antes se 
hizo mención como reconocida por el recurrente, establece para todo cambio en la activi
dad que se estipuló que se ejercería en el inmueble arrendado -venta de comestibles, ul
tramarinos y similares-, el consentimiento escrito del arrendador, lo que excluye el con
sentimiento tácito o presunto aducido por el apelante como fundamento de su recurso. 

CONSIDERANDO: Que al rechazarse el único motivo de impugnación y por los acep
tados fundamentos jurídicos de la sentencia apelada, que se incorporan como parte inte
grante de esta, procede la confirmación del fallo recurrido previa desestimación de la ape
lación interpuesta. 

CONSIDERANDO: Que el apartado segundo del artículo 149 de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos, dispone que en las apelaciones el Juzgado o Tribunal hará sobre las cos
tas del recurso el pronunciamiento que repute justo en consideración a si aprecia o no te
meridad .en el apelante. 

FALLAMOS: Que, desestimando el recurso de apelación formulado por Don J. E. 
O., debemos confirmar y confirmamos la sentencia de fecha treinta de Marzo de mil nove
cientos ochenta y dos, dictada por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez accidentalmente del Juz
gado de Primera Instancia número Dos de esta Ciudad, en el juicio incidental de resolu
ción de contrato de arrendamiento urbano, de que dimana el presente rollo; sin hacer ex
presa imposición de las costas de esta alzada. 

(Ponente: Julio A. L10vet Alabau) 
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228 

228. ARRENDAMIENTOS URBANOS. Resolución por cierre: pro
cede esta causa cuando el cierre supone abandono, no cuando la falta 
de apertura obedece a realización de obras de adaptación del local. Va
loración de la prueba y desestimación de la demanda. Sentencia de 11 
de Noviembre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que el tema sometido a esta alzada consiste en determinar si en 
el supuesto contractual litigioso -arrendamiento de local de negocio- concurre la causa 
resolutoria establecida en el nO 3 del artículo 62 de la Ley de Arrendamientos Urbanos 
en su doble exigencia de cierre del local durante más de seis meses en el transcurso de un 
año y de ausencia de justa causa. Cierre resolutorio que se configura, en la tesis actora, 
como transcurso de más de seis meses desde la fecha de celebración del contrato de arren
damiento sin que el local haya sido abierto al público. Justa causa que existe, según la 
entidad demandada, en cuanto la falta de apertura al público estuvo ocasionada por la 
ralización de las obras necesarias para acomodar funcionalmente el local arrendado. 

CONSIDERANDO: Que antes de analizar si los hechos básicos de la pretensión acto
ra y de la defensa de la entidad demandada han quedado acreditados, conviene precisar 
que la norma contenida en el artículo 62, nO 3 de la Ley de Arrendamientos Urbanos se 
refiere, como declara el Tribunal Supremo en S. de 3-7-63, a cuando el cierre acusa aban
dono, de forma que -en la traslación conceptural determinada por el supuesto Iitigioso
una no apertura al público motivada por la realización de las obras necesarias de adapta
ción del local no es hecho determinante de la apreciación del no uso, sin necesidad de dis
tinguir, en principio, si esa falta de actividad negociallo ha sido por menos o por más 
de seis meses, por cuanto el local no ha permanecido cerrado por prescindir del mismo 
para el negocio, sino, precisamente, por realizar las obras que adaptándolo a su específico 
destino permitirán su utilización. Enfoque conceptual que, por una parte, permite diferen
ciar -en contra de las alegaciones del recurrente- un cierre por causa de obras de adapta
ción que se encuentran en fase de ejecución o que terminadas han posibilitado la apertura 
al público del local, de un cierre amparado en la necesidad de realizar obras de igual natu
raleza que, pese al transcurso de largo tiempo, no han sido iniciadas o han sido voluntaria
mente paralizadas, y, por otra parte, centra la problematica del primer supuesto en deter
minar si la ejecución de las obras ha estado o está dirigida por una actividad normal del 
arrendatario o, por el.contrario, ést.e ha manifestado mediante sus actos, una falta de in
tención de abrir el local al público; situación que si inicialmente resultaría convalidada por 
la posterior apertura pública, sería conciliable, en un orden de mayores exigencias, a tra
vés de un imputable y anormal, por excesivo, transcurso de tiempo. 

CONSIDERANDO: Que al ser hechos concordados por los litigantes que el contrato 
de arrendamiento litigioso se celebró el 24 de septiembre de 1980 y que el local objeto del 
mismo se abrió al público a finales de diciembre de 1981, es claro concluir que durante 
el tiempo intermedio el citado local estuvo materialmente cerrado; cierre que, en definiti
va, es admitido por la entidad arrendataria demandada si bien con distinta eficacia -dada 
la concurrente causa alegada como justa- a la pretendida por el actor, ahora recurrente. 

CONSIDERANDO: Que analizado el material probatorio obrante en autos resulta 
que: 1°) En los meses de octubre y noviembre de 1980 se realizan en el local arrendado, 
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por encargo de la entidad arrendataria y bajo la dirección técnica del arquitecto Don R. 
P. P., las obras necesarias para desmontar las instalaciones del negocio existente con ante
rioridad -factura de iluminación (folio 215), factura de mano de obra de dos obreros du
rante 15 días (folio 194), declaraciones testificales de Doña A. M. M. O. (folio 45) y del 
citado Arquitecto Don R. P. (folio 213); 2°) El 14 de enero de 1981 la entidad demandada 
encarga a los Arquitectos Don R. P. P. y Don J. M. F. C. la dirección de las obras de 
reforma del local objeto del contrato litigioso para adaptarlo a las necesidades funcionales 
de la agencia bancaria que se instalaría posteriormente (hoja de encargo, folio 199) así co
mo su previo proyecto que no podía realizarse en tanto no se hubieran desmontado las 
preindicadas instalaciones (declaración del Arquitecto Don R. P. P.) y que tardó en redac
tarse tres meses según declara éste Arquitecto y un mes y medio, aproximadamente, según 
recuerda el Arquitecto Don J. M. F. (folios 213 y 214); 3°) El presupuesto de las obras de 
reforma asciende a la cantidad de 10.224.080,24 pesetas (folios 256 y 301); 4°) La entidad 
demandada solicita el 13-2-81 licencia municipal para las obras menores de repicado de 
paredes y cambio de embaldosado, que resulta concedida el 9-3-81 yen fecha 26-3-8Ili
cencia de igual naturaleza para las obras de reforma que, tras la obligada intervención de 
la Comisión del Patrimonio Artístico, se concede el 8 de octubre de 1981 (folios 21, 23 
y 224); 5°) La ejecución de las obras se inicia en el mes de octubre de 1981. 

CONSIDERANDO: Que los hechos precitados entre los que, a efectos resolutorios, 
destacan la iniciación de obras previas con notable inmediatez a la fecha de celebración 
del contrato, el presupuesto de las obras de adaptación, la continuada ejecución de éstas, 
y la condición de imprescindibles que algunos de ellos tienen para la realización de otros 
posteriores, evidencian una conducta arrendataria demostrativa de una intención de ini
ciar la actividad negocial por la se vinculó contractualmente y no permiten inferir una du
ración excesiva de la ejecución de las obras ni un deseo que -vista la posterior apertura 
pública- sería transitorio de prescindir del local arrendado, por lo que se impone, necesa
riamente, la confirmación íntegra de la setencia recurrida. 

CONSIDERANDO: Que no existe causa para hacer especial declaración sobre las costas 
de esta segunda instancia. 

FALLAMOS: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por Don R. F. 
B., representado por su hijo Don S. F. de C. y Q. contra la sentencia dictada por el Ilmo. 
Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Uno de esta Ciudad, en 
el juicio arrendaticio de que dimana este rollo, debemos confirmar y confirmamos dicha 
resolución, sin hacer expresa declaración sobre las costas de esta alzada .. 

(Ponente: José Luis Calvo Cabello) 
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229 

229. EJECUTIVO CAMBIARlO. Falta de consignación de las si
glas "S.A.", complementarias del nombre social del tomador ejecutan
te. Falta de provisión de fondos: inoponibilidad de esta excepción. Sen
tencia de 12 de Noviembre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que, frente a la acción ejecutiva dimanante de una letra de cam
bio protestada por falta de pago, instauradora de este juicio, se formularon en primera 
instancia como causas de opo~ción y ahora se reiteran en esta alzada, como motivos de 
apelación, las siguientes excepciones: a) la de falta de personalidad en el ejecutante (7' 
del artículo 1464 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), por cuanto el ejecutante en esta litis 
es el Banco "X", Sociedad Anónima, y el tomador de la letra de cambio ejecutada, el 
Banco "X", y b) la de falta de provisión de fondos (números 10 y 20 del artículo 1467 
de la citada Ley Procesal). 

CONSIDERANDO: Que el primer motivo de apelación se ha de desestimar por la 
completa y clara fundamentación expuesta sobre este particular por el Juez "a quo", fun
damentación que no fué desvirtuada en el acto de la vista de esta apelación, sino mas bien 
quedó ratificada por la propia parte recurrente que, "in voce" , afirmó que si bien se pue
de admitir respecto a la determinación de entes y razones sociales un criterio flexible en 
el ámbito mercantil, ello sin embargo no es dable en la esfera procesal, olvidando que la 
omisión de las palabras "sociedad anónima" a continuación de las de Banco "X", se pro
dujo en la esfera mercantil, concretamente en la cambial que ahora se ejecuta; amén que 
según el artículo 443 del Código de Comercio "la letra de cambio se reputa acto de comer
cio" y el artículo 57 del mismo Código dispone que los contratos de comercio -y por ende 
los actos mercantiles- se ejecutarán y cumplirán de buena fé, sin restringir los efectos que 
naturalmente se deriven del modo con que los contratantes hubieren explicado su voluntad 
y contraido sus obligaciones. 

CONSIDERANDO: Que, entrando ya en el estudio del segundo motivo de apelación, 
hay que señalar que el Tribunal Supremo patrio mantiene, entre otras muchas sentencias, 
las de 17 de Enero 1970, 10 Diciembre 1972, 4 Junio 1976 y 4 de Octubre de 1978, una 
posición ecléctica respecto a la letra de cambio en orden a la hermenéutica del artículo 480 
del repetido Cuerpo legal, estimando que la letra de cambio funciona como negocio causal 
cuando la relación se desenvuelve entre los que negociaron la cambial, y como negocio 
abstracto cuando la relación recaiga entre el deudor y el poseedor que no obtuvo de aquel 
la letra. La parte apelante, aceptante de la letra de cambio ejecutada, si bien reconoce que 
la entidad ejecutante -tomadora del efecto- no tuvo relación contractual alguna con ella, 
relacionada con la expresada letra de cambio y el criterio jurisprudencial que se acaba de 
exponer, afirma que la falta de provisión de fondos -incumplimiento de la obligación 
que impone al librador el artículo 456 del Código mercantil- es oponible en el presente 
caso a la contraparte, ya que esta conocía, según el recurrente, la inexistencia de provisión 
de fondos para atender a su vencimiento la repetida cambia!. Ciertamente nuestro Tribu
nal Supremo admite la oponibilidad de la mencionada excepción aún cuando el ejecutante 
fuese ajeno al contrato subyacente, si conociendo la falta de provisión de fondos hubiera 
actuado de mala fé con el fin de perjudicar al ejecutado -criterio que viene a coincidir 
con lo que dispone el artículo 17 de la Ley Uniforme de Ginebra de 7 de Junio de 1930-, 
mas en el presente caso, la parte recurrente no solo no ha probado, sino que ni siquiera 
ha propuesto prueba alguna encaminada a demostrar la certeza de tal aserto. 
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CONSIDERANDO: Que al ser la letra de cambio protestada por falta de pago, sin 
que se hubiera puesto tacha de falsedad, título que lleva aparejada ejecución (nO 4 del artí
culo 1429 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), al dirigirse J¡i. acción contra el aceptante (artí
culo 480 del Código de Comercio), al desestimarse las excepciones formuladas yal dispo
ner el artículo 526 del citado Código que las letras de cambiQ protestadas por falta de pago 
devengarán interés, en favor de los portadores, desde la fecha'del protesto y cumplidos 
todos los requisitos exigidos al efecto, procede confirmar la sentencia de remate dictada, 
previa desestimación de la apelación formulada. 

CONSIDERANDO: Que se aprecia temeridad en el recurrente a efectos de imposi
ción de las costas de esta segunda instancia. 

FALLAMOS: Que, desestimando el recurso de apelación interpuesto por Don F. M. 
B., debemos confirmar y confirmamos la sentencia de fecha veintiseis de Marzo de mil 
novecientos ochenta y dos, dictada por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez, accidentalmente en
cargado en aquella fecha del Juzgado de Primera Instancia número Dos de esta ciudad, 
en el juicio ejecutivo de que dimana el presente rollo; con expresa imposición de las costas 
de esta alzada a la parte apelante. 

(Ponente: Julio A. Llovet Alabau) 

231 

231. EJECUTIVO CAMBIARlO. Pago: sólo se puede probar me
diante la tenencia del efecto por quien lo alega. Pago parcial: ha de constar 
en el mismo efecto. Doctrina de la Sala. Sentencia de 12 de Noviembre 
de 1982. 

CONSIDERANDO: Que el ejecutado, ahora recurrente, alegó frente a la pretensión 
actora y a la ejecución despachada en primera instancia, la excepción de pago por cuanto 
el importe de las cambiales con vencimiento anterior al 18 de julio de 1981 -las quince 
primeras en la enumeración obrante en el hecho primero de la demanda- y las libradas 
el 2 de marzo, el 15 de febrero y el 14 de mayo de 1981 con vencimientos respectivos al 
30 de julio, 15 de agosto y 15 de agosto del mismo año -cambiales expresadas en los luga
res decimoséptimo, decimonoveno y vigésimo de la enumeración citada- ha sido abona
do íntegramente, y la excepción de plus petición por cuanto el pago parcial de las tres le
tras de cambio restantes no han generado la consecuente disminución en el quantum de 
la pretensión del ejecutante, ahora recurrido. 

CONSIDERANDO: Que para determinar si tales excepciones son atendibles convie
ne precisar que: 1) En la letra de cambio se incorpora constitutivamente el derecho al pa
pel, siendo inseparable la obligación y el instrumento en que se consigna, por lo que el 
ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones derivados de la letra de cambio 
van unidos a la posesión de la misma, como resulta, de la norma contenida en los artículos 
482,483,491 Y 495 del Código de Comercio, donde se dispone que el pago de las cambia
les se efectuará precisamente sobre el ejemplar que contenga la aceptación siendo la ten en-
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cia de la cambial por el deudor -al que ha de devolversela contra la percepción total de 
su importe- el medio de probar el pago; y 2) Como esta Sala tiene declarado en SS. de 
5-3-1980 y 19-1-1981" ... formalmente ha de constar en ella (en la letra de cambio) también 
la imputación de la cantidad que con cargo a la misma se reciba, del modo establecido 
en el artículo 949 del Código de Comercio: anotando en ella la cantidad cobrada y dando 
recibo separado de lo percibido, con lo que se excluye la imputación ideal del artículo 1.174 
del Código Civil, de suerte que el acreedor cambiario conservará la integridad del crédito 
incorporado a la letra si la entrega de dinero que se le hubiere hecho por el deudor no se 
imputase a ella en la forma dicha, o cuando esta imputación no resulte "a fortiori", como 
cuando el de la cambial sea el único crédito, pero no cuando no obstante la cantidad perci
bida y sin aquella imputación formal el nominal de la letra exprese una cantidad igualo 
inferior a lo que en total debe aún el obligado por ella." 

CONSIDERANDO: Que el examen del material probatorio obrante en la litis resulta 
que: 1) El demandado adquirió al actor desde junio de 1980 hasta mayo de 1981 distintos 
bienes por valor de 8.147.300 pts., importe notablemente superior al de las letras de cam
bio base de la pretensión actora -3.093.102 pts.-; 2) El documento obrante al folio 71 
-aportado por el demandado como prueba del íntegro pago de las cambiales vencidas 
con anterioridad al 18 de julio de 1981- no contiene referencia especifica alguna a dichos 
títulos; 3) No ha sido propuesto medio probatorio alguno para acreditar la realidad del 
pago íntegro de las cambiales reflejadas en los lugares decimoséptimo, decimonoveno y 
vigésimo de la enumeración expuesta en el hecho primero de la demanda; 4) Ninguna de 
las letras de cambio, base de la ejecución contiene anotación de los pretendidos pagos par
ciales; 5) Dada la citada existencia de relaciones comerciales por importe superior al recla
mado, no es viable imputar, como pretende el ejecutado, el pago de 300.000 pts. (recibo 
obrante al folio 63) realizado el 26 de enero de 1981 al contrato de compraventa de igual 
fecha (folio 73) -lo que conduciría en la misma tesis del oponente a tener por abonada 
la cambiallibrada el 30 de enero de 1981 por importe de 147.150 pts.- dado que en el 
citado documento se plasmó una forma de pago aplazado cuya primera entrega de 141.450 
pts. habría de realizarse el 30 de abril de 1981; Y 6) Tampoco cabe imputar el pago de 218.000 
pts. realizado el30 de marzo de 1981 (recibo obran te al folio 66) a la compraventa efectua
da el mismo día (folio 72), pues se estipuló que el primer plazo del pago vencería el 30 
de mayo de 1981. 

CONSIDERANDO: Que la posesión por el actor de las letras de cambio aceptadas 
por el demandado recurrente, la adquisición por éste de mercancias por valor superior al 
importe de aquellos títulos, la falta de anotación en los mismos de los pretendidos pagos 
parciales y la ilógica base sustentadora de la pretendida imputación de pagos generadora 
de la plus petición opuesta, en unión de la ausencia de cualquier argumentación tendente 
a obtener la revocación de la sentencia impugnada dada la falta de asistencia del Letrado 
de la parte recurrente al acto de la vista del recurso que se resuelve, fundamenta la desesti
mación de éste y la confirmación íntegra de la sentencia impugnada. 

CONSIDERANDO: Que la temeridad que se aprecia en la interposición del recurso 
de apelación motiva la expresa condena de la parte recurrente al pago de las costas causa
das en esta segunda instancia. 

FALLAMOS: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por Don A. B. 
T. contra la sentencia dictada por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número Uno de esta Ciudad, el doce de febrero de mil novecientos ochenta y 
dos en el juicio ejecutivo de que dimana este rollo, debemos confirmar y confirmamos in
tegramente dicha resolución, con expresa condena de la parte recurrente al pago de las costas 
de esta instancia. 

(Ponente: José Luis Calvo Cabello) 
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232 

232. RETRACTO ARRENDA TICJO RUSTICO. Adjudicación de 
la finca a cambio de servir y atender a la adjudicante, anterior a la vi
gencia de la nueva LAR. Derecho aplicable: retroactividad relativa del 
vigente. Carácter personalísimo de las obligaciones asumidas por el ad
judicatario: improcedencia del retracto. Sentencia de 15 de Noviembre 
de 1982. 

CONSIDERANDO: Que el objeto de esta litis es determinar si procede la acción de 
retracto legal arrendaticio ejercitada -a tal efecto se invoca por el actor el artículo 89 de 
la Ley de Arrendamientos Rústicos de 31 de Diciembre de 1980-, sobre las tres fincas 
rústicas descritas en el hecho primero de la demanda -todas ellas de treinta y cinco áreas, 
cincuenta y una centiáreas de superficie-, que el día 12 de Diciembre de 1978, en escritura 
pública (folios 19/22), fueron adjudicadas en pago en plena propiedad por la arrendado
ra, propietaria de dichas heredades a tres sobrinos suyos -una finca a cada uno de ellos-, 
al haberse obligado solidariamente todos estos, en dicho documento público "a servir, cuidar 
y atender a Doña M. F. C." (la adjudicante), "prestándole todos los servicios, cuidados 
y atenciones que su estado requiera, lo mismo sana que enferma" y "a suplir aquello en 
que los recursos propios de la misma no bastaren para atender debidamente a sus necesi
dades"; en la misma escritura pública, los adjudicatarios aceptaron las adjudicaciones efec
tuadas a su favor. La propietaria-arrendadora falleció ellO de Julio del corriente año (fo
lio 8 del presente rollo), encontrándose esta causa en trámite de apelación. 

CONSIDERANDO: Que la primera cuestión que se suscita es la relativa a la legisla
ción aplicable a la acción de retracto legal ejercitada, ya que la transmisión de las fincas 
se llevó a cabo, vigente el contrato de arrendamiento del actor, el día 12 de Diciembre de 
1978, como antes se expresó, y la nueva legislación de Arrendamientos Rústicos -Ley 83 
de 31 de Diciembre de 1980-, entró en vigor, al no disponer nada especial al efecto, a 
los 20 días de su publicación en el Boletín Oficial del Estado el día 30 de Enero de 1981; 
declarando al artículo 89 de esta ultima Ley -precepto nuevo en nuestro ordenamiento 
positivo-, que en la adjudicación en pago, entre otros supuestos, el arrendatario podrá 
ejercitar su derecho de adquisición preferente en la misma forma establecida para el tanteo 
o el retracto. Se trata pues de un problema de determinación de la eficacia de dicha nueva 
normativa en el tiempo, o en otros términos, si tiene o no efecto retroactivo. 

CONSIDERANDO: Que el Código Civil en su artículo 2°.3 proclama que "Las leyes 
no tendrán efecto retroactivo, si no dispusieren lo contrario". Tal precepto en su esencia, 
es solo una regla dirigida al Juez, quien únicamente deberá aplicar retroactivamente una 
Ley cuando ella misma 10 mande, pues en nuestro ordenamiento legal ha dominado ininte
rrumpidamente el respeto a las situaciones jurídicas creadas al amparo de las Leyes ante
riores, siempre que las disposiciones de la nueva legislación alteren, lesionen o desconoz
can los derechos legítimamente adquiridos o contradigan sus consecuencias legales, según 
se deduce del transcrito precepto del Código Civil -que sanciona el principio de 
irretroactividad- y del sentir general de sus Disposiciones transitorias, las cuales, según 
la jurisprudencia, tienen el carácter de reglas interpretativas y complementarias de lo que 
preceptúa dicho apartado tercero. Si bien, atendido los términos literales del párrafo pri
mero de la disposición transitoria primera de la repetida Ley de 31 de Diciembre de 1980 
que dice: "Quedan sujetos a esta Ley los contratos de arrendamiento o aparcería sobre 
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fincas rústicas, cualquiera que sea la fecha de su celebración, con las salvedades que esta
blecen las reglas siguientes: Primera ... ", podría estimarse que lo estatuido en la nueva le
gislación es aplicable a los contratos que se hallaren en vigor el momento en que empezó 
a regir, para regular sus efectos -pasados, presentes y futuros-, sin mas excepciones que 
las que resultan de las tres reglas que contiene dicha disposición transitoria, no ha sido 
esta interpretación literal la que ha predominado en la doctrina y en la jurisprudencia -
cabe citar la sentencia de 12 de Noviembre de 1958 que, si bien se refiere a la ir.tetroactivi
dad de la Ley de Arrendamientos Urbanos, es de total aplicación a la Ley de 31 de Diciem
bre de 1980, pues la forma de retroactividad querida por el legislador en el precepto ulti
mamente transcrito, es la de grado mínimo o atenuada, de modo que solamente los efectos 
producidos por los contratos, cualquiera que sea su fecha, con posterioridad a la vigencia 
de la nueva Ley, habrán de regirse por los preceptos de esta, debiendo resolverse, en cam
bio, por las normas del Derecho derogado, los efectos que dichos contratos hayan podido 
producir anteriormente, o los hechos que con anterioridad hayan podido tener lugar, sal
vo en aquellos casos en que la Ley disponga expresamente lo contrario. Conforme al prin
cipio antes mentado, no ofrece dudas que los efectos generales producidos por el contrato 
con anterioridad a la'vigencia de la nueva Ley se regirán por el Derecho derogado, y los 
efectos generales del contrato que se produzcan con posterioridad a la vigencia de la Ley 
número 83 de 1980, serán disciplinados por el Derecho nuevo. 

CONSIDERANDO: Que, consecuentemente con lo que se acaba de exponer, y toda 
vez que la adjudicación en pago de servicios de las referidas fincas arrendadas a los tres 
demandados hoy sobrevivientes -también fué demandada la adjudicante, hoy fallecida
tuvo lugar dos afios antes de promulgarse la nueva normativa arrendaticia aplicable a fines 
rústicas, es indudable que los posibles efectos jurídicos de tal transmisión, respecto a los 
legítimos derechos que tenía entonces el hoy apelante-actor, como arrendatario de tales 
heredades, se han de regular por la legislación especial anterior a la hoy vigente, concreta
mente por el Reglamento para la Aplicación de la Legislación de Arrendamientos Rústi
cos, aprobado por el Decreto número 745/1959, de 29 de Abril. 

CONSIDERANDO: Que, resuelto el problema de la legislación aplicable, procede entrar 
en el estudio de la segunda cuestión, la relativa a si a tenor de la normativa especial ante
rior a la hoy vigente, procede el retracto legal arrendaticio promovido, y en ese sentido 
cabe citar la sentencia del Tribunal Supremo de 14 de Octubre de 1975 en la que declara 
que lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de Arrendamientos Rústicos de 29 de 
Abril de 1959, no significa que en todos los casos de transmisiones de fincas rústicas arren
dadas puedan, sin mas, ejercitarse el retracto por los arrendatarios, pues han de concurrir 
entre otros requisitos, el que sea posible la subrogación del retrayente en el lugar del com
prador o primer adquirente, porque aún cuando el retracto arrendaticio rústico regulado 
en tal precepto constituya, según tiene declarado esta Sala, mas que un simple derecho a 
subrogarse en el lugar del adquirente de una finca, una forma de acceso a la propiedad 
de la tierra por parte de quienes la llevan en arriendo, el efecto que del mismo se deriva 
es la subrogación del retrayente en el lugar del comprador o primer adquirente, y así lo 
reconoce el propio artículo 16 al decir que se podrá ejercitar "subrogándose el -
arrendatario- adquirente en las mismas condiciones estipuladas en el contrato de trans
misión"; y lo ha reconocido la jurisprudencia del Tribunal Supremo, entre otras, en sen
tencias de 11 Mayo 1943, 28 Febrero 1950, y 3 de Octubre y 7 Diciembre de 1951, al decla
rar que el retrayente se subroga en el lugar del primer adquirente en las mismas condicio
nes del contrato de transmisión, lo cual implica que ocupe el lugar de este y lo sustituya, 
no solo en el derecho de dominio, sino también en las obligaciones y cargas que en el con
trato transmisorio se hayan establecido para el primer adquirente, por lo que no podrá 
ejercitarse el retracto cuando las contraprestaciones del mismo consistan en obligaciones 
de carácter personalísimo impuestas "intuitu personae", en cuanto son intransmisibles y 
no puede el retrayente subrogarse en ellas. 

CONSIDERANDO: Que ello es lo que sucede con relación a la transmisión de las fin
cas rústicas a que se refiere el juicio origen del presente recurso, pues, según el contrato 
transmisorio otorgado ante Notario el 12 de Diciembre de 1978, fueron adjudicadas en 
pago de servicios por su propietaria a los tres sobrinos de ella, los hoy apelados, a cambio 



243 

de haberse obligado solidariamente todos estos, "a servir, cuidar y atender" a la adjudi
cante, "prestándole todos los servicios, cuidados y atenciones que su estado requiera, lo 
mismo sana que enferma" y "a suplir a aquello en que los recursos propios de la misma 
no bastaren para atender debidamente a sus necesidades", no pudiendo los adjudicata
rios, enajenar ni gravar por cualquier concepto los inmuebles adjudicados sin el consenti
miento de la adjudicante, y quedando la tralJsmisión de las fincas sujeta a la condición 
resolutoria en caso de que los adjudicatarios no cumpliesen bien y fielmente las obligacio
nes contractuales asumidas; de donde resulta que en tal contrato se estipuló una amplia 
gama de prestaciones de servicios por parte de los adjudicatarios a favor de la transmiten
te, teniendo en cuenta el parentesco entre esta y aquellos, y que los adquirentes se obliga
ron solidariamente al cumplimiento de todas las prestaciones asumidas, tanto personales 
como económicas, lo que revela el carácter fundamental y personalísimo de las menciona
das obligaciones o contraprestaciones de tracto sucesorio, en las que, por tanto, no puede 
subrogarse el arrendatario retrayente; sin que el hecho de que varios meses después de ha
berse dictado la sentencia de primera instancia, haya fallecido la transmiten te de las fin
cas, altere jurídicamente la cuestión que quedó planteada con la interposición del escrito 
inicial de este proceso y que ahora es objeto de revisión en esta alzada. 

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo con lo expuesto, se estima qúe el arrendatario 
demandante no puede ejercitar el retracto de las fincas aludidas, como así lo declaró el 
Juez "a quo" por ello procede desestimar el presente recurso. 

CONSIDERANDO: Que no se aprecia temeridad ni mala fé a efectos de imposición 
de las costas de esta segunda instancia. 

FALLAMOS: Que, desestimando el recurso de apelación formulado por Don A. S. 
O., debemos confirmar y confirmamos la sentencia de fecha uno de febrero de mil nove
cientos ochenta y dos, dictada por el Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado de Ma
nacor, en el juicio de retracto de que dimana el presente rollo; sin hacer expresa condena 
de las costas de esta alzada. Dada la no personación de la herencia yacente de la codeman
dada Doña M. F. C., notifíquese esta sentencia en la forma prevenida en los artículos 282 
y 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, si no se insta en el término de tres días su notifica
ción personal al representante legal de dicha herencia. 

(Ponente: Julio A. Llovet Alabau) 

234 

234. JUICIO EJECUTIVO DE TRAFICO. Culpa exclusiva de la 
víctima. Peatón alcanzado al cruzar un paso de peatones con el semáfo
ro en rojo. Desestimación de la excepción. Pluspetición: hecho ocurrido 
antes de entrar en vigor el Dr. 1653/80, de 4 de Julio y pensión asisten
cial fijada con arreglo al mismo. Estimación de esta excepción. Senten
cia de 17 de Noviembre de 1982. 
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CONSIDERANDO: Que, como consecuencia de la instauración de normativa especi
fica para sucesos lesivos ocurridos con la intervención de vehículos de, motor, inspirada 
primodialmente en una finalidad social de atender a quienes, viéndose envueltos en un he
cho luctuoso ocasionado por un vehículo, con o sin culpa de los mismos, pueden no en
contrarse en una aceptable situación económica para subvenir a posibles gastos cuantiosos 
derivados de ellos, se hizo nacer un mecanismo originador de responsabilidad que, aunque 
inicialmente basado en los criterios clásicos de las relaciones jurídicas extracontractuales, 
quedaba extraordinariamente mermado al denotarse una tendencia objetivizante en el na
cimiento de esa responsabilidad que tan sólo cede en concretos supuestos prefijados taxa
tivamente por la norma. En efecto, dado el modo en que aparece redactada la norma apli
cable, se establece, en contemplación a ese fin social y protector, la responsabilidad de to
do aquél que, de uno u otro modo, haya intervenido en un accidente de tráfico, con las 
solas excepciones que ella misma determina, entre las que se encuentra la de la culpa única 
o exclusiva de la víctima, lo que equivale a afirmar una presunción de responsabilidad civil 
en quien haya participado en la producción de un resultado daíioso, la cual presunción 
únicamente puede disiparse demostrándose que no se contribuyó en la producción del da
íio, sino dentro de los límites de estricta causalidad, esto es, que se actuó del modo previ
sor y diligente exigido por la misma norma, pues de lo contrario -yen virtud del juicio 
normativo de reproche a efectuar por no haberse atemperado a las exigencias legales
surgirá la responsabilidad civil (de ordinario, en las entidades aseguradoras correspondientes). 
En consecuencia, se hace preciso determinar previamente el contenido de la culpa o negli
gencia, del causante del resultado lesivo así como la intensidad con que le es exigible, para 
hacer luego la oportuna aplicación al caso concreto. 

CONSIDERANDO: Que los elementos necesarios para que pueda aseverarse la exis
tencia de culpa o negligencia son los siguientes: 1°) la cognoscibilidad del resultado, esto 
es, que el sujeto agente pueda saber (presupuesta su capacidad natural cognoscitiva) la na
turaleza daíiosa o lesiva del resultado luctuoso, de acuerdo, claro está, con las concepcio
nes que mantiene el ordenamiento jurídico y no conforme sus particulares o personales 
concepciones, debiéndose presumir este requisito en toda aquella persona que circula con
duciendo un vehículo de motor, en tanto que si es capaz de manejarlo también lo es para 
saber los posibles daíios que de su conducción pueden derivarse; 2°) la previsibilidad de 
ese resultado, es decir, la posibilidad previsora (poder prever) que ha de darse en el con
ductor representándose mentalmente la posibilidad de la producción de un resultado lesi
vo para terceros, no significando este requisito sino la anticipación intelectual de la posibi
lidad de una acción culposa o negligente de parte de la víctima y un "ir por delante" de 
ésta, que le haga adoptar las precauciones necesarias en evitación de un accidente; y 3°) 
la evitabilidad de tal resultado, o sea, la posibilidad de impedir su efectiva realización (po
der evitar), lo que no siempre es dable aún cuando concurran los anteriores requisitos. Así 
pues, tan sólo cuando el resultado daíioso sea cognoscible, evitablé y previsible podrá afir
marse la culpa de quien intervino en un accidente circulatorio sin ser su víctima. Pero tales 
condiciones no pueden operar jurídicamente sin ser analizadas desde una perspectiva nor
mativa -la que regula las cuestiones automovilísticas en nuestro derecho- que las haga 
exigibles en atención a las circunstancias del caso concreto (deber de prever y de evitar, 
siempre que exista posibilidad de prever y de evitar), surgiendo así el juicio normativo de 
culpabilidad, que sin duda tiene aplicación en esta parcela del ordenamiento jurídico. Ahora 
bien, el criterio legal sobre la exigibilidad de tales deberes -de prever y de evitar- se ca
racteriza por una especial intensidad que, desde luego, excede los baremos propios de la 
culpa penal y aún de la civil ordinaria, de tal suerte que, en virtud del ministerio de la ley, 
surge un deber extremado de diligencia que, aún encontrándose dentro de los límites de 
lo que a toda persona puede serie exigido, excede del concepto de normalidad habitual
mente utilizado en el campo jurídico ordinario, y ello es así en virtud de las especiales ca
racterísticas que rodean la circulación viaria, singularizada por el riesgo que emana de la 
misma utilización de vehículos de motor que incrementa en gran medida la probabilidad 
de causación de lesiones a quienes circulan o deambulan próximos a lugares por los que 
aquéllos discurren, de tal suerte que esa intensificada exigilidad sólo debe ceder en aque
llos casos en los que queda diáfanamente demostrada la imposibilidad o extraordinaria 
dificultad de prever o de evitar un resultado luctuoso, pues de no ser así se jugaría con 
los criterios que usualmente suelen informar los demás órdenes jurídicos y aún el civil fue-
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ra de los casos que ahora se analizan. Esa demostración, destructora de una especial pre
sunción de culpa o negligencia impuesta por imperativo legal, aún siendo indudablemente 
dificultosa, dada la intensidad con que aparece establecida, y aún abocando en numerosas 
ocasiones a resultados malogrados, pues no sólo debe probarse una conducción respetuo
sa de las normas de tráfico, sino que impone una drástica demostración de la observancia 
del principio de conducción defensiva, eminentemente precavida (sentencia de esta Sala 
de 6 de noviembre de 1981), no supone en puridad una radical imposibilidad de demostra
ción de la corrección con que circulaba el causante del accidente, sino tan sólo un aumento 
de los obstáculos a salvar, impuesto por el fin social que sin duda persigue nuestro ordena
miento jurídico en cuestiones como éstas. 

CONSIDERANDO: Que, haciendo aplicación al caso presente de cuanto se acaba de 
indicar, el problema de la determinación de si en el conductor de la moticicleta hubo o 
no culpa se centra, en primer término, en comprobar si su comportamiento fué lo suficien
te previsor en atención a las circunstancias concurrentes, pues es evidente que aquella exi
gencia normativa intensificada ha de conjugarse con las particulares circunstancias que ro
deaban al agente para calificar adecuadamente su posible responsabilidad. Y si resulta cla
ramente acreditado, y así se desprende de cuanto se actuó en las diligencias penales prece
dentes a este litigio, que el motorista se dirigía hacia una vía que no es muy ancha, en la 
que existe un paso de peatones muy concurrido en pleno día por ser lugar céntrico, proce
dente aquél de una plaza cuyo recorrido le permitía percatarse adecuadamente -siempre 
que circulara con la digligencia que en cualquier caso le es exigible y marchara a velocidad 
moderada, tal y como lo reconoció el mismo conductor- de cuanto allí sucedía, viendo, 
conforme se aproximaba a esa velocidad moderada, que varios peatones cruzaban la cal
zada pese a hallarse cerrada la luz que les autorizaba a ello y tener preferencia de paso 
los vehículos, es claro que podía prever cualquier eventualidad o contingencia que de aquellos 
cruces indebidos de calzada pudiera presentarse, porque el requisito de la previsibilidad 
se caracteriza por una "visión anticipada" de probables eventos dañosos, por un "ir por 
delante", incluso, de los mismos infractores, previendo'las consecuencias lesivas inmedia
tas que sus inadecuadas conductas pueden producir; y el hecho mismo de irse aproximan
do hacia aquel punto, acercando el riesgo hacia los peatones, pudo y debió hacer nacer 
en su conductor la representación de un posible resultado luctuoso y, como consecuencia 
de ello, la puesta en marcha de los mecanismos correctores precisos que impidieran trans
formar en realidad lo que debió pensar como posible, esto es, la reducción de la velocidad 
a que marchaba como medio de impedir cualquier accidente, pues el hecho de circular con 
estricta sujeción a las normas de tráfico no le justificaba suficientemente, al menos desde 
la óptica civil concreta a partir de la cual se enjuician los hechos. Con lo expuesto, queda 
patentizada la falta de previsión de un hecho que .era perfectamente previsible, porque a 
nadie se le escapa la indudable imprudencia de personas de edad o de niños que inscon
cientemente cruzan calles sin cerciorarse en muchos casos del estado de la circulación, y 
esto era susceptible de ser pensado y previsto por quien llevaba en sus manos un elementos 
generador de riesgo, máxime si se toma en consideración que junto a la lesionada marcha
ban varios peatones que tuvieron que ser vistos por el motorista y que, por consiguiente, 
éste, en previsión de cualquier contingencia que a éstos pudiera acaecer, quedaba obligado 
a aminorar la marcha. En segundo término, se manifiesta también la posibilidad de evita
ción del accidente, pues si el motorista hubiese actuado con la previsión que le era exigible, 
de acuerdo con los cánones que informan el tipo de diligencia que se está aplicando, sin 
duda hubiese evitado un resultado como el que se produjo. Por todo ello, y en vista de 
que el accidente era previsible y evitable, desde la óptica de una persona que se comportase 
con la diligencia exigida por el ordenamiento jurídico en cuestiones como la examinada, 
procede entender que no sólo hubo actuación imprudente en la víctima, sino también en 
el conductor de la moticicleta, por lo que debe ser revocada la sentencia apelada. 

CONSIDERANDO: Que, desestimada la excepción de culpa exclusiva de la víctima, 
procede examinar la de plus petición también alegada por el ejecutado y no atendida por 
la sentencia recurrida por razones obvias, la cual excepción encuentra su fundamento en 
doctrina que reiteradamente ha pronunciado esta Sala en orden de la cuantía a conceder 
al amparo de los autos expedidos con arreglo a las prescripciones de la Ley de Uso y Circu
lación de Vehículos de Motor cuando los hechos sucedieron con anterioridad a la vigencia 
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de la normativa actual, reflejada en el Real Decreto 1653/1980, de 4 de julio, según la cual 
debe concederse la cantidad máxima de doscientas pesetas diarias por cada uno de los días 
que la víctima haya tardado en curar de las lesiones padecidas, debe accederse a tal preten
sión precisamente por ser aplicable a la normativa ya derogada, cuyo artículo 23 ha de 
ser el índice determinante del importe indemnizatorio a conceder, conforme señalaron las 
sentencias de esta Sala de 20 de julio de 1975, 2 de noviembre de 1979 y 23 de noviembre 
de 1981, todo ello sin perjuicio de la posibilidad que siempre cabe a la parte de acogerse, 
si es que así le interesa, al resultado del oportuno juicio declarativo promovido a su instan

'cia, reduciéndose pues la cantidad a conceder a la suma de 14.000 pesetas. 

CONSIDERANDO: Que, dado lo anteriormente expuesto, ha de entenderse expedi
do el título ejecutivo irregularmente, al señalarse una cantidad superior a la determinada 
legalmente en el momento de producirse el accidente (el día 22 de agosto de 1979), conlle
vando ello la nulidad del juicio en todo lo que exceda de esa cantidad, debiéndose acoger 
aquella excepción de plus petición y reducir a la suma señalada el montante a conceder 
judicialmente. Por consiguiente, aplicándose el párrago tercero del artículo 1474 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, no procede hacer declaración especial sobre el pago de las costas 
causadas en ambas instancias. 

FALLAMOS: Que estimando íntegramente el recurso de apelación interpuesto por 
el Procurador Don J. C. P., en nombre y representación de Doña M. G. A., contra la 
sentencia dictada por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nú
mero Uno de los de esta Capital, en dieciseis de abril de mil novecientos ochenta y dos, 
debemos revocar y revocamos dicha resolución, y, en consecuencia, desestimando la ex
cepción de culpa exclusiva de la víctima y estimando la excepción de plus petición aducida 

.' por el Procurador Don F. R. O., en nombre y representación de "M.N., S.A." decretan
do parcialmente nulo el juicio en la cantidad de sesenta y dos mil ciento setenta y dos pese
tas, debemos mandar y mandamos seguir adelante la ejecución por la suma de catorce mil 
pesetas, acordando se haga pago de la misma a la parte ejecutante con cargo a la cantidad 
consignada, más el abono de los intereses legales de esa cantidad conforme el artículo 921 
bis desde la fecha de esta sentencia hasta que el pago se verifique. Todo ello sin hacer espe
cial declaración sobre costas en ambas instancias. 

(Ponente: Carlos Climent Durán) 
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239. ARRENDAMIENTOS RUSTICOS. Resolución del contrato 
por abandono de la explotación y por expiración del plazo contractual 
y sus prórrogas. Inconcurrencia de la primera causa. Análisis de la prue
ba. Finalización del término: determinación precia de si el arrendatario 
es cultivador personal y directo, lo que ha de ser objeto de interpreta
ción amplia: se infiere que lo es del aprovechamiento propiamente agrí
cola al resultar probado que lo es del ganadero (principal, según el con
trato). Improcedencia de esta causa resolutoria. Normativa aplicable. Sen
tencia de 22 de Noviembre de 1982. 
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CONSIDERANDO: Que el contrato litigioso celebrado el 12 de diciembre de 1963 
entre la entonces propietarita Dofia C. M. F., madre de la actora, y el demandado Don 
J. M. M., tuvo como objeto la cesión a éste, a cambio de renta, de la finca "Can Com
pany", de seis cuarteradas aproximadamente, para que fuera dedicada, combinada y si
multáneamente, a una explotación agropecuaria en la que el aprovechamiento avícola re
sulta prevalen te según se estipuló en la cláusula segunda del documento en que se plasmó 
la contratación (folios 18 y 19), Y el agrícola accesorio, dada su conexión subjetiva y obje
tiva, sin que a la conceptuación agropecuaria sea oponible el específico destino avícola obran
te en la cláusula segunda citada pues en línea teórica moderna se entiende que la ganadería 
comprende especies animales que, por regla general, no han estado ligadas al cultivo fun
diario, tales como la avicultura, cría de conejos, abejas, etc. 

CONSIDERANDO: Que del contenido de la demanda se infiere que la actora solicita 
la resoluci<'in del precitado contrato por, en primer lugar, haber abandonado el arrendata
rio la explotación agrícola y, en segundo lugar, por expiración del plazo contractual y pro
rrogas aplicables dado que al no predicarse del demandado su condición de cultivador agrícola 
personal no resulta aplicable la norma contenida en el párrafo segundo de la regla primera 
de la Disposición Transitoria primera de la Ley 83/80, de 31 de diciembre reguladora de 
los Arredamientos Rústicos. 

CONSIDERANDO: Que la falta de explotación de la finca arrendada es causa reso
lutoria que la actora refiere únicamente al simultáneo y accesorio aprovechamiento agrí
cola, por lo que, supuesto por tácita admisión el cumplimiento de la prevalente finalidad 
avícola, la cuestión queda reducida a determinar si el arrendatario realiza o no los cultivos 
de carácter conexo y siendo que mediante la pruba pericial emitida en la litis (folios 62, 
63,64 Y 65) ha quedado acreditado que las porciones de tierra sefialadas con las letras A 
y B, en el plano obrante al folio 65, con una extensión aproximada de 5 cuarteradas, se 
hallan sembradas de cereal, que si esta siembre se realizó a finales de enero de 1980 o prin
cipios de febrero del mismo afio fué por la sequía existente, y que la porción de tierra sefia
lada con la letra C, de 1 cuarterada, si bien en el último afio agrícola no ha sido cultivada, 
sí lo estuvo en el anterior, es llano concluir, como lo hizo el Juzgador a quo, la inexistencia 
de la alegada causa de desahucio, sin que el acta notarial aportada con la demanda tenga 
eficacia probatoria para contrarrestar lo concluido, dado que carece de suficiente poten
cialidad a causa de la indeterminación de las apreciaciones básicas que contiene. 

CONSIDERANDO: Que determinar si la norma contenida en el segundo párrafo de 
la regla primera de la disposición transitoria primera de la vigente Ley de Arrendamientos 
Rústicos es aplicable al supuesto litigioso constituye operación básica, por cuanto el arren
datario demandado, si es cultivador personal en los términos definidos por el artículo 16 
de la Ley citada, tendrá derecho a las prórrogas determinadas en la norma mencionada, 
hasta el límite de 21 afios contados desde la iniciación del contrato. 

CONSIDERANDO: Que es obligado precisar que el concepto de cultivo directo y per
sonal, atendidos los Reales Decretos Leyes de 30 de junio de 1978, 16 de junio de 1979 
y 10 de octubre de 1980, debe interpretarse, como expresamente declara la S. del Tribunal 
Supremo de 20 de abril de 1982, de forma amplia, haciéndolo extensivo a las fincas de 
aprovechamiento forestal o ganadero, y no solamente a las agrícolas, por lo que dada la 
limitación causal de la demanda instauradora de la litis y la implícita admisión de un he
cho básico como es que el arrendatario inicie el ciclo productivo avícola en la finca arren
dada y lo termina con la comercialización del producto en un puesto de venta de aves y 
huevos, pr,ocede establecer que el demandado es cultivador avícola personal, y atendida 
la ausencia de cualquier apoyatura probatoria sobre la utilización por el arrendatario de 
asalariados, circunstanciales o no, para el cultivo referido en el tercer considerando de esta 
resolución, procede establecer que la antedicha condición de cultivador personal resulta 
igualmente referida al aprovechamiento agrícola. 

CONSIDERANDO: Que de lo anterior resulta que el arrendatario demandado tiene 
derecho, por aplicación de la no"rmativa cuestionada, a las prórrogas establecidas en el ar
tículo 25.2 de la Ley de 31 de diciembre de 1980, por lo que el máximo período legal de 
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veintiún afios contados desde la iniciación del contrato litigioso -12 de diciembre de 1963-
motiva la desestimación de la alegada segunda causa resolutoria y, en definitiva, la del re
curso de apelación interpuesto. 

CONSIDERANDO: Que no exite motivo para hacer especial pronunciamiento sobre 
las costas causadas en esta segunda instancia. 

FALLAMOS: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por Dofia F. M. 
M. contra la sentencia dictada por el Ilmo. Sr. Magistrado·Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número Dos de esta Ciudad, el dieciseis de abril de mil novecientos ochenta y 
dos en el juicio arrendaticio de que este rollo dimana, debemos confirmar y confirmamos 
íntegramente esta resolución sin hacer expresa declaración sobre las costas causadas en es
ta segunda instancia. 

(Ponente: José Luis Calvo Cabello) 

241 

241. INSALUD. Reclamación de gastos de asistencia sanitaria a la 
Cia. aseguradora según el Convenio de 30 de Oct. 1974. Finalidad de 
tal convenio e intranscendencia de responsabilidad de la asegurada. Na
turaleza jurídica del mismo: contrato normativo: consecuencias yalcan
ce. Notificación prevenida en el Protocolo Adicional a destiempo y per
sona distinta de la indicada: principio de la buena fe contractual. Silen
cio y manifestación tácita de voluntad. Sentencia de 25 de Noviembre 
de 1982. 

CONSIDERANDO: Que, constituida la relación procesal entre el Instituto Nacional 
de la Salud y una entidad aseguradora, se alega por ésta la falta de legitimación de su opo· 
nente para deducir reclamación fundamentada en un Convenio (el suscrito entre la Agru
pación Nacional de Entidades Aseguradoras de Automóviles del Sindicato Nacional del 
Seguro y la Agrupación Nacional de Clínicas y Sanatorios Privados del Sindicato Nacio
nal de Actividades Sanitarias, de 30 de octubre de 1974), cuya adhesión fué suscrita por 
el extinguido Instituto Nacional de Previsión (en virtud de acuerdo de 1 I de marzo de 1975), 
estimándose que no existe suerte alguna de continuidad entre ambos organismos y que, 
en consecuencia, no ostenta el reclamante facultad alguna para exigir su cumplimiento. 
No'obstante, tal argumentación no puede ser admitida porque desconoce la normativa que 
reguló jurídicamente la sucesión del organismo extinto y la prosecución por el nuevo, que 
ahora litiga, en todos sus derechos, prerrogativas y deberes dentro de la esfera de la admi
nistración y gestión de los servicios sanitarÍos de la Seguridad Social, siendo recogido y 
regulado todo ello, tal y como expresó la parte apelada en el acto de la vista oral, en el 
Decreto-Ley 36/1978, de 16 de noviembre, sobre gestión institucional de la Seguridad So
cial,la salud y el empleo (publicado en el B.O.E., número 267 de 18 de noviembre de 1978), 
en cuyo artículo primero (uno, dos) se determina que corresponde al Instituto Nacional 
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'de la Salud "la administración y gestión de servicios sanitarios", bajo la dirección y tutela 
del Ministerio de Sanidad y Seguridad 50cial en sustitución.del Instituto Nacional de Pre
visión, que queda extinguj¡lo (disposición final primera), añadiéndose, en la disposición 
adicional segunda, que "los bienes, derechos, acciones y demás recursos que tuvieren ads
critos o que dispusieran los Organismos a extinguir, a que' se refiere la disposición final 
primera, así como las obligaciones que tuvieran a su cargo, s~rán asumidos por los mismos 
títulos, respectivamente, por la Entidad Gestora, Servicio de la 'Seguridad Social u Orga
nismo autónomo en los que se integran", por lo que queda suficientemente clara la susti
tución, por sucesión, producida entre uno y otro organismos, y que en consecuencia el Ins
tituto Nacional de la Salud queda en la misma posición jurídica que anteriormente corres
pondía al Instituto Nacional de Previsión en relación con el Convenio aludido. 

CONSIDERANDO: Que, en relación con los motivos de oposición suscitados ante 
la instancia y no repruducidos ante este Tribunal, relativos al pago de determinadas factu
ras reclamadas y a la pendencia o no expresa condena de la entidad aseguradora apelante 
en relación con algunas de las personas que fueron atendidas por el centro asistencial, con
viene indicar que, en relación con el pago de algunas de las facturas adjuntadas al escrito 
de demanda, ya fueron consentidas unas por la parte reclamante en escrito de réplica y 
otras descontadas expresamente por el Juez de instancia, reduciéndose en consecuencia el 
montante inicialmente reclamado, y, habiéndose revisado nuevamente las restantes factu
ras y justificantes obrantes en autos, no existe razón alguna para efectuar nuevas deduc
ciones al estar perfectamente ajustadas a las condiciones necesarias para su validez yefica
cia, por 10 que, no habiéndose apuntado explícitamente ni los documentos impugnados 
ni las razones de ello, no procede examinar más detalladamente esta C"ausa de oposición. 
y otro tanto cabe afirmar respecto de posibles pendencias o no expresas condenas penales 
de la entidad aseguradora o de la persona lesionada y cubierta contractualmente por ella 
pues, tanto se haya justificado la pendencia penal o la no condena del asegurado como 
no se haya traído prueba sobre estos extremos, es claro que, tratándose de hechos por com
pleto tangenciales y al margen del contenido del Convenio en base al cual se acciona, nin
guna eficacia han de tener, siendo de recordar a este respecto lo que ya señaló la sentencia 
de esta Sala de 22 de septiembre de 1981, destacando la norma sobre rekividad contrac
tual estatuída en el artículo 1257 del Código Civil que convierte en "res ¡"ter alios acta" 
la responsabilidad o irresponsabilidad de la persona asegurada, no enervando ni extinguiendo 
la obligación de la entidad aseguradora nacida del mencionado Convenio, cuya única fina
lidad y razón de ser se halla en favorecer el rápido desembolso de los gastos de asistencia 
sanitaria con independencia de la responsabilidad de la persona atendida y, po: ende, por 
razón de subrogación, de su entidad aseguradora. Encontrando este fundamento su más 
clara y paladina expresión en el contenido de la norma sexta del Protocolo adicional, que 
dispone la imposibilidad de alegar, como causa de exoneración de pago, "la de que la cul
pa de dicho siniestro, y, por tanto, la obligación de indemnizar sea del conductor del otro 
vehículo", convirtiendo en estéril toda actividad procesal que se encamine a demostrar la 
responsabilidad de un tercero, que, exista o no, es ajena por completo al fundamento y 
soporte jurídico en que se basa la obligación cuya existencia se impugna en esta alzada. 

CONSIDERANDO: Que el referido Converuo, en cuyo cumplimiento o incumplimiento 
se fundamenta la oposición expresada verbalmente por la parte apelante en el acto de la 
vista oral, tiene como características más salientes: 1 a) la de ser un contrato normativo 
obligatorio, tal y como han señalado las sentencias de esta Sala de 6 de mayo y 22 de sep
tiembre de 1981, que genera derechos y obligaciones en quienes se hallan sometidos a su 
cumplimiento y que regula la disciplina de futuros y eventuales negocios jurídicos concre
tos, prefigurándose en él el contenido, extensión y límites de ulteriores relaciones jurídi
cas, las cuales encuentran en ese Convenio la fuente y la norma vinculante de interpreta
ción, desarrollo y,ejecución; es decir, que constituye el marco dentro del cual deben encua
drarse ulteriores relaciones jurídicas concretas, las que deberán atenerse a los imperativos 
contenidos en él; '2a) como cO,ntrato normativo que es, participa de las características y 
efectos propios de los contrat()s y de las normas jurídicas, de tal modo que, de un lado, 
vinculan y obligan en ,futuras' reiaciones particularizadas, como norma a que necesaria
mente deben sujetarse, y, de otro, son de aplicación los principios fundamentales que ri
gen en la esfera contractual privada (artículo 1254 y siguientes del Código Civil), cobrando 
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especial relieve algunos preceptos básicos para toda relación contractual, destacando los 
artículos 1256 y 1258, relativos, respectivamente, al principio de reciprocidad en el cumpli
miento de los pactos asumidos, pues la validez y el cumplimiento de los contratos no pue
den dejarse al arbitrio de ninguno de los contratantes, y al principio de buena fe que debe 
inspirar toda buena armonía contractual, siendo también de incidencia toda la normativa 
atinente a las obligaciones recíprocas o sinalagmáticas; 38

) como consecuencia de lo ante
rior, y sin perder de vista la doble vertiente, normativa y contractual, que caracteriza a 
todo contrato normativo, como es el que se analiza; emerge como principio básico y esen
cial, impuesto por la noción de buena fe que debe presidir cualquier relación jurídica, el 
de que el incumplimiento de alguna obligación por una de las partes no autoriza a la otra 
a poder incumplir la suya, sino que, dado el carácter normativo que el convenio ostenta 
y la consiguiente vinculatoriedad que, por sí misma, conlleva el conjunto de derechos y 
obligaciones pactados como normativa-marco, se hace preciso, siempre y en cualquier ca
so, su cumplimiento fiel y exacto, pues de lo contrario, incumplida una obligación propia, 
ha de decaer la posibilidad de reclamar el incumplimiento ajeno. La normativa contrac
tual, en pactos de las especiales características como el examinado, adquiere, por sí mis
ma, el carácter vinculante que es propio de cualquier otra norma jurídica, y ello es así, 
y consiguientemente obliga a su cumplimiento conforme a lo pactado y ordenado, con ple
na independencia o autonomía respecto del comportamiento, adecuado o no, del resto de 
los obligados por aquella norma contractual, y, si esto es así, difícilmente cabe admitir 
pretensiones encaminadas a impugnar posibles incumplimientos ajenos cuando es el mis
mo reclamante quien ha dejado de atenerse a lo mandado. Admitir otra cosa conduciría 
inexorablemente a permitir que el cumplimiento de los contratos quedara el arbitrio de 
uno de los contratantes y, consiguientemente, a autoriiar a una parte a incumplir una nor
ma (contractual) justificada en un incumplimiento ajeno. 

CONSIDERANDO: Que cuanto se ha expuesto tiene perfecta aplicación al presente 
caso, pues, habiéndose aducido que el centro asistencial apelado afectuó la comunicación 
(prevista en la norma primera del Protocolo adicional al aludido Convenio) a persona dis
tinta a la convenida y fuera del plazo marcado, no pueden sin embargo acogerse sus argu
mentaciones. En efecto, yen relación con el destinatario del parte de asistencia, aún cuan
do se haya pactado -y así consta en la referida norma primera- que debería ser la Direc
ción General de la entidad aseguradora, es lo cierto que, conforme a un uso reiterado que 
se ha ido transformando en costumbre, tales notificaciones han venido efectuándose en 
las delegaciones provinciales de dichas entidades, verdaderos organismos conocedores del 
estado en que se hallan las relaciones contractuales habidas entre los mismos y las perso
nas asistidas por lesiones y aseguradas en ellos, simplificándose así trámites molestos e ineo 

ficaces que conducían en definitiva al resultado sencillo impuesto por la práctica diaria, 
lo que ha derivado en una tácita y recíproca aceptación en lo concerniente al modo de rea
lizar las remisiones de partes asistenciales que, de un lado, facilita la comunicación entre 
las partes, y, de otro, no elimina ni oscurece el fin perseguido por la norma asumida con
tractualmente. De esta manera cobra entidad el principio de buena fe contractual que debe 
imperar siempre en el cumplimiento de cualquier pacto y que en modo alguno es posible 
eludir. La manifestación más evidente de la eficacia que debe otorgarse al principio de buena 
fe se halla, pues, en la existencia de numerosas relaciones habidas entre las partes que de
sembocan en el pago de las cantidades a que ascienden los gastos de curación, pese a que 
la comunicación -remisión del parte de asistencia- no se haya remitido a la Dirección 
General de la aseguradora, algunas de las cuales obran en estos autos y han sido reconoci
das expresamente por ambos litigantes. Queda así patentizada la vinculatoriedad que la 
repetición de actos, que objetivamente contrarían un contrato normativo, tiene en orden 
a imposibilitar la ulterior impugnación de incumplimientos tácitamente admitidos por la 
parte que podía impugnarlos: si la entidad aseguradora pudo impugnar en su momento 
el deficiente y extemporáneo cumplimiento de un concreto deber (el de enviar el parte de 
asistencia a determinada persona), y sin embargo no lo hizo, pese a que podía hacerlo, 
no puede posteriormente, una vez transcurrido no sólo el plazo contractualmente estable
cido (72 horas) sino un plazo muy superior al en que se retrasó la otra parte, como vere
mos, valerse de ese incumplimiento para impugnar la ejecución concreta del contrato nor
mativo. Este es el criterio sustentado en resoluciones dictadas por esta Sala con fechas de 
11 de junio de 1981 y 24 de noviembre del mismo año, refiriéndose esta última al deber 
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que tiene la entidad aseguradora de rechazar expresamente o impugnar, o en su caso exigir 
aclaraciones, cuando observe algún defecto en el cumplimiento de las obligaciones propias 
de la otra parte. 

CONSIDERANDO: Que iguales razonamientos procede explayar en relación con la 
pretendida inobservancia del plazo de cinco días, establecido en la norma primera mencio
nada, durante el cual debía remitir al centro asistencial el parte de atención de lesionados, 
siendo de subrayar que, aún cuando en efecto no se haya cumplido exactamente lo ordena
do, y haya transcurrido un lapso de tiempo superior al pactado, no cabe olvidar tampoco: 
1°) que el mismo Convenio autoriza (norma segunda del Protocolo) a no atenerse estricta
mente al plazo estipulado siempre que concurra causa justificada; 2°) que, en cualquier 
caso, se haya cumplido o no el plazo fijado, subsisten idénticas las obligaciones de las enti
dades aseguradoras, sin que, en consecuencia, repercuta desfavorablemente en la acepta
ción del siniestro por parte de éstas; 3°) que, en relación con lo dicho, el silencio mantiene 
siempre la eficacia convenida en orden a tener por tácitamente aceptada la asunción de 
su pago; y 4°) que, dada la subsistencia que se otorga al valor y eficacia del silencio, como 
tácita manifestación de voluntad, se hace preciso que, siempre y en cualquier caso, se ex
prese claramente la voluntad contraria a la aceptación del siniestro, de tal suerte que, de 
no ocurrir así, en modo alguno cabrá aducir con posterioridad actuaciones incorrectas de 
la otra parte, pues la propia incorrección, no manifestando más que silencio (con los efectos 
inherentes a él, contractualmente aceptados), sin decir nada ni reclamar en tiempo oportu
no inobservancias o incumplimientos convencionales, pese a que podía haberse hecho, im
pide el que ulteriormente, transcurrido incluso un plazo superior al en que se cifra el in
cumplimiento ajeno, pueda ser éste alegado eficazmente. Por consiguiente, informando 
la ejecución y cumplimiento del Convenio los principios de reciprocidad y buena fe, y da
das las especiales características y efectos que ostenta el silencio como manifestación im
plícita de voluntad, se hace necesaria la denuncia en tiempo oportuno del incumplimiento 
ajeno de obligaciones, de tal suerte que, -de no ocurrir así, queda enervada esa posibilidad 
de reclamación; y, siendo esto lo ocurrido en el presente caso, procede desestimar las ale
gaciones de la parte recurrente y confirmar íntegramente la sentencia recurrida. 

CONSIDERANDO: Que no procede hacer especial declaración en cuanto al pago de 
costas al no apreciarse temeridad ni mala fe en los litigantes. 

FALLAMOS: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de apelación inter
puesto por el Procurador Don M. B. R., en nombre y representación de la entidad 'A. 
y F. A., S.A. DE SEGUROS", contra la sentencia de ocho de enero de mil novecientos 
ochenta y dos, dictada por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de los Palma, y, en consecuencia, debemos confirmarla íntegramente y la 
confirmamos, sin especial declaración en cuanto al pago de las costas causadas en esta 
instancia. 

(Ponente: Carlos Climent Durán) 

242 

242. INCONGRUENCIA. Inexistencia de declaraciones compkmen
tarias del faIJo. Temeridad procesal manifestada por el uso del recurso 
de apelación en lugar de l!sar el de aclaración. Sentencia de 27 de No
viembre de 1982 . 
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CONSIDERANDO: Que, centrándose el objeto de la impugnación de la parte recu
rrente en una presunta incongruencia del fallo respecto de la fundamentación del mismo, 
apreciándose, en el sentir de dicha parte, que el fallo no se ajusta con puridad a lo que 
procedentemente se argumenta, debe ser rechazada tal impugnación, porque de la lectura 
del fallo recurrido se desprende que, si bien no presenta la pureza sintáctica y literaria que 
podría alcanzar, sin embargo no se plantea duda alguna acerca de lo que quie~e decir y 
de qué es lo que resuelve, no existiendo tampoco incongruencia alguna ni con la funda
mentación que le precede ni con las pretensiones de las partes, las cuales se allanaron res
pectivamente con lo pedido por la otra en su demanda y en su reconvención, por lo que 
debe desestimarse el recurso planteado, el cual carece de una fundamentación mínimamente 
sólida, siendo lo solicitado en esta instancia más bien objeto de un recurso de aclaración, 
tal y como aparece regulado por la Ley de Enjuiciamiento Civil. No obstante, y con el 
objeto de precisar y puntualizar el fallo apelado, ha de completarse, sólo a efectos estilísti
cos y de mayor concreción sintáctica, en la forma que se consignará en la parte dispositiva 
de esta resolución. 

CONSIDERANDO: Que es de apreciar una indudable temeridad y mala fe en la parte 
apelante, quien lejos de servirse de la vía procesal sin duda más elemental y simple, cual 
es la de la aclaración de sentencia, si es que le cabía alguna duda sobre el contenido del 
fallo de instancia, decidió acogerse al camino de mayor complicación y más dilatorio en 
tanto que probablemente detraería de ello algún provecho o beneficio, por lo que, no ob
servándose verdaderas razones que pudieran soportar la interposición de un recurso como 
el presente, habida cuenta de que ambos contendientes se allanaron a las pretensiones de 
su oponente, procede condenar al apelante al pago de las costas causadas en esta instancia, 
pues ello parece penetrar, prima facie, dentro del campo de la estafa procesal. 

FALLAMOS: Que, desestimando el recurso de apelación interpuesto por el Procura
dor Don P. B. M., en nombre y representación de Don W. G., contra la sentencia de uno 

.de abril de mil novecientos ochenta y dos, dictada por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número Uno de los de esta Capital, debemos confirmarla 
y la confirmamos íntegramente, con expresa imposición de las costas causadas en esta ins
tancia a la parte apelante. Y, a efectos puramente aclaratorios y con el objeto de corregir 
posibles errores meramente sintácticos o de estilo, deberá sustituirse la expresión "debién
dose practicar la división horizontal de la finca" por la de "debo condenar y condeno al 
demandante reconvenido, precedentemente citado, para que, juntamente con el demanda
do, otorgue escritura de división horizontal", quedando idéntico el resto del fallo apelado. 

(Ponente: Carlos Climent Durán) 

249 

249. CONTRATO DE CORRETAJE Agente de la propiedad inmo
biliaria. Reclamación de la comisión a persona no comitente. Desesti
mación de la demanda: doctrina del T .S. Aranceles colegiales: su inope
rancia frente a la regulación del contrato por el C. c.Sentencia de 3 de 
Diciembre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que el consentimiento del actor al pronunciamiento de instancia 
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absolutorio del codemandado Don M. L. O. centra el tema de esta alzada en determinar 
si la relación extrapocesal habida entre el demandante, Agente de la Propiedad Inmobilia
ria, y la entidad demandada, ahora recurrente, "Hotel S. C." S.A., contiene un principio 
obligacional que sustente la condena de esta Sociedad al pago de lo pretendido por aquél. 

CONSIDERANDO: Que para el análisis de dicha cuestión y de las excepciones que 
opuso la Sociedad demandada en primera instancia y, por desestimada, reproduce en ésta, 
es preciso exponer el supuesto de hecho que alegado como básico por el actor fué admitido 
por el demandado absuelto y que está formado por los actos siguientes: 1) Un tercero aje
no a esta litis, Don P. A. N., interesado en adquirir un hotel de dos o tres estrellas situado 
entre las zonas de El Arenal y Paguera, de Palma de Mallorca, encarga al actor, agente 
de la Propiedad Inmobiliaria, la realización de las gestiones necesarias para encontrar un 
vendedor; 2) El actor inicia el cumplimiento de tal encargo mediante la publicación en dis
tintos diarios de Palma de Mallorca de anuncios cuyo texto dice "Interesa comprar", "va
rios hoteles en cualquier lugar de Palma de Mallorca desde 150 a 350 plazas" "Rogamos 
la máxima información con sus ofertas, fotos, planos, etc."; 3) Posteriormente y como 
consecuencia de dichos anuncios, el demandado Don M. I. O., Director del Hotel-Residencia 
S. C., propiedad de la Sociedad recurrente, acude a las oficinas de la Agencia de la Propie
dad Inmobiliaria de la que es titular el actor, y ofrece el mencionado hotel del que aporta 
por escrito sus características, así como postales y folletos del mismo; 4) El actor, conti

-nuando la gestión del encargo realizado por el Sr. N. pone en contacto a éste con el Sr. 
L. O., y los tres juntos visitan y examinan el hotel; y 5) Posteriormente se perfecciona el 
contrato de compraventa del mencionado hotel. 

CONSIDERANDO: Que atendidas las relaciones materiales mencionadas y la preten
sión del actor destinada a obtener se condene principalmente a Don M. L. O y, subsidia
riamente, a la entidad mercantil "Hotel S. C. S.A.", al pago de la retribución correspon
diente, es claro que la resolución sobre las excepciones planteadas por esta Sociedad no 
puede ser distinta a la dictada por el Juez a quo, por cuanto: A) La falta de legitimación 
pasiva es una cuestión de derecho material que afecta al fondo del proceso, por referirse 
a la falta de acción contra la demandada; B) La falta de llamamiento del Sr. N. a la litis, 
si bien puede fundamentar una errónea dirección en el ejercicio de la acción, no permite 
calificar de defectuosa la relación jurídico-procesal constituida dado que la resolución que 
adecuadamente se dicte sobre la pretensión no vulnera los esenciales principios de audien
cia y contradicción; y C) La alegada inconcrecíón del petitum de la demanda fué valida
mente eliminada en el escrito de réplica. -

CONSIDERANDO: Que en las relaciones jurídico materiales contenidas en el supuesto 
de hecho anteriormente relatado se aprecia la existencia de: A) Uh contrato de corretaje 
por el que una persona -Don P. A. N.- encarga a otra -el actor- la realización de 
una actividad encaminada a ponerle en relación con un tercero a fin de concertar un con
trato determinado -compraventa de un hotel- en el que, como declaran las sentencias 
del Tribunal Supremo de 9 y 21 de octubre de 1965 y 6 de marzo de 1967, el mediador 
no tendrá participación alguna, pues dicha actividad, como enseña la sentencia del Tribu
nal Supremo de 28 de noviembre de 1956, no va mas allá de la perfección del contrato, 
a menos que otra cosa se pacte, pues con ella se termina la misión que le ha sido confiada; 
y B) Una conducta -la del tercero Hotel S. C. S.A.- que se ha limitado a aceptar la ofer
ta de compra publicada por el actor. 

CONSIDERANDO: Que como tiene declarado el Tribunal Supremo en sentencia de 
5 de junio de 1978 "La retribución del mediador, cuando su gestión se haya referido a 
la venta de fincas rústicas o urbanas, ya se ajuste en su cuantía a lo pactado, en los supues
tos previstos en la Sentencia de esta Sala de 16 de diciembre de 1969 o a las tarifas de los 
Colegios Oficiales de estos Agentes, conforme a lo ordenado en el artículo 23, párrafo 10 
y D.T. 2" del Reglamento de 4 de diciembre de 1969, debe exigirse exclusivamente del co
mite u oferente --:-Ss. de 28 de febrero de 1957 y 3 de marzo de 1967- o de la persona 
o personas que hicieron el encargo, S. de 27 de diciembre de 1972, que son las únicas con
tra las que esta activamente legitimado el gestor para reclamar su comisión -S. de 8 de 
marzo de 1967-". 
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CONSIDERANDO: Que en aplicación de la anterior doctrina jurisprudencial es clara 
la inexistencia de principio obligacional que, nacido dé! ~ncargo realizado por Don P. A. 
N. al actor, fundamente la condena de la Sociedad demandada al pago de la retribución 
que corresponda a éste. . 

CONSIDERANDO: Que a igual resultado conduce la valoración de la conducta de 
la entidad vendedora, pués como tiene declarado el Tribunal Supremo en S. de 5 de mayo 
de 1973 recogida por la de 5 de junio de 1978 "sin que venga obligado al comprador (el 
vendedor en la litis) a satisfacer el importe de dichos honorarios, cuando no fué él, sino 
el vendedor (el comprador en la litis), quien celebró con el agente el contrato de corretaje 
o mediación y limitó su actuación a aceptar la oferta que el mediador le brindaba, aunque 
con éste tuviera frecuentes conversaciones sobre tal objeto, puesto que semejante modo 
de proceder no le vincula, sin previo COl}trato, al pago de ninguna clase de retribución al 
gestor ni le convierte en cliente del mismo". 

CONSIDERANDO: Que frente a lo expuesto -que conduce necesariamente a la esti
mación del recurso-, carece de fuerza contradictoria tanto la variante fáctica intentada 
introducir por el actor en su escrito de réplica pués no ha existido medio probatorio alguno 
-como especialmente podía ser la nota de encargo a que se refiere el artículo 30 del D. 
de 4 de diciembre de 1969- que verifique que la entidad mercantil demandada acudiera 
a las oficinas de la Agencia no llamada por la pública oferta de compra, sino para concre
tar un n~evo y distinto encargo destinado a gestionar la venta de su hotel, como la apoya
tura jurídica del actor dado que los Aranceles del Colegio Oficial de Agentes de la Propie
dad Inmobili3!ia de Baleares si bien resultan operativos, a tenor del párrafo 10 del artículo 
23 y D. Transitorio 20 del Reglamento de 4 de diciembre de 1969, en cuanto establecen 
las tarifas detelminantes de los honorarios de los Agentes, sin embargo carecen de entidad 
normativa -,·tendidos los obligados principios de jerarquia- para contrariar la regula
ción que sobre la contratación contiene el Código Civil. 

CONSIDERANDO: Que no existe causa para hacer especial pronunciamiento en cuanto 
a las costas causadas en ninguna de las dos instancias. 

FALLAMOS: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por la entidad "HO
TEL S. C. S.A." contra la sentencia dictada por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número Uno de esta Ciudad el ocho de enero de mil novecientos ochenta 
y dos en el juicio declarativo de mayor cuantía de que dimana este rollo, debemos revocar 
y revocamos parcialmente dicha resolución y desestimando íntegramente la demanda for
mulada por DON J. R. de R. debemos absolver y absolvemos a la citada entidad recurren
te de sus pedimentos, quedando confirmado el resto de los pronunciamientos de la senten
cia recurrida; sin hacer expresa declaración sobre las costas de ambas instancias. 

(Ponente: José Luis Calvo Cabello) 

252 

252. TERCERIA DE DOMINIO. Reivindicación de un bien 
mueble. Identificación: no se alcanza con la mera marca, sino conforme 
a lo dispuesto en el arL 43 de laLey de Hipoteca Mobiliaria. Valoración 
de la prueba de la que resulta la identificación pese a aquella incompleta 
descripción. Sentencia de 9 de Diciembre de 1982. 
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CONSIDERANDO: Que analizada la estructura de la litis el thema decidendum de 
esta alzada queda centrado en determinar si la titularidad alegada por el tercerista recae 
sobre el bien mueble objeto de su pretensión reivindicatoria y que fue embargado en el 
juicio ejecutivo del que la tercería que se resuelve es incidencia. 

CONSIDERANDO: Que valorado exclusivamente el documento aportado inicial
mente por el tercerista recurrente -certificación del Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número Uno de los de Palma de Mallorca en que consta que el actor se adjudicó 
en la subasta celebrada el 21 de septiembre de 1979 en el juicio ejecutivo nO 285179-F, una 
máquina envasadora de frutos secos marca WhirtMonart- es claro, como entendió el juz
gador a quo, que no puede estimarse verificada la básica alegación dominical pues la de
signación del bien ~tado no es la misma que corresponde al bien objeto de la tercería 
-una máquina Mon-o-bag Weigher (Monobagnen la diligencia de embargo cuyo levanta
miento se solicita), pesadora y empaquetadora automática de patatilla-. 

CONSIDERANDO: Que sobre el simple razonamiento anterior es obligatorio hacer 
dos precisiones de eficacia resolutoria: A) La mera constatación de la marca de un bien de 
equipo es dato insuficiente para su indentificación que debe realizarse expresando, al mo
do establecido por el artículo 43 de la Ley Hipoteca Mobiliaria, las características de fabri
ca, número, tipo y cuantas peculiaridades contribuyan al. fin citado; y B) Las posibilidades 
probatorias del tercerista no se consumen con la documental aportada con la demanda ins
tauradora de la litis, pues es válida la aportación en posterior período probatorio de los 
medios adecuados para obtener la finalidad pretendida y que por tal razón, deben ser 
igualmente valorados. 

CONSIDERANDO: Que analizado el material probatorio obrante en la litis resulta 
acreditado que 1) El embargo practicado en el juicio ejecutivo de que trae causa el título 
del tercerista se trabó sobre una máquina envasadora de fruto seco o patatilla pertenecien
te a la entidad ejecutada "E. y D. B"., S.A."; 2) Esta entidad ejecutada poseía una sola 
máquina destinada a la función mencionada; 3) Dicho bien fue objeto de subasta; 4) Co
mo consecuencia de esta venta judicial, el tercerista se lo adjudicó; 5) En ejercicio de tal ti
tularidad, el actor lo poseía cuando fue objeto del embargo cuyo levantamiento ahora se 
solicita 6) La marca del bien industrial referido es Mon-on-bag Weigher. 

CONSIDERANDO: Que los datos expuestos como acreditados conforman la base in
diciaria de la que esta Sala infiere, por la vía del artículo 1253 del Código Civil, que el bien 
inmueble industrial embargado a la entidad "E. y D. B., S.A." en el juicio ejecutivo nú
mero 285179-F, tramitado en el Juzgado de Primera Instancia número Uno de Palma de 
Mallorca, subastado y adjudicado al tercerista recurrente, es el mismo que siendo conse
cuentemente poseido por éste, fue objeto de embargo en el juicio ejecutivo de que dimana 
esta tercería. Deducción frente a la que no es válida oposición la formal incorrección de su 
denominación tanto porque siendo está insuficiente a efectos indentificadores no puede 
prevalecer sobre una probada identidad física, como porque el apuntado defecto en la 
constatación de la marca no pudo obedecer a un error de transcripción fácilmente produ
cido cuando la medida cautelar se traba sin tener a la vista el bien objeto de la misma y sin 
mas fuente de conocimiento que una comunicación verbal. 

CONSIDERANDO: Que por lo expuesto y cumpliéndose los requisitos reiteradamen
te exigidos por la jurisprudencia sobre la titularidad dominical y la identidad del bien obje
to de ésta, bien cuyo embargo se pretende dejar sin efecto, procede estimar el recurso in
terpuesto y revocar la sentencia objeto del mismo. 

CONSIDERANDO: Que no existe causa para hacer expresa declaración sobre las 
costas causadas en alguna de las dos instancias. 

FALLAMOS: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por Don J. C. B. 
contra la sentencia dictada por el Iltmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número Dos de esta Ciudad, el veintinueve de enero de mil novecientos ochenta y 
dos, en el juicio sobre tercería 'de dominio de que dimana este rollo, debemos revocar y re-
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vocamos dicha resolución y estimando la demanda interpuesta por el citado recurrente de
bemos declarar y declaramos que la máquina marca "Mon-o-bag Weigher", pesadora y 
empaquetadora automática de patatilla, embargada en el juicio ejecutivo de que dimana 
este incidente, pertenece al actor Don J. C. B., por lo que, deberá alzarse el embargo cita
do, sin hacer expresa declaración sobre las costas causadas en ambas instancias. Dada la 
incomparecencia en esta alzada de la entidad demandada-apelada "E. y D. B.; S.A." no
tifiquesele esta resolución en la forma prevenida en los artículos 282 y 283 de lá Ley de En
juiciamiento Civil si dentro del término de tres días, no se insta su notificación personal. 

(Ponente: José Luís Calvo Cabello) 

255 

255. DAÑOS Y PERJUICIOS. Contrato de obra. Error de planifi
cación origina retardo en la entrega. Aumento, en el interim, de los cos
tos. Datos y elementos a tener en cuenta: estimación parcial de la de
manda. Contratos de obra del Estado: legislación. Sentencia de 10 de 
Diciembre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que la sentencia dictada es apelada por todos los litigantes. Los 
dos demandados, por las mismas causas que en su día alegaron en sus respectivos escritos 
de contestación a la demanda como fundamentos de sus oposiciones a la acción promovi
da contra ellos y además por la condena de costas impuesta; el actor, adherido a la apela
ción, por no habérsele concedido el importe total de la cantidad reclamada. 

CONSIDERANDO: Que al haber sido rechazadas en primera instancia, con total 
acierto, las dos excepciones previas formuladas -cada demandado interpuso una-, y al 
no haber sido desvirtuadas por los razonamientos de los recurrentes, las completas y claras 
fundamentaciones contenidas en la sentencia dictada para desestimar tales excepciones, es 
por lo que se estima innecesario insistir sobre tales fundamentaciones, para evitar innece
sarias reiteraciones. 

CONSIDERANDO: Que, entrando ya en el fondo de la cuestión litigiosa, y con rela
ción al recurso formulado por el dueño de la obra, Sr. A. S., haya que señalar que si bien 
dicho demandado inicialmente reconoció "que en determinado momento surgió una 
anomalía respecto al Plano de Situación de la finca" (contestación al hecho cuarto de la 
demanda), luego negó la existencia de tales deficiencias, postura que mantiene en esta al
zada, rechazando el contenido de dos escritos suyos dirigidos al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Marratxi, en los que, en uno de ellos, declara "Que por error se incluye
ron en el proyecto de una Vivienda Unipersonal sita en.· calle Jaime 1, s/n, del término de 
Marratxi, un plano de emplazamiento que contiene deficiencias" (folio 70), yen el otro, 
"Que una vez rectificados los planos de Emplazamiento erróneos del proyecto de una Vi
vienda Unifamiliar sita en la calle Jaime 1, s/n término municipal de Marratxi. .. " (folio 
74); el rechazo del contenido de los referidos documentos, es improsperable pues, desde 
que reconoció como auténticas suyas las firmas de dichos dos escritos (posiciones 6' y 7'), 
asumió, haciéndolos suyos el contenido de los mismos, con los consiguientes efectos lega-
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les respecto a el mismo (artículo 1225 del Código Civil), dada" "la específica función de la 
firma en cuanto gráfica ,~xteriorización del asentimiento a un co'iltenido documental" 
(Sentencia de 2 de Octubre de 1980). 

CONSIDERANDO: Que el motivo de apelación formulado por ambos demandados 
de que antes de iniciar las obras, el actor debió solicitar del propietario el aumento experi
mentado en los costes, no puede prosperar, no solo por desconocerse en aquel momento el 
importe de tal incremento, como afirma el juez "a quo", sino porque los trabajos empe
zaron el día 28 de Marzo de 1980 y el aumento del 23,39 por cien que se reclama se produjo 
en el período de I o de Abril al 30 de Septiembre del citado año, según certificación obrante 
al folio 11. 

CONSIDERANDO: Que igual resultado adverso ha de recibir el motivo impugnato
rio del codemandado Sr. A. S., de haber sido abonada la totalidad del precio de la obra, 
según nota firmada por el demandante aparece extendida en el reverso del último recibo 
pagado (folio 34), ya que tal nota no tiene el carácter de finiquito de todas las obligaciones 
pecuniarias derivadas del contrato de ejecución de obras, -arrendamiento de obras, se
gún la terminología legal (artículo 1544 del Código Civil)-, celebrado por dicho deman
dado y el actor, sino de haberse satisfecho, como expresamente se dice, la cantidad total 
presupuestada -1.300.000 pesetas, sin que pueda deducirse de ella, a tenor de las reglas 
del artículo 1281 del supradicho Código, renuncia del demandante al cobro de los incre
mentos sufridos, que es 10 que pretende en esta litis. 

CONSIDERANDO: Que la alegación del arquitecto demandado, Sr. N.; reiterada en 
esta alzada como motivo de recurso, de que los planos que él confec.cionó son correctos y 
por ello no le alcanza la reclamación de esta litis, no puede prosperar ya que las deficien
cias que se apreciaron no son de la construcción de la obra en sí, sino del emplazamiento 
de la edificación, como reconoció el dueño del inmueble, según se ha expuesto con ante
rioridad, y el propio apelante, al confeccionar un nuevo plano de emplazamiento de la 
obra, que IJeva fecha 21 de Diciembre de 1979 que fue presentado al Ayuntamiento de 
Marratxi (folio 75) y que dio lugar a que los Servicios Técnicos de la mendonado Corpora
ción local emitiesen, con fecha 5 de Febrero de 1980, dictamen de que "la deficiencia en 
cuanto al emplazamiento de la edificación se ha subsanado" (folio 76) y que en ese mismo 
sentido recayera acuerdo municipal del expresado Ayuntamiento, en s.:sión celebrada el 15 
de Febrero del mismo año (folio 77), acuerdo que fue comunicado al Sr. A. en oficio 
fechado el 7 de Marzo de 1980 (folio 78). 

CONSIDERANDO: Que la impugnación formulada en cuanto a la condena de costas 
impuestas en primera instancia, debe ser acogida ya que al estimar en parte la sentencia 
impugnada la cantidad reclamada en la demanda -en mucho menos de la mitad-, no se 
dan elementos para apreciar temeridad ni mala fe en los codemandados. 

CONSIDERANDO: Que entrando en el estudio del recurso del actor, que postula 
que la condena de los demandados sea por el importe total de 10 postulado en su escrito de 
demanda -372.735 pesetas-, hay que señalar como elementos reconocidos o probados, 
básicos para su resolución, los siguientes: A) El codemandado Sr. A. S. contrató con el ac
tor, la construcción por parte de éste, de una estructura de vivienda, sita en el término mu
nicipal de Marratxi, con un presupuesto de 1.300.000 pesetas (folio 8). B) La construcción 
de dicha estructura que iba a comenzar a finales de Octubre de 1979, tuvo que suspender
se, por deficiencias del plano de emplazamiento de la obra, confeccionado por el arquitec
to codemandado, nombrado por el Sr. A. S., como antes se expuso. C) Subsanada tal de
ficiencia técnica, la obra se inició el 28 de Marzo de 1980 (posición 4" de la confesión del 
demandante), y'terminó en la primera quincena del mes de Diciembre del mismo año. D) 
Durante el período de 10 de Abril al 30 de Septiembre de 1980, el aumento experimentado 
por la mano de obra y faCtur'ación en MaIJorca, fue de un 23,39 por cien, según certifica
ción de la Asociación PatronaLde Albañilería, Edificació y Obras de Baleares (folio 11). 
Por eIJo, si la obra contratada cuya ejecución duró 8 meses y medio aproximadamente, co
mo antes se expuso, hubiera empezádo en la fecha inicialmente programada y su duración 
hubiese sido la misma que la realmente tuvo -diecisiete quincenas-, no ha sido expresa-
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mente impugnada tal duración, si bien se hicieron algunas manifestaciones al particular, 
es por 10 que resulta de total inoperancia en esta litis, el dictamen del perito de que "el pla
zo normal para construir una estructura como la del edificio del Sr. A., con dos parejas de 
albañiles, es de tres meses incluso cimentación" (folio 116)-, hubiera concluido en la pri
mera quicena del mes de Junio de 1980, y por 10 tanto la mano de obra y facturación por 
los trabajos realizados en los meses de Abril y Mayo y primera quincena de Junio del cita
do año, ya hubieran sido afectados por el incremento del 23,39 por cien mencionado en la 
referida certificación y tal aumento de coste hubiera sido de cargo del hoy demandante, al 
no haberse pactado cláusula ni compromiso alguno de revisión de precios de la obra 
contratada; en su consecuencia, la responsabilidad cuantitativa de los demandados, a te
nor de los artículos 1902 ynl903 del Código Civil, solo comprende el incremento del 23,39 
por ciento correspondiente a los trabajos de la quincena segunda del mes de Junio y las de 
los meses de Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y primera de Diciembre del 
año 1980, o sea doce diecisieteavas partes del incremento total de la obra, que asciende a 
304.070 y no a 372.735 pesetas, como se declara, por error aritmético, en el hecho quinto, 
apartado quinto, de la demanda, que afirma que "aplicando el primer aumento experi
mentado, del 23,39070, a la cantidad presupuestada, 1.300.000 pesetas, nos resulta la de 
372.735 pesetas". El resultado de dicho porcentaje, 12/17 sobre 304.070 pesetas, es el de 
214.638 pesetas, cantidad que los demandados deben pagar solidariamente al actor en vez 
de la fijada en la sentencia recurrida; al no ser de aplicación al presente caso la revisión de 
precios señalada por el Decreto-Ley de 4 de Febrero de 1964, completado por el Decreto 
de 19 de Diciembre de 1970, por referirse tal normativa a los contratos de obras del Estado 
y Organismos autónomos dependientes-del mismo y no haberse sometido expresamente a 
dichas normas los contratantes de la ejecución de la .obra, según criterio sustentado por el 
Tribunal Supremo en sentencia de 6 de Noviembre de 1976; ni aceptarse tampoco el resul
tado del peritaje emitido -artículo 632 de la Ley de Enjuiciamiento Civil- basado en la 
aplicación de fórmulas polinómicas fijadas por la legislación complementaria a la norma
tiva especial antes mencionada -Decreto-Ley de 4 de Febrero de 1964-, que según el 
propio perito no son de aplicación a la obra de que dimana la reclamación que se debate, y 
recaer sobre la totalidad de la obra ejecutada y no sobre una parte de ella, según se funda
mentó con anterioridad. 

CONSIDERANDO: Que a los efectos del apartado último del artículo 710 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, hay que puntualizar que no se da agravación del fallo recurrido, 
no obstante incrementarse la_ cantidad que los demandados-apelantes deben pagar al ac
tor, ya que también se revoca fa-Condena de costas impuestas en dicho fallo a los codeman
dados; y al no apreciarse temeridad ni mala fe en ninguno de los recurrentes, no procede 
hacer expresa imposición de las costas de esta segunda instancia. 

FALLAMOS: Que, estimando en parte, tanto el recurso de apelación formulado por 
Don J. V. R., como los interpuestos por Don B. A. S. y Don P. N. B., debemos revocar y 
revocamos la sentencia de fecha tres de Abril de mil novecientos ochenta y dos, dictada 
por el Iltmo. Sr. Magistrado-Juez accidentalmente encargado del Juzgado de Primera ins
tancia numero Dos de esta ciudad, en el juicio declarativo de menor cuantía de que dima
na el presente rollo, únicamente en cuanto al particular que concreta en CIENTO TREIN-

- T A MIL QUINIENTAS VEINTIUNA PESETAS, la cantidad que los demandados deben 
pagar solidariamente al actor, que ahora se fija en DOSCIENTAS CATORCE MIL SEIS
CIENTAS TREINTA Y OCHO PESETAS, yen cuanto al extremo que condena al pago 
de las costas a los demandados, que se sustituye por el siguiente: "sin condena de costas en 
esta primera instancia"; confirmando todos los demás pronunciamiento de la sentencia 
apelada. Sin hacer especial imposición de las costas de esta alzada. 

(Ponente: Julio A. Llovet Alabau) 
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258. RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. Comporta
miento correcto del asegurado, conductor de vehículo a motor, aunque 
no con una diligencia excepcionalísima -lo que no está probado ni de
jado de probar-, lo cual origina una responsabilidad en la entidad ase
guradora y en el que éstas encuentran su razón de ser. Condena en cos
tas al apelante por temeridad en la apelación. Sentencia de 13 de Diciem
bre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que, si bien es cierto la tendencia eminentemente objetivizante 
que cada día con mayor intensidad informa el área de la responsabilidad extracontractual, 
nuestro ordenamiento jurídico jamás se ha apartado por completo del principio subjetivis
ta o espiritualista que sin duda se encuentra en la base del artículo 1902 del Código Civil, 
y demás concordantes, de tal suerte que, como con acierto expone la sentencia recurrida, 
no se produce automática o mecánicamente esa responsabilidad, sino que ha de ser destila
da debidamente analizando la concurrencia de cuantas condiciones se hacen precisas para 
poder afirmarla, ya que, además del resultado luctuoso causado, base a partir del cual puede 
surgir la responsabilidad pretendida, es imprescindible una acción u omisión que sea direc
ta y causalmente desencadenante de ese resultado, siendo siempre necesario analizar el com
portamiento, activo o pasivo, de quien aparece presuntamente como responsable, pues de 
lo contrario se caería en un objetivismo puro en contradicción radica1.con las exigencias 
de equidad y justicia inherentes a toda idea de Derecho. Nos encontramos, además, ante 
una noción de responsabilidad (extracontractual) en la que la nota de exigibilidad no se 
halla revestida de unas características tan especiales, agudas e intensificadas, como se da 
en el ámbito de la circulación viaria, en donde, sin lugar a dudas, se impone una inversión 
en la carga de la prueba y un deber de demostrar al máximo y con todo lujo de detalles 
que se actuó no sólo correctamente sino de acuerdo con la diligencia más extrema, y ello 
en virtud del riesgo que comporta la utilización de aparatos o vehículos generadores de 
un peligro inmediato para las personas o las cosas. Sin embargo, no es éste el caso que 
se debate en el presente procedimiento, sino otro en el que el grado de exigibilidad se halla 
adaptado a una diligencia media y que le sería imponible a la generalidad de las personas, 
cobrando así indudable importancia el principio subjetivista, debidamente atemperado a 
corrientes objetivistas asentadas cada vez con mayor solidez, el cual obliga a examinar, 
según se ha dicho, el comportamiento de quien aparece como causante de los daños. Y, 
de las actuaciones obrantes en autos, no se desprende que el demandado, ahora apelado, 
haya dejado de actuar con aquella diligencia que le era exigible, sino que se ha limitado, 
al igual que cualquier otra persona en su lugar, a proceder del modo ordinario, sin adoptar 
especiales precauciones que las impuestas normativamente y sin estar especialmente obli
gado a tomarlas, so pena de hacer imposible la convivencia y estar siempre sujeto a un 
riesgo o posibilidad de producción de daños que es el que sin duda se transmite a las enti
dades aseguradores y en el que éstas encuentran su razón de ser. Así pues, el apelado se 
comportó de un modo correcto, aunque no con una diligencia excepcionalísima -lo que, 
por otro lado, ni está probado ni ha dejado de estarlo-, la cual es insuficiente para hacer 
nacer una responsabilidad que de ordinario es asumida por las mismas entidades asegura
dores mediante el pago de las oportunas primas. Sino que siempre ha actuado en la forma 
que le era exigible, y, por consiguiente, no es dable admitir responsabilidad alguna que 
deba soportar en base a una pretendida falta de diligencia que ni es existente ni en modo 
alguno ha quedado probada. Por todo eIlo procede desestimar el recurso de apelación for
mulado. 
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CONSIDERANDO: Que es de apreciar temeridad y mala fe en la parte apelante, -
al no existir razones con la suficiente consistencia como para soportar este recurso, por 
lo que debe ser condenada al pago de las costas causadas en esta instancia. 

VISTOS: Los artículos citados y los demás de general y pertinente aplicación. 

FALLAMOS: Que, con desestimación del recurso de apelación interpuesto por el Pro
curador Señor N. R., en nombre y representación de B. V. E., S.A., contra la sentencia 
de catorce de abril del corriente año, dictada por el Juzgado de Primera Instancia número 
Dos de Ibiza, en los autos juicio declarativo de menor cuantía de que este rollo dimana, 
debemos confirmarla y la confirmamos íntegramente con expresa imposición a la parte 
apelante de las costas causadas en esta instancia. 

Así por esta nuestra sentencia de la que se llevará certificación al Rollo de Sala defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

(Ponente: Carlos Climent Durán) 
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, 262. Cl.JLPA EXTRACONTRACTUAL. Concepto de culpa o 
negligencia: reciente doctrina del T.S. Presunción de existencia desvir
tuada por la prueba a cargo del presunto responsable. Rotura de un 
cable telefónico subterráneo: la existencia de una arqueta próxima reve
la su existencia. Estimación de la demanda. Sentencia de 16 de Di
ciembre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que consentida por el demandado la desestimación de su defen
sa formal, el objeto del enjuiciamiento que debe realizarse en esta alzada queda circunscri
to a la cuestión de fondo que al haber sido admitida por el recurrente en cuanto a sus ele
mentos fácticos y a la relación causal existente entre éstos -la excavación realizada por el 
conductor de la máquina propiedad del demandado y empleado de éste ocasionó la rotura 
de unos cables subterráneos propiedad de la Compañía Telefónica- queda reducida a de
terminar si la acción enunciada encaja en las previsiones establecidas en el artículo 1902 
del Código Civil en cuanto exige la intervención de culpa o negligencia en la acción origi
nadora del daño, a fin de establecer el fundamento para que la responsabilidad que se de
rive del mismo sea atribuible al demandado conforme al párrafo cuarto del artículo 1903 
del mismo Cuerpo legal citado. 

CONSIDERANDO: Que la culpa o negligencia consiste, en el supuesto de culpa 
extracontractual o aquiliana y como tiene declarado el Tribunal Supremo en numerosas 
sentencias de las que se cita la de 26 de marzo de 1982 "en la omisión voluntaria, pero re
alizada sin malicia, de la diligencia en las relaciones humanas, mediante cuya aplicación 
podría haberse evitado un resultado contrario a derecho y no querido". Culpa o negligen
cia civilmente sancionable, conforme a los artículos 1902 y 1903 del Código Civil, que, co-
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mo declara el Tribunal Supremo en sentencia, entre otras, de 18 de marzo de 1982, "se es
tima existente en la conducta productora del daño causado, salvo cuando, aparte la fuerza 
mayor, el autor de la acción u omisión determinante del mal, acredite debidamente haber 
actuado con el cuidado que requieren las circunstancias del lugar y tiempo", lo que tiene 
su fundamento, como expone el Tribunal Supremo en sentencia de 10 de mayo de 1982, 
"en una moderada recepción del principio de la responsabilidad objetiva basada en el ries
go o peligro que excusa el factor psicológico de la culpabilidad del agente, o lo que es 
igual, que la culpa de éste se presume iuris tantum y hasta tanto no se demuestre frente a la 
víctima que el autor de los daños obró en el ejercicio de actos lícitos con toda prudencia y 
diligencia para evitarlos". 

CONSIDERANDO: Que la defensa del demandado se articula sobre la inexigibilidad 
de diligencia específica alguna dada la inexistencia de signo que revelase la presencia de los 
cables subterráneos dañados, al modo expuesto por la sentencia del Tribunal Supremo de 
9 de abril de 1983 "La previsibilidad del resultado es el presupuesto lógico y psicológico de 
la evitabilidad del mismo, cuyo aspecto objetivo radica en la diligencia que puede esperar
se de toda persona en atención a los efectos de sus actos u omisiones, y el subjetivo en la 
posibilidad dada a un sujeto determinado de prever las circunstancias en la situación del 
caso concreto, habiendo de determinarse en principio la diligencia exigible según la clase 
de actividad de que se trate y de la que puede y debe esperarse de persona normalmente ra
zonable y sensata perteneciente a la esfera técnica del caso". 

CONSIDERANDO: Que la precipitada defensa queda sin su apoyo esencial 
-ausencia de signo que revele la existencia de los cables subterráneos- desde el momento 
en que el propio conductor de la máquina excavadora reconoce, (folio 101) la existencia de 
una cámara de registro en la proximidad inmediata al jugar de los hechos. Dato exterior, 
habitualmente revelador de la existencia de condiciones subterráneas, que impone la obli
gación de realizar las averiguaciones precisas para tener un conocimiento de las circuns
tancias de aquellas que permita ejecutar las obras de excavación sin riesgo alguno, por lo 
que al haberse iniciado éstas sin adoptar tal diligencia exigible es claro que la acción del 
conductor de la excavadora debe calificarse de civilmente culposa. 

CONSIDERANDO: Que sobre lo anterior no puede operar la alegada culpa de la 
Compañía Telefónica pues el hecho que el demandado entiende culposo -los cables sub
terráneos habían sido colocados a la escasa profundidad de 25 cm- ha quedado carente 
de apoyatura probatoria eficaz, sin olvidar que, en todo caso y dado que por el razona
miento expuesto en la fundamentación anterior no podría calificarse como hecho exclusi
vamente determinante de los daños, habría generado únicamente la aplicación del meca
nismo compensatorio. 

CONSIDERANDO: Que establecida la existencia de los requisitos necesarios para 
que se genere la obligación indemnizatoria prevista en los artículos 1902 y 1903 del Código 
Civil, resta por fijar su quantum, y siendo que la actora ha aportado las facturas corres
pondientes a la mano de obra empleada -6.540 pesetas-, al material utilizado -137.236 
pesetas- y a la dirección técnica y administrativa -28.755 pesetas-, y que la primera ha 
sido reconocida como auténtica y el importe de las otras dos ha quedado acreditado que se 
ajusta al vigente en la fecha de ejecución de la obra de reparación, procede fijarlo -una 
vez deducido el importe de 768 pesetas correspondiente al valor del material dañado y 
recupera~o- en la cantidad de 171.763 pesetas. 

CONSIDERANDO: Que en aplicación de lo dispuesto en los artículos 1101 y 1108 del 
Código Civil procede condenar al demandado al pago de los intereses legales del principal 
precitado computados desde la fecha de interposición de la demanda y en aplicación de la 
normativa contenida en el artículo 921 bis de la Ley de Enjuiciamiento Civil al de los inte
reses en ella establecidos computados desde la fecha de esta resolución. 

CONSIDERANDO: Que no existe causa para hacer expresa condena al pago de las 
costas de primera instancia, sin que dada la estimación del recurso proceda hacerlo en 
cuanto a las de esta alzada. 
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FALLAMOS: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por la COMPAÑIA 
TELEFONICA NACIONAL DE ESPAÑA contra la sentencia dictada por el Iltmo. Sr. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Inst¡mcia número Dos' de (lSta ciudad el 
dieciocho de marzo de mil novecientos ochenta y dos, en el juicio declarativo de menor 
cuantía de que dimana este rollo, debemos revocar y revocamos dicha resolución, y esti
mando la demanda interpuesta por la citada recurrente debemos condenar y condenamos 
al demandado a que abone a Compañía Telefónica' Nacional de España la cantidad de 
ciento setenta y una mil setecientas sesenta y tres pesetas (171.763'-), mas la correspon
diente a los intereses legales computados desde la fecha de interposición de la demanda y 
al de los establecidos por el artículo 921 bis de la Ley de Enjuiciaminto Civil desde la fecha 
de esta resolución, sin hacer expresa declaración en cuanto al pago de las costas de ambas 
instancias. . 

(Ponente: José Luis Calvo Cabello) 
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264. ARRENDAMIENTOS URBANOS. Resolución por su
barriendo. Litis consorcio pasivo necesario: inexistencia al no ser preci
so demandar al subarrendatario. Percepción de las rentas y ejercicio de 
la acción resolutoria: no suponen conductas contradictorias. Existencia 
de subarriendo: prueba. Sentencia de 16 de Diciembre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que frente a la resolución del contrato de arrendamiento ce
lebrado entre los litigantes en las últimas fechas del año 1968 y cuyo objeto es el local de 
negocio ubicado en el piso 1 ° de la calle San Antonio, esquina Santa Inés, n° 4, de San 
Antonio María Abad, de ibiza, -resolución pretendida por causa de subarriendo incon
sentido y declarada por la sentencia impugnada- la demandada articuló su oposición en 
base a los motivos siguientes: 1°} Excepción de litis consorcio pasivo; 2°} Incompatibili
dad del ejercicio de la acción resolutoria con la percepción por el actor de la renta; 3 O} 
Existencia de dos distintos contratos de arrendamiento y 4°} Inexistencia de subarriendo. 

CONSIDERANDO: Que la defensa formal, enunciada como primer motivo de opo
sición, procede ser rechazada, pues como reiteradamente tiene declarado el Tribunal 
Supremo en Sentencias básicas recogidas por el Juez "a quo", no es necesario demandar 
al subarrendatario dado que el subarriendo sigue la condición del arrendamiento. 

CONSIDERANDO: Que el segundo motivo de oposición procede ser igualmente 
rechazado por cuanto la percepción de rentas es un derecho cuyo contenido económico 
constituye la cpntraprestación conmutativa del uso del local de negocio arrendado y cuya 
realización persiste válÍdamente en tanto no se resuelva la relación arrendaticia que sobre 
éste se concertó, mientras.qy~ la resolución contractual, en cuanto pretensión del arrenda
dor, es facultad legal cuyo ejercicio se vincula a la existencia de alguna de las causas 
específicamente establecidas por la normativa arrendaticia urbana. Distinción de naturale
za y fundamento que permite la compatibilidad de ambos derechos, de suerte que la per
cepción de rentas no revela una voluntad conservadora de la relación arrendaticia ni con-



263 

vierte en contradictoria una posterior pretensión resolutoria pues, caso contrario, se 
concluiría absurdamente que en tanto el pago de las rentas fuera aceptado por el arrenda
dor la aplicación de la normativa establecida en el artículo 114 de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos quedaría suspendida. 

CONSIDERANDO: Que igual suerte corresponde al tercero de los motivos de oposi
ción enunciados por cuanto la unidad contractual que acredita tanto el documento obran
te el folio 9 mediante el que los litigantes expresaron su común voluntad arrendaticia como 
los recibos aportados por el demandado con los que se acredita el pago de una sola renta 
como contraprestación correspondiente al "alquiler del piso dedicado a peluquería", debe 
prevalecer ante una división material de éste realizada por razón de funcionalidad. 

CONSIDERANDO: Que paralela conclusióndesestimatoria procede establecer en re
lación con el último de los motivos de oposición por cuanto que la arrendataria demanda
da ha introducido en el local de negocio, sin consentimiento del arrendador, terceras per
sonas ajenas a la relación arrendaticia originaria, es un hecho que en relación con Don 
J.M.G. ha quedado plenamente acreditado mediante el documento obrante a los folios lO, 
11 y 12 -contrato de arrendamiento concertado entre la arrendataria y el tercero citado
y mediante los recibos que obrantes a los folios 90, 107, 108 y 109 reflejan el pago de ren
tas que éste ha realizado a la demandada, y que en relación con Don S.B.A. ha quedado 
plenamente probado mediante el documento obrante al folio 57 en cuanto refleja la baja 
de la arrendataria ante la Mutualidad Laboral de Trabajadores por cese en la actividad la
boral de peluquería que desarrollaba en el local arrendado y la correlativa alta de Don 
S.B.A. en su condición de continuador de dicha actividad en base a la existencia de un 
contrato de arrendamiento de industria concertado entre él y la arrendataria demandada. 

CONSIDERANDO: Que las anteriores fundamentaciones motivan la desestimación 
del recurso cuyas costas, dada la temeridad que revelan la inconsistencia de las causas de 
oposición y la negación de un hecho que como el subarriendo aparece acreditado mediante 
documentos que directamente recogen su existencia y en los que ha intervenido directa
mente la demandada, deben ser impuestas a ésta en cuanto recurrente. 

FALLAMOS: Que desestimando el recurso interpuesto por Doña A.C.G., contra la 
sentencia dictada por el Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia número Dos de Ibiza en 
veintisiete de enero de mil novecientos ochenta y dos en el juicio arrendaticio de que dima
na este rollo, debemos confirmar y confirmamos íntegramente dicha resolución, con 
expresa condena de la parte recurrente al pago de las costas causadas en esta instancia. 

(Ponente: José Luis Calvo Cabello) 
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261. CULPA EXTRACONTRACTUAL. Accidente de circulación 
seguido de muerte. Presunción de culpa en contra del causante salvo ca
sos de fuerza mayor o culpa exclusiva de la víctima o de un tercero 
extraño. Concurrencia de culpas. Compatibilidad entre las percepciones 
derivadas del seguro obligatorio y la indemnización postulada. Amino
ración de la misma como consecuencia de aquella concurrencia. Senten
cia de 21 de Diciembre de 1982. 
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CONSIDERANDO: Que se estiman como hechos demostrados, a la vista de los ele
mentos probatorios traidos a esta causa, los siguientes: el día 6 de Julio de 1973, sobre las 
13'45 horas, cuando J.R.T. circulaba por la carretera T-III, de Validemos a a Palma, en 
dirección a ésta última, conduciendo un ciclomotor, y cuando D.T.a., súbdito británico, 
declarado en rebeldía, circulaba en la misma dirección, conduciendo el turismo Seat 600, 
con matrícula PM-159.228, perteneciente a J.V.P. y asegurado en la entidad "H.L.", al 
llegar a la altura del kilómetro 8,700, en cuyo lugar existe, situada en la parte izquierda de 
la carretera (según el indicado sentido de marcha), una gasolinera en la que precisamente 
trabajaba el primero, señalizó éste con el brazo su inmediato desvío hacia la izquierda, ini
ciándolo a continuación, al propio tiempo que el citado turismo, que marchaba a 60 kiló
metros a la hora y que se había ido aproximando progresivamente al ciclomotor, por ser 
mayor la velocidad de aquél que la de éste, se fue colocando en la banda izquierda de la vía 
con el objeto de adelantar al motorista, de tal modo que, situado el automóvil ya en el la
do izquierdo de la calzada, e iniciado por el ciclomotor el desvío hacia ese lado, colisiona
ron ambos, golpeando éste en la parte derecha del turismo, en punto situado ya en la ban
da izquierda de la carretera, resultando muerto el motorista a consecuencia del accidente. 

CONSIDERANDO: Que las responsabilidades nacidas del uso y circulación de 
vehículos de motor, derivadas de la culpa extracontractual o aquiliana, se caracterizan, ca
da vez con mayor solidez, por una tendencia decididamente objetivista, en la que se realza 
el riesgo derivado de la mera utilización de aparatos o mecanismos que, como ocurre con 
los automóviles, son susceptibles de engendrar daños para las personas o las cosas, de tal 
suerte que, aunque la normativa contenida en el Código Civil (artículo 1902 y siguientes) 
está informada por una línea de índole subjetiva, en la que la atención a la persona 
causante del daño cobra particular relieve, hasta el punto de que la inexistencia de culpa 
(bien sea por falta de previsibilidad, bien por falta de evitabilidad, que, a su vez, se tradu
cen en falta de exigibilidad) impide el nacimiento de aquella responsabilidad, no es posible 
sostener lo mismo, por el contrario, cuando el daño ha sido ocasionado a raiz de poner en 
movimiento determinados instrumentos que, por sí 'solos y por el uso de las personas, son 
susceptibles de engendrar con gran probabilidad un resultado dañoso; y esas particulares 
características de tales instrumentos, y el consiguiente daño que pueden originar, imponen 
una drástica modificación de los principios jurídicos que informan lo que es tradicional en 
el ámbito de la responsabilidad extracontractual, afectando la variación incluso a los prin
cipios procesales sobre la carga de la prueba, debiendo ser el causante del resultado luc
tuoso quien habrá de demostrar que actuó con la diligencia que era exigible, porque se 
parte del principio de que quien pone en movimiento un mecanismo generador de riesgo es 
quien, en principio, aparece como responsable del mismo, con independencia de su culpa, 
y su responsabilidad habrá de estimarse siempre a menos que el daño sea ocasionado por 
fuerza mayor o por un accidente inevitable que sea atribuible al mismo perjudicado o a un 
tercero extraño, siempre que, claro está, aquél haya observado la diligencia que, en cual
quier caso y según las circunstancias fácticas y normativas le era exigible. Esta tendencia 
objetivizante, claramente aceptada por la doctrina jurisprudencial, no rompe, sin embar
go, con la inicial orientación normativa de carácter subjetivo, sino que lo operado es tan 
sólo la corrección en ella por razón del riesgo que comporta la movilización o funciona
miento de determinados artefactos, y, en consecuencia, aún cuando se parta de una pre
sunción de responsabilidad achacable, en principio, al causante del daño, ello no elimina 
el deber de examinar concienzudamente el comportamiento de cuantos intervinieron en su 
ocasionamiento, analizando si la conducta de éstos pudo influir, decisivamente o no, en su 
producción, pues de no procederse así se adoptaría un mecanismo contrario a la idea de 
Derecho. 

CONSIDERANDO: Que cuanto se acaba de exponer tiene perfecta aplicación al pre
sente caso,. haciéndose preciso determinar la naturaleza del comportamiento de cada 
implicado en el accidente de tráfico acaecido y su respectiva influencia en su causación. En 
relación con el conductor del turismo, queda claramente patentizado que, súbdito inglés, 
se iba aproximando progresivamente al ciclomotor que le precedía y que ya en trance de 
alcanzarle y ponerse a su altura marchaba por la banda izquierda de la carretera, sin duda 
con el fin de adelantarle, pues no parece aceptable entender que lo que pretendía era intro
ducirse en la gasolinera, ya que en tal caso su velocidad hubiese sido inferior a la que lleva-
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ba, y tanto mientras se aproximaba como estando-a su altura ni dió aviso sonoro o de otra 
especie que indicara su presencia, tal y como reglamentariamente viene exigido en el Códi
go de la Circulación, ni actuó con el cuidado ni diligencia debida que le hubieran permiti
do reaccionar de inmediato ante la percepción del aviso de girar a. su izquierda que el mo
torista hizo con su brazo, sino que, lejos de actuar de un modo . previsor , y así debe 
desprenderse de los elementos probatorios obran tes en autos, prosiguió con su maniobra, 
avanzando por la banda izquierda de la vía, dejando de hacer aquello que sin duda hubiere 
impedido el accidente, esto es, avisar a los demás conductores de su presencia y estar 
siempre dispuesto a reaccionar debidamente ante cualquier emergencia. En cuanto al mo
torista, es bien cierto que su maniobra se ajustó, en principio, a las reglas impuestas para 
desviarse a la izquierda, pero dejó de atender a los vehículos que circulaban por su parte 
posterior, obligación de cuyo cumplimiento se ha hecho eco la doctrina del Tribunal 
Supremo, exigiendo que el conductor compruebe, antes de realizar la desviación, cual es la 
situación real de la vía en su parte posterior, así como las incidencias del tráfico en la mis
ma, y sobre todo si sus señales son atendidas por los que le siguen, en evitación de previ
sibles accidentes (sentencias de 25 de enero, 20 de mayo y 16 de octubre de 1972), en
contrándose el fundamento de esta obligación en 10 ordenado en el artículo 30 del Código 
de la Circulación (apartados i) y j)), que, obligando a todo conductor a permitir que le 
adelante por el lado izquierdo cualquier vehículo de marcha más rápida y que, de uno u 
otro modo, le pida paso o evidencie con su inequívoca actitud, perceptible a través del es
pejo retrovisor, que se propone adelantarle, porque juzga propicio y favorable el momen
to, y ha procedido ya a iniciar su maniobra, es claro que en el espíritu de esa norma late el 
que el conductor del vehículo adelantado no ha de poder cumplir tal obligación si no 
comprueba, antes de desviarse hacia la izquierda, que no le sigue ningún vehículo que trate 
de pasarle, y el no hacerlo así genera el grave riesgo de cortar el paso al que trata de ade
lantar (sentencia de 18 de junio de 1975). Es esto precisamente 10 que ocurrió, a la vista de 
los elementos probatorios, pues el motorista anunció su inmediato desvío hacia la izquier" 
da sin efectuar previamente aquella comprobación, la que sin duda hubiese evitado tam
bién la colisión y su propia muerte, y comenzó a derrotar hacia el lado opuesto sin perca
tarse, pese a que podía y debía hacerlo, de que un turismo se aproximaba en dirección ha
cia el punto que debía atravesar, originando también un riesgo que podía haber evitado si 
se hubiese comportado del modo correcto, y el no haberlo hecho así no justificándose ade
más que se procediese de otra forma, pues son endebles las pruebas aportadas en apoyo de 
una completa corrección de sunactuación viaria, determinó concausalmente la producción 
del evento dañoso que se examina. 

CONSIDERANDO: Que se hace evidente, pues, que en la producción del accidente 
de tráfico intervinieron como con causantes tanto el conductor del vehículo como el moto
rista, si bien, graduando la incidencia de cada uno de esos comportamientos, es manifiesta 
la mayor relevancia de quien conducía el automóvil al haber realizado una maniobra tan 
peligrosa y delicada como es el adelantamiento a otro vehículo sin ajustarse a las preven
ciones reglamentarias, esto es, sin anunciar de modo efectivo su intención de efectuarlo, lo 
que indudablemente 10 hubiese evitado, convirtiéndose así en causa principal y eficiente 
del resultado letal. Aunque, según se ha apuntado, debe aminorarse su responsabilidad en 
la medida en que el perjudicado contribuyó, parcialmente y de modo menos directo, a su 
causación, todo ello según el libre criterio de los Tribunales que atienda a cuantas circuns
tancias se han expuesto. Y, estando acreditado que la viuda del motorista, actora en la pri
mera instancia, y también apelante Uunto con el propietario del vehículo y su entidad ase
guradora, y no el conductor, extranjero, qué se encuentra en rebeldía), percibió en ante
rior juitio ejecutivo la suma de 300.000 pesetas, reclamándose ahora la cantidad de 
1.500.000 pesetas, en modo alguno puede entenderse que aquella suma pueda quedar 
engl9bada en ésta, porque se trata de cantidades distintas que responden a conceptos dife
rentes: la primera, derivada del seguro obligatorio de vehículos de motor; la segunda, prú
viniente del seguro voluntario tomado por el propietario del automóvil. En consecuencia, 
no parece aceptable deducir la suma de 300.000 pesetas, obtenidas ya con cargo al seguro 
obligatorio, del importe que ahora se reclama, sino que si alguna deducción debe hacerse 

. ha de ser en virtud de la apreciación de una concurrencia de culpas que adecúe el montante 
a indemnizar a las circunstancias concurrentes. Aunque el juzgador Ha quo" alude certe
ramente a las culpas concurrentes de los intervinientes en el accidente, sin embargo con 
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posterioridad estima que la deducción de lo reclamado debe comprender precisamente el 
montante de lo que fué objeto de indemnización con cargo al seguro obligatorio. debién
dose entender que efectúa una deducción dineraria incorrecta en el concepto. aunque 
correcta en su finalidad. pretendiendo sin duda hacer efectiva la compensación a que se re
fiere en la fundamentación de la sentencia apelada. No obstante. la suma satisfecha con 
cargo al seguro obligatorio es algo ajeno por completo al objeto litigioso presente. centra
do precisamente en todo aquello no abarcado por aquél. por lo que si alguna deducción 
debe hacerse ha de ser la proviniente de una compensación de culpas; y. teniendo en cuen
ta cuanto se ha dicho acerca de la incidencia de cadacomportamiento en la producción del 
resultado dañoso. se hace procedente rebajar de la cantidad inicialmente reclamada 
(1.500.0000 pesetas) la suma de 300.000 pesetas (distintas por completo al seguro obligato
rio). que son materialización pecuniaria de la conducción parcialmente imprudente del 
motorista. quedando reducido el importe a indemnizar a la suma de 1.200.000 pesetas. 

CONSIDERANDO: Que. habiéndose suscrito póliza de seguro voluntario cuya suma 
asegurada asciende a 500.000 pesetas. corresponde a la entidad aseguradora soportar. jun
to con los restantes condenados y con carácter solidario. la indemnización por el total im
porte de lo asegurado. y no sólo por doscientas mil pesetas. tal y como se hizo constar en 
la sentencia de instancia. ya que se trata de con conceptos distintos que han de atender a 
indemnizaciones diferentes. 

CONSIDERANDO: Que no es de apreciar temeridad ni mala fe en los litigantes. por 
lo que no procede hacer especial declaración en cuanto al pago de costas. 

FALLAMOS: Que estimando parcialmente el recurso de apelación interpuesto por el 
Procurador señor A.S. en nombre de C.M.M. contra la sentencia de diecisiete de di
ciembre de mil novecientos ochenta. dictada por el Iltmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número Uno de los de. Palma. en el juicio declarativo de mayor 
cuantía de que dimana este rollo. debemos revocar y revocamos parcialmente dicha sen
tencia. sustituyendo el fallo dictado por otro en 'virtud del cual debemos condenar y con
denamos a D.T.G. y J.V. a pagar solidariamente a C.M.M. en nombre propio y en el de su 
hijo menor de edad. F.R.M .• la cantidad de un millón doscientas mil pesetas (1.200.000'-). 
condenando igualmente a la entidad "H .L." a que concurra. solidariamente con aquéllos. 
al pago de quinientas mil pesetas (500.000'-) de la cantidad antes mencionada. Asimismo 
debemos desestimar y desestimamos los recursos de apelación interpuestos por los Procu
radores señor J.J. y señor C.P .• en nombre y representación de Don J.V.B. y "H.L .... 
respectivamente. confirmando la sentencia recurrida en sus restantes extremos. Todo ello 
sin hacer especial pronunciamiento en cuanto al pago de las costas causadas en esta instan
cia. Dada la inc.omparencia en esta alzada de Don D.T.G .• notifiquesele esta resolución en 
la forma prevenida en los artículos 282 y 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil si dentro 
del término de tres días. no se insta su notificación personal. 

(Ponente: Carlos Climent Durán) 

268 

268. SEPARACION MATRIMONIAL. Infracción del deber de 
ayuda mutua: larga convalecencia de la esposa durante la cual no reci
bió ayuda marital ni moral del marido. Pensión: presupuestos: a) dese
quilibrio económico b) einpeoramiento en la situación anterior del 
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matrimonio. Atención a las circunstancias dela~t. 97 del c.c.Sentencia 
de 22 de Diciembre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que la sentencia dictada es apelada por el demandado por los si
guientes motivos: A) por ser improcedente la separación matrimonial decretada. B) por 
haberse fijado en 15.000 pesetas mensuales el auxilio económico que el ahora recurrente 
debe prestar a su esposa y C) por haber sido condenado al pago de las costas devengadas 
en primera instancia. 

CONSIDERANDO: Que consta acreditado por la prueba practicada, apreciada en su 
conjunto, que la demandada, de 63 años de edad, sufrió el 9 de Mayo de 1981 una caída 
que le causó la fractura de la primera vertebra lumbar, siendo hospitalizada en el Comple
jo Sanitario "Virgen de Lluch" de esta ciudad, donde se le dio de alta cuatro días más tar
de, debiendo en su con valencia guardar reposo absoluto en cama dura, según prescripción 
facultativa (folio 38), y al no tener el bar donde vivía con su marido, sitio ni condiciones 
para su larga convalecencia y no contar en dicho lugar más asistencia que la de su marido, 
única persona que vive y atiende el bar que éste regenta -antes de su lesión también traba
jaba por la mañana, en dicho establecimiento la actora, aquí apelada-, se trasladó a un 
piso de su propiedad, sito en esta misma ciudad, ocupado por un hermano suyo, hacién
dolo saber a su esposo, por conducto de un sobrino suyo, y no obstante conocer el marido 
la vivienda donde permanecía su esposa reponiendose, no le prestó ni le ofreció auxilio al
guno, ni siquiera se interesó por teléfono, durante el largo período que duró la convalecen
cia, por el estado físico de su esposa y la evolución de su convalecencia, no obstante residir 
en esta misma población; siendo patente por ello, como afirma el juez "a quo", que el hoy 
apelante dejó de prestar, sin causa que lo justificase, la ayuda que debía dispensar a su es
posa, pues la obligación recíproca que el artículo 67 del Código Civil, irr,)one a los cónyu
ges de "ayudarse mutuamente" comprende no sólo el auxilio físico o material -que no 
prestó el demandado-, sino también la ayuda moral o espiritual, que le negó de forma to
tal y constante a su cónyuge durante el largo período que duró la convalecencia de su espo
sa; conducta ésta que, incluida en el ordinal primero del artículo 82 del citado Código que 
menciona, entre otras causas de separación matrimonial, la violación grave de los deberes 
conyugales, determina la desestimación del primer motivo del recurso formulado. 

CONSIDERANDO: Que, respecto al segundo motivo de apelación, hay que señalar, 
- como ya lo hizo esta Sala en su sentencia de dieciséis de Julio del presente año, que el de
recho a percibir una pensión del otro cónyuge, que estatuye el artículo 97 del Código Civil, 
tiene dos presupuestos fácticos, a saber: a) que la separación o divorcio le produzca un de
sequilibrio económico en relación con la posición del otro, y b) que ello implique un empe
oramiento en su situación'anterior en el matrimonio. La fijación de tal pensión, se ha de 
realizar en resolución judicial, teniendo en cuenta, en su caso, las circunstancias que men
ciona el mismo precepto 97; siendo significativo que la última circunstancia que especifi
ca, la octava, es la del "caudal y medios económicos y las necesidades de uno y otro cón
yuge", lo que revela que estos últimos elementos constituyen más bien la base real o mate
rial de la efectividad de la pensión, que viene determinada esencialmente en función de las 
demás circunstancias precedentes, pues en el caso de ser las mencionadas en el ordinal 8° 
las fundamentales para la fijacióri de la cuantía de dicha pensión, se hubieran logicamente 
mencionado en primer lugar y no en el último. 

CONSIDERANDO: Que, consecuente con lo anteriormente expuesto, hay que seña
lar en primer lugar que concurren los dos presupuestos fácticos a 
J.CI2 

CONSIDERANDO: Que, consecuente con lo anteriormente expuesto, hay que seña
lar en primer lugar que concurren los dos presupuestos fácticos antes mencionados, y 
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luego, en relación con las circunstancias del supradicho artículo 97, que consta probado o 
reconocido lo siguiente: a) que e! marido tiene 59 años, ella 63 (folio 8) y acaba de sufrir 
una grave lesión en la columna vertebral. b) el marido explota desde hace años e! bar que 
más adelante se menciona; la esposa carece de cualificación profesional y de probabilida
des de acceso a un empleo. c) no tienen descendencia. d) la esposa, desde que contrajo 
matrimonio en Noviembre 1979, colaboró trabajando y atendiendo a la clientela del bar 
de su marido, por las mañanas, hasta que se lesionó, por una caida sufrida en dicho es
tablecimiento. e) los hoy litigantes contrajeron matrimonio en esta capital eí 6 de No
viembre de 1979; y f) el marido explota un bar de cuarta categoría, sito en e! c/. Camino 
de la Vileta, de este término municipal, que le produce una recaudación diaria entre 3.000 
y 4.000 pesetas y tiene diversas imposiciones a plazo fijo en una entidad bancaria por un 
importe total de 2.100.000 pesetas (folio 33); la esposa es propietaria, de un piso, el ante
riormente mencionado, y como pensionista de Invalidez del Régimen General, percibe 
desde Agosto den1977, 13.550 pesetas mensuales (folio 18 del expediente de medidas provi
sionales unido a autos). Por todo ello se fija como pensión mensual que el marido debe 
entregar a su esposa, la suma de diez mil pesetas, en vez de la señalada en la sentencia re
currida. 

CONSIDERANDO: Que el último motivo de la apelación formulada, debe ser acogi
do al no apreciarse temeridad ni mala fe en el demandado, por lo que la sentencia impug
nada debe igualmente revocarse en cuanto a la condena de costas impuestas a dicha parte 
litigante. 

CONSIDERANDO: Que no existen circunstancias que determinen declaración espe
cial de imposición de las costas de esta alzada. 

FALLAMOS: Que, estimando en parte e! recurso de apelación formulado por Don 
A. P. F., debemos revocar y revocamos la sentencia de fecha once de Diciembre de mil no
vecientos ochenta y uno dictada por e! Iltmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número Tres de esta ciudad, en el juicio de separación matrimonial de que dima
na el presente rollo: a) en cuanto se fija en DIEZ MIL PESETAS el auxilio económico que 
el marido debe entregar a su esposa durante los cinco primeros días de cada mes, en vez de 
las quince mil pesetas que se señalan en e! fallo impugnado, y b) en lo referente a la conde
na al esposo de! pago de las costas procesales, cuyo particular se sustituye por él "sin 
expresa imposición de costas"; confirmando todos los demás particulares de la parte dis
positiva de la sentencia apelada. Sin hacer expresa imposición de las costas devengadas en 
esta alzada. 

(Ponente: Julio A. 'Llovet Alabau) 
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269. ADOPCION. Demanda en petición de su extinción. Alegación 
de que el consentimiento del padre del adoptado estaba viciado por te
ner suspendido el derecho de guarda y educación por el T. Tutelar de 
Menores: desestimación de este motivo al conservar el padre la patria 
potestad. Otros motivos en que la demanda se basa: avanzada edad de 
la adoptante, residencia en despoblado, mala salud, convivencia con un 
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hombre separado de hecho (no ofende los sentimientos operantes en es
ta población): no constituyen los motivos graves a que se refiere el arto 
177 del c.c. Circunstancias de hecho probadas por la adoptante deman
dada. Sentencia de 22 de Diciembre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que la sentencia estimatoria de la demanda, que declara extin
guida la adopción plena del menor G. S. P., del que es madre adoptante la demandada 
Doña M. C. P. R. por existir motivos graves que afectan al cuidado del referido menor, es 
apelada en su integridad, con lo que transfiere a esta Sala de segunda instancia, el conoci
miento íntegro y pleno y por tanto con amplias facultades, de todas las cuestiones objeto 
de litis, según tiene declarado con reiteración la jurisprudencia patria, -entre otras, la 
sentencia de 12 de Abril de 1980-. 

CONSIDERANDO: Que la demanda instauradora de este juicio declarativo ordina
rio de mayor cuantía que ahora se revisa en esta alzada, fue formulada por el Ministerio 
Fiscal con base fáctica en que "El niño G. S. P., nacido el 26 de Febrero de 1978, hijo de 
J. S. D. y de L. P. G., ésta fallecida ell1 de Febrero de 1980, fue adoptado plenamente 
por la demandada Doña M. C. P. R., soltera, nacida el 15 de Agostó de 1913, mediante 
escritura pública otorgada en Palma de Mallorca, el 22 de Julio de J981, ante el Notario 
Don Florencio de Villanueva Echevarría, que fue previamente aprobaqa por el Juzgado de 
Primera Instancia número Uno de Palma de Mallorca, en el expediente número 870/1981 
y auto de fecha 8 del mismo mes de Julio" (hecho 1°) y "el consentimiento prestado en el 
expediente de adopción por el padre del niño mencionado, está viciado por haber ocultado 
que tenía suspendido el derecho de guarda y educación sobre su hijo por resolución del 
Tribunal Tutelar de menores de Palma de Mallorca de fecha 5 de Junio el:; 1981" (hecho 
2°) y no ser conveniente para el niño dicha adopción plena, por la edad avanzada de la 
adoptante -68 años, en relación con los tres del adoptado-, por vivir la adoptante en lu
gar despoblado, ser soltera y vivir amancebada con un hombre casado y separado de 
hecho de su esposa, y no gozar de búena salud la adoptante ni el hombre con el que convi
ve (hecho 3° y último de la demanda). La parte demandada fundó su oposición, que ahora 
reitera como motivos de recurso, en la firmeza e irrevocabilidad de la adoptadón efec
tuada, el no estar viciado el consentimiento prestado por el padre del menor en el expe
diente de adopción, y no darse en el presente caso, l)inguna de las causas de extinción de la 
adopción que estatuye el artículo 177 del Código Civil. 

CONSIDERANDO: Que en la afirmación de la parte actora de estar viciado el con
sentimiento prestado por el padre del menor en el expediente de adopción, por haber omi
tido que la guarda de su referido hijo estaba confiada a un matrimonio, por el Tribunal 
Tutelar de Menores de Palma de Mallorca, hay, que distinguir y separar el hecho cierto de 
tal omisión de la consecuencia que le atribuye la parte demandante: el viciar el consenti
miento y por ende la nulidad de la adopción, que sin embargo no postula. En efecto, la 
privación de la guarda y educación del expresado menor, acordada por el mentado Tribu
nal de Menores en el ejercicio de sus facultades protectoras -ap¡irtado B) del artíCulo 16 
del Texto Refundido de la Ley de Tribunales Tutelares de Meno~es aprobado por Decreto 
de 11 de Junio de 1948-, no lleva consigo! la privación ni siquiera la suspensión de la 
patria potestad sobre el menor tutelado, yen' su consecuencia el padre conserva la facultad 
de prestar su consentimiento para la adopción de su hijo menor, que exige a tal efecto el 
artículo 173 del Código Civil. Ciertamente que el haber silenciado el padre del repetido 
menor que su hijo estaba bajo otros guardadores, determinó, al no conocer tal circunstan
cia el Juez encargado de la tramitación del expediente de adopción, la no audiencia en 
dicho zrocedimiento de los que estaban ejerciendo la guarda del menor, ya que según el 
apartado septimo del mencionado artículo 173, deben ser oidos en dicho expediente, si 
bien la declaración de los guardadores, no tiene efecto vinculante para el Juez; amén que, 
la existencia de dicha guarda y educación del adoptado por un matrimonio joven, fue co-
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nocida por el Ministerio Fiscal, hoy apelado-actor, unos días después de haberse dictado el 
auto de aprobación de la adopción instada, por habérsele dado traslado de la comunica
ción que así lo expresaba detalladamente, del Presidente del Tribunal Tutelar de menores 
de esta ciudad dirigido al Juez de Primera Instancia (folio 67170), y a la vista de tal docu
mento y de su contenido, dictaminó que mantenía "su criterio de fecha 8 de Julio de 1981, 
no oponiéndose a la adopción solicitada" (folio 71). Por ello, se estima que el consenti
miento prestado por el padre en el expediente de adopción de su supradicho hijo, no está 
viciado y en su consecuencia se reputa válido. 

CONSIDERANDO: Que, entrando en el estudio de la causa de extinción invocada 
_3" del artículo 177 del Código Civil-, hay que señalar previamente que, una vez 
cumplidos todos los trámites legales de la adopción -aprobación judicial del expediente, 
otorgamiento de escritura pública y su inscripción en el Registro Civil- (artículo 175 del 
mismo Cuerpo legal), no se puede llevar a cabo una nueva valoración judicial de la conve
niencia de la adopción para el adoptado, de ahí que el mencionado artículo 177 proclame 
en su apartado primero que "La adopción es irrevocable", si bien el mismo precepto seña
la a continuación quienes y por que causas pueden "pedir judicialmente que se declare ex
tinguida la adopción"; y en su ordinal tercero expresa que puede instar tal extinción "El 
Ministerio Fiscal, siempre que llegue a su conocimiento motivos graves que afecten al 
cuidado del adoptado menor de edad o incapacitado". Por lo tanto, procede determinar si 
después de la adopción, han llegado al conocimiento del Ministerio Público, aqui actor
apelado, los motivos que aduce ysi éstos son de tal entidad y gravedad que los cuidados 
que ha de recibir el menor adoptado son nulos o perjudiciales para él. 

CONSIDERANDO: Que los hechos aducidos poda parte demandante como base de 
la pretensión ejercitada, de que la adoptante tiene 68 años de edad, en relación con los tres 
del adoptado, que vive en un lugar despoblado, circunstancias éstas que constan en el alu
dido expediente de adopción, y que no goce, dada su avanzada edad, de buena salud, co
mo tampoco la tiene su compañero, no pueden ser incluidos en el concepto de "motivos 
graves que afecten al cuidado" del menor adoptado a que alude el artículo 177 en el ordi
nal tercero, como tampoco el que desde hace años la adoptante demandada viva con un 
hombre casado y separado de hecho de su esposa, pues en la actualidad tal convivencia no 
ofende gravemente los sentimientos sociales imperantes en esta población, y así lo apreció 
el propio Tribunal Tutelar de Menores de esta capital, que conocedor de tal circunstancia 
(folio 5) acordó, previo informe del Inspector adscrito a dicho Organismo tutelar y trami
tación del expediente de facultad protectora número 296/80, por abandono de los padres, 
dejar al mentado menor, provisionalmente en compañía del hombre con el que convive 1.a 
hoy adoptante (folio 18). Frente a tales hechos inoperantes para la extinción de la adop
ción plena instada, cabe mencionar, por contra, los siguientes que aparecen acreditados en 
autos, a saber: a) que la adoptante y su compañero han observado buena conducta, 
cobrando entre los dos unas 32.000 pesetas mensuales por jubilación y poseen una finca de 
media cuarterada (informe de la Guardia Civil de Santa María -folio 20-); b) que las re
laciones entre la adoptante y el repetido menor son profundamente afectivas por ambas 
partes,según informe del Delegado Técnico de dicho Organismo tutelar (folios 26/27); c) 
que la adoptante cuida muy bien al adoptado (informe del Reverendo Cura Arcipreste de 
Santa María del Camí obrante al folio 84); d) que el adoptado está matriculado en el 
Centro Preescolar del Colegio San Vicente de Paul de la localidad de Santa María y asiste 
a las clases con regularidad (folio 85); y e) que la adoptante observa buena conducta públi
ca y privada, se preocupa adecuadamente de la guarda y educación del adoptado, al que 
cuida con esmero, según informe del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de la localidad 
tantas veces menCionada (folio 86); por lo que al no apreciar este Tribunal "ad quem" y a 
los exclusivos efectos de la extinción instada en esta litis, la existencia de motivos graves 
que afecten al cuidado del adoptado, es por lo que procede, previa estimación de la apela
ción formulada, revocar el fallo dictado que declara la extinción de la adopción plena 
mencionada; sin que ello repercuta en las medidas protectoras que el Tribunal Tutelar de 
Menores de esta ciudad haya acordado o pueda adoptar respecto al menor adoptado. 

CONSIDERANDO: Que no se aprecia temeridad ni mala fe a efectos de imposición 
de las costas devengadas en ambas instancias. 
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FALLAMOS: Que, estimando el recurso de apelación interpuesto por Doña M. C. P. 
R., debemos revocar y revocamos la sentencia de fecha veintiuno de Abril de mil novecien
tos ochenta y dos dictada por el Iltmo. Sr. Magistrado-Juez accidentalmente encargado 
del Juzgado de primera instancia número Dos de esta ciudad, en el juicio declarativo ordi
nario de mayor cuantía de que dimana el presente rollo; yen su lugar dictamos la siguien
te: Que, desestimando la demanda formulada por el EXCMO. SR. FISCAL DE LA 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE PALMA DE MALLORCA contra Doña M. C. P. R., 
debemos absolver y absolvemos a dicha demandada de la pretensión contra ella promovi
da; sin perjuicio ni merma de las medidas acordadas y que pueda acordar el Tribunal Tu
telar de esta ciudad, en su facultad protectora, respecto al menor G. P. R. -G. S. P.antes 
de su adlpción plena-, sin imposición de las costas de primera instancia. Tampoco se ha
ce especial pronunciamiento de las costas devengadas en esta alzada. 

(Ponente: Julio A. Llovet Alabau) 
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271. SEGURO. Contrato. Interpretación de la póliza: objetiva, te
niendo en cuenta la mayor reciprocidad de intereses, su finalidad objeti
va y la buena fe. Notificación al asegurador: se entiende cumplida al po
ner el hecho en conocimiento del Delegado de la Compañía. DAÑOS Y 
PERJUICIOS producidos a la asegurada al tener que suplir las obliga
ciones de la aseguradora: falta de prueba de los mismos. Sentencia de 23 
de Diciembre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que el contenido de los recursos interpuestos por las So
ciedades litigantes contra la sentencia de instancia que admitiendo parcialmente la deman
da instauradora de la litis condenó a la Compañía Aseguradora demandada a que abonara 
a la Sociedad actora la cantidad de 852.181 pesetas en base a la obligación nacida de la PÓ
liza de Seguro de Responsabilidad Civil suscrita por la actora, y la cantidad de 1.000.000 
de pesetas como indemnización de los perjuicios que el incumplimiento de la obligación ci
tada había causado, motivan que la temática de esta alzada esté configurada por dos cues
tiones: 1 a) Obligación de la Compañía Aseguradora de hacerse cargo de las indemniza
ciones a cuyo pago fue condenada la Sociedad demandante como responsable civil subsi
diaria, lo que exige analizar: a) si la cobertura de la póliza alcanzada al hecho generador de 
los daños y lesiones a terceros; y b) si, caso positivo, la entidad Aseguradora ha cumplido 
con su obligación de notificar el siniestro; y 2a

) Obligación de la Compañía Aseguradora 
de indemnizar los perjuicio que su incumplimiento contractual ha ocasionado a la entidad 
asegurada, lo que presupone el análisis de la existencia de aquellos y de su relación causal 
con el incumplim'iento referido. 

CONSIDERANDO: Que la expresión "no se halle amparado por el seguro del auto
mÓvil" contenida en las condiciones particulares de la póliza de seguro como condición 
necesaria para la inclusión en lá cobertura de las indemnizaciones a que de lugar el daño 
sufrido por un tercero con ocasión de ser probados por los empleados de la Aseguradora 
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los vehículos objeto de reparación debe entenderse referida exclusivamente a Seguro Obli
gatorio del Automóvil tanto porque así se deduce de la redacción en singular del texto 
transcrito, como porque lo impone el análisis comparativo de éste con las condiciones ge
nerales, pues si en éstas se establece que "quedan excluidos, en todo caso, de las ga'rantías 
de la póliza ... f) los daños causados por vehículos terrestres de motor, que puedan cubrirse 
por el Seguro Obligatorio o Voluntario de Vehículos de motor ... " yen el citado texto se 
omite la referencia al Seguro Voluntario, es claro que la intención de los contratantes fue 
la de no otorgar a éste 'efecto paralelo al Seguro Obligatorio. . 

CONSIDERANDO: Que a igual resultado práctico conduciría la tesis contraria dado 
que el vehículo causante de los daños y lesiones -vehículo depositado en los talleres de la 
actora para ser reparado- estaba amparado únicamente por el Certificado de Seguro 
Obligatorio concertado con la entidad "M. N., S.A." sin que del análisis de las cláusulas 
especiales en relación con las generales, pueda entenderse que existe referencia a Seguros 
Voluntarios entendidos como posibles, sino como realmente concertados dado que la 
expresión " ... que puedan cubrirse ... " obrante en éstas fue voluntariamente omitida en 
aquellas, sin olvidar que, caso contrario, la excepción adquiriría una dimensión absoluta 
eliminando la vigencia del supuesto contractual y haciendo desaparecer la razón de ser que 
la contratación)enía para la Compañía asegurada. 

CONSIDERANDO: Que para resolver adecuadamente el segundo extremo de la 
misma cuestión es necesario precisar que las condiciones generales de los contratos deben 
interpretarse objetivamente, dado que en rigor no ha existido una intención común de los 
contratantes, siendo criterios fundamentales el de la mayor reciprocidad de intereses, el de 
la mayor conformidad con la finalidad objetiva del contrato desde el punto de vista del in
terés colectivo y el de la adecuación a la buena fe. Criterios interpretativos que autorizan a 
establecer como cumplida la obligación de notificar el siniestro establecido por los 
artículos 18 y 19 de las condiciones generales de la póliza, cuando, como ha quedado acre
ditado en la litis, (esta Sala asume la valoración probatoria realizada por el Juez a quo 
sobre este extremo), la asegurada lo ha puesto en conocimiento del Delegado de la 
Compañía Aseguradora, dado que, en definitiva, esta forma de notificación es práctica 
usual que sustituyendo a la obligación contenida en las condiciones generales 
-notificación a la Dirección General de la Compañía- cumple igualmente la finalidad 
contractual. 

CONSIDERANDO: Que sentado en las anteriores fundamentaciones la inexistencia 
de impedimento alguno para que la Compañía Aseguradora tome a su cargo las indemni
zaciones a que dio lugar los daños y lesiones sufridas por terceros y a cuyo pago fue conde
nada como responsable civil subsidiaria la entidad asegurada y acreditada la insolvencia 
del responsable principal y deducida de aquellas la cantidad de 300.000 pesetas satisfechas 
por la entidad "M. N., S.A." en virtud de certificado de Seguro Obligatorio, procede con
firmar el pronunciamiento de instancia correspondiente al objeto de que la entidad actora 
se reintegre de la suma ya satisfecha de 500.000 pesetas y haga frente al resto de lo obliga
do -352.181 pesetas-o 

CONSIDERANDO: Que la renuncia que al percibo de la indemnización de los daños 
sufridos por el Vehículo PM-4939-A efectuó su titular ante el Juzgado de Instancia núme
ro Uno de esta ciudad, motivó que la entidad aseguradora no fuera condenada al pago de 
su importe, pornlo que no procede adicionar éste -como pretende la sociedad actora- a 
la suma concedida por el juzgador a quo. 

CONSIDERANDO: Que para resolver adecuadamente la segunda cuestión enun
ciada es necesario partir de la reiterada doctrina jurisprudencial en cuanto establece que la 
indemnización de daños y perjuicios no va ineludiblemente ligada al incumplimiento 
contractual, ni éste supone la existencia de aquellos al efecto de relevar de la prueba de los 
mismos, por lo que es preciso demostrar: 1) La existencia real de los daños y perjuicios, sin 
qúe pueda derivarse de supuestos meramente posibles y 2) La presencia de nexo causal 
entre el incumplimiento y los daños y perjuicios existentes. 
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CONSIDERANDO: Que la aetora afirma en su demanda que el incumplimiento 
contractual de la Aseguradora recurrente motivó que el J~ado d.!! Instrucción número 
Uno de esta Ciudad embargara todos los bienes y derechos de arrendamiento de que era ti
tular, por lo que se originó una pérdida de prestigio/pérdida de clientela materializada en 
una notable disminución de ingresos y en una reducción de la plantilla de trabajadores. 

CONSIDERANDO: Que valorado el material probatorio obrante en la litis la preten
sión indemnizatoria debatida procede ser desestimada por cuanto: A) El embargo de ocho 
vehículos de motor -única afirmación acreditada- no es hecho que implique pérdida de 
clientela cuando el titular de los bienes sobre que recae ha sido nombrado depositario de 
los mismos, como sucede en el caso litigioso; y B) El resto de las afirmaciones no puede en
tenderse verificadas dada la deficiencia probatoria que supone incorporar declaraciones 
testificales como único medio probatorio destinado a acreditar la disminución de ingresos 
-afirmación básica por constituir el menoscabo patrimonial resarcible- y omitir la in
corporación de los documentos en que necesariamente se constata la situación económica 
de la empresa y que constituyen el medio probatorio adecuado. 

CONSIDERANDO: Que aunque a efectos simplemente argumentativos se estable
ciera como acreditada la realidad de unos perjuicios, la desestimación precitada se 
impondría igualmente dado que la relacióri causal entre el incumplimiento contractual y 
aquellos ha quedado carente de apoyatura probatoria, siendo también destacable en este 
particular de la temática indemnizatoria la falta de prueba documental destinada a trasla
dar al proceso la situación económica de la Sociedad actora al objeto de analizar la inci
dencia negativa que un desembolso como el realizado por la actora --500.000 pesetas-
haya podido producir en la misma. . 

CONSIDERANDO: Que la desestimación parcial de la demanda motiva la inexisten
cia de causa que fundamente la condena que al pago de las costas declaró la sentencia de 
instancia, y el tenor de esta resolución basa paralelo pronunciamiento sobr~ las de esta al
zada. 

FALLAMOS: Que estimando parcialmente el recurso de apelación ir.terpuesto por la 
entidad "E.O., S.A." contra la sentencia dictada por el IItmo. Sr. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número Uno de esta Ciudad, el catorce de junio de mil no
vecientos ochenta y dos, en el juicio declarativo de mayor cuantía de que trae causa este 
rollo, y desestimando el recurso de apelación adhesivo interpuesto por la entidad 
"M.C.O.A.B., S.A.", debemos revocar y revocamos parcialmente dicha resolución, y 
manteniendo el pronunciamiento condenatorio de la entidad "E.O., S.A." al pago de la 
cantidad de ochocientas cincuenta y dos mil ciento ochenta y una peseta más sus intereses 
legales, debemos absolverla y la absolvemos del resto de los pedimentos de la demanda 
incluido el relativo al pago de las costas de la primera instancia sobre las que, igual que 
sobre las de esta alzada, no se hace expreso pronunciamiento. Y estese a lo demás acorda
do. 

(Ponente: José Luis Calvo Cabello) 
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272. CONTRATOS, NULIDAD. Compraventa: vendedor que pa
dece artereosclerosis senil probada por la declaración del médico de ca
becera. Nulidad del contrato. SIMULACION de la venta. Datos de la 
que se infiere. DONACION encubierta. Falta de aceptación que obsta a 
la misma. DONACION remuneratoria. Inexistencia y doctrina del T.S. 
liberalizándola de formalismos.Sentencia de 23 de Diciembre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que el consentimiento de los contratantes, requisito esen
cial para que exista el contrato, no puede existir si los que lo prestan no tienen capacidad 
para contratar. Capacidad ésta que,a tenor de la normativa contenida en el artículo 1263 
del Código Civil, no corresponde a los locos o dementes, siendo indiferente -excepto en 
temática probatoria~ para obtener la invalidación de los contratos por éstos celebrados, 
que proceda la declaración judicial de incapacidad .. -

CONSIDERANDO: Que frente a la regla general de que toda persona es capaz para 
contratar -regla implícita en nuestro Derecho positivo dado que la regulación de la capa
cidad para contratar se halla estructurada de forma negativa- y frente a la presunción 
específica de que toda persona se halla en su cabal juicio como atributo normal de su ser, 
esta Sala, apreciando en conjunto la prueba practicada -constituida esencialmente por 
los informes médicos librados y declaraciones prestadas por Don M.S.C., médico de cabe
cera del padre de los litigantes-, establece como acierto que.Don M.M.M, de 81 años de 
edad, se hallaba incurso, en la fecha de celebración del contrato de compraventa objeto de 
la pretensión anulatoria, en un proceso arterioesclerótico senil que, influyéndole en la in
teligencia, le privaba del ejercicio de sus potencias anímicas que era necesario para que su 
contratación pueda válidamente estimarse como producto del libre arbitrio de su volun
tad. Incapacidad para contratar que genera, por tanto, la nulidad de la contratación que 
celebrada con su hija demandada el 20 de mayo de 1980 tenía por objeto transmitir a ésta 
la casa señalada con el número 23 de la calle de Las Rocas, de Ciudadela. 

CONSIDERANDO: Que si, a efectos argumentativos, se estimara que la presunción 
de sanidad mental no había sido adecuadamente destruida, el análisis de las cuestiones res
tantes conduciría a resultado idéntico al precitado, por cuanto: 1°) En el supuesto contrac
tual concurren una serie de datos que, apreciados conjuntamente autorizan a inferir que la 
compraventa era simulada, como son: a) El precio de ésta es confesado; b) el precio escri
turado -225.000 pesetas- y el afirmado por la demandada como real -800.000 
pesetas- son notablemente inferiores al que, a tenor del dictamen pericial obrante en 
autos, corresponde al inmueble en la fecha de celebración del contrato -2.668.000 
pesetas-; c) El vendedor no tenía probada necesidad de enajenar el bien por cuanto 
percibía una pensión suficiente, según la propia recurrente, para atender a su sustento; d) 
La demanda compradora no entregó el precio, pues si bien en urgencias defensivas afirma 
que el mismo quedó guardado en un cajón de la casa, sin embargo su existencia resultó 
omitida en la formación de los lotes de los bienes hereditarios siendo que hi propia deman
dada participó en la designación de estos; y 2°) La pretendida donación encubierta 
carecería de validez, pues si bien el requisito de la forma exigido por la normativa conteni
da en el artículo 633 del Código Civil se entiende cumplido por la constatación del contra
to simulado en escritura pública, sin embargo aparecen incumplidos los requisitos precep
tuados por la misma normativa relativos a la aceptación de la donataria y al conocimiento 
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por el donante de esta aceptación, sin que el hecho de haber cuidado la recurrente a su 
padre durante veinte días aproximadamente -periodo de tiempo existente desde que se 
encarga de su cuidado hasta que se intenta otorgar ante el Notario de Ciudadela la escritu
ra de compraventa que, posteriormente, se autorizaría por el Notario de Mahón-, consti
tuye elemento suficiente de la que inferir la existencia de una donación remuneratoria, 
único supuesto donacional en que, como declara el Tribunal Supremo en sentencia de 31 
de mayo de 1982 -"ni la invalidez del negocio simulado ni la ausencia de literal expresión 
de voluntad de donar y aceptar la donación, deben ser obstáculos para la eficacia del 
contrato disimulado". 

CONSIDERANDO: Que por las razones expuestas procede confirmar la resolución 
recurrida, integrándola con el pronunciamiento desestimatorio de la demanda reconven
cional en cuanto es derivada consecuencia de la nulidad contractual que se declara. 

CONSIDERANDO: Que no existe causa para hacer expresa declaración sobre el pa
go de las costas causadas en ambas instancias. 

FALLAMOS: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por Doña 
M.M.T. contra la sentencia dictada por el señor Juez de Mahón el diez de abril de mil no
vecientos ochenta y dos en el juicio declarativo de mayor cuantía de que dimana este rollo, 
debemos confirmar y confirmamos dicha resolución, rectificándola en cuanto la nulidad 
contractual declarada lo es por incapacidad para contratar de Don C.M.M. y complemen
tandola con la desestimación de la demanda reconvencional formulada por la recurrente 
con la consiguiente absolución de los en ella demandados, sin hacer expresa declaración 
sobre el pago de las costas causadas en ambas instancias. 

(Ponente: José Luis Calvo Cabello) 
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C. INDICE ANALITICO· 

Abogados 
Honorarios, 176 

Acción 
Cambiaria declarativa, 174 
De petición de legítima, 246 
Ordinaria y no cambiaria, 173 
Reivindicatoria, 179, 184 

Actos propios, 194 
Adopción, 269 
Agentes Propiedad Inmobiliaria 

Honorarios. Normas cole
giales, 249 

Arquitectos 
Hoja de encargo: naturaleza, 
179 

Arrendamientos 
De obras, 168, 220, 238, 243 
Rústicos 

Abandono del cultivo, 239 
Expiración del plazo, 239 
Retroactividad. Ley vigen
te, 232 

Urbanos 
Almacén y local, 187 
Cierre, 187, 227, 228 
De industria, 233, 256 
Falta de pago, 257 
Obras inconsentidas, 210 
Pérdida y destrucción del 
objeto, 210 
Subarriendo, 233,264,266 
Transformación, 227 
Traspaso, 207, 211, 217, 
236 

Bienes gananciales 
Vivienda y divorcio, 221 

Buena fé 
Tráfico mercantil, 191 
Contractual, 241, 271 

Congruencia, 186, 242 
Compensación, 190, 199 
Compraventa 

Mercantil, 190 
Comunidad de bienes, 170, 260 
Concurso de acreedores 

Improcedencia, 194 
Consentimiento 

Adopción, 269 
Diferencias con conocimien
to,227 
Manifestaciones tácitas, 212, 
227, 241 
Negocial, 193,272 
Testamentario, 193 

Cosa juzgada, 193,257 
Costas procesales 

Temeridad, 242 
Mala fe, 247 

Contratos 
Calificación, 250 
Condiciones generales, 270 
Cumplimiento irregular, 203, 
205,240 
De corretaje, 249 
De seguro, 169,270,271 
De sociedad, 175, 250 
Nulidad, 272, 193 



Resolución por incumpli
miento, 182 
Simulación, 272 

Divorcio 
Alimentos, 253 
Convenio previo, su valor, 
208 
Cese convivencia, 221 
Pensión, 208, 253 
Vivienda ganancial, 221 

Documentos privados, 170 
Aportación, 174, 186,219 
Fotocopias, su valor, 233 
Tercería de dominio, 185 

Domicilio 
Emplazamiento, 189 

Donación 
Encubierta, 272 
Inoficiosa, 193 
Remuneratoria, 272 

Ejecutivo 
Póliza de crédito, 230 
Intereses, 230 

Ejecutivo cambiario, 223, 261 
Compensación, 216 
Contrato irregularmente 
cumplido, 195, 235 
Contrato subyacente y mora, 
178 
Deuda no exigible, 181 
Domicilio del librado, 226 
Falta de provisión de fondos, 
195, 229 
Iliquidez, 189 
Legitimación activa y pasiva, 
192,225 
Pago, 316, 226, 231 

Ejecutivo de tráfico 
Culpa exclusiva de la víctima, 
222, 234 
Pluspetición, 214, 234 

Emplazamiento 
Domicilio, 189 

Enriquecimiento injusto, 237 
Excepciones procesales 
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. Falta de legitimación activa, 
168, 174, 192, 225, 237, 275 
Falta de personalidad, 270 
Forma de proponerlas, 216 
Incompetencia de jurisdic
ción, 199 
Litis consorcio pasivo necesa
rio, 183,264 

Partición hereditaria 
Privada, 209 
Imzugnación, 180 

Patria Potestad 
Privación, 221 
Suspensión, 245 

Precio 
Cierto, 168 

Prescripción 
Adquisitiva, 209 
Extintiva, Acción cambiaria, 
174 

Honorarios de Letrado, 
176 
Inicio, 186, 200 
Interrupción, 186, 200 
Responsabilidad extra
contractual, 183 

Prueba 
Apreciación, 202, 217 
De testigos, 191 

Quiebra 
y no concurso, 194 

Reclamación de cantidad, 198, 
201, 237, 238, 240, 241, 244, 
251, 260 
Recursos 

Apelación. Cuestiones 
nuevas, 196 
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Rendición de cuentas, 213 
Responsabilidad civil 

Accidente de tráfico, 200, 
267,274 
Concurrencia de culpas, 267 
Culpa y negligencia, 262 
Daños y perjuicios, 163, 248 
Decinal, 177 
Error de planificación, 255 . 
Ruina por obras en solar veci
no, 183 
Transporte terrestre, 215 

Retracto 
Arrendaticio rústico, 232 

Retroctividad de las leyes, 171, 
234,239, 245 

Separación matrimonial 
Alcoholismo, 171 

Auxilio económico, 218 
Ayuda mutua, 268 

. Infidelidad, 172 
Pensión, 204, 223, 268 
Retroactividad Ley 30/81, 
171 
Vivienda, 218 

Servidumbre 
De luces y vistas, 259 

Sociedades anónimas 
Impugnación acuerdos, 265 

Solidaridad, 177, 183 
Tercería de dominio, 185, 206, 
219, 252, 273, 275 
Testamento 

Nulidad por falta de capaci
dad mental del testador, 193 



111. SALAS la y 2 a DE LO 
CRIMINAL (1) 

A. INDICE CRONOLOGICO 

371. Robo. Delito continuado. Utilización ilegítima de vehículo de mo
tor ajeno. Delito contra la seguridad del tráfico. Agravante de 
reiteración y doble reincidencia. Sentencia de 6 de Septiembre de 
1982. (2a). 

372. Robo con violencia en las personas. Autoría; Acompañar con un 
vehículo al lugar del atraco y quedarse fuera vigilando con el motor 
en marcha. Tenencia ilícita de armas. Utilización ilegítima de 
vehículo de motor ajeno. Delito contra la seguridad del tráfico. 
Sentencia de 8 de Septiembre de 1982*. 

373. Salud pública. Tenencia de drogas, parte de ellas para el tráfico y 
parte para consumo propio. Conformidad. Sentencia de 8 de Sep
tiembre de 1982. 

374. Salud pública. Entrega gratuita a sus amigos. Favorecimiento. Sen
tencia de 9 de Septiembre de 1982. (2 a). 

375 Apropiación indebida. Alquiler de un vehículo no devolviéndolo. 
Conformidad. Sentencia de 9 de Septiembre de 1982. (2 a)* 

376. Robo. No queda suficientemente acreditada la participación del 
procesado. Sentencia de 10 de Septiembre de 1982. (2 a

). 

377. Apropiación indebida. Abuso de confianza como circunstancia 
cualificativa. Sentencia de 10 de Septiembre de 1982. 

378. Robo con intimidación. Utilización ilegítima de vehículo de motor 
ajeno. Delito contra la seguridad del tráfico. Falta de hurto. Con-

(I) La selección y presentación de esta sección ha sido realizada por el PraL G. 
Garcías Planas, del Departamento de Derecho Penal. 
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currencia de la circunstancia atenuante de minoría de edad. Senten
cia de 10 de Septiembre de 1982. 

379. Robo con fuerza en las cosas. Delito continuado. Tenencia de sus
tancias y aparatos explosivos. Tenencia de armas. Daños; Recepta
ción. Concurrencia de las agravantes de reincidencia, reiteración y 
multirreincidencia. Sentencia de 11 de Septiembre de 1982*. 

380. Uso de documento de identidad falso. Uso público de nombre su
puesto. Salud pública. Falsedad en documento público.- Autoría 
por inducción. Sentencia de 13 de Septiembre de 1982. (2 a). 

381. Detención ilegal. Ausencia de conducta típica. El padre y los detec
tives privados para recuperar a la hija no realizaron ninguna con
ducta prevista en el art. 480 del C.P. Sentencia de 15 de Septiembre 
de 1982*. 

382. Salud pública. Tenencia para el propio consumo. Absolución. Sen
tencia de 16 de Septiembre de 1982. 

383. Apropiación indebida. "Animus rem sibi habendi". Sentencia de 
16 de Septiembre de 1982. 

384. Estafa. Falsa apariencia de saldo en cuenta corriente. Circunstan
cia agravante de doble reincidencia. Sentencia de 16 de Septiembre 
de 1982. (2 a). 

385. Robo. Delito continuado. Conformidad. Sentencia de 17 de Sep
tiembre de 1982. 

386. Estafa. Simulación de compra-venta. Concurrencia de la circuns
tancia agravante de reincidencia. Sentencia de 17 de Septiembre de 
1982. 

387. Robo. Delito continuado. Atenuante de minoría de edad. Utiliza
ción ilegítima de vehículo de motor ajeno. Delito contra la seguri
dad del tráfico. Concurrencia de las circunstancias agravantes de 
reincidencia y reiteración. Sentencia de 17 de Septiembre de 1982. 

388. Abusos deshonestos. Animo libidinoso. "Besos y frotamientos 
corporales sin desprenderse de la ropa con niña menor de 12 
años". Sentencia de.J7 de Septiembre de 1982*. 
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389. Imprudencia con infracción de reglamentos: Omisión del deber de 
socorro. El lesionado está desamparado mientras no r~cibe auxilio 
sanitario. No siendo admisibles las alegaciones del procesado de no 
haber atendido a la víctima por ser un lugar concurrido. Sentencia 
de 21 de Septiembre de 1982. (2 a ). 

390. Utilización ilegítima de vehículo de motor ajeno. Delito contra la 
seguridad del tráfico. Imprudencia temeraria.- Delito de omisión 
del deber de socorro. A la propia víctima. Conformidad. Sentencia 
de 21 de Septiembre de 1982. (2 a ). 

391. Abandono de familia. Ausencia de conducta típica. Sentencia de 
21 de Septiembre de 1982. (2a). 

392. Robo con fuerza en las cosas. Conformidad. Sentencia de 21 de 
Septiembre de 1982. (2 a). 

393. Robo con fuerza en las cosas. Forzamiento de puetta. Sentencia de 
21 de Septiembre de 1982. (2 a

). 

394. Robo con fuerza en las cosas. Escalamiento. Casa habitada. Exi
mente de enajenación mental. Sentencia de 22 de S.:ptiembre de 
1982. (2 a). 

395. Robo con violencia en las personas. No queda acreditada lapartici
pación del procesado, por lo que procedió su absolución. Sentencia 
de 22 de Septiembre dé 1982. (2 a). 

/ 

)96. Cheque en descubierto. No se da los requisitos que integran el tipo 
. de injusto, si la persona que recibe el cheque conocía su falta de co

bertura. Sentencia de 23 de Septiembre de 1982. (2 a )*. 

397. Robo con fuerza en las cosas. Delito continuado. Atenuante de 
minoría de edad. Sentencia de 23 de Septiembre de 1982. (2 a). 

398. Hurto. Delito continuado. Receptación. Conocimiento de la ilícita 
procedencia. Delito continuado. Circunstancia agravante de reinci
dencia y reiteración. Sentencia de 23 de Septiembre de 1982. (2 a ). 

399. Salud pública. Tenencia para el tráfico. No es necesario resultado 
para su consumación a] ser un delito de riesgo o de peligro. Senten
cia de 23 de Septiembre-de 1982. (2 a). 
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400. Robo con fuerza en las cosas. Rompimiento de puerta. Circunstan
cias de reiteración y multirreincidencia. Sentencia de 23 de Sep
tiembre de 1982. (2 a). 

401. Falsificación de documento privado. Perjuicio de terceros o ánimo 
de causarselo. Circunstancia agravante de reincidencia. Sentencia 
de 23 de Septiembre de 1982. (2 a). 

402. Robo con fuerza en las cosas. Fractura de puerta de una caja. Dis
ponibilidad de la cosa. Consumación. Sentencia de 23 de Sep
tiembre de 1982. 

403. Robo con fuerza en las cosas. Consumación. Utilización ilegítima 
de vehículo de motor ajeno. Sentencia de 23 de Septiembre de 
1982. 

404. Abandono de familia. El restablecimiento de la convivencia conyu
gal presupone el perdón del agraviadó- que es causa de extinción de 
la acción penal (Art. 487 último párrafo). Sentencia de 24 de Sep
tiembre de 1982. (2 a). 

405. Robo con fuerza en las cosas. Delito continuado. Circunstancia 
agravante de reincidencia. Sentencia de 27 de Septiembre de 1982. 
(2 a ). 

406. Robo con fuerza en las cosas. Atenuante de minoría de edad. Robo 
con fuerza en las cosas. Delito continuado. Sentencia de 27 de Sep
tiembre de 1982. (2a). 

407. Cheque en descubierto. Conformidad. Sentencia de 30 de Sep
tiembre de 1982. 

408. Robo con fuerza en las cosas. Frustración. Rotura de ventanilla de 
un vehíCulo. Confqrmidad. Sentencia de 6 de Octubre de 1982. 

409. Receptación. Consumación. Concurrencia de la circunstancia 
agravante de reiteración. Conformidad. Sentencia de 6 de Octubre 
de 1982. 

410. Escándalo público. Acto de exhibicionismo a menor. Falta contra 
la moral y las buenas costumbres. Art. 567-3°. Sentencia de 7 de 
Octubre de 1982. 
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411. Robo con fuerza en las cosas. Fractura de un candado que sujetaba 
un ciclomotor. Consumación. Sentencia de 7 de Octubre de 1982. 

412. Robo con fuerza en las cosas. Casa habitada: escalamiento, es de
cir entrada por via no destinada al efecto. Rompimiento de venta
na. Sentencia de 7 de Octubre de 1982. 

413. Imprudencia simple con infracción de reglamento. Omisión del de
ber de socorro. Situación de desamparo. Atenuante de arrepenti
miento espontáneo. Sentencia de 7 de Octubre de 1982. (2 a)*. 

414. Apropiación indebida. Abuso de confianza. Sentencia de 8 de Oc
tubre de 1982. (2a). 

415. Robo con fuerza en las cosas. Falsificación de documento mercan
til. Delito continuado. Estafa. Delito continuado. Frustración. 
Conformidad. Atenuante de minoría de edad. Sentencia de 8 de oc
tubre de 1982. (2 a). 

416. Salud pública. Tenencia para el tráfico. Resistencia a los agentes de 
la autoridad. Intento de fuga tras la identificación de los agentes. 
Conformidad. Sentencia de 8 de Octubre de 1982. 

417. Robo con fuerza en las cosas. Casa habitada. Sentencia de 8 de Oc
tubre de 1982. 

418. Salud pública. Tenencia para el tráfico. Análisis de los elementos 
objetivo y subjetivo del art. 433 del Código Penal. Sentencia de 9 
de Octubre de 1982. 

419. Parricidio. "Animus necandi". Frustración. Circunstancias ate
nuantes obcecación y arrebato y arrepentimiento espontáneo. Falta 
de lesiones. "Animus vulnerandi". Sentencia de 11 de Octubre de 
1982 (2 a)*. 

420. Robo con fuerza en las cosas. Delito continuado. Sentencia de 14 
de octubre de 1982. (2 a). 

421. Receptación. Aprovechamiento de los efectos del delito con cono
. cimiento de su ilícita procedencia. Circunstancia agravante de 

reiteración y multirreincidencia. Sentencia de 14 de Octubre de 
1982. (2 a). 
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422. Salud pública. Tenencia para el tráfico. Conformidad. Seruencia 
de 14 de Septiembre de 1982. 

423. Salud pública. Tenencia para el tráfico. Aplicación del párrafo 30 
del art. 344 C.P. Sentencia de 14 de Octubre de 1982. . 

424. Robo con fuerza en las cosas. El procesado saltó mi muro de altura 
escasa. Sentencia de 15 de Octubre de 1982. 

425. Robo con fuerza en las cosas. Acuerdo previo. Consumación. Con
currencia de la circunstancia agravante de reincidencia. Sentencia 
de 16 de Octubre de 1982. 

426. Apropiación indebida. "Animus rem sibi habendi". Delito conti
nuado. Falsificación de documentos. Delito continuado. Sentencia 
de 16 de Octubre de 1982. (2a)*. 

427. Robo con fuerza en las cosas. Delito continuado. Atenuante de mi
noría de edad. Conformidad. Sentencia de 18 de Octubre de 1982. 
(2 a ). 

·428. Robo con fuerza en las cosas. Delito continuado. Conformidad. 
Sentencia de 18 de Octubre de 1982 (2 a). 

429. Violación. Empleo de fuerza y privación de sentido de la víctima. 
Circunstancia atenuante muy cualificada de provocación por parte 
de la víctima. Falta de lesiones. Sentencia de 18 de Octubre de 
1982. (2 a )*. 

430. Hurto. Apoderamiento de cosa perdida. Concurrencia de la cir
cunstancia atenuante de minoría de edad penal. Sentencia de 18 de 
octubre de 1982. 

431. Desacato. Estragos -mediante explosivos- conspiración. Utiliza
ción ilegítima de vehículo de motor ajeno. Conducción ilegal. Con
currencia de las agravantes de reiteración, reincidencia y mul
tirreincidencia. Sentencia de 18 de Octubre de 1982*. 

432. Robo con fuerza en las cosas. Apoderamiento violento de bienes 
muebles ajenos. Sentencia de 18 de Octubre de 1982. 

433. Salud pública. Tenencia para el tráfico. Sentencia de 19 de Octubre 
de 1982. 
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434. Violación. "Coniuntio membrorum". Señales de violencia en la 
víctima. Concurrencia de la circunstancia agravante de reiteración. 
Sentencia de 20 de Octubre de 1982. 

435. Robo con intimidación en las personas. Arma simulada. Sentencia 
de 21 de Octubre de 1982. 

436. Robo con fuerza en las cosas. Casa habitada. Frustración. Circuns
tancia agravante de multirreincicencia. Sentencia de 21 de Octubre 
de 1982. (2 a

). 

437. Hurto. Circunstancia agravante de doble reincidencia. Conformi
dad. Sentencia de 22 de Octubre de 1982. (2 a). 

438. Robo con fuerza en las cosas. Escalamiento. Sentencia de 22 de Oc~ 
tubre de 1982. 

439. Robo con fuerza en las cosas. Conformidad. Sentencia de 25 de 
Octubre de 1982. ' 

440. Salud pública. Transporte. Sentencia de 25 de Octubre de 1982. 

441. Robo con fuerza en las cosas. Forzamiento de puert2.. Concurren
cia de la circunstancia agravante de reincidencia. Sentencia de 25 de 
Octubre de 1982. 

442. Robo con fuerza en las cosas. Rompimiento de ventana. Absolu
ción de otro procesado por no quedar acreditada su participación. 
Sentencia de 25 de Octubre de 1982. (2 a). 

443. Tenencia ilícita, de armas. Coautoría. Agravante de reiteración. 
Sentencia de 25 de Octubre de.1982 (2 a

). 

444. Robo con violencia e intimidación en las personas. Atenuante de 
minoría de edad. Sentencia de 25 de Octubre de 1982. (2 a). 

445. Hurto. Cosa perdida. Circunstancia agravante de multirreinciden
cia. Sentencia de 25 de Octubre de 1982. (2 a )*. 

446. Utilización ilegitima de vehículo de motor ajeno. Robo con fuerza 
en las cosas. Circunstancia agravante de reincidencia. Delito contra 
la seguridad del tráfico. Circunstancia agravante de multirreinci
dencia y reiteración. Sentencia de 25 de Octubre de 1982. (2a). 
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447. Robo con intimidación en las personas. Autor. Cómplice. Circuns
tancia agravante de disfraz. Falsificación de placas de matrícula en 
vehículo automovil. Falsificación del documento de Identidad. Uso 
público de nombre supuesto. Circunstancia de enajenación mental, 
aplicada como atenuante analógica. Sentencia de 19 de Octubre de 
1982. (2 a). 

448. Hurto. Delito continuado. Abuso de confianza. Sentencia de 29 de 
Octubre de 1982. (2 a). 

449. Estafa. Delito continuado. Falsificación de documento mercantil. 
Conformidad. Sentencia de 29 de Octubre de 1982. (2 a). 

450. Hurto. Resistencia a agentes de la Autoridad. Resistencia al ser de
tenido. Circunstancia agravante de multirreincidencia y reitera
ción. Falta de lesiones. Sentencia de 29 de Octubre de 1982. (2a )*. 

451. Lesiones graves. "Animus laedendi "~-o Eximente incompleta de le
gítima defensa. Sentencia de 2 de Noviembre de 1982. 

452. Robo con intimidación de las personas y uso de armas. Frustra
ción. Atenuante de menor edad. Sentencia de 2 de Noviembre de 
1982. (2 a). 

453. Robo con intimidación en las personas y uso de armas. Circunstan
cia atenuante de menor de edad. Conformidad. Sentencia de 3 de 
Noviembre de 1982. (2 a ). 

454. Abusos deshonestos no violentos. Falta de intrusismo. Ausencia de 
conducta típica al ser un acto aislado y requerir habitualidad. Sen
tencia de 4 de Noviembre de 1982. (2 a). 

455. Robo con fuerza en las cosas. Casa habitada. Autoría. Encubri
miento. Circunstancia atenuante de minoría de edad. Conformi
dad. Sentencia de "4 de Noviembre de 1982. (2 a ). 

456. Salud pública. TenenCia para el tráfico. Circunstancia eximente in
completa de enajenación mental. Sentencia de 4 de Noviembre de 
1982. (2 a). 

457. Salud pública. Tenencia para el tráfico. Aplicación del párrafo 30 
del art. 344 del C.P. Sentencia de 4 de Noviembre de 1982. (2 a ). 
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458. Robo con fuerza en las cosas. Circunstancia agravante de reinci
dencia. Atenuante de menor edad. Conformidad. Sentencia de 4 de 
Noviembre de 1982. (2 a

). 

459. Robo con fuerza en las cosas. Autor por prestar vigilancia. Senten
cia de 5 de Noviembre de 1982. (2a). 

460. Utilización ilegitima de vehículo de motor ajeno. Tenencia ilícita 
de armas de fuego. Delito de robo con intimidación. Circunstancia 
atenuante de menor de edad. Sentencia de 5 de Noviembre de 1982. 
(2a). 

461. Robo con intimidación en las personas con uso de arma. Consuma
ción. Sentencia de 8 de Noviembre de 1982. (2 a). 

462. Robo con fuerza en las cosas. Delito continuado. Casa habitada. 
Sentencia de 8 de Noviembre de 1982. (2a). 

463. Robo y tenencia ilícita de armas. No queda acreditado la participa
ción del procesado. Sentencia de 8 de Noviembre de 1982. (2 a

). 

464. Lesiones graves. Deformidad. Pérdida de incisivos. Sentencia de 9 
de Noviembre de 1982*. 

465. Robo con fuerza en las cosas. Escalamiento. Rompimiento de caja 
fuerte. Sentencia de 10 de Noviembre de 1982. 

466. Salud pública. Favorecimiento y facilitación: intermediario. Sen
tencia de 10 de Noviembre de 1982. 

467. Robo. Delito continuado. Delito contra la seguridad del tráfico. 
Sustitución de placas de matrícula -art. 279 bis-o Concurrencia 
de la circunstancia atenuante de minoría de edad penal. Sentencia 
de 10 de Noviembre de 1982. 

468. Robo con fuerza en las cosas. Casa habitada. Circunstancia agra
vante de reincidencia. Sentencia de 10 de Noviembre de 1982. (2 a). 

469. Receptación. Desconocimiento de la ilícita procedencia. Sentencia 
de 11 de Noviembre de 1982. (2 a ). 

470. Robo con fuerza en las cosas. Delito continuado. Circunstancia 
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atenuante de minoría de edad. Sentencia de 11 de Noviembre de 
1982. (2 a). 

471. Salud pública. Tenencia para el tráfico. Sentencia de J1 de No
viembre de 1982. 

472. RQbo con fuerza en las cosas. Escalamiento. Concurrencia de la 
circunstancia agravante de reincidencia. Sentencia de 12 de No
viembre de 1982. 

473. Robo con fuerza en las cosas. Casa habitada. Circunstancia ate
nuante de menor edad. Receptación. Conocimiento de la ilícita 
procedencia. Sentencia de 15 de Noviembre de 1982. (2 a ). 

474. Robo con violencia e intimidación en las personas. Circunstancia 
atenuante de menor edad. Conformidad. Sentencia de 15 de No
viembre de 1982. (2 a ). 

475. Estafa. Concurrencia de todos los elementos del tipo: engaño, 
error, acto de disposición, perjuicio y ánimo de lucro. Sentencia de 
15 de Noviembre de 1982. (2 a

). 

476. Hurto. Delito continuado. Unidad de designio. Sentencia de 15 de 
Noviembre de 1982. (2a). 

477. Hurto. Concurrencia de la circunstancia agravante de reincidencia. 
Sentencia de 16 de Noviembre de 1982. 

478. Cheque en descubierto. Circunstancia agravante de reincidencia. 
Sentencia de 20 de Noviembre de 1982. (2 a ). 

479. Robo con fuerza en las cosas. Eximente incompleta de enajenación 
mental. Circunstancia agravante de reincidencia. Sentencia de 22 
de Noviembre de 1982. (2 a ). 

480. Salud pública. Tenencia para el tráfico. Existencia de balanzas de 
precisión. Conformidad. Sentencia de 22 de Noviembre de 1982. 

481. Imprudencia temeraria. Conducción de vehículo automóvil bajo la 
influencia del alcohol. Conformidad. Sentencia de 23 de No
viembre de 1982. (2 a). 

482. Robo con fuerza en las cosas. Rompimiento de ventana. Delito 
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continuado. Concurrencia de la agravante de reincidencia. Senten
cia de 23 de Noviembre de 1982. (2a). 

483. Utilización ilegítima de vehículo de motor ajeno. Por tiempo infe
rior a 24 horas. Sentencia de 24 de Noviembre de 1982. (2 a

). 

484. Robo. Conducción ilegal. Falsedad en documento oficial. Falsedad 
en documento mercantil. Estafa. Frustración. Sentencia de 24 de 
Noviembre de 1982. 

485. Robo con intimidación en las personas y uso de armas. Concurren
cia de la circunstancia eximente incompleta de enajenación mental. 
Sentencia de 24 de Noviembre de 1982. 

486. Tenencia ilícita de armas. Eximente incompleta de enajenación 
mental. Concurrencia de la circunstancia agravante de reiteración. 
Conformidad. Sentencia de 24 de Noviembre de 1982. 

487. Robo con fuerza en las cosas. Circunstancia agrayante de reinci
dencia. Atentado a los agentes de la Autoridad. Circunstancia 
agravante de reiteración. Sentencia de 25 de Noviembre de 1982. 

488. Tenencia de explosivos. Ausencia de conducta tipka. Falta de 
pruebas. Sentencia de 25 de Noviembre de 1982. 

489. Hurto. Delito continuado. Atenuante de minoría de edad. Confor
midad. Sentencia de 26 de Noviembre de 1982. 

490. Salud pública. Ofrecimiento en venta, sin llegar a realizarse. Con
sumación anticipada por ser un delito de peligro. Sentencia de 26 
de Noviembre de 1982. 

491. Robo con fuerza en las cosas. Casa habitada. Circunstancia ate
nuante de menor edad. Circunstancia agravante de multirreinci
dencia. Conformidad. Sentencia de 26 de Noviembre de 1982. 

492. Salud pública. Tenencia para el tráfico. Circunstancia atenuante de 
minoría de edad. Sentencia de 26 de Noviembre de 1982. 

493. Acusación y denuncia falsa. Falsa imputación en la conducta del 
arrendador por parte del inquilino. Sentencia de 26 de Noviembre 
de 1982. (2 a )*. . 
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494. Delito relativo a la prostitución. Concurrencia de los requisitos del 
tipo. Es indiferente que el procesado disponga de otros medios eco
nómicos. Sentencia de 26 de Noviembre de 1982. (2a). 

495. Utilización ilegítima de vehículo de motor ajeno. Hurto. Daños. 
Concurrencia de la atenuante de minoría de edad. Sentencia de 26 
de Noviembre de 1982. (2 a

). 

496. Robo con fuerza en las cosas. Conformidad. Sentencia de 26 de 
Noviembre de 1982. (2 a). 

497. Robo con fuerza en las cosas. Casa habitada. Encubrimiento. Sen
tencia de 27 de Noviembre de 1982. 

498. Robo con fuerza en las cosas. En cabinas telefónicas. Concurrencia 
de la circunstancia agravante de reincidencia. Sentencia de 27 de 
Noviembre de 1982. 

499. Receptación. Ausencia de conducta típica por desconocimiento de 
la ilícita procedencia. Sentencia de 27 de Noviembre de 1982. 

500. Robo con fuerza en las cosas. Atenuante de menor edad. Cónfor
midad. Sentencia de 29 de Noviembre de 1982. 

501. Robo con fueza en las cosas. Rompimiento de cristal. Conformi-
dad. Sentencia de 29 de Noviembre de 1982. . 

502. Homicidio. Frustración. Circunstancia eximente incompleta de 
transtorno mental transitorio. Conformidad. Sentencia de 29 de 
Noviembre de 1982. 

503. Salud pública. Tenencia para el tráfico. Sentencia de 29 de No
viembre de 1982. (2 a). 

504. Receptación. Absol!.lción por desconocimiento de la ilícita proce
dencia. Sentencia de 29 de Noviembre de 1982. (2a). 

505. Robo con fuerza en las cosas. Casa habitada. Concurrencia de la 
atenuante de minoría de edad. Conformidad. Sentencia de 29 de 
Noviembre de 1982. (2 a). 

506. Robo con fuerza en las cosas. Delito de incendio. Sentencia de 30 
de Noviembre de 1982. (2 a ). 
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507. Robo con fuerza en las cosas. Casa habitada. Sentencia de 30 de 
Noviembre de 1982. 

508. Robo con illtimidación en las personas. Empleo de armas. Tenen
cia ilícita de armas. Encubrimiento. Concurrencia de la circunstan
cia atenuante de minoría de edad y de la circunstancia agravante de 
disfraz. Sentencia de 30 de Noviembre de 1982. 

509. Salud pública. Venta. Atenuante de minoría de edad. Sentencia de 
2 de Diciembre de 1982. 

510. Realización arbitraria del propio derecho. Azoderamiento violento 
de cosas pertenecientes a su deudor, para hacerse pago. Falta de le
siones. Sentencia de 2 de Diciembre de 1982*. 

511. Salud pública. Dadas las circunstancias el Tribunal aplica el párra
fo 3° del arto 344. Sentencia de 2 de Diciembre de 1982. (2"). 

512. Falta de vejación injusta. Sentencia de 2 de Diciembre de 1982. 
(2"). 

513. Delito relativo a la prostitución. Ausencia de conducta típica. Ab
solución. Sentencia de 2 de Diciembre de 1982. (2"). 

514. Salud pública. Ausencia de conducta típica. Absolución. Sentencia 
de 3 de Diciembre de 1982. (2"). 

515. Abusos deshonestos. Tentativa. Falta de lesiones. Sentencia de 3 
de Diciembre de 1982. (2"). 

516. Falsificación de documento oficial. Cupón de ciegos. Falta de Es
tafa. Ausencia de conducta típica. Absolución. Sentencia de 3 de 
Diciembre de 1982. (2"). 

517. Robo con violencia e intimidación en las personas. Uso de armas. 
Sentencia de 3 de Diciembre de 1982. 

518. Utilización ilegítima de vehículo de motor ajeno con violencia. 
Apoderamiento de yate. Concurrencia de las agravantes de reinci
dencia y multirreincidencia. Sentencia de 4 de Diciembre de 1982. 

519. Robo. Frustración. Agravante de reincidencia. Sentencia de 6 de 
Diciembre de 1982 .. 
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520. Robo. Absolución. Presunción de inocencia. El Tribunal conside
ró insuficiente el reconocimiento que el perjudicado hizo del proce
sado ante la Policía. Sentencia de 6 de Diciembre de 1982 .. 

521. Robo con violencia e intimidación en las personas. Utilización de 
cuchillos. Sentencia de 6 de Diciembre de 1982. (2 a ). 

522. Falsificación de documento mercantil. Estafa. Tentativa. Senten
cia de 6 de Diciembre de 1982. (2 a

). 

523. Robo con fuerza en las cosas. Conformidad. Sentencia de 6 de Di
ciembre de 1982. (2 a). 

524 .. Robo con fuerza en las cosas. Falta de hurto. Sentencia de 9 de Di
ciembre de 1982. 

525. Robo con fuerza en las cosas. Escalamiento y rompimiento de ven
tana. Utilización ilegítima de vehículo de motor ajeno. Delito con
tinuado. Concurrencia de la atenuante de minoría de edad. Senten
cia de 9 de Diciembre de 1982. 

526. Robo con fuerza en las cosas. Delito continuado. Agravantes de 
reiteración y reincidencia. Sentencia de 10 de Diciembre de 1982. 

527. Robo con fuerza en las cosas. Delito continuado. Utilización 
ilegítima de vehículo de motor ajeno. Delito continuado. Con
currencia de la agravante de reincidencia. Sentencia de 11 de Di
ciembre de 1982. 

528. Falsedad en documento mercantil. Estafa. Sentencia de 13 de Di
ciembre de 1982. (2 a

). 

529. Utilización ilegítima de vehículo de motor ajeno. Delito. Contra la 
seguridad del tráfico. Hurto. Concurrencia de la eximente in
completa de enajenación mental. Concurrencia de las circunstan
cias agravantes de reiteración y multirreincidencia. Sentencia de 13 
de Diciembre de 1982. (2 a ). 

530. Falsedad en documento mercantil. Delito continuado. Estafa. De
lito continuado. Concurrencia de la atenuante de minoría de edad. 
Conformidad. Sentencia de 13 de Diciembre de 1982. (2a

). 

531. Robo con fuerza en las cosas. Conformidad. Sentencia de 13 de 
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Diciembre de 1982. (2 3
). 

532. Salud pública. Tenencia para el tráfico. Conformidad~ Sentencia 
de 13 de Diciembre de 1982. (2 3

). 

533. Estafa. Ausencia de conducta típica. Sentencia de 14 de Diciembre 
de 1982. 

534. Robo con fuerza en las cosas. Concurrencia de la eximente in
completa de transtorno mental transitorio y agravantes de reinci
dencia y reiteración. Sentencia de 16 de Diciembre de 1982. 

535. Robo con fuerza en las cosas. Conformidad. Sentencia de 16 de Di
ciembre de 1982. 

536. Robo con intimidación. Empleo de arma. Concurrencia de la agra
vante de reiteración y atenuante de embriaguez. Sentencia de 16 de 
Diciembre de 1982. 

537. Robo con fuerza en las cosas. Rompimiento de cristales. Sentencia 
de 16 de Diciembre de 1982. (2 3

). 

538. Salud pública. Ausencia de conducta típica. Tenencia para el con
sumo. Sentencia de 16 de Diciembre de 1982. (2 3

). 

539. Robo con fuerza en las cosas. Concurrencia de la circunstancia ate
nuante de menor edad. Conformidad. Sentencia de 16 de Di
ciembre de 1982. 

540. Utilización ilegítima de vehículo de motor ajeno. Delito contra la 
seguridad del tráfico. Concurrencia de las circunstancias agravan
tes de reiteración, reincidencia y multirreincidencia. Sentencia de 
17 de Diciembre de 1982. ' 

54l. Falsificación de documento privado. Ausencia de conducta típica. 
Sentencia de 17 de Diciembre de 1982. (2 3

). 

542. Robo con violencia en las personas. Concurrencia de la agravante 
de reincidencia. Sentencia de 17 de Diciembre de 1982. (2 3

). 

543. Robo con violencia e intimidación en las personas. Empleo de arma 
blanca. Casa habitada. Concurrencia de la circunstancia eximente 
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incompleta de enajenación mental. Sentencia de 17 de Diciembre 
de 1982. (2 a). 

544. Salud pública. Tenencia para el tráfico. Conformidad. Sentencia 
de 17 de Diciembre de 1982. (2 a

). 

545. Receptación. Conocimiento de la ilícita procedencia. Sentencia de 
17 de Diciembre de 1982. (2 a). 

546. Salud pública. Transporte. Sentencia de 18 de Diciembre de 1982. 

547. Robo con violación. En casa habitada y con empleo de armas. 
Violación. Lesiones. Con alevosía. Concurrencia de las agravantes 
de abuso de superioridad, reiteración, reincidencia, ejecución en 
morada de la víctima. Sentencia de 21 de Diciembre de 1982. (2 a)*. 

548. Receptación. Conocimiento. de la ilícita procedencia. Conformi
dad. Sentencia de 22 de Diciembre de 1982. 

549. Robo con intimidación. Empleo de armas. En oficina urbana. Te
nencia ilícita de armas de fuego. Alteración de placas de matrícula. 
Concurrencia de las agravantes de reiteración y multirreincidencia. 
Concurrencia de la eximente incompleta de miedo insuperable. 
Sentencia de 23 de Diciembre de 1982. 

550. Estafa. Concurrencia de la circunstancia agravante de multirreinci
dencia. Sentencia de 23 de Diciembre de 1982. (2 a). 

551. Utilización ilegítima de vehículo de motor ajeno. Robo con fuerza 
en las cosas. Escalamiento, rotura de ventanas. Delito contra la se
guridad del tráfico. Receptación. Concurrencia de las agravantes 
de reincidencia y reiteración. Concurrencia de la eximente in
completa de enajenación mental y-la atenuante de minoría de edad. 
Sentencia de 23 de Diciembre de 1982. (2 a). 

552. Hurto. Concurrencia de la agravante de reincidencia. Sentencia de 
23 de Diciembre de 1982. (2a). 
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B. TEXTOS JURISPRUDENCIALES. 

372 

372. ROBO CON VIOLENCIA EN LAS PERSONAS. Autoría; 
Acompañar con un vehiculo al lugar del atraco y quedarse fuera vigilan
do con el motor en marcha. TENENCIA ILICITA DE ARMAS. UTI
LIZACION ILEGITIMA DE VEHICULO DE MOTOR AJENO. DE
LITO CONTRA LA SEGURIDAD DEL TRAFICO Sentencia de 8 de 
Septiembre de 1982. 

RESULTANDO: Probado y así se declara expresamente que el procesado V. D. M. 
Y el otro procesado J. L. O. M. de 17 años de edad, se trasladaron de Madrid a Ibiza a 
mediados del mes de abril de 1981, siendo portadores de dos escopetas calibre 16 una de 
ellas marca "Mundial" de dos cañones yuxtapuestos y la otra marca "Sean" de un solo 
cañon que habían sido recortadas en su parte anterior y culata, ya en la isla en fecha no 
bien precisa, posiblemente entre el día 16 al día 19 de aquel mes J .L.O.M. regresó a Ma
drid, mientras que V. D. que se quedó con las armas entró en relación con A. M. C. ya 
juzgado, y otro individuo declarado en rebeldía y puestos plenamente de acuerdo decidie
ron que el día 20 de abril atracarian un club sito en San Antonio de la isla de Ibiza, a tal 
fin, el citado día 20 uno de los componentes del grupo se apoderó de un Seat 124, que 
se encontraba estacionado en una calle de la Ciudad de Ibiza, le hizo "el puente" y pasó 
a recoger a los compañeros. Ya en el coche se puso al volante V. D. M., que no tenía car
net para conducir dirigiéndose hacia el pueblo de San Antonio distante quince kilómetros, 
portando las referidas armas sus acompañantes y al encontrar cerrada la Sala de fiestas 
"O." según tenian proyectado, cambiaron de idea y regresaron a la ciudad de Ibiza acor
daron atracar el club "80" sito en las afueras, ya en el lugar , mientras V. D. quedaba al 
volante con el coche en marcha, los otros dos penetraron en el local, esgrimiendo las ar
mas y con el rostro cubierto uno con careta y otro con una bolsa de plástico, prendas que 
se colocaron en el momento de entrar en el local para evitar su identificación, ordenando 
a grandes voces que se tiraran al suelo, advirtiendo se trataba de Ul). atraco, disparando 
un cartucho que causó daños cifrados en 500 pesetas a continuación uno de los que había 
entrado en la Sala se dirigió a la barra y se apoderó de 2.300 ptas. no consiguiendo la re
caudación del día que tenía la dueña en su bolso; el tiempo que permanecieron en el esta
blecimiento dieron un culatazo con la escopeta a B. S. M. que tardó 14 días en sanar sin 
defecto ni deformidad, a R. C. O. le causaron lesiones de tres días de duración sin dejar 
secuela y D. P. V. al ser obligada a tirarse al suelo sufrió lesiones que tardó siete días en 
sanar sin defecto ni deformidad, salieron inmediatamente del local al tiempo que se quita
ban las caretas y con el botín se dirigieron al coche que les esperaba en marcha y al volante 
como se ha dicho V. D. alejándose rapidamente del lugar procediendo al abandono del 
vehículo momentos después y a dejar ocultas las armas en un descampado donde fueron 
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halladas días más tarde por la referencia que diÓ de las mismas el repetido V. D. 

RESULTANDO: Que el Ministerio Fiscal, en sus conclusiones definitivas, calificó los 
hechos objeto de esta causa, como constitutivos de un delito de robo con intimidación de 
los artículos 500, 501-5°, un delito de tenencia ilicita de armas del artículo 245; otro de 
conducción sin carnet o contra la seguridad del tráfico del artículo 340; otro de útilización 
ilegítima de vehículo de motor del artículo 516 bis todos del Código Penal; del que concep
tuó autores a los procesados V. D. M. de todos ellos y J. L. O. M. del segundo de tenencia 
ilícita de arma de fuego con la concurrencia en éste de la circunstancia modificativa ate
nuante de minoria de edad penal y en V. D. la agravante de disfraz 3" del artículo 9 y 
7° del artículo 10 del Código Penal por lo que solicitó contra aquellos las penas de seis 
años de presidio menor por el primer delito, tres años de prisión menor por el segundo 
delito; 30.000 pesetas de multa por delito contra la seguridad del tráfico y la de tres meses 
de arresto mayor y un año c\e privación de obtener el carnet de conducir para el delito de 
utilización ilegítima de vehículo de motor; para el procesado J. L. O. la pena de un mes 
y un día de arresto mayor accesorias del artículo correspondiente e indemnización de 500 
pesetas, 14.000 pesetas, 2.300 pesetas al perjudicado B. S. M., 3.000 pesetas a R. G. y 
7.000 pesetas a M. D. P. V.; dar a las armar el destino legal y costas. 

RESULTANDO: Que la defensa de los procesados en igual trámite con su propia ver
sión de los hechos, aceptó el letrado defensor de V. D. la participación en los hechos de 
su patrocinado en concepto de complice, sin circunstancias y solicitó penas correspondien
tes a su supuesta intervención; el letrado defensor del otro procesado solicitó su libre 
absolución. 

CONSIDERANDO: Que los hechos que se declaran probados son constitutivos para 
el procesado: V. D. de un delito de robo con intimidación en las personas de los artículos 
500,501-5°. y último párrafo de este artículo, en concepto de autor, por cuanto su inter-

. venció n es principal y decisiva en la ejecución del atraco, ya que aparte el transporte desde 
Madrid de las armas y haberlas entregado a dos de sus compañeros de cuadrilla, el día 
del atraco su actividad y colaboración es directa al resultado, conduce el vehículo después 
de hacerle "el puente" les situa en los locales que son objeto de atraco en proyecto o se 
lleva a cabo y les aguarda fuera del establecimiento con el motor en marcha para facilitar 
su huida conducta tan relevante en el suceso tiene un claro encaje en la autoría y no en 
la complicidad como pretende su defensor; igualmente son constitutivos para el mismo de 
un delito de tenencia ilícita de arma de fuego del artículo 254 del C. Penal, otro de utiliza
ción ilegítima de vehículo de motor del artículo 516 bis y otro contra la seguridad del tráfi
co del art. 340 todos los Códigos penal; para el procesado J. L. o. M. son constitutivos 
de un delito de tenencia de arma de fuego, ya que tuvo en su poder las escopetas recorta
das y pudo disponer por consiguiente de las mismas. 

CONSIDERANDO: Que es responsable criminalmente en concepto de autores los pro
cesados V. D. M. y J. L. O. M. 

CONSIDERANDO: Que es de apreciar la circunstancia modificativa atenuante de mi
noría de edad penal en el procesado J. L. O. M. que resulta de su partida de nacimiento 
obrante en el sumario conforme al artículo 9° párrafo 3° del Código Penal; no es de apre
ciar la concurrencia en el procesado V. D. de la circunstancia agravante de disfraz 7" del 
artículo 10° del Código penal ya que de los hechos no se desprende que tuviera conoci
miento que los miembros del grupo tenían proyecto o propósito de utilizar las caretas o 
medias que para dificultar su identificación usaron en el interior del establecimiento, la 
duda que sobre este conocimiento surge impide que sea aplicada en el presente caso. 

CONSIDERANDO: Que los responsables criminalmente de todo delito, lo son tam
bién civilmente viniendo además obligados al pago de las costas por ministerio de la Ley. 

VISTAS las disposiciones legalés citadas: los artículos 1-3-12-14-27-30-33-47-49-61 regla 
3"-101-102-103-104-109 y demás de general aplicación del Código Penal; los 14 regla 
3"-142-239-240-272-741-742 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
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FALLAMOS: Que debemos condenar y condenamos a los procesados V. D. M. Y J. 
L. O. M. en concepto de autores responsables el primero de un delito de robo con intimi
dación con uso de medios peligrosos, otro de tenencia ilícita de arma de fuego, otro de 
utilización ilegítima de vehículo de motor y otro contra la seguridad del tráfico sin la con
currencia de circunstancias modificativas de su responsabilidad criminal a las penas de cinco 
años de presidio menor por el delito de robo; dos años de prisión menor por el delito de 
tenencia ilícita de armas de fuego, a la pena de tres meses de arresto mayor y un año de 
prohibición de obtener el carnet de conducir por la utilización ilegítima de vehículo de mo
tor y a la de veinte mil pesetas de multa con arresto sustitutorio de diez días caso de impa
go por el delito contra la seguridad del tráfico; a J. L. O. M. en concepto de autor de 
un delito de tenencia de arma de fuego con la concurrencia de la circunstancia atenuante 
de minoria penal se le condena a la pena de un mes y un día de arresto mayor, a las acceso
rias de suspensión de todo cargo público, profesión u oficio durante la condena y a que 
por vía de indemnización de perjuicios abone a los ofendidos B. S. M. R. C. y M. P. V. 
la suma de treinta y siete mil pesetas, tres mil pesetas y siete mil pesetas y al pago de costas. 
Les abonamos para el cumplimiento de la condena la totalidad del tiempo de privación 
de libertad sufrida por razón de esta causa. Aprobamos por sus propios fundamentos el 
auto consultado en que el Juez Instructor declaró insolventes a dichos encartados con la 
cualidad de sin perjuicio que contiene; dese a las armas intervenidas el destino l,egal. 

(Ponente: Juan Pascual Salvá) 

375 

375. APROPIACION INDEBIDA. Alquiler de un vehiculo no de
volviendolo. Conformidad. Sentencia de 9 de Septiembre de 1982. 

RESULTANDO: Que son hechos probados por conformidad de las partes y así ex
presamente se declaran, los contenidos en la primera de las conclusiones de la acusación, 
o sea: "En Palma de Mallorca, el procesado J. M, B. N., de mala conducta, mayor de 
edad y sin antecedentes penales, el día 14 de enero de 1978 alquiló a "Garage V." el Seat 
127 matrícula P.M.-7123-E tasado en 150.000 ptas, no devolviéndolo el día siguiente co
mo estaba contratado y siendo recuperado por la Policía el día lO de febrero del año en 
curso, ascendiendo los perjuicios ocasionados a la entidad arrendataria a 23.385 ptas.". 

RESULTANDO: Que la acusación más grave, en sus conclusiones provisionales cali
ficó los hechos objeto de esta causa, como constitutivos de un delito de apropiación inde
bida a los artículos 535 y 538-2° del Código Penal; del que conceptuó autor al procesado 
sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, por lo 
que solicitó contra aquella pena de un año y un día de presidio menor, accesorias, indem
nización de veintitrés mil trescientas ochenta y cinco pesetas al perjudicado y costas. 

RESULTANDO: Que en el acto del juicio oral el procesado expresó su conformidad 
incondicionada a la referida calificación, manifestando el Sr. Letrado Defensor que no 
consideraba necesaria la continuación del juicio. 

CONSIDERANDO: Que ai concurrir el supuesto de los artículos 694 y 697, en rela-
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ción con el 655 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, es procedente, de conformidad con 
tal precepto y de la doctrina jurisprudencial que lo ha interpretado, dictar sentencia sin 
más trámites y de acuerdo con la calificación mutuamente aceptada por las partes, lo que 
hace innecesario expresar los fundamentos legales y doctrinales relativos a la calificación 
del hecho, participación y circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, res
ponsabilidad civil y costas; si bien como, no obstante, el efecto vinculante no es absoluto, 
pudiendo los Tribunales en uso de su facultad de imponer la pena procedente; por lo que 
al haberse modificado las cuantías con posterioridad a la calificación provisional por la 
Ley 20/1978 de 8 de mayo, los hechos resultan penados en el número 3° y uno en el 2° 
del artículo 528 del Código Penal, por lo que, en aplicación del artículo 24 del mismo pro
cede la pena de arresto mayor en el grado que se dirá. 

VISTAS las disposiciones legales citadas: los artículos 1, 3,12,14,27,30,33,47,49, 
61 regla 4',101,102,103,104,109 y demás de general aplicación del Código Penal: los 
14 regla 3' 142,239,240,655,694,697,741,742 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

FALLAMOS: Que debemos condenar y condenamos al procesado J. B. N. en con
cepto de autor responsable de un delito consumado de apropiación indebida en cuantía 
de ciento cincuenta mil pesetas, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal, a la pena de UN MES Y UN DIA DE ARRESTO MAYOR, con 
la accesoria de suspensión de todo cargo público, profesión, oficio y derecho de sufragio 
durante dicho tiempo, a que por vía de indemnización de perjuicios abone al ofendido "Ga
raje V." la suma de veintitrés mil trescientas ochenta y cinco pesetas y al pago de costas. 
Le abonamos para el cumplimiento de la condena la totalidad del tiempo de privación de 
libertad sufrida por razón de esta causa. Aprobamos por sus propios fundamentos el auto 
consultado en que el Juez Instructor declaró insolvente a dicho encartado con la cualidad 
de sin perjuicio que contiene. 

Se decreta la libertad de dicho procesado, librándose al efecto el oportuno mandamiento. 

(Ponente: Ramón Montero Fernández-Cid) 

379 

379. ROBO CON FUERZA EN LAS COSAS. Delito continuado. 
Tenencia de sustancias y aparatos explosivos. TENENCIA DE ARMAS. 
DAÑOS. RECEPTACION. Concurrencia de las agravantes de reinci
dencia, reiteración y multirreincidencia. Sentencia de 11 de Septiembre 
de 1982. 

RESUL TANDO: Probado, y así se declara, que han intervenido en los hechos que 
se indicarán los que a continuación se expresan: A) M. C. A., mayor de edad, de mala 
conducta. (f. 409), ejecutoriamente condenado por delito de robo en virtud de sentencia 
de 2 de mayo de 1978, declarada firme el día 15 de mayo del mismo año, a la pena de 
dos años de presidio menor en causa tramitada ante el Juzgado de Instrucción de Palma 
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de Mallorca número tres, y por delito de robo, en virtud de sentencia de 26 de marzo de 
1980, declarada firme el siete de mayo de 1980, a la pena de seis años y un día de presidio 
mayor, en causa seguida en el Juzgado de Instrucción de Manacor, sin que conste la apre
ciaCión en ninguna de ellas de la circunstancia de reincidencia (f, 382, 53i:1,597, 870); B) 
J. C. N., mayor de edad, de mala conducta (f. 293), sin antecedentes penales (f. 386); C) 
J. P. M., mayor de edad, de conducta normal (f. 317), sin antecedentes penales (f. 312); 
O) J. M. G. M., mayor de edad, de mala conducta (f. 318), condenado por delito contra 
la salud pública, en virtud de sentencia de seis de febrero de· 1980, a la pena de seis meses 
y un día de prisión menor y a la de multa de 10.000 pesetas, en causa tramitada en el Juz
gado de Instrucción de Palma número uno, también condenado por delito de hurto, por 
sentencia de 31 de mayo de 1979, a la pena de seis meses de arresto mayor, por autos segui
dos ante el mismo Juzgado, sin que conste la firmeza de ninguna de dichas resoluciones 
ni la circunstancia de reincidencia (f. 387, 542, 560, 402); E) L. S. M., mayor de edad, 
de mala conducta (f. 362) y ejecutoriamente condenado por delito de conducción ilegal, 
en sentencia de 22 de noviembre de 1969 y de uno de abril de 1969, a sendas penas de multa 
de 5.000 pesetas en causas seguidas en el Juzgado de Manacor, también por delito de robo 
con fuerza en las cosas, en virtud de sentencia de 31 de marzo de 1971, a la pena de un 
mes y un día de arresto mayor, en causa tramitada por el mismo Juzgado, así mismo por 
otro delito de robo con fuerza en las cosas.y de hurto de uso, en virtud de sentencia de 
16 de junio de 1975, a la pena de seis afio s y un día de presidio mayor, según expediente 
llevado ante el Juzgado de Instrucción de Palma de Mallorca número tres igualrriente con
denado por otro delito de robo en grado de frustración, en sentencia de 26 de febrero de 
1972, a la pena de cinco meses de arresto mayor, ante el Juzgado número uno de Palma, 
y, por último un delito de robo con intimidación en las personas, ~n virtud de sentencia 
de ocho de marzo de 1976, a la pena de 6 afios y un día de presidio,mayor, habiéndose 
tramitado ante el Juzgado número dos de Palma, constando en las dos últimas resolucio
nes la apreciación de la circunstancia de reincidencia (f. 436, a 438,458 v., 483, 492, 642, 
958,81-11); F) J. F. R. B., mayor de edad, de mala conducta (f. 294), condenado por deli
to de robo con fuerza en las cosas, en virtud de sentencia de II de julio de 1980, a la pena 
de un afio de presidio menor, en causa tramitada por el Juzgado de Instrucción de Mana
cor, por otro delito de robo con fuerza en las cosas, en sentencia de 10 de octubre de 1979 
a la pena de un mes y un día de arresto mayor, en autos seguidos ante el mismo Juzgado, 
y por delito de hurto de uso, en sentencia de 11 de abril de 1979; a la pena de 20.000 pese
tas de multa y privación del permiso de conducir durante tres meses y un día, sin que cons
te la firmeza de dichas resoluciones y sin que en ninguna de ellas se haya apreciado la cir
cunstancia de reincidencia (f. 388,407,623,59-11, \34-11); G) J. F. G. mayor de edad de 
mala conducta (f. 324) y condenado por delito de robo, en sentencia de 26 de marzo de 
1980, a la pena de seis afios y un día de presidio mayor, en autos seguidos ante el Juzgado 
de Instrucción de Manacor, y por otro delito de robo con fuerza en las cosas, en virtud 
de sentencia de 9 de julio de 1980 a la pena de un mes y un día de arresto mayor y 10.000, 
pesetas de multa, en autos tramitados por el mismo Juzgado, sin que conste la firmeza 
de ninguna de dichas resoluciones y sin que se haya apreciado en las mismas la circunstan
cia de reincidencia (f. 384, 746, 477); H) J. H. S., mayor de edad, de mala conducta (f. 
292), y ejecutoriamente condenado por delito de robo de uso, en sentencia de 30 de junio 
de 1975, a la pena de multa de 10.000 pesetas, en autos tramitados por el Juzgado de Ins
trucción número \3 de Madrid, también por otro de robo con fuerza en las cosas, en sen
tencia de ocho de julio de 1975, a la pena de seis meses de arresto mayor y multa de.20.000 
pesetas, en causa seguida ante el Juzgado de Instrucción número 10 de Madrid, igualmen
te por un delito de robo con fuerza en las cosas, en sentencia de 26 de septiembre de 1977, 
a la pena de un afio de presidio menor, en causa seguida ante el Juzgado número dos de 
Palma de Mallorca, también por otro delito de robo con fuerza en las cosas, en virtud 
de sentencia de 10 de enero de 1978, a la pena de cuatro afios, dos meses y un día de presi
dio menor, en autos seguidos ante el Juzgado de Instrucción de Guadalajara, y, por últi
mo, por un delito de hurto, en sentencia de 18 de mayo de 1978, a la pena de seis meses 
y un día de presidio menor; ante el Juzgado número tres de Palma; en la sentencia de 26 
de septiembre de 1977 .se apreció expresamente la circunstancia de multirreincidencia, y 
en la de 18 de mayo de 1978, la de reincidencia (f. 316, 380, 549, 555,564,647); 1) M. 
T. M. l., nacida el día once de mayo de 1963 (f. 353), de conducta normal (f. 410) Y sin 
antecedentes penales (f. 354, 383); J) D. C. F., mayor de edad, de mala conducta (f. 364, 
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969), ejecutoriamente condenado por un delito de conducción ilegal, en virtud de senten
cia de 23 de octubre de 1979, a la pena de 10.000 pesetas de multa, en causa tramitada 
ante el Juzgado de Instrucción de Manacor, no constando la firmeza de tal resolución (ff. 
395,426,570); K) F. D. B. F., mayor de edad, de conducta normal (f. 1101), cuyos antece
dentes no constan. Los hechos en que los citados han intervenido son los siguientes: 1°) 
En hora no precisada de la madrugada del día 24 de julio de 1980, M. C:. A. J., J. C. N. 
y J. F. a., habiéndose desplazado, en el coche del primero de ellos, al Parad.or L. M., 
situado en el kilómetro 41 de la carretera de Palma a Manacor, en término municipal de 
Villafranca, perteneciente a A. F. N., penetraron en su interior, después de romper dos 
litones de la persiana que da al comedor, situada en la parte oeste del edificio, y de astillar 
también el cristal de la contraventana, y se apoderarl)n de una escopeta, marca Ugartecha, 
del calibre doce, de dos cañones paralelos, con núm'ero de fabricación 68.179, rompiendo 
asimismo una estatuilla de barro que se utilizaba como bote que contenía en su interior 
diversas monedas, de cuantía no precisada, y llevándose una botella de whisky, marca "Doble 
V". La escopeta ha sido pericialmente tasada en la suma de 20.000 pesetas (f. 977), y se 
produjeron daños valorados en la cantidad de 18.000 pesetas (f. 19,24,29 v. 165 y 915, 
l71-U). 2") Durante las primeras horas del día veinticinco de julio de 1980, los expresados 
en el número anterior, utilizando semejante medio de transporte, cuando se encontraban 
en las inmediaciones de la fábrica de productos carbónicos P., sita en la carretera de Mu
ro, sin númeró, en término municipal de Sa Pobla, cuyo representante legal es J. C. S., 
entraron en su interior por una venta.na lateral, situada a tres metros de altura, y con una 
barrena realizaron siete taladros de un centímetro de diámetro cada uno en una caja fuer
te, marca Deprit, que estaba empotrada en la pared, colocando un cartucho de goma-dos 
en el centro y sirviéndose la mecha lenta, y, como consecuencia de la explosción, fué des
cerrajada y arrancada de cuajo su puerta, habiéndose ocasionado la rotura de dos venta
nas y de parte del mobiliario. Del interior de esa caja fuerte tomaron 9.000 pesetas en me
tálico, dejando cheques y otros documentos de valor, y saliento del local por una de las 
ventanas delanteras de la edificación. Como consecuencia de ello, se han causado daños 
pericialmente valorados en la suma de 113.000 pesetas (f. 635). Durante la realización de 
estos hechos, J. C. N. portaba la escopeta reseñada en el hecho anterior, una vez que le 
fueron recortados los cañones y la culata (f. 15,22,25, v., 165.3") Antes de las tres horas 
del mismo día mencionado en el nÚll).ero anterior, los tres ya referidos, M. C. A., J. C. 
N. y J. F. a., después de ejecutar el hecho anterior, se dirigieron a un almacén de cereales 
y patatas, sito en la calle 1. M. a., número 22, de Sa Pobla, perteneciente a J. S. S. Y 
M. a., apoyándose en J. F., penetró por una ventana de ventilación que, situada en la 
fachada que da a la ronda este, estaba a una altura de tres metros y medio, y, ya en su 
interior, abrió una puerta metálica, permitiendo el acceso a sus acompañantes; y, habieri
do recorrido el almacén, llegaron a sus oficinas, situadas en el otro extremo, y colocaron 
un cartucho de goma-dos, en pequeños trozos, en la cerradura de la caja fuerte, marca 
Basculante, J. V., compuesta de dos compartimientos, y, activados con mecha lenta, fue 
abierta su parte superior, de cuyo interior tomaron un millón doscientas mil pesetas, bien 
en moneda española, bien en divisas, principalmente marcos alemanes, dólares estadouni
denses y francos franceses, y, efectuado esto, salieron del local por la misma puerta por 
la que habían entrado. Durante la ejecución de estos hechos, J. C. N. portaba la escopeta 
referida en el hecho anterior. Como consecuencia de los hechos narrados, se causaron da
ños que han sido pericialmente valorados en la cantidad de 40.000 pesetas (f. 637) (ff. 15, 
22, v., 28.,156, 165 v.) 4") Durante las primeras horas del día tres de septiembre de 1980, 
M. C. A. y J. L. S. A., encontrándose en Lluchmayor, se dirigieron a la Cámara Local 
Agraria, sita en A. P., sin número, y, para acceder a ella, quitaron un barrote de aluminio 
de la verja que protege una de sus ventanas y forzaron la vidriera de la misma con un des
tornillador, penetrando a través de un espacio de unos veinticinco centímetros de ancho 
por unos sesenta de altura, y, ya en su interior, y encontrándose en las oficinas, fue 1. 
L. S. quién desmontó la placa metálica que cubre la cerradura de una caja fuerte allí exis
tente, haciendo un agujero de unos diez milímetros por el alojamiento de la llave metiendo 
alli unos 50 gramos de goma-dos que conectó a una pila eléctrica, haciendo saltar la puerta 
de la misma, y produciendo daños, por la fuerza expansiva de la explosión, en la misma 
pared en que se hallaba empotrada. Del interior de dicha caja fuerte tomaron la suma de 
28.255 pesetas y causaron daños ascendentes a 80.000 pesetas (ff. 15 v., 23, 37, v., 73, 
90). 5") En la madrugada del día once de septiembre de 1980, J. L. S. A. Y J. M. S., en 
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unión de un tercero no identificado, yendo en un automóvil perteneciente al primero, deci
dieron penetrar en el supermercado T. T., situado en Palma'aeMallorca, en la calle F. 
M. M., número tres, cuyo difector era B. M. B. Y de pué s de que J. L. S. abriese el candado 
que cerraba la puerta metálica que dá a la caIJe P. R., sirviéndose para ello de Una ganzúa, 
fue J. M. quien, valiendose de una palanqueta, forzó dicha puerta metálica, y penetrando 
ambos en los mencionados locales y dirigiéndo.se a sus oficinas, fue J. L. S. quien colocó 
goma-dos en una caja fuerte que allí había empotrada en una de sus paredes, y despues 
de abrir las ventanas, la hizo explosionar, quedando incrustada la puerta de la caja fuerte 
en la pared frontal, apareciendo el tabique rajado en ambos extremos. De su interior to
maron 40.764 pesetas en metálico y ocasionaron daños que, según informe pericial (f. 629), 
han sido valorados en 65.619 pesetas (ff. 15 v., 37, 73, 177,228).6") A primeras horas 
de la madrugada del día doce de septiembre de 1980, M. C. A., en unión de otro cuya 
identidad no ha sido plenamente comprobada, después de saltar una barrera de madera 
de un metro y medio de altura y de saltar al patio del edificio donde esta la oficina de 
Correos de C., sita en calle J. C., número uno, se introdujeron seguidamente en la misma, 
forzando su puerta trasera, y, dirigiéndose a la caja fuerte allí existente empotrada en la 
pared, destorniJIaron el embellecedor de la cerradura y partieron al espigón guía de la lla
ve, y, colocando a continuación pequeños trozos de goma-dos y el correspondiente fulmi
nante, la hicieron explosionar, saltando la cerradura y desencajándose la puerta y las late
rales de la caja. Del interior de ella tomaron 554.412 pesetas en metálico y ocasionaron 
daños que pericialmente se valoran en la cantidad de 16.163 pesetas, en cuya suma se in
cluyen 5.768 pesetas, importe de diversos sellos que quedaron deteriorados (f. 265) (ff. 
16,23, v., 1043).8°) Alrededor de las dos de la madrugada del día 16 de octubre de 1980, 
M. C. A., J. C. N., J. F. G. y J. P. M., se dirigieron a la fábrica de Calzados, denominada 
Calzados M, ubicada en L1uchmajor, calle D. F. A., sin número, perJeneciente a S. M. 
C. y después de forzar una portaza de madera sita en la calle M., y de haber pasado a 
un patio destinado a cochera de la fábrica, abrieron una puerta mefalica que permite el 
acceco a los locales industriales, y, habiendo llegado a las oficinas situadas en la planta 
baja, fue J. F. quien colocó goma-dos en una caja fuerte empotrada, en cantidad aproxi
mada de 50 gramos, poniendo también un cebo eléctrico, con lo que, exr>losionada que 
fue, abrieron dicha caja, dejándola destrozada y dañando seriamente las paredes de suje
ción y empotramiento de la misma, así como una puerta y una ventana de la oficina, oca
sionado por la onda expansiva. De su interior tomaron la cantidad en metálico de 2.800 
pesetas y ocasionaron daño que, según informe pericial (f. 198-II), ascienden a .150.000 
pesetas (ff. 16,23,30,321, 166).9") En la madrugada de día 16 de octubre de 1980 M. 
C. A., J. C. N., J. F. G. y J. P. N. se dirigieron a la oficina de Correos de C. situadas 
en la calle P., núm. uno, y, a través de un huerto allí existente, saltó uno de ellos una pared 
medianera de una altura de dos metros, y este colo_có una escalera que se encontraba en 
el interior del patio que es cerrado por esta pared, lo que permitió a los demás entrar en 
el mismo, y, ya en el patio, forzaron uno de los cristales de una ventana por cuyo hueco 
metieron la mano para abrirla, y, a través de ella, penetraron en el interior de la menciona
da oficina, y, después de registrar las oficinas, fue J. F. quien colocó goma-dos en una 
caja fuerte que, empotrada en la pared, había en el despacho del administrador, y, des
pués de explosionada, tomaron de su interior la·suma de 50.643 pesetas. No se han deter
minado los daños ocasionados por estos hechos (ff. 16 v., 23 v., 30, 32 v., 166, 153-Il). 
10°) Durante las primeras horas del día 17 de octubre de 1980, M. C. A., J. F. F., y J. 
C. N., se dirigieron a una tienda de pieles, perteneciente a G. A. V., situada en Son Serve
ra, en la calle S., sin número de la Cala Millor, y, después de romper algún listón de la 
persiana de madera de una ventana, penetraron en su interior, apoderándose de cantida
des en metálico por importe de 49.080 pesetas, y también tomaron una escopeta de la mar
ca Franchi, calibre dos, con número de fabricación 06080-B, de un sólo cañón, repetidora, 
valorada en 16.000 pesetas (ff. 19 v., 24, 29,166, 160-II). No constan los daños que fueron 
causados. 11°) En la madrugada del día 24 de octubre de 1980, M. C. A., J. C. A., J. 
F. G y J. C. M., se dirigieron a los locales que Avis posee en la carretera de Palma a San
tanyi, en su kilómetro diez,y, después de forzar con un destornillador la cerradura de la 
puerta de una valla metálica que rodea esos locales, penetraron en su interior, y habiendo 
colocado goma-dos en una caja fuerte allí existente, y explosionada que fue, se apropiaron 
de 33.000 pesetas en metálico que había en su interior. Los daños han sido pericialmente 
valorados (f. 420 Y 442) en la suma de 112.193 pesetas (ff. 16 v., 23, 29, 32, 166 v., 219). 
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12°) Durante la madrugada del día 31 de octubre de 1980 M. C. A., J. C. N., J. F. O. 
y J. P. M. portando dos escopetas con cañones recortados, se introdujeron, después de 
saltar una valla de alambre, en la fábrica de Calzados F., perteneciente a A. F. F., situada 
en la calle O., sin número, en Inca, y se introdujeron en su interior a través de una ventana 
que se encontraba en un lateral dela misma, y fue J. F. quien colocó goma-dos en la caja 
fuerte una vez violentado el pestillo de la primera tapa de la cerradura, y, explosionada, 
tomaron de su interior la cantidad de 421.000 pesetas, más otras divisas (226 dólares nor
teamericanos y 1940 francos belgas), valoradas en la suma de 21.690 pesetas (f.. 528). Se 
ocasionaron daños valorados (f. 661) en la cantidad de 221.651 pesetas (ff. 16 v., 23 v., 
29 v., 32 v., 138, 166). 13°) Durante las primeras horas del día seis de noviembre de 1980, 
M. C. A., J. C. N., J. P. M., J. F. R. B. y J. M. Q. M; se dirigieron a los locales de 
la empresa T. E. de B. S.A. (T.) ubicada en la calle 16 del P. de la V., en Palma, en las 
Naves S. 57, y, después de forzar una ventanilla del lavabo , en concreto una reja en cruz 
que la protegía, penetró alguno de ellos, quién, a su vez, franqueó la entrada a los demás, 
y, ya en su interior, se sirvieron de goma-dos para explosionar una caja fuerte, sin que 
de su interior tomaran nada; sin embargo, se apoderaron de cuatro radio-teléfonos marca 
Talcom, modelo EP 702, números 5.520, 5.522, 5.523 y 5.524, así como de dos auricula
res, modelo KPH 127 R, todo lo cual fue valorado en 276.344 (f. 527). Asimísmo se lleva
ron varios kilos de goma-dos y dos cajas de detonadores así como mecha lenta y rápida, 
lo que no ha sido valorado. Se ocasionaron daños que han sido tasados en la suma de 50.000 
pesetas (f. 632). En la realización de estos hechos llevaban dos escopetas con los cañones 
y culatas recortados (f. 17,23,30 v., 32, 34" 84, 346, 415). 14°) Alrededor de las tres ho
ras, treinta minutos, del día 8 de noviembre de 1980, M. C. A., 1. F. R. B. y J. C. M., 
se dirigieron a la farmacia perteneciente a C: C. M. situada en la calle M. 31, en Pollensa, 
y, después de arrancar los barrotes que protegían una de las ventanas posteriores del local, 
de las que estaban situadas en la primera planta, y desmontados los cristales de la ventana, 
accedieron al interior, en donde se apropiaron de una caja de Brom-hioscin así como de 
cinco gramos de fosfato de codeína, valorados en 487 pesetas (f. 130 v.) M. C. desmontó 
y vacio la cerradura de una caja fuerte, llenándola de goma-dos y, haciéndola explosionar 
con un detonador y una pila, no lograron abrirla, por lo que de nuevo colocó otra carga 
que, explosionada, no permitió el acceso a su interior, desistiendo de intentarlo nuevamente. 
Se ocasionaron daños valorados (f. 443) en la suma de 39.127 pesetas (ff. 17,23 v., 35, 
42, 124). 15°) Sobre la una y media de la mañana del día 28 de noviembre de 1980 M. 
C. A., J. C. N., J. P. M. y J. M. o. M., se dirigieron a la fábrica de Calzados Y, situada 
en la carretera C-713, kilómetro 27, en el término municipal de Inca, y, portando J. C. 
una escopeta de cañones recortados, una vez que hubieron forzado el candado de la verja 
que rodea a la fábrica, penetraron en su interior a través de una ventana del primer piso 
desmontando previamente sus cristales, y cuando estaban en su interior fueron sorprendi
dos por el vigilante de la fábrica, quien disparó dos veces contra ellos sin alcanzarles. Co
mo consecuencia de ello, no se apoderaron de objeto alguno, causando daños valorados 
en la suma de 1.200 pesetas (f. 631) (ff. 23, 26 v., 29 v., 32 v., 36, 130). 16°) Entre la noche 
del día cuatro y la madrugada del día cinco de diciembre de 1980, M. C. A. y J. M. o. / 
M., se dirigieron al chalet denominado Villa B., perteneciente a 1. P. C., situado en la 
calle B. C., número 11, Cala Mayor, y habiendo forzado la puerta trasera del chalet, su-
bieron por la pared de unos cuatro metros de altura, ayudándose de una escalera existente 
en el jardín, y abrieron una de las ventanas de una torre de la mencionada vivienda; en 
su interior, decidieron utilizar goma-dos para abrir una caja fuerte que había detrás de 
un cuadro, y, abierta que fue, nó se llevaron nada de su interior. Sin embargo se apodera-
ron de un jersey, valorado en 5.000 pesetas (f. 630). Se ocasionaron daños que han sido 
valorados (f. 610) en la suma de 74.202 pesetas. El chalet constituye la vivienda habitual 
de su propiedad, s{ bien no se encontraba presente al tiempo de producirse los hechos des-
critos (ff. 17 v., 23, 26, 241). )70) En la madrugada del día 5 de diciembre de 1980, M. 
C. A., J. C. N. Y 1. P. M., se dirigieron a Valldemosa, y penetraron en la Oficina de Fo-
mento de Turismo, situada en la plaza de la C., sin número, después de quitar algunos 
listones de la persiana y el cristal de una de sus ventanas traseras, y, habiendo colocado 
en la cerradura de la caja fuerte una cantidad de goma-dos, y explosionada, quedó abier-
ta, tomando de su interior la cantidad de 14.607 pesetas, así como dos billetes presunta-
mente falsos, de mil pesetas cada uno. Se produjeron daños valorados (f. 1 87-II) en la su-
ma de 19.256 pesetas (f. 17 v., 23 v., 30, 32 v., 922). 
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18°) En la madrugada del día 10 de diciembre de 1980, M. C. A. penetró en el estableci
miento denominado Almacenes S., sito en Manacor, en la plaza C. número seis, pertene
ciente a P.y M. S. R., a cuyo fin trepó por una farola situada en la calle A. L. S., de donde 
pasó a una cornisa a una distancia de cuatro metros y medio del suelo, desde donde forzó 
una ventana de dicho local, por donde penetró en su interior, apoderándose de un televi
sor marca Sanyo, una calculadora marca Melody, un radio-cassette Sanyo, así como un 
secador de pelo Braun, un radio cassete Sanyo modelo 9930, doce cintas de cassette Basi, 
doce cintas de cassette Sony, un juego de altavoces para coche marcha Aleca, dos secado
res de pelo Artenol, los cuales fueron valorados en conjunto en la cantidad de 104.000 
pesetas. Se ocasionaron daftos valorados en seis mil pesetas (f. 19,836,840,844,848,849, 
858 a 860). Dichos objetos han sido entregados a sus dueftos. 19°) Durante las primeras 
horas del día 11 de Diciembre de 1980, M. C. A. y J. L. S. A., se desplazaron a Manacor, 
en donde penetraron en la oficina de Correos de dicha localidad, situada en el edificio que 
forma esquina entre las calles N. y B. R., después de forzar una de las ventanas que caen 
a la primera de dichas calles, yen su interior forzaron diversos cajones, de donde se apo
deraron de 1.000 pesetas. Trataron de abrir la caja fuerte, sirviendose de goma-dos, yaun
que fué explosionada, no consiguieron acceder a su interior. Se ocasionaron daftos que 
han sido valorados (f. 54) en la suma de 50.000 pesetas (ff. 18,23, v., 512), 20°) El mismo 
día I1 de diciembre de 1981, M. C. A. y J. L. S. A., valiéndose del mismo mecanismo 
de entrada que el referido en el número 18, volvieron a penetrar en el hotel comercial ex
presado en dicho número, apoderándose de un video Marca Sanyo, un televisor marca Phi
llips, tres calculadoras de la marca Casio modelo PM-80, un amplificador marca Toyo Music 
Air, una plantina cassette marca Phillips, modelo 2541, otra platina cassette marca Sony 
modelo TCK 35, un radiocassette marca Sony, modelo CPS 55 L, dos calculadoras marca 
Casio, modelo ST 24, un radio cassette marca Sanyo, modelo 2438 L, los cuales objetos 
han sido valorados en la suma de 280.224 pesetas (ff. iguales que los expresados en el he
cho 18). Los daños no han sido precisados. Dichos objetos han sido devueltos a sus due
ños. 21°) Durante los días anteriores a ros hechos anteriormente expresados así como mientras 
éstos tuvieron lugar, M. C. A., 1. C. N., J. F. O., J. P. H., J. F. R. B., J. H. O. M. 
y J. M. S. poseyeron o tuvieron a su disposición, para poder ejecutar tales hechos, los 
siguientes objetos: 52 cartuchos de goma-dos, con un peso aproximado de ocho kilogra
mos (hallados en Son Ootleu el día 4 de diciembre de 1980 (f. 49); 28 cártuchos de goma
dos, con un peso aproximado de cinco kilogramos; más de tres metros de mecha lenta y 
39 conectores (encontrado en el hotel abandonado E. R. en el Paseo Marítimo de Palma 
de Mallorca f. 50); H. C. A. y J. L. S. A., poseían en el interior del Seat 600, con matrícu
la AL-29.684, perteneciente al segundo, cuatro cartuchos y medio de goma-dos, un deto
nador con un cable y un detonador explosionado (f. 38); J. L. S. A. poseía en su domicilio 
en Manacor, en la calle San F., número !O, trece cartuchos de goma-dos (f. 38 v.); M. 
C. A., portaba, en el momento de ser detenido en el Apartamento T. (4° piso, puerta 14, 
escalera tercera), el día 12 de diciembre de 1980, medio cartucho de goma-dos, en el inte
rior del bolsillo superior de una cazadora (f. 51). 22°) Las escopetas mencionadas en los 
hechos priinero y décimo, tan pronto fueron poseídas por quienes las tomaron, fueron re
cortadas en sus cañones y también la culata de una de ellas, quedando a disposición de 
M. C. A., J. C. N., J. P. M., J. F. R. B., J. F. O. y J. M. O. M., quienes se sirvieron 
de ellas para la ejecución de varios de los hechos descritos anteriormente. 23°) Hacia sep
tiembre de 1980, J. L. S. A., poseía un revolver Colt, calibre 38 corto, con número de 
serie 78794, de seis disparos, y fue entonces cuando la entregó a J. M. S. quien la guardó 
en la terraza de la vivienda sita en la calle C. C. número 25 A, en Palma, junto con 18 
cartuchos del calibre 9 mm. largo y 9 mm. corto. Dicho revólver se hallaba en perfecto 
estado de funcionamiento. NiJ. L. S. ni J. M. estaban en posesión de licencia de armas 
ni de guía de pertenencia. 24°) Se hallaron en el Seat 600, con matrícula AL-29.684, perte
neciente a 'J. L. S. A., pero que era usado indistintamente por este y por M. C. A., diver
sos objetos, tales como una cizalla de gran tamafto, una pila de un voltio y medio, una 
caja de plastelina, varios cartuchos de escopeta, unos alicates, dos destornilladores, un par 
de guantes negros, diversos cables y una ganzúa. Igualmente, en el domicilio que J. L. 
S. posee en Palma, en la calla B., número !O, se encontraron tres silenciadores de arma 
corta, diversas piezas de armas de fuego y seis cartuchos de escopeta de caza del calibre 
12. 25°) M. C. A. abrió un boql1ete en el fondo del armario de la habitación que ocupaba 
en el apartamento expresado en el hecho 21 (edificio T., sito en calle 1. C. R.), cuyo admi-
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nistrador es F. de E. O., cuya abertura fue destinada a esconder diversos objetos. Ello 
ha supuesto daños valorados en' 18.000 pesetas. 26°) Según consta manifestado, para la 
realización de los hechos descritos en los números 17 y 18, quienes participaron en los mis
mos tomaron, respectivamente, un Seat 600, aparcado en las inmediaciones de la Sala de 
Fiestas T, en Palma, y de un Seat 850, ignorándose las demás circunstancias relativas a 
tales vehículos. 27°) A finales de septiembre o principios de octubre de 1980, (M. C. A. 
entregó a D. C. F. la cantidad de 400.000 pesetas en concepto de préstamo, Sin ningún 
interés; conociendo éste que el dinero que recibía era procedente de algún delito cometido 
anteriormente por quien le entregaba el dinero. D. C. destinó dicho dinero a la compra 
de una furgoneta Sava, con matrícula PM-7362-E, en la casa V. de Palma. De dicha canti
dad se han recuperado 300.000 pesetas. 28°) M. T. M. l., esposa de J. F. R. B., yamance
bada con M. C. A., la que vivia en su mismo domicilio, en el edificio T. mencionado, y 
en donde se reunían en diversas ocasiones con otros de los que anteriormente se han expre
sado, recibió de 1. P. M., asiduo visitante, en concepto de regalo, diversos objetos de oro 
y plata conseguidos ilícitamente de un robo cometido en Algaida (f. 18 v., 31, 35 v., 44 
v.,) no teniendo certeza de'que lo que recibia era proviniente de un anterior delito. 29°) 
Durante el mes de diciembre de 1980, F. D. P. F. que era discjockey en la discoteca la 
S. en Cala Mayor, adquirió de M. C. A., después de que éste le ofreciera la compra de 
diversos aparatos de música, por un precio global de 60.000 pesetas, los siguientes: un tele
visor portátil en color, marca Sanyo, de doce pulgadas, un radio cassette de la misma mar
ca, tres cassettes de automóvil de la marca Phillips y dos ecualizadores, de las marcas Phi
llips y Lynnsonic. Cuando compró esos objetos, el adquirente sabía que tenían proceden
cia ilícita. Tales aparatos han sido devueltos a su propietario. Por último, se hace constar 
que todos los anteriores reseñados, con excepción de F. D. P. F., y relativamente respecto 
de M. T. M. 1. y D. C. F., se conocían entre sí, y algunos de ellos mantenían relaciones 
amistosas desde hace tiempo, formando grupos o bandas dedicadas a realizar atentados 
contra la propiedad ajena como medio de poder vivir, participando en la ideación y reali
zación de los mismos. Se destaca así la unión de M. C. A. con J. L. S. de un lado, y la 
de M. C. A. con J. C. N., J. P.M., J. F. R. B., J. M. O. M., J. F. O. y J. M. S. 

RESULTANDO: Que el Ministerio Fiscal, en sus conclusiones definitivas, calificó los 
hechos objeto de esta causa como constitutivos de veinte delitos de robo con fuerza en 
las co"sas, uno de ellos en grado de tentativa, un delito de asociación ilícita para cometer 
el delito de robo, un delito de tenencia de sustancias y aparatos explosivos, dos delitos de 
tenencia ilícita de armas, un delito de tenencia de utiles para el robo, otro de daños, dos 
delitos de utilización ilegítima de vehículos de motor ajeno, y tres delitos de receptación, 
en relación con los artículos 500,504,505,506,513,264,254,509,563,516 bis y 546 bis 
a), todos ellos del Código Penal, de los que conceptúo autores a M. C. A., J. C. N., J. 
P. M., J. M. O. M., 1. L. S. A., J. F. R. B., M. T. M. l., D. C. F., J. F. O. y J. M. 
S. con la concurrencia en cada uno de ellos de diversas circunstancias de reincidencia, rei
teración, nocturnidad, y minoría de edad en M. T. M. l., solicitando contra ellos las si
guientes penas: a M. C. A.: Por los delitos, 3,6,7, 12 Y 13 la pena de 12 años de presidio 
mayor por cada uno de dichos delitos. Por el delito 20 la de 11 años de presidio mayor. 
Por los delitos 4, 9 y 11, la de 6 años de presidio mayor. Por dos delitos 1, lO, 16 Y 18 
la pena de 5 años de presidio menos por cada delito. La pena de 6 meses de arresto mayor 
por cada uno de los delitos 2,8, 14, 17 Y 19. Por el delito 15 la pena de multa de 100.000 
pesetas. Por el delito 23 la pena de 10 años y 1 día de prisión mayor. Por el delito 24 la 
de 4 años, 2 meses y 1 día de arresto mayor y por el28 y 29 además, la privación del permi
so de conducir por 1 año. Y finalmente por el delito 27 la pena de 60.000 ptas. de multa. 
A J. C. N.: Por los delitos 3,12 Y 13 la pena de 12 años de presidio mayor por cada delito. 
Por los delitos 9 y 11 la pena de 6 años de presidio menor por cada uno. Por los delitos 
1 y 10 la de 4 años, 2 meses y 1 día de presidio menor por cada delito. Por cada delito 
de los números 2, 8 y 17 la pena de 6 meses de arresto mayor. Por el delito 15 la pena 
de 60.000 ptas. de multa. Por el delito 21 la pena de 2 meses de arrento mayor. Por el 
delito 23 la de 6 años y 1 día de prisión mayor. Por el delito 24 la pena de 6 meses y 1 
día de prisión menor. Y finalmente por el delito 28 multa de 30.000 ptas. y privación del 
permiso de conducir o de la facult~d de obtenerlo por 6 meses. A J. F. O. Por los delitos 
3 y 121a pena de 12 años de presidio mayor por cada uno de dichos delitos. Por los delitos 
9 y 11 la de 6 años de presidio menor por cada delito. Por cada delito de los número 1 
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y 10 de 5 años de presidio menor. Por los delitos 2y 8 la pena.de6 meses de arresto mayor 
por cada uno de ellos. Por el delito 21 la pena de 4 meses y 1 día de arresto mayor. Por 
el delito 21 la pena de 4 meses y 1 día de arresto mayor. Por el delito 23,.1a de 10 años 
y 1 día de prisión mayor. Y finalmente por el delito 24 la pena de 4 años, 2 meses y I día 
de prisión menor. A J. L. S. A.: Por los delitos 6,7 y 20 la pena de 12 años y 1 día de 
reclusión menor por cada delito. Por los delitos 4 y 5 la de 6 años·y 1 día de presidio ma
yor. Por el delito 19 la de 6 meses y 1 día de presidio menor. Por el delito nO. 23, la de 
10 años y 1 día de prisión mayor. La pena de 4 años, 2 meses y 1 día de prisión menor 
por cada uno de los delitos 24 y 25. Y finalmente la de 4 meses y 1 día de arresto mayor 
por el delito n° 26. A J .M.S. Por el delito 7 la pena de 12 años y 1 día de reclusión 
menor. Por el delito 5 la de 6 años y 1 día de presidio mayor. Por el delito 21 la de 4 meses 
y 1 día de arresto mayor. La de 10 años y 1 día de prisión mayor por el delito 23. Y final
mente, por el delito 25 la pena de 4 años, 2 meses y 1 día de .prisión menor. A J. P. M. 
Por los delitos 12 y 13 la pena de 12 años de presidio mayor por cada delito. Por los delitos 
9 y 11 la pena de 6 años de presidio. menor por cada uno de ellos. Por el delito 10 la pena 
de 4 años, 2 meses y 1 día de presidio menor. Por los delitos 8 y 17 la pena de 6 meses 
de arresto mayor. Por el delito 15 la de 60.000 ptas. de multa. PQr el delito 21 la pena 
de 2 meses de arresto mayor: Por el 23 la de 6 años y 1 día de prisión mayor. Por el 24 
la pena de 6 meses y 1 día de prisión menor, y por el delito 28, finalmente, la pena de 
multa de 30.000 ptas. y privación del permiso de conducir por 6 meses. A J. F. R. B. Por 
el delito 13, la pena de 12 años de presidio mayor. 'Por el delito 14 la de 6 meses de arresto 
mayor. Por el delito 21 la de 4 meses y 1 día de arresto mayor. Por el delito 23 la pena 
de 10 años y 1 día de prisión mayor. Y, finalmente, por el delito 24, la de 4 años, 2 meses 
y 1 día de prisión menor. a J. M. G. M. Por el delito 13 la pena de 12 años de presidio 
mayor. Por el 16 la pena de 5 años de presidio menor. Por el delito l4 la de 6 meses de 
arresto mayor. Por el15 la pena de 100.000 ptas. de multa. Por e121, la de 4 meses y 1 
día de arresto mayor. Por el 23 la de 10 años y 1 día de prisión mayor. Y, finalmente, 
por el delito 24, la pena de 4 años, 2 meSeS y 1 día de ·prisión menor. A D. C. F. por el 
delito de receptación del nO 30 la pena de 6 meses y 1 día de presidio menor y multa de 
20.000 ptas., con arresto sustitutorio de 20 días en caso.de impago. A ~'. T. IVI. 1. por 
el delito nO 31 la pena de 2 meses de arresto mayor y multa de 10.000 pta~. con arresto 
sustitutorio de 10 días en caso de impago. Iguales penas que en el caso anterior- 6 meses 
y 1 día de presidio menor y multa de 20.000 ptas. con el correspondiente a~resto sustituto
rio caso de impago- a F. D. P. 1. por el delito de receptación del nO 33. En todos los casos, 
accesorias correspondientes, arresto sustitutorio en los casos que proceda y abo'lo de pri
sión preventiva y al pago de costas. Dar el destino legal (artículo 48 del Código Penal) 
a todos los efectos e instrumentos intervenidos en sus correspondientes casos. Los respec
tivos participantes en cada delito indemnizarán a los perjudicados en las cantidades de di
nero, o en las que se valoraren los efectos, no recuperados, así como en los daños ocasio
nados en cada caso. Entrega definitiva a los propietarios de los efectos que fueron recupe
rados. Asi mismo modificó sus conclusiones provisionales en relación con detenninadas 
cuantías objeto de. indemnización. 

RESULTANDO: Que las defensas, en igúal trámite, negaron que· sus patrocinados 
hubiesen ejecutado los hechos delictivos de que eran acusados por el Ministerio Fiscal, y 
solicitaron, pOi" la representación de J .L.S.A. su condena por un delito de tenencia de 
sustancias y aparatos explosivos, solicitando la imposición de seis meses de arresto mayor, 
accesorias y costas, así como el abono de la prisión preventiva; por la representación de 
J. C. N., autor de un robo en grado de tentativa, pJocediendo una multa de 50.000 pese
tas, por la representación de J.M. S., la existencia de un delito de tenencia de armas, a 
la pena de un año, ocho meses y quince días de prisión menor. Los demás elevaron a defi
nitivas sus respectivas Gonclusiones ¡irovisiopales, solicitando la absolución d,e sus defendidos. 

CONSIDERANDO: Que los hechos que se declaran probados, bajo los números pri
mero al vigésimo, constituyen sendos delitos de robo con fuerza en las cosas, sancionados 
en los artículos 500 y 504 del Código Penal, todos ellos en grado de consumación, con 
excepción del hecho decimoquinto que lo es en grado de tentativa, cometidos bien con es
calamiento (hechos 1°, 2°, 3°, 4°,6°, 7°, 9°,12°,13°,14°,15°,16°,17°,18° Y 20°), 
bien mediante fractura de puerta o ventana (hechos 1 °,4°,7°,8°,9°, 10°, 11 0, 13°, 15°, 
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16°,17°,18°,19° Y 20°) bien mediante fractura de armario, arca o muebles cerrados
cajas fuertes y cajones- (hecho 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 11 0, 12°, 13°, 14°, 16°, 
17° Y 19°), bien mediante uso de ganzúas (hecho quinto), concurriendo en algunos de ellos 
la circunstancia cualificativa de haberse cometido llevando armas (art. 506-1°), en concre
to una o dos escopetas de cañones recortados, cuya sustracción aparece sancionada tam
bién en esta resolución, y que, aunque nunca haya sido utilizada -lo que, de por si, signi
ficaría otra agravación mayor de esos hechos-, sin embargo contribuyó a dar una mayor 
seguridad a quienes cometieron tales delitos, creando al propio tiempo una situación de 
mayor peligro (hechos 2°, 3°, 12°, 13°, 15°), no habiendo quedado suficientemente acre
ditado que durante la realización de los demás robos portaran también sus autores una 
o ambas escopetas. 

CONSIDERANDO: Que los delitos de robo antes expresados deben ser configurados 
enTelación de continuidad, atendiendo al hecho de que, aunque sus sujetos activos no siempre 
sean los mismos, sin embargo existe una unidad de propósito o de finalidad comisiva así 
como una identidad en el modo de actuar sus autores, concurriendo, además de ello, la 
semejanza de bien jurídico lesionado (el patrimonio ajeno), sin que nunca haya existido 
ataque alguno contra las personas, siendo aplicable a estos casos la doctrina jurispruden
cial que sobre el delito continuado se ha venido sosteniendo en los últimos años, en senten
cia del Tribunal Supremo de 5 de marzo, 11 de abril, 17 de Junio, 28 de octubre y 20 de 
noviembre de 1981, así como las de 10 y 26 de febrero, 2 y 23 de abril, 28 de mayo y 9 
de junio de 1982, siendo de destacar lo declarado en la sentencia de 20 de noviembre de 
1981, según lo cual se requiere para la apreciación del d~lito continuado que existan diver
sas conductas delictivas conectadas por la continuidad, no desligadas ni en el tiempo ni 
en el espacio, presentándose como homogéneas y estando comprendidas en el ámbito de 
las mismas figuras delictivas; que se capte la unidad de dolo o de designio de sus autores, 
que se integra por una sola resolución de voluntad dirigido al resultado conjunto de las 
diversas acciones, lo que no impide la compatibilidad con las resoluciones individuales; 
y que el resultado obtenido como consecuencia de la aplicación de la figura del delito con
tinuado no afecte a la finalidad de protección social perseguida por la normativa jurídico
penal; y, concurriendo estas condiciones en el caso enjuiciado, procede incluir los robos 
cometidos dentro de un mismo delito continuado, aunque los autores de cada uno de ellos 
sean distintos, obteniéndose así, para cada uno de ellos, un indudable beneficio en la apli
cación de la pena. 

CONSIDERANDO: Que, en relación con los hechos relatados en el número 21, cons
tituyen estos un delito de tenencia de sustancias y aparatos explosivos sancionado en el 
artículo 264 del Código Penal, reformado recientemente en virtud de Ley 82/1978, de 28 
de diciembre, pues aparece suficientemente acreditado que quienes aparecen mencionados 
en dicho hecho o bien poseían directamente esos explosivos o bien los tenían a su disposi
ción, pudiendo servirse de ellos en cualquier momento. No obstante, dadas las circunstan
cias que rodean a dicho depósito y a quienes disponían de él, y habida cuenta que la utili
zación de los explosivos no siempre fue por todos quienes aparecen implicados, sino que 
fueron, sobre todo, M. C. A., J. C. N., J. F. G., J. L. S. A. y J. P. M. quienes promovie
ron y utilizaron directamente los explosivos, procede, en uso de la c1aúsula facultativa re
conocida en el párrafo segundo del artículo mencionado, rebajar en un grado la penalidad 
a imponer por tal delito a J. F. R. B., J. M. G. M. y J. M. S. -

CONSIDERANDO: Que, en relación con el hecho expresado en el número 22, consti
tuye un delito de- tenencia de armas de fuego, sancionado en el artículo 254 del Código 
Penal, del que aparecen como responsables quienes se mencionan en dicho hecho,_ pues 
todos ellos podían disponer libremente de las escopetas de cañones recortados que ellos 
mismos habían sustraído. Asimísmo debe estimarse que constituye tal delito la tenencia 
del arma que aparece reflejada en el hecho 23, en cuanto que sus poseedores (J. L. S. Y 
L M.), carecían de los permisos oportunos y el revólver que se les ocupó se hallaba en 
buenas condiciones de uso, tal y como ha quedado acreditado en esta causa, no pudiendo 
exculparles de tal responsabilidad el que los cartuchos que fueron ocupados, juntamente 
con la pistola, no fueran utilizables en ésta. 
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CONSIDERANDO; Que, en cuanto al hecho 24, no pueda estimarse que la posesión 
de diversos instrumentos, ocupados en el coche perteneciente a uno de los acusados, y que 
sin duda debieron ser destinados a la perpetración de varios de los delitos de autos, pueda 
ser constitutivo de un delito de tenencia de útiles e instrumentos destinados a cometer el 
delito de robo, pues la ejecución de éstos impide la estimación del delito en tanto que que
da consumido por la realización de los mismos, ya que de lo contrario podría producirse 
una doble sanción por semejantes hechos, procediendo, en consecuencia, su absolución. 

CONSIDERANDO: Que el boquete abierto en la pared de la vivienda alquilada por 
M. C. A. (hecho 25) constituye un delito de daños sancionado en el artículo 563 ¡:Iel Códi
go Penal, en tanto que su autor ocasionó en la propiedad ajena un daño en contra de la 
voluntad de su dueño. 

CONSIDERANDO: Que, en lo relativo al hecho 26, no puede estimarse la existencia 
de dos delitos de utilización ilegítima de vehículos de motor del artículo 516 bis del Código 
Penal, pues, aunque existen manifestaciones relativas a haberse desplazado a dos localida
des en donde perpetraron un delito contra el patrimonio en dos coches sustraídos, no exis
te ninguna otra referencia sobre tales hechos, constando tan sólo los datos proporciona
dos por los mismos afectados, y, no habiendo cuerpo del delito, ni piezas de convicción 
sobre su efectiva y verdadera comisión, procede reputarlo como no probable, procediendo 
asímismo su absolución. 

CONSIDERANDO: Que, en relación con el hecho 27, relativo a los hechos en que 
aparece implicado D. C. F. por un delito de receptación, procede estimar dicho delito en 
cuanto que concurren los requisitos exigidos en el artículo 546 bis a), en su párrafo prime
ro, pues el acusado recibió de M. C. A. una cantidad de dinero -400.000 pesetas- cono
ciendo su ilícita procedencia, y obteniendo un lucro de ello, cual era, cuando menos, la 
posesión de una furgoneta. Debe estimarse que el acusado conocía el origen ilegítimo de 
la cantidad dineraria que recibía porqüe conocía desde siempre a M. C. A. y sabía de las 
actividades a que este se solía dedicar, así como los ingresos que de su trabajo percibía, 
no muy elevadas, lo que le permitió conocer que la procedencia de lo que le era entregado, 
sin ningún tipo de interes, no derivaba de una actividad lícita, haciéndose así rea del delito 
del que viene acusado. 

CONSIDERANDO: Que, en cuanto al hecho 28, relativo a la presunta receptación 
de que aparece acusada M. T. M. 1. no cabe estimar la existencia de tal delito, ya que, 
aunque estuviese conviviendo con M. C. A., es admisible que no tuviese conocimiento de 
la verdadera procedencia de los objetos de oro o plata que le regaló, uno de sus amigos, 
pudiendo pensar que se trataba de un regalo, como efectivamente fué, sin tener plena cer
teza de que tales bienes procedían de un anterior ilícito de robo. 

CONSIDERANDO; Que, en relación con el hecho 29, referente al delito de recepta
ción de que aparece acusado F. D. P. F., procede igualmente estimar su existencia, ya que 
se aprovechó para sí de los efectos de un delito procedente conociendo que lo que adquirí" 
era de procedencia delictiva, y así debe entenderse desde el momento en que, siendo disc
jockey y conociendo cuanto está relacionado con aparatos musicales, y sabiendo en conse
cuencia que lo que le era ofrecido en venta valía, cuando menos, la mitad de su valor, y 
pese a haberle preguntado a su vendedor cuál era la verdadera procedencia de lo que com
praba yhaberle respondido éste que no se lo decía, lo adquirió, conllevando ello el pleno 
conocimiento de que lo adquirido no era de procedencia legítima, sino que tenía un origen 
oscuro y delictivo, lo que significa un estado anímico de certeza sobre la procedencia de 
lo recibido, por lo que, concurriendo los requisitos del artículo 546 bis a) del Código Pe
nal, procede condenarlo como autor de un delito de receptación. 

CONSIDERANDO: Que, aunque los acusados formaran, con excepción de los en
causados por delito de receptación, una o varias organizaciones o grupos estables para co
meter delitos de robo, no existen fundamentos suficientes para castigarlos por el delito de 
asociación para cometer el delito de robo del artículo 513 del Código Penal, puesto qu~ 
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aún siendo cierta la existencia de una banda con tal finalidad, dicho delito ha de quedar 
consumido por los de robo p.~rpetrados, porque de no ser así se podría producir un caso 
de doble sanción - "non bis in idem" - que en modo alguno puede aceptarse, debiéndose 
resaltar, a este respecto, lo declarado en sentencia del Tribunal Supremo de 8 de febrero 
de 1980, en la que se subraya que la asociación para cometer el delito de robo es "una 
modalidad específica de conspiración", por lo que consiguientemente ha de quedar englo
bada en los hechos ya ejecutados, procediendo, pues, la absolución por este presynto delito. 

CONSIDERANDO: Que son autores de tales delitos los siguientes M. C. A., de los 
hechos recogidos en los números 1,2,3,4,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18, 
19,20,21,22 y 25, J. C. N., de los recogidos en los números 1,2,3,8,9,10,12,13, 
15,17,21 y 22; J. F. G. de los expresados en los números 1,2,3,8,9,10,11,12,21 
y 22; J. L. S. A., de los recogidos en los números 4,5,7,19,20,21, y 23; J. M. C., de 
los mencionados en los números 5, 7, 21 y 23; J. P. M., de los recogidos en los números 
8,9,11,12,13,15,17,21 y 22; J. F. R. B., de los expresados en los números 13, 14, 
21 y 22; J. M. G. M., de los mencionados en los números 13, 14, 15, 16,21 y 22; D. C. 
F., del hecho recogido en el número 27; y F. D. P. F., del expresado en el número 29. 
No se reputa autor del hecho sexto a J. L. S. A, en tanto que no aparece suficientemente 
demostrada su intervención en el mismo, ni se estima la intervención de J. P. M. en el 
hecho décimo por semejante razón. 

CONSIDERANDO: Que concurren las siguientes circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal: a) en M. C. A., la circunstancia agravante de simple reinciden
cia del número 15 del artículo 10 del Código Penal en relación con los delitos de robo en 
que ha intervenido (todos los expresados en los hechos primero al vigésimo, con excepción 
del quinto), así como la agravante de reiteración del número 14 del mismo artículo, en 
relación con 10$ demás delitos en los que ha intervenido (hechos 21, 22 y 25); b) en J. M. 
G. M., la circunstancia agravante de reincidencia simple en relación con los delitos de ro
bo en que ha intervenido (hechos 13, 14, 15 y 16), sin apreciarse la circunstancia de reitera
ción en tanto que, aunque aparece condenado por delitos contra la salud pública y de hur
to, en respectivas sentencias de 6 de febrero y de 31 de mayo de 1979, no consta la firmeza 
de dichas resoluciones, no pudiéndose aplicar, en consecuencia, lo prescrito en el número 
catorce del artículo décimo mencionado; c) en J. L. S. A., la circunstancia agravante de 
multirreincidencia, de acuerdo con lo prescrito en el número 15 del citado artículo, en 
relación con los delitos patrimoniales en que ha participado (hechos 4,5,7,19 y'20), así 
como la agravante de reiteración en relación cOlllos demás delitos en que ha intervenido 
(hechos 2a y 23), procediendo la aplicación dejo dispuesto, en cuanto a la multirreinciden
cía, en el artículo 61, regla sexta, del CódiÍo Penal; d) en 1. F. R. B., la circunstancia 
agravante de reincidencia simple en relación con los delitos patrimoniales en que ha inter
venido (hechos 13, 14, 15 y 16), así como la circunstancia de reiteración én cuanto al resto 
de los delitos en que participó (hechos 21 y 22); e) en J. F. G. no se aprecia circunstancia 
agravante alguna dado que las sentencias por las que fue anteriormente condenado, por 
delitos de robos, fechadas al 26 de marzo y 9 de julio de 1980 no aparecen declaradas fir
mes al tiempo de la ejecución de los hechos ahora enjuiciados; f) en J. M. C., la circuns
tancia agravante de multirreincidencia, con aplicación de la regla sexta del artículo 61 del 
Código Penal, en relación con los delitos de robo en que intervino (hechos 5 y 7), así como 
la de reiteración en relación con los demás hechos en que tuvo intervención (hechos 21 y 23). 

CONSIDERANDO: Que toda persona responsable criminalmente en un delito lo es 
también civilmente, y que, en consecuencia, deben ser indemnizados todos cuantos fueron 
perjudicados como consecuencia de la perpetración de los hechos delictivos enjuiciados. 

VISTOS los artículos citados, y también el 1,3,6, 8, 9, 10, 12, 14, 19, 23, 27, 29, 
30,31,33,38,39,42,47,49,61,72,78,101, 102, 109 y los demás concordantes del Códi
go Penal, así como las disposiciones aplicables de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

FALLAMOS: Que debemos CONDENAR y CONDENAMOS a los que enseguida 
se expresarán a las siguientes penas: A) a M. C. A., como autor responsable de un delito 
continuado de ROBO con fuerza en las cosas, portándose armas, con la concurrencia de 
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la circunstancia agravante de reincidencia simple, a la pena de DOCE AÑOS DE PRESI
DIO MAYOR: como autor responsable de un delito de TENENCIA DE SUSTANCIAS 
Y APARATOS EXPLOSIVOS, con la concurrencia de la circunstancia agravante de rei
teración, a la pena de DOCE AÑOS DE PRISION MA YOR;coino autor responsable de 
un delito de TENENCIA DE ARMAS, con la concurrencia de la agravante de reiteración, 
a la pena de CUATRO AÑOS, DOS MESES Y UN DIA DE PRISION MENOR; y como 
autor responsable de un delito de DAÑOS, con la agravante de reincidencia, a la pena de 
TREINTA MIL PESETAS DE MULTA. Todas las penas referidas llevan ajenas las acce
sorias correspondientes. B) a J. C. N., como autor responsable de un delito continuado 
de ROBO con fuerza en las cosas, portándose armas, sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena de ONCE AÑOS Y UN DIA DE 
PRESIDIO MAYOR: como autor de un delito de TENENCIA DE SUSTANCIAS y AP A
RATOS EXPLOSIVOS, sin circunstancias modificativas, a la pena de SEIS AÑOS Y UN 
DIA DE PRISION MAYOR: y como autor resEonsable de un delito de TENENCIA DE 
ARMAS, sin circunstancias, a la pena de UN ANO DE PRISION MENOR. Todas las pe
nas referidas llevan anejas las accesorias correspodientes. C) a J. F. O., como autor res
ponsable de un delito continuado de robo con fuerza en las cosas, portándose armas, sin 
la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena 
de ONCE AÑOS Y UN DIA DE PRESIDIO MAYOR; como autor responsable de un de
lito de TENENCIA DE SUSTANCIAS Y APARATOS EXPLOSIVOS, sin circunstan
cias, a la pena de OCHO AÑOS Y UN DIA DE PRISION MAYOR; y como autor respon
sable de un delito de TENENCIA DE ARMAS, sin circunstancias, a la pena de SEIS ME
SES Y UN DIA DE PRISION MENOR. Todas las penas referidas llevan las accesorias 
anejas correspondientes. D) a J. L. S. A., como autor responsable qeun delito continuado 
de ROBO con fuerza en las cosas, con la concurrencia de la circunstancia agravante de 
multirreincidencia, a la pena de DOCE AÑOS DE PRESIDIO MAYOR; como autor res
ponsable de un delito de TENENCIA DE SUSTANCIAS y APARATOS EXPLOSIVOS, 
con la concurrencia de la agravante de reiteración, a la pena de ONCE AÑOS DE PRI
SION MAYOR; y como autor responsable de un delito de TENENCIA DE ARMAS, con 
la agravante de reiteración, a la pena de CUATRO AÑOS, DOS MESES Y UN DIA DE 
PRISION MENOR. Todas las penas referidas llevan anejas las accesorias correspondien
tes. E) a J. M. S. como autor responsable de un delito continuado de ruto con fuerza en 
las cosas, con la concurrencia de la agravante de multirreincidencia, a la pena de DOCE 
AÑOS DE PRESIDIO MAYOR; como autor de un delito de TENENCIA DE SUSTEN
CIAS Y APARATOS EXPLOSIVOS, con la concurrencia de la agravante de reiteración, 
a la pena de CUATRO AÑOS, DOS MESES Y UN DIA DE PRISION MENCR: y como 
autor responsable de un delito de TENENCIA DE ARMAS, con la concurrencia de la 
agravante de reiteración, a la pena de CUATRO AÑOS, DOS MESES Y UN DIA DE PRI
SION MENOR. Todas las penas referidas llevan anejas las accesorias correspondientes. 
F) a J. P. M., como autor responsable de un delito continuado de ROBO con fuerza en 
las cosas, portándose armas, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de DIEZ AÑOS Y TRES MESES DE PRESIDIO ME
NOR: como autor responsable de un delito de TENENCIA DE SUSTANCIAS Y APA
RATOS EXPLOSIVOS, sin circunstancias modificativas a la pena de SEIS AÑOS Y UN 
DIA DE PRISION MAYOR: y como autor responsable de un delito de TENENCIA DE 
ARMAS, sin circunstancias, a la pena de SEIS MESES Y UN DIA DE PRISION ME
NOR. Todas las penas referidas llevan anejas las accesorios correspondientos. O) a J. F. 
R. B., como autor responsable de un delito continuado de ROBO con fuerza en las cosas, 
portándose armas, con la agravante de reincidencia, a la pena de DIEZ AÑOS Y UN DIA 
DE PRESIDIO MAYOR; comO autor de un delito de TENENCIA DE SUSTANCIA Y 
APARATOS EXPLOSIVOS, con la agravante de reiteración, a la pena de CUATRO AÑOS, 
DOS MESES Y UN DIA DE PRISION MENOR: y como autor de un delito de TENEN
CIA DE ARMAS, con la agravante de reiteración, a la pena de CUATRO AÑOS, DOS 
MESES Y UN DIA DE PRISION MENOR. Todas las penas llevan anejas las accesorias 
correspondientes. H) A ]; M. O. M., como autor responsable de un delito continuado de 
ROBO con fuerza en las cosas, portándose armas, con la concurrencia de la agravante de 
reincidencia, a la pena de DOCE AÑOS DE PRESIDIO MAYOR; como autor de un deli
to de TENENCIA DE SUSTANCIAS Y APARATOS EXPLOSIVOS, sin la concurrencia 
de circunstancias modificativas, a la pena de SEIS MESES Y UN DIA DE PRISION ME-
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NOR; y como autor responsable de un delito de TENENCIA DE ARMAS, sin circunstan
cias, a la pena de SEIS MESES Y UN OlA DE PRISION MENOR. Todas las penas llevan 
anejas las accesorias correspondientes. 1) a P. C. F., como autor responsable de un delito 
de RECEPTACION, sin la concurrencia de circunstancias modificativas, a las penas de 
SEIS MESES Y UN OlA DE PRISION MENOR y VEINTE MIL PESETAS DE MUL
T A, con arresto sustitutorio de un día por cada mil pesetas, en caso de impago, así como 
a las accesorias correspondientes. J) a F. D. P. F., como autor responsable de un delito 
de RECEPTACION, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabi
lidad criminal, a la pena de SEIS MESES Y UN OlA DE PRISION MENOR y a la de 
MULTA DE VEINTE MIL PESETAS, sufriendo, en caso de impago, el arresto sustituto
rio de un día por cada mil pesetas o fracción que queden impagadas, así como a las acceso
rias correspondientes. A cada condenado se le abonará el tiempo pasado en situación de 
prisión provisional. Se condena a todos ellos al pago de las costas causadas en la siguiente 
proporción: se soportarán de oficio, el total de cinco partes de 33; D. C. F., F. D. P. F. 
Y M. C. A. satisfaran, respectivamente, una parte del resultante de dividir el total de las 
costas causadas por 33; el resto, esto es, las 25 partes restantes -del total de 33- se divi
dirá por 74, de las cuales pagaraM. C. A. 22 partes, J. C. N. 12 partes, J. F. O. JO partes, 
J. B. 9 partes, J. L. S. A. 7 partes, J. M. O. M. 6 partes y J. F. R. B. Y J. M. C. cuatro 
partes cada uno. Se decreta el comiso de los objetos ocupados a los condenados, a los cua
les se les dará el destino legal correspondiente. Hagase entrega definitiva de sus propieta
rios de los objetos recuperados. Se condena a quienes se expresará al pago de las siguientes 
cantidades en concepto de responsabilidadcivil: a) a M. C. A., J. C. N. y J. F. o. al pago, 
solidariamente y por terceras partes, de la suma de 38.000 pesetas a A. F. N. b) a M. C. 
A., J. C. N. y J. F. O., al pago solidariamente y poqérceras partes, de la suma de 122.000 
pesetas al representante legal de la entidad de productos carbónicos P. c) a M. C., J. C. 
N. y 1. F. O., al pago, solidariamente y por terceras partes, de la cantidad de 1.240.000 
pesetas a J. S. S. d) a M. C. A. y J. L. A., al pago de la cantidad, solidariamente y por 
mitad, de 108.255 pesetas al representante legal de la Camara Local Agraria de Lluchma
yor. e) a J. L. S. A. y J. M. S., al pago, solidariamente y por mitad, de la cantidad de 
106.383 pesetas al representante legal del Supermercado T. T. f) a M. C. A. al pago de 
285.287 pesetas al representante legal de la oficina de Correos de C. g) a M. C. A., J. L. 
S. A. y J. M. C., al pago, solidariamente y por mitad, de la suma de 1.329.012 pesetas 
al representante legal de la Cooperativa Agrícola P. h) a M. C. A., J. C. N., J. F. O. y 
J. P. M., al pago, solidariamente y por cuartas partes, a la suma de 152.800 pesetas a S. 
M. C. i) a M. C. A., J. C. N. y J. F. o. al pago, solidariamente y por terceras partes, 
de la suma de 65.080 pesetas, a o. A. V. j) a M. C. A., J. C. N., 1. F. o. y J. P. M., 
al pago de la suma, solidariamente y por cuartas partes, de 185.193 pesetas al representan
te legal de A. k) a M. C. A., T. C. N., T. F. O. y J. P. M., al pago de la suma, solidaria
mente y por cuartas partes, de 664.341 pesetas a A. F. F., 1) a M. o. A., J. C. N., J. P. 
M., J. F. R. B. Y J. M. C. M., al pago, solidariamente y por quintas partes, de la cantidad 
en que resulten valorados dos radio-teléfonos y dos auriculares, así como en la suma de 
50.000 pesetas. 11) a M. C. A., J. F. R. B. Y J. M. O. M., al pago, solidariamente y por 
cuartas partes, de la suma de 39.614 pesetas a C. C. H. m) a M. C. A., 1. C. N., J. P. 
M. Y J. M. o. M., al pago, solidariamente y por cuartas partes, de la suma de 1.200 pese
tas al legal representante de Calzados V. n) a M. C. A. y J. M. O. M., al pago, solidaria
mente y por mitad, de la suma de 79.202 pesetas a J. P. C. ñ) a M. C. A., J. C. N. y 
J. P., al pago, solidariamente.y por terceras partes, de la suma de 33.863 pesetas al repre
sentante legal de la Oficina de Fomento de Turismo de V. o) a M. C. A., al pago de seis 
mil pesetas a D. y M. S. p) a M. C. A. y J. L. S. A., al pago, solidariamente y por mitad, 
de 51.000 pesetas al representante. legal de la oficina de Correos de M. q) a M. C. A. al 
pago de 18.000 pesetas a F. de 1. O. Las 300.000 pesetas recuperadas se destinarán al abo
no de las cantidades correspondientes, según Ley. Reclámese del Instructor la pieza de res
ponsabilidad civil de F. D. P. F., debidamente cumplimentada. Y debemos ABSOLVER 
y ABSOLVEMOS a los procesados, digo, a la procesada M. T. M. l., del delito de que 
venía acusada. 

(Ponente: Carlos Climent Durán) 
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381 

381. DETENCION ILEGAL. Ausencia de conducta típica. El pa
dre y los detectives privados para recuperar a la hija no realizaron nin
guna conducta prevista en el arto 480 del C. P. Sentencia de 15 de Sep
tiembre de 1982. 

RESULTANDO: Probado, y así expresamente se declara, que el día 1 de Febrero de 
1980 el procesado S. M. C. mayor de dieciocho años sin antecedentes penales, se desplazó 
a esta Ciudad de Mahón en compañía de los otros dos procesados R. C. S. y T. A. B. 
ambos mayores de dieciocho años y sin antecedentes penales, detectives privados cuyos 
servicios había contratado previamente en Barcelona para que localizasen el paradero de 
la hija del primero, la menor 1. M. M., fruto del matrimonio del procesado M. con Da. 
M. T. M. T., cuyo matrimonio fue declarado en estado de separación por sentencia del 
Tribunal Eclesiástico de la Archidiócesis de Barcelona de fecha treinta y uno de Mayo de . 
mil novecientos setenta y ocho en la que se disponía que la referida menor quedase bajo 
la patria potestad de su padre y bajo el cuidado de los abuelos paternos sin perjuicio de 
que la madre pudiera verla y relacionarse con ella que libremente conviniera a las partes; 
y en dicho día sobre las dieciseis treinta horas los procesados C. y B. localizaron a la niña 
referida jugando en la calle en las inmediaciones de un bar en el que previamente había 
entrado con su madre, lo que comunicaron telefónicamente al procesado M. padre de la 
misma, el cual se traslado a dicho lugar y le dijo a su hija que se marchase con él, a lo 
que la misma accedió marchando a un hotel y posteriormente al aeropuerto para trasla
darse a Barcelona siendo detenidos por la Policia que entregó la menor a su madre. 

RESULTANDO: Que en conclusiones elevadas a definitivas el Ministerio Fiscal cali
ficó los hechos como constitutivos de un delito de detención ilegal del art o 480 del Código 
Penal y designando autores del mismo, con la concurrencia de la circunstancia modificati
va atenuante 1 a del artO 9, en relación con el nO 11 del artO 8, del Código Penal, solicitó 
se impusiera a cada procesado las penas de 2 meses de arresto mayor y multa de 11.000 
Ptas., con accesorias, arresto sustitutorio y costas. 

RESULTANDO: Que en el mismo trámite la defensa de los procesados estimó que 
los hechos no constituían delito alguno y solicitó la libre absolución. 

CONSIDERANDO; Que los hechos narrados como probados en el primer resultando 
de esta resolución no son constitutivos del delito de detención ilegal previsto y penado en 
el artO 480 del Código Penal y objeto de acusación por parte del Ministerio Público; por 
cuanto falta el requisito objetivo de impedir a una persona que se traslade donde quiera, 
de obligarla a permanecer en el lugar en que se halle o de recluirla donde no quiera, con 
ánimo de atacar la libertad personal (S. de 21 de Octubre de 1971), ya que los procesados 
detectives privados se limitaron a una actividad específica de su profesión cual la de la lo
calización de la menor y comunicación del paradero de la misma a su padre y el procesado 
M. sobre ostentar el derecho de patria potestad según se expresa en el relato fáctico, no 
ejerció intimidación ni presión alguna para que su hija menor le acompañase abandonan
do el lugar en que se hallaba; por lo que al no concurrir los elementos necesarios cel tipo 
procede dictar la sentencia absolutoria prevenida en el artO 144 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal. 

CONSIDERANDO: Que en éonsecuencia procede declarar de oficio las costas causa-
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das de conformidad con lo dispuesto en el artO 240 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

VISTOS los artículos citados y: 1,3,6,12,14 y 23 del Código Penal y 142,742,779 
y 790 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

FALLAMOS: Que debemos ABSOLVER y ABSOLVEMOS libremente a los proce
sados S. M. C., R. C. S. y T. A. B. del delito de detención ilegal objeto de acusación, 
declarando de oficio las costas causadas en esta causa. 

(Ponente: Ramón Montero Fernández-Cid) 

388 

388. ABUSOS DESHONESTOS. Animo libidinoso. "Besos y fro
tamientos corporales sin desprenderse de la ropa con niña menor de 12 
años". Sentencia de 17 de Septiembre de 1982. 

RESULTANDO: Probado y así se declara expresamente que el procesado J. G. G., 
mayor de edad, sin antecedentes penales, que prestaba sus servicios como conserje en la 
biblioteca de la Casa de la Cultura de Mahón, en fechas comprendidas entre los meses de 
Julio a Octubre de 1980, con ocasión de acudir de forma regular y frecuente a dicho centro 
la niña X. B. C., de 9 años de edad, para reunirse con su madre que ejercia el cargo de 
directora del mencionado centro cultural, beso en la boca y frotó sus organos genitales 
con la referida menor, en varias ocasiones, con fines lúbricos. 

RESULTANDO: Que el Ministerio Fiscal, en sus conclusiones definitivas, calificó los 
hechos objetos de esta causa, como constitutivos de un delito de abusos deshonestos, del 
artO 430 en relación con el nO 3 del artO 429 del Código Penal; del que conceptuó autor 
al procesado J. G. G. con la concurrencia de la agravante nO 10 del arto 10 del Código 
Penal, por lo que solicitó contra aquélla pena de 4 años, 2 meses y 1 día de prisión menor, 
accesorias del artO 47 y costas. 

RESULTANDO: Que la defensa del procesado en igual trámite solicitó la libre abso
lución con todos los pronunciamientos favorables para su patrocinado por entender que 
el mismo, no había cometido los hechos que le son imputados. 

CONSIDERANDO: Que los hechos que se declaran probados son constitutivos legal
mente de un delito de abusos deshonestos, previsto y penado en el arto 430, en relación 
con el nO 3 del artO 429 ambos del Código Penal, al haber sido realizados con una menor 
de 12 años, consistiendo los actos punibles en besos en la boca y frotamientos corporales 
con los órganos sexuales, si bien sin desprenderse de la ropa ni el procesado ni la victima, 
supuesto que es recogido por el T. S. de forma reiterada, como integrante del tipo delicti
vo contemplado. 

CONSIDERANDO: Que es responsable criminalmente en concepto de autor el pro-
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cesado J. O. O., por haber tomado parte directa en su ejecución, de acuerdo con el nO 
1 del artO 14 del Código Penal. 

CONSIDERANDO: Que no es de apreciar la concurrencia de la circunstancia agra
vante del nO 10 del artO 10 del Código Penal alegada por el Ministerio Fiscal, ni ninguna 
otra, pues la condición de funcionario público del procesado no ha tenido incidencia en 
la comisión del delito, siendo la misma meramente episódica, hasta el punto de que tam
bién pudo haber realizado dichos reprobables actos aprovechando su posible condición 
de lector o usuario de la biblioteca, por lo que procede no estimar la apreciación de dicha 
agravante. 

CONSIDERANDO: Que los responsables criminalmente de todo delito, lo son tam
bién civilmente viniendo además obligados al pago de las costas por ministerio de la ley. 

VISTAS las disposiciones legales citadas: los artículos 1, 3,12,14,27,30,33,47,49, 
101, 102, 103, 104, 109 y demás de general aplicación del Código Penal: los 14 regla 3' 
142, 239, 240, 272, 741, 742, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

FALLAMOS: Que debemos CONDENAR Y CONDENAMOS al procesado J. O. O. 
en concepto de autor responsable de un delito ya definido de abusos deshonestos sin la 
concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal a la pena de 
UN AÑO DE PRISION MENOR, a las accesorias de suspensión de todo cargo público, 
profesión u oficio y derecho de sufragio durante el tiempo de condena y al pago de costas. 
Le abonamos para el cumplimiento de la condena la totalidad del tiempo de privación su
frida por razón de esta causa. Conclúyase con arreglo a derecho la pieza de responsabili
dad civil por parte del instructor. 

(Ponente: Juan Ignacio Pérez Alférez) 

396 

396. CHEQUES EN DESCUBIERTO. No se da los requisitos que 
integran el tipo de injusto, si la persona que recibe el cheque conocía su 
falta de cobertura. Sentencia de 23 de Septiembre de 1982. 

RESULTANDO: Probado y así expresamente lo declaramos que la procesada M. O. 
F. mayor de 18 años y ejecutoriamente condenada en sentencias de esta Audiencia de cin
co de Enero de mil novecientos cincuenta a la pena de mil pesetas por delito de hurto, de 
veinte de Agosto de mil novecientos sesenta y cinco a la pena de un mes y un dia de arresto 
mayor por delito de estafa, de catorce de Marzo de mil novecientos sesenta y nueve a la 
pena de cuatro meseS y un día de arresto mayor por un delito de estafa, de veintisiete de 
febrero de mil novecientos sesenta y nueve a la pena de cuatro meses y un día de arresto 
mayor por estafa, en otra de la misma fecha a tres penas de cuatro meses y un día de arres
to mayor por tres delitos de estafa, en la de uno de Octubre de mil novecientos setenta 
y siete de seis meses y un día de presidio menor por libramiento de cheque sin fondos, aparte 
de otras condenas por faltas contra la propiedad, en fecha no precisada del año mil nove
cientos setenta y siete entregó a J. V. L. dos talones contra cuenta corriente en la Banca 
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March por importe cada uno de ellos de cincuenta mil pesetas a los que puso las datas 
posteriores al libramiento de veintinueve de Abril de mil novecientos setenta y siete; ha
ciéndole saber en el momento de la entrega que carecía de fondos en la cuenta contra la 
que habian sido girados aunque confiaba en que en la fecha referida dichos efectos tuvie
sen provisión, habiendo ya con anterioridad realizado operaciones similares la procesada 
con dicho perjudicado para cubrir atenciones derivadas de su afición a los juegos de azar. 

RESULTANDO: Que el Ministerio Fiscal, en sus conclusiones definitivas, calificó los 
hechos objeto de esta causa, como constitutivos de dos delitos de cheque en descubierto 
del artículo 563 bis b) 10 del Código Penal; del que conceptuó autora a la procesada; con 
la concurrencia de la agravante de multirreincidencia, por lo que solicitó contra aquella 
la pena de cinco meses de arresto mayor por cada delito, accesorias, indemnización de se
tecientas treinta y ocho pesetas al perjudicado J. V. L. y costas. 

RESULTANDO: Que la defensa del procesado en igual trámite estimó que los hechos 
no eran constitutivos de delitos y solicitó la libre absolución. 

CONSIDERANDO: Que pese a la génerica redacción del artO 563 bis B) del Código 
Penal, al describir la figura típica con la expresiva cualificación de "con cualquier finali
dad", es lo cierto que una reiterada doctrina jurisprudencial, que precisamente por su rei
teración releva de.su fácil cita promenorizada, ha venido proclamando que aquellas situa
ciones en las que, como es la del caso que se decide según se recoge en la narración fáctica, 
el que recibe el o los talones lo hace ha sabjendas de Il! falta de cobertura del librador por 
ausencia de provisión en el librado desaparece la tipic.idad, al no existir quebrantamiento 
de bien jurídico protegido por la norma penal; que no es otro que la protección de la fidu
cia que inspira al tráfico obligacional; por lo que procede dictar la sentencia de libre abso
lución prevista en el artO 144 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

CONSIDERANDO: Que consecuentemente procede declarar de oficio las costas cau
sadas de conformidad con lo preceptuado en el artO 240 de la referida Ley procesal. 

VISTOS Los artículos citados y 1 y 23 del Código Penal y 142, 741, 742, 779 Y 802 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

FALLAMOS: Que debemos ABSOLVER y ABSOLVEMOS libremente a la procesa
da M. O. F. del delito de libramiento de cheques sin fondos objeto de acusación; declaran
do de oficio las costas causadas en este proceso. 

(Ponente: Ramón Montero Fernández-Cid) 

413 

413. IMPRUDENCIA SIMPLE CON INFRACCION DE REGLA
MENTO. OMISION DEL DEBER DE SOCORRO. Situación de desam
paro. Atenuante de arrepentimiento espontáneo. Sentencia de 7 de Oc
tubre 1982 (JO). 

RESUL TANDO: Probado y así se declara expresamente que el procesado J. M. H., 
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mayor de edad, sin antecendentes penales, a eso de las 3,20 horas, del día 5-6-1981, condu
cía el turismo de su propiedad Citroen O.S. PM-0909-0, asegurado en la Cía. de Seguros 
H., con certificado de Seguro nO. 14.303.327, yen posesión del permiso de conducir, en 
compañía de su hermano P., aqui procesado-circulando por la carretera C-719 (Palma
Puerto de Andraitx) y, al llegar al Km. 3,900, a la altura del cruce con la carretera que 
procede del dique del Oeste, en tramo ligeramente curvo, con calzada de 17,00 mts. de 
ancho, en buen estado, seca y limpia, con limitación de velocidad a 60 k/h. buena ilumina
ción y regulación del indicado cruce por medio de semáfaros, sin fijarse que tenía el semá
foro en rojo para los vehículos que circulaban en su dirección, lo pasó a velocidad que 
no pudo determinarse y ocasionando su colisión con la moto Derby 74, PM-7739"P, que 
conducida por su propietario M. L. F. realizaba el cruce, procedente del indicado Dique, 
por encontrar en verde el semáforo que tenía ante si, y, a consecuencia de lo cual, se pro
dujeron heridas que tardaron en curar 17 días al conductor de la moto y daños en su moto, 
tasados en 34.189 ptas. así como gastos acreditados por importe de 12.332 ptas., yocurri
dos estos hechos, sin detenerse, el turismo conducido por el procesado J. S. continuó la 
marcha a buena velocidad, sin pararse a prestar ayuda al herido a pesar de la hora en que 
esto se producía y a que el lugar era deshabitado, aunque, posteriormente, acudió a Comi
saría de Policia donde, en compañía de su hermano relataron lo sucedido. P., aqui proce
sado, no pudo evitar el que su hermano abandonase el lugar de los hechos sin prestar aten
ción al herido, dada la inminencia de la colisión y la rápida salida del conductor. J. tuvo 
intervenido el permiso de conducir durante 10 meses y dos días y estuvo privado de liber
tad por esta causa durante dos días. 

RESULTANDO: Que el Ministerio Fiscal en sus conclusiones definitivas calificó los 
hechos de delito de imprudencia temeraria arts. 565-1 ° en relación con arts. 422 i¡ 563 del 
Código Penal, de delito de omisión del deber de socorro art. 489 párrafos 1 ° Y 2° del Códi
go Penal, y de otro delito igual del párrafo 1 ° con la atenuante de arrepentimiento espón
taneo en los procesados y estimando autores a J. de los primeros delitos y a P. del tercero 
y solicitando para J. 20.000 ptas. de multa con 20 días de arresto sustitutorio y privación 
del permiso de conducir por un año, por el primer delito, 6 meses y 1 día de prisión menor 
por el segundo delito, y para P. 20.000 ptas. de multa con arresto sustitutorio de 20 días, 
e indemnizaciones de J., con cargo al Seguro Obligatorio, de 35.000 ptas. por las lesiones 
a M. 1. Y 12.332 por los gastos y hasta el límite de dicho seguro y de 34.189 ptas. con 
cargo al procesado por los daños, y ambos procesados en costas, y accesorias del artO 47. 

RESULTANDO: Que la acusación particular en sus conclusiones definitivas, calificó 
los hechos objetos de esta causa, como constitutivos de los mismos delitos que el Ministe
rio Fiscal tipificó y formulando las mismas conclusiones del mismo interesando además, 
las costas para si. 

RESULTANDO: Que la defensa en igual trámite solicitó la libre absolución de sus 
patrocinados por estimar no habían cometido delito alguno. 

CONSIDERANDO: Que los hechos que se declaran probados integran un delito de 
imprudencia simple antirreglamentaria del artO 565 párrafos segundo, cuarto y sexto, en 
relación con los artículos 422 y 563 del Código Penal, porque consta que el conductor del 
turismo, al llegar al cruce del relato tenía el semáforo en rojo y pese a ello, siguió su mar
cha sin efectuar la detención preceptiva dando lugar con su irreflexivo actuar, en relación 
de causa a efecto, al resultado de lesiones y daños descritos que no se hubiese producido 
de haber tenido en cuenta el previsible riesgo que supone el desatender en forma el estado 
en rojo en que el disco que tenía ante si se encontraba, con quebrantamiento de los artos. 
17 y 110 del Código de la Circulación y por otra parte, un delito de omisión del deber de 
socorro previsto y penado en el artO 489 bis, párrafos primero y tercero del Código Penal 
que exige, según reiterada doctrina legal S.S. 2-11-1979 y 23-2-1981 los siguientes requisi
tos: "¡ ° Una conducta omisiva sobre la actividad de socorrer, con un condicionamiento po
sitivo y otro negativo, el primero, marcado por la presencia de una persona en desamparo 
y en peligro manifiesto y grave, debiendose entender la situación de desamparo cuando 
la persona necesita protección, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EXISTAN OTRAS 
PERSONAS, además del agente que puedan protegerla, siempre que la contingencia del 
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daño sea conocida y de cierta entidad; y, el negativo, constituido por la ausencia de riesgo 
propio o de un tercero. 2° Antijuiicidad de la conducta omisiva. 3° Conciencia del desam
paro, necesidad de auxilio y conciencia del deber de actuar y que aparecen en la conducta 
del conductor procesado en estos autos. 

CONSIDERNADO: Que es responsable criminalmente en concepto de auto! el pro
cesado J. S. H. por su participación voluntaria y directa en los mismos y sin que participa
se en la omisión de socorro su hermano P., también procesado, que debe ser absuelto. 

CONSIDERANDO: Que es de apreciar en el delito de omisión del deber de socorro 
la circunstancia modificativa de arrepentimiento espontáneo del artO 9_9" del Código Pe
nal al acreditarse la presentación del conductor procesado, en compañía de su hermano, 
en Comisaría para poner en conocimiento de los agentes los hechos ocurridos y que por 
aplicación de los artículos 61-1" y 63 hace que las penas se apliquen en la extensión que se dirá. 

CONSIDERANDO: Que los responsable criminalmente de todo delito, lo son tam
bién civilmente viniendo además obligados al pago de las costas por ministerio de la ley 
y debiendo absolverse a los procesados absueltos con declaración de costas de oficio a los 
mismos,. 

VISTAS las disposiciones legales citadas: los artículos 1, 3, 12, 14,27,30, 33,47,49, 
61-1",63,101,102,103,104,109 y demás de general aplicación del Código Penal: los 
14 regla 3" -1, 42, 239, 240, 272, 741, 742, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

FALLAMOS: Que debemos absolver y absolvemos al procesado P. S. H. del delito 
de omisión del deber de socorro del que se le acusaba con declaración de oficio de las cos
tas correspondientes. Y debemos condenar y condenamos al procesado J. S. H. en concep
to de autor responsable de un delito de imprudencia simple antirreglamentaria con resulta
do de lesiones y daños, sin circunstancias, y de un delito de omisión del deber de socorro, 
'con la atenuante de arrepentimiento espontáneo a las penas de multa de VEINTE MIL 
PESETAS, con arresto sustitutorio de 20 días, caso de impago y privación del permiso 
de conducir o del derecho a obtenerlo por un año, por el primer delito y a la pena de SEIS 
MESES Y UN OlA DE PRISION MENOR, con las accesorias de suspensión de todo car
go público, profesión, oficio y derecho de sufragio durante la condena por el segundo deli
to, y a que por vía de indemnización de perjuicios abone al ofendido, con cargo al Seguro 
Obligatorio y hasta el límite legal a M. L. F. en 35.000 pts. por las lesiones yen 46.521 
ptas. por los gastos ocasionados y por los daños de la moto, cantidad que será pagada 
por el condenado, y al pago de costas sin:.incluir las de la acusación particular. Le abona
mos para el cumplimiento de la condena\la totalidad del tiempo de privación de libertad 
sufrida por razón de esta causa. Aprobamos por sus propios fundamentos el auto consul
tado en que el Juez Instructor declaró solvente a dicho encartado con la cualidad de sin 
perjuicio que contiene. 

(Ponente: Alvaro Blanco Alvarez) 

419 

419. PARRICIDIO. "Animus necandi". Frustación. Circunstancias 
atenuantes obcecación y arrebato y arrepentimiento espontáneo. FAL
TA DE LESIONES. "Animus vulnerandi". Sentencia de 1 1 de Octubre 
1982 (2 a). 
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RESULTANDO: Probado y así se declara expresamente A) El procesado M. S. G., 
mayor de edad, sin antecedentes penales, actualmente en prisión por esta causa, casado 
con cuatro hijos menores, chófer, con una inteligencia situable en el límite inferior de la 
normal, sospechando que su mujer, M. D. J. M., mantenía relaciones amorosas con su 
convecino, amigo y hace algún tiempo patrón del mismo, G. S. S., a eso de las 15 horas, 
del día 19-8-1981, en ocasión de circular con su coche Seat 600, se. encontro en la carretera 
con el Ford Fiesta de S. y que circulaba en su misma dirección al que adelantó y, con arries
gadas maniobras de cierre del paso, obligó a detenerse y parando su vehículo se dirigió 
al de G. y cuando este salía del suyo, en momento en que se encontraba detrás de él, des
pués de increparle por estimar que se entendía con su mujer, alzando un pequeño cuchillo 
casero con hoja de 13 cms. de largo que portaba, con propósito de marcarle, le golpeó 
en la espalda clavándole el cuchillo que en buena medida G. logró esquivar; no obstante 
lo cual, le causó una herida inciso punzante en la región interescapular -parte alta de la 
espalda- que tardó en curar 10 días, con asistencia médica e impedimento para sus traba
jos habituales quedándole cicatriz de 3 cm. de largo, sin producir defecto ni deformidad, 
logrando G. reducir a M. al que dejó tendido en el suelo, yéndose él a Centro Clínico para 
ser atendido B) Una hora más tarde aproximadamente, ya muy excitado, se trasladó hasta 
el "J. del M." de Santa Ponsa, en donde se encontraba trabajando su esposa y, en mo
mento en que ella salía del trabajo, se montó.en el coche Seat 1430 que M. D. J. M. condu
cía y cuando había recorrido un pequeño trayecto, empezó a contarle 10 sucedido con G. 
S. y, después de entrecruzarse algunas palabras entre ambos, en momento en que ya M. 
se encontraba en un estado de gran alteración de ánimo, por la afrenta que estimaba le 
estaba haciendo su esposa a la que estimaba dispuesta a continuar sus relaciones con G. 
y asimismo, bajo los efectos de la gran excitación que el encuentro cqn S. le había produci
do momentos antes, sacó el cuchillo antes indicado que llevaba escondido en la cintura 
del pantalón y, con ánimo de privarla de la vida asestó a su mujer cúatro puñaladas que 
le produjeron heridas incisas en cuello, tórax, abdomen y en el hombro izquierdo de las 
que curó a los 15 días, precisando asistencia médica durante los mismos, estando durante 
ellos impedido para sus ocupaciones habituales, quedándole cicatrices, dos d~ ellas visibles 
en el cuello y parte alta de la mama derecha. Tras la agresión, M. D. pudo salir del coche 
con el cuchillo clavado en el abdomen al mismo tiempo que pedía ayuda, siendo recogida 
en un establecimiento cercano y trasladada con urgencia a un centro sanitario, mientras 
que el procesado se dirigió al cuartel de la Guardia Civil, pesaroso de lo que había hecho 
y dando cuenta de los mismos. 

RESULTANDO: Que el Ministerio Fiscal, en sus conclusiones definitivas, calificó los 
hechos objetos de esta causa, como constitutivos de un delito de homicidio en grado de 
frustación ar!. 407 en relación con los artos. 3 y.51 del Código Penal y de un delito de 
parricidio en grado de frustración del ar!. 405 en relación con los arts. 3 y 51 del propio 
texto legal de los que conceptuó autor el procesado M. S. G. con la concurrencia de la 
atenuante de arrepentimiento espontáneo- artO 9-90

• del Código Penal por lo que solicitó 
contra aquellas penas de 6 años y 1 día de prisión mayor, accesorias y costas por el prime
ro y de 12 años y 1 día de reclusión menor, accesorias y costas, por el segundo, e indemni
zación de 100.000 ptas. a M. D. J. y de 30.000 ptas. a G. S. 

RESULTANDO: Que la defensa del procesado en igual trámite solicitó se le estimase 
autor de una falta con la eximente incompleta del artO 9-1 a en relación con el artO 8-1 0 

y las atenuantes de embriaguez, vindicación de ofensa, arrebato y obcecación y arrepenti
miento espontáneo en relación con el ataque a M. D. y la eximente de legítima defensa 
con respecto a G. por lo que pidió su libre absolución por ello. 

CONSIDERANDO: Que loshechos que se declaran probados son legalmente consti
tutivos de: Los del Ap. A) una falta de lesiones prevista y penada en el artO 582 del Código 
y castigada con la pena de arresto menor, sin que haya lugar a pensar en la posibilidad 
del delito de homicidio en grado de frustación del que se le acusaba al procesado al faltar 
el elemento volitivo del animus necandi, esencial al mismo y diferenciador de los ataques 
a la integridad corporal calificados como delitos o faltas de lesiones, al aparecer de la ac
tuación del autor, simplemente, un animus vulnerandi. Los del a. B) un delito de parrici
dio en grado de frustación del artO 405 en relación con los arts. 3 y 51 del Código Penal 
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castigado con la pena de reclusión menor, habida cuenta la imperfección consumativa del 
mismo, ya que constando el matrimonio del agresor con su víctima, aparece evidente al 
ánimo de matar característico del tipo y no el menor vulnerandi, propio de las lesiones, 
elemento subjetivo que concurre con el objetivo, propio de aquella figura mas grave, co
mo son los sucesivos y graves golpes de cuchillo en que el procesado asestó con tanta tras
cendencia como para haber podido ocasionar naturalmente la muerte de su mujer al utili
zar un cuchillo de 13 cms. de hoja y darle cuatro puñaladas en partes tan indicativas de 
aquel propósito tan grave, como son el cuello, el abdomen y el tórax, seguidas de otra 
que fué a parar al hombro izquierdo, aun contando con la natural reacción defensiva
esquivatoria de la agredida, dentro del limitado campo de movimiento que el interior del 
coche representaba; no obstante lo cual, la muerte no llegó a producirse por causas total
mente independientes de la voluntad del agente, animus necandi que por otra parte, apare
ce de los graves motivos de animadversión que al procesado le movian ante la afrentosa 
situación en que la conducta de su esposa le colocaba con la preocupación secuela de aban
dono de los hijos menores y las desatenciones del hogar que, por lo que el detectaba, se 
venían produciendo, todo lo cual nos revela que el dolo característico de las lesiones, de 
las que la defensa habla no se da pues, tanto la envergadura del material ataque a la victi
ma con un cuchillo, las zonas del cuerpo atacadas, como los antecedentes de los hechos 
y las concretas circunstancias concurrentes en los mismos, en el mismo momento de pro
ducirse y aún las posteriores de abandonar a su esposa con el cuchillo hundido en el abdo
men dejándola abandonada a su propia suerte y yéndose él en dirección distinta eviden
cian como fué muy superior el propósito de este agresor de autos que el argumentado por 
la defensa que por ello, no puede ser acogido y con ello rezachada su tesis, tal como, de 
acuerdo con bien conocida jurisprudenCia (entre otras S.S. 3-3-79 y 11-3-1980) se viene 
reiteradamente sosteniendo cuando de diferenciar los Cielitos de lesiones de los supuestos 
de homicilio frustado se trata. 

CONSIDERANDO: Que es responsable criminalmente en concepto de autor el pro
cesado M. S. G. por su participación voluntaria y directa en su ejecución. 

CONSIDERANDO: Que son de apreciar las circunstancias modificativas de arrebato 
y obcecación y de arrepentimiento espontáneo artO 9-8" del Código Penal, en el delito de 
parricidio, por que el procesado, que se encontraba ya sobre excitado en gran manera por 
lo ocurrido con G., encontró en las palabras que entrecruzó con su esposa dentro del co
che, a propósito de sus relaciones con su convecino y amigo motivos que él, con su limita
da inteligencia, apreció de desentendimiento de él, y de sus hijos que le obnuvilaron de 
tal manera que deteriorando sensiblemente su voluntad, y reduciendo en buena medida 
su discernimiento, le llevaron a perpetrar tales ataques; no obstante lo cual, arrepentido 
seguidamente, por lo que había hecho, se fué a confesar su conducta a la Guardía Civil 
a la que dió cuenta de cuanto había realizado. 

CONSIDERANDO: Que los responsables criminalmente de todo delito, lo son tam
bién civilmente viniendo además obligados al pago de las costas por ministerio de la ley, 
debiendo imponerse solamente las propias de un juicio de faltas por las lesiones. 

VISTAS las disposiciones legales citadas: los artículos 1, 3, 12, 14, 27, 30, 33, 47,61-1 " 
y 5", 101, 102, 103, 104, 109 y demás de general aplicación del Código Penal: los 14 regla 
3",142,239,240,272,741,7·42 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

FALLAMOS: Que debemos absolver y absolvemos al procesado M. S. G. del delito 
de homicidio frustrado del que se le acusaba y debemos condenarle y le condenamos en 
concepto de autor de una falta de lesiones a una pena de 30 días de arresto mayor y, asi 
mismo debemos condenarle y le condenamos en concepto de autor responsable de un deli
to de parricidio en grado de frustación con las atenuantes de arrebato y obcecación y de 
arrepentimiento espóntaneo, a la pena de SEIS AÑOS Y UN DIA DE PRISION MAYOR, 
a las accesorias de suspensión de todo cargo público, profesión, oficio y derecho de sufra
gio durante el tiempo de la condena, a que !'l0r vía de indemnización de perjuicios abone 
a los ofendidos M. D. J. M. 100.000 ptas. ya G. S. 30.000 ptas. y al pago de costas corres
pondientes limitándose las de las lesiones a las propias de un juicio de faltas. Le abonamos 
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para el cumplimiento de la condena la totalidad del tiempo de privación de libertad sufrida 
por razón de esta causa. Reclámese la pieza de responsabilidad civil del Instructor termi
nada con arreglo a derecho. 

(Ponente: Alvaro Blanco Alvarez) 

426 

426. APROPIACION INDEBIDA. "Animus rem sibi habendi". De
lito continuado. F ALSIFICACION DE DOCUMENTOS. Delito conti
nuado. Sentencia de 16 de Octubre 1982 (2a)~ 

RESULTANDO: Probado y así expresamente se declara que el procesado M. LL. F., 
mayor de edad, sin antecedentes penales, regular conducta, yen libertad provisional con 
fianza de 500.000 ptas. por esta causa,.por la que estuvo privado de libertad desde el día 
13-3-1979 hasta el día 5-9-1979, trabajó desde 1967 á 1978 como administrativo de la enti
dad M. B. (Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo), con domicilio en el. O. B. P., 
11 de ésta, durante cuyo periodo de tiempo prestó sus servicios, como tal, en las distintas 
secciones de dicha Mutua todo lo cual le permitió conocer con gran detalle la mecánica 
y funcionamiento de dicha entidad, colaboradora de la Seguridad Social, por lo que a par
tir de 1973, cuando ya había creado una gestoría conocida con el nombre de "B", de la 
que era su titular se encargó de gestionar para diversas empresas, asociadas a dicha M. 
B. la liquidación y pago de las cuotas de la Seguridad Social, efectuando las liquidaciones 
mensuales de las cuotas que les correspondían al Régimen General, así como las cuotas 
correspondientes a accidentes laborales, cuyo riesgo era cubierto por la M. indicada y, apro
vechándose de esta doble gestión de gestor y de empleado de la M. B., movido por el áni
mo de propio beneficio, y durante dichos años, en ocasiones distintas, al recibir como ges
tor el importe de aquellas cuotas que debían abonar las empresas como tales, cuando tenía 
que ingresarlas en las cuentas bancarias alteraba las hojas oficiales de cotización e-I ye-2 
(Boletines de cotización por cuotas de régimen general y por cuotas del seguro de acciden
tes de trabajo que se enviaban al entonces llamado Instituto Nacional de Previsión, a Mu
tualidades Laborales y a la indicada Mutua Patronal Balear, en la que trabajaba como 
empleado, haciendo constar, por el contrario en los originales que entregaba a las empre
sas la cantidad que percibía de cada una de ellas, deduciendo importes por fingidas e ine
xistentes incapacidaddes laborales de tipo transitorio por accidentes de trabajo, cuyas pres
taciones, en virtud del pago delegado, corresponde realizarlo a las empresas sin perjuicio 
del posterior reintegro por la M. con lo que creaba una diferencia entre lo que debía ingre
sar a la M. y lo que realmente ingresaba y, perjudicando, asimismo a la Seguridad Social, 
con lo cual dicho procesado se beneficiaba al retener dichas cantidades diferenciales; acti
vidad que complementaba con las operaciones de ajustes de los totales resultantes y así, 
cuando eran remitidos los totales globales y los saldos por el Banco a la Mutua, manipula
baen las oficinas de la misma, y sin que dicha entidad Mutual lo supiera, las fichas de 
las computadoras al mismo tiempo que rectificaba y alteraba boletines ya ingresados, con 
lo que, así ocultaba las declaraciones de incapacidades transitorias y accidentes realmente 
no acaecidos, pero declarados antes como reales, con lo que lograba cuadrar los saldos 
por tan artificiosos medios, valiéndose de la aludida doble condición de gestor vinculado 
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a la M. y, a su vez, de empleado de ésta adscrito a unas secciones de la misma que le permi
tía, por la confianza en él depositada crear tan perjudicial y reprobable situación. Operan
do por medio de tales procedimientos, desde 1973 hasta 1978 se apoderó de las cantidades 
que a continuación se indican y que había recibido de las personas o firmas comc;rciales 
siguientes con el destino indicado a la Seguridad Social. De J. P. 1.837.909 ptas., K. S.A. 
530.130 ptas., M. O. 514.153 ptas., O. T. 139.222 ptas., A. P. 1.686.801 ptas., S. V. A. 
159.190 ptas. V. C. O. 181.515 ptas. J. S. S. 238.400 ptas. A. D. O. 740.808 ptas. B. N. 
173.804, B. Hoteles 89.081 ptas., F. M. P. 100.000 ptas. y de A. O. N. 60.000 ptas. 

RESULTANDO: Que el Ministerio Fiscal en sus conclusiones definitivas calificó los 
hechos objeto de esta causa como constitutivos de un delito continuado de apropiación 
indebida del arta 535 en relación con el 528-1 o del Código Penal y de un delito continuado 
de falsificación documental del arta 303 en relación con el arta 302, 20

, 40
, 70

, Y 90 del 
Código Penal considerando autor del mismo al procesado M. LL. F., sin circunstancias, 
por lo que solicitó para el mismo una pena de 6 años y 1 día de presidio mayor accesorias 
y costas, por el primer delito, y una pena de dos años de presidio menor y una pena de 
multa de 30.000 ptas., con responsabilidad personal subsidiaria, caso de impago, acceso
rias y costas, por el segundo delito, y que se condene al procesado y, en su defecto, al res
ponsable civil subsidiario, M. B., a indemnizar, con destino a la Seguridad Social, en 
1.837.909 ptas. a J. P., en 510.150 ptas. a K. S.A., 514.153 ptas. a M. O., en 139.222 
ptas. a B. T., en 1.686.801 ptas. a A. P., en 159.190 ptas. a J. V. A., en 181.515 ptas. 
a V. C. O., en 238.400 ptas. a J. S. S. en 740.808 ptas. a A. P. O., en 173.804 ptas. a 
B. N., en 89.081 ptas. a B. Hoteles, debiendo indemnizar igualmente en 100.000 ptas. a 
E. M. P. y 60.000 ptas. a A. O. N. 

CONSIDERANDO: Que el Procurador Sr. Ramis y su Letrado Sr. Ribas, en la repre
sentación que ostentan, como acusaCión particular, concordaron las conclusiones del Mi
nisterio Fiscal en orden al relato de hechos, calificación jurídica, autoria y falta de circuns
tancias modificativas, si bien estimando que a las cantidades defraudadas dichas por el 
acusador público, debe añadirse el importe de las sanciones impuestas a sus representados 
por el Ministerio de Sanidad y Seguridad Social por el descubierto de cuotas de que se apropió 
el procesado y los recargos de la vía de apremio y solicitando una pena de 8 años de presi
dio mayor para el procesado por el delito de apropiación indebida y una pena de dos años 
cuatro meses de presidio menor y una pena de multa de 50.000 ptas. con responsabilidad 
personal subsidiaria, caso de impago, por el delito de falsificación de documentos, acceso
rias y costas en ambos casos incluídas las suyas, y, como responsable civil subsidiaria, a 
M. B. M. P. de A. de T. M. B., debiendo indemnizar el procesado y, en su defecto, la 
M. B., con destino al pago a la Seguridad Social, a las personas y firmas comerciales que 
se indican las cantidades que asimismo se detallan: A Don M. O. V. 514.153 ptas. por 
descubierto a la Seguridad Social, mas 102.830 ptas. que corresponde al 20D?0 de recargo 
por apremio, más 167.860 ptas. por la sanción impuesta por el Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social por el descubierto. A Don A. D. O., 753.408 ptas., más 147.081 ptas. 
más 201.500 ptas. por los conceptos expresados. A Don B. T. S. 139.222 ptas. más 27.844 
ptas. más 100.100 ptas. por los conceptos expresados. A Don A. P. S. 1.722.217 ptas. más 
344.443 ptas. más 468.450 ptas. por los conceptos expresados. A Don. J. S. S. 238.400 
ptas. más 47.680 ptas. mas 100.100 ptas. por los conceptos expresados A Don F. M. P. 
100.000 ptas. más 20.000 ptas. más 120.000 ptas. por los conceptos expresados. A don 
V. C. 0.,181.515 ptas. mas 36.303 ptas. más 127.379 ptas. por los conceptos expresados. 
A Don A. O. N. 60.000 ptas. más 12.000 ptas. más 120.000 ptas. por los conceptos expre
sados yaK., S.A. ptas. 530.150 más 106.030 ptas. más 167.360 ptas. por los conceptos 
expresados. 

RESULTANDO: Que el Procurador Sr. F. y su Letrado Sr. M., en la representación 
que ostentan, como acusación particular, asimismo concordó las conclusiones del Ministe
rio Fiscal en orden a los hechos, su calificación jurídica, autoría, circunstancias aunque 
estimó que a lo defraudado debe añadirse los recargos por mora y multas ocasionadas por 
el descubierto ocasionado por el procesado y concordó la petición de penas del Ministerio 
Fiscal y que el procesado y, en su 'defecto, la M. B. como responsable civil subsidiaria y 
para pagar a la Seguridad Social, deben indemnizar a J. P. en 1.837.909 ptas. 367.600 pts. 
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como recargo por mora y 500.000 ptas. por multa de la Inspe¡;ción de Trabajo. Al mismo 
y por B. N. 173.804 ptas. con destino a la Seguridad Social para pago del descubierto de 
las cuotas de dicha empresa y 143.000 ptas. de la multa impuesta ala misma por la Inspec
ción de Trabajo. Total 3.022.313 ptas. 

RESULTANDO: Que la defensa del procesado en el mismo ·trámite con una versión 
distinta de los hechos, calificó la conducta aquí enjuiciada de su defendido como integran
te de un delito continuado de apropiación indebida art. 535 en relación con el art. 428 20 

del Código Penal y de un delito continuado de falsificación decumental artO 303 en' rela
ción con el artO 302-40 del Código Penal estimando autor al procesado, sin circunstancias 
y pidiendo para él las penas de 1 año de presidio menor, accesorias y costas, por el primer 
delito, un año de presidio menor, accesorias y multa de 30.000 ptas. con responsabilidad 
civil subsidiaria, accesorias y costas, por el segundo delito y a que indemnice a las personas 
y firmas que se indican las cantidades siguientes: a Don J. P. V. 183.790 ptas., a Don M. 
C. 51.415 ptas., a Don B. T. 13.922 ptas., a Don A. P. 168.680 ptas., a Don S. V. 15.919 
ptas.,a Don V. C. 18.151 ptas., a Don J. S. 23.840 ptas., a Don A. D. 74.080 ptas., a 
B. N. de J. P., 17.380 ptas. y a B. Hoteles 8.908 ptas. 

RESULTANDO: Que la defensa del responsable civil subsidiario (Mutua Patronal Ba
lear de Accidentes de Trabajo) negó la responsabilidad civil de su patrocinado, por esti
mar que ninguna culpa alcanza a la misma en estos hechos, solicitando su libre aso lución 
y que se condene al procesado a pagar a su representada las cantidades que se interesan 
por la acusación fiscal por ser ella la perjudicada, como por lo pedido por las acusaciones 
particulares. 

CONSIDERANDO: Que los hechos que se declaran probados son legalmente consti
tutivos de un delito continuado de apropiación indebida previsto y penado en el artO 535 
en relación con el artO 528-1 0 del Código Penal, con la pena de presidio mayoral concurrir 
en el actuar del procesado los elementos caracteristicos del tipo como el elemento subjeti
vo de la apropiación indebida, la intención de hacer suyas las cantidades el procesado sa
biendo que eran ajenas, "animus rem sibi habendi" incorporándolas de manera definitiva 
a su patrimonio a pesar de constarle de que, por el contrato de gestión que le ligaba con 
las empresas, tenía que entregarlas en el banco por la Mutua Patronal, quebrantando así 
la confianza en el depositada y causando el perjuicio económico, en definitiva, a dicha 
entidad y a la seguridad social, sin que a pesar del tiempo transcurrido haya re';1tegrado 
las sumas apropiadas negando haberlas recibido, elemento objetivo del delito; la antijuri
cidad de la conducta de acuerdo con las normas reguladoras de los negocios jurídicos que 
sirven de base a la dinámica delictiva y el complementario elemento de culpabilidad de con
ciencia y voluntad de los hechos, con la concurrencia de aquel ánimo de lucro (S. S. 17-1-1981 
y 4-7-1981). Y de un delito continuado de falsificación en documentos oficiales, previsto 
y penado en el art. 303 en relación con el artO 302-40 y 60 con las penas de presidio menor 
y multa de 20.000 a 200.000 ptas. pues se hicieron constar en los C-I y C-2 que no se ajus
taban a la verdad y se hacíari en la documentación destinada a la Seguridad Social altera
ciones respecto a los otros tres ejemplares y en lás fichas- art. 302-90 simulaciones que in
ducían a error sobre su autenticidad dando apariencia de real a lo que en realidad no se 
dió y esto respecto de documentos susceptibles de real trascendencia en el tráfico jurídico 
especialmente por afectar a elementos esenciales, con grave quebrantos del crédito a los 
mismos conferido por el tráfico público y privado, concurriendo en todo ello la conciencia 
y voluntariedad precisa que tanto en cuanto a este delito como en cuanto a la apropiación 
indebida hay que estimarles como tipos de delito continuados porque las conductas inte
gradoras de cada uno fueron realizadas con unidad de próposito, dolo unitario, total y 
planificado que abarca las distintas infracciones cometidas como piezas en la consecución 
del resultado complejo' proyectado por el procesado realizando a través de las plurales y 
homogéneas infracciones parciales que recaen sobre un mismo bien no personalisimo, el 
patrimonio de los distintos perjudicados. (S. 4.1.1982). 

CONSIDERANDO: Que es responsable criminalmente en concepto de autor el pro
cesado M. LL. F. por su participación voluntaria y directa en su ejecución. 
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CONSIDERANDO: Que no son de apreciar circunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal. 

CONSIDERANDO: Que procede declarar responsable civil subsidiaria de los hechos 
enjuiciados a la M. B. (Mutua Patronal Balear de Accidentes de Trabajo) a la vista de 
la acreditada vinculación laboral del procesado a la misma y la absoluta aceptación de riesgo 
determinada por la falta de una mínima vigilancia o control superior de dicha entidad res
pecto a su subordinado que le permitió con absoluta facilidad llevar a cabo tan compro
metidas conductas. 

CONSIDERANDO: Que los responsables criminalmente de todo delito lo son tam
bién civilmente, dejándose aqui, en parte, para trámite de ejecución de sentencia de fija
ción de cuantos pudieran corresponderle, de acuerdo con el art. 101 del Código Penal que 
no pueden de momento precisarse artO 360 Ley de Enjuiciamiento Criminal y cuya deter
minación se hará teniendo en cuenta las siguientes bases: 10 Los que en perjuicio de las 
personas y firmas mercantiles quedaron reseñadas y que deriven de estos hechos sean cua
les fueren las disposiciones que los determinasen. 20 Dicha indemnización comprenderá 
los quebrantos económicos derivados del delito, como son las sanciones y recargos. 3".En 
ningún caso se podrá superar el quantum solicitado por las acusaciones. 

VISTAS las disposiciones leg¡¡lescitadas: los artículos 1, 3,12,14,27,30,33,47,49, 
61-40, 101, 102, 103, 104, 109 y demás de general aplicación del Código Penal: los 14 regla 
3", 142,239,240,272,741,742 de la Ley de Enjuici~miento Criminal. 

FALLAMOS: Que debemos condenar y condenamos al procesado M. LL. F. en con
cepto de autor responsable de un delito continuado de apropiación indebida en cuantía 
superior a las seiscientas mil pesetas, sin circunstancias, y de un delito continuado de false
dad de documentos, sin circunstancias modificativas, a la pena de SEIS AÑOS Y UN OlA 
DE PRESIDIO MAYOR, con la accesoria de inhabilitación absoluta durante la condena, 
por el primer delito, ya una pena de SEIS MESES Y UN OlA DE PRESIDIO MENOR 
Y accesoria de suspensión de todo cargo público, profesión, oficio y derecho de sufragio 
durante la condena, por el segundo delito y a que el mismo indemnice a las siguientes per
sonas y firmas comerciales las cantidades que a continuación se reseñan, de las que subsi
diariamente será responsable para hacerlas efectivas, la M. B. (Mutua Balear de Acciden
tes de Trabajo). Con destino a la Seguridad Social a quien se harán directamente efectivas 
total o parcialmente, caso de que por los mismos no se hubiesen hecho ya los pagos corres
pondientes: a J. P. 1.837.909 ptas. a K., S.A. 530.130 ptas. a M. G. 514.153 ptas., a B. 
T. en 139.222 ptas., a A. P. en 1.686.801 ptas., a S. V. A. 159.190 ptas., a V. C. O. en 
181.515 ptas. a J. S. S. en 238.400 ptas., a A. D. G. 740.808 ptas., a B. N. y 173.804 ptas., 
a B. Hoteles en 89.081 ptas. a F. M. P. 100.000 ptas. ya A. O. N. en 60.000 ptas. Asimis
mo se condena al procesado y subsidiariamente a la M. B. a indemnizar los daftos y perjui
cios que en ejecución de sentencia se acrediten debidamente de acuerdo con las siguientes 
bases: 1" Los que en perjuicio de las personas y firmas mercantiles quedaran reseftadas 
y que deriven de estos hechos cuales fueren las disposiciones que los determinasen. 2" Di
cha indemnización comprenderá los quebrantos económicos derivados del delito, como son 
las sanciones y recargos. 3" En ningún caso se podrá superar el quantum solicitado por 
las acusaciones. Y, finalmente, se condena a dicho procesado al pago de las costas causa
das. Se abona para el cumplimiento de la condena el tiempo de privación de libertad sufri
da por razón de esta causa. Aprobamos por sus propios fundamentos el auto consultado 
en el que el Juez Instructor declaró ínsolvente al procesado y solvente a la Mutua Balear. 

(Ponente: Alvaro Blanco Alvarez) 
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429 

429. VIOLACION. Empleo de fuerza y privación de sentido de la 
víctima. Circunstancia atenuante muy cualificada de provocación por 
parte de la víctima. Falta de lesiones. Sentencia de 18 de Octubre de 
1982. (2 a). 

RESULTANDO: Probado y así se declara expresamente que la noche del veintidós al 
veintisiete de julio de mil novecientos ochenta y uno el procesado A.H.F., mayor de 
dieciocho años y ejecutoriamente condenado por falta de hurto en sentencia de tres de di
ciembre de mil novecientos setenta y nueve, trabó conocimiento con la súbdita inglesa 
P.P. de dieciocho años de edad, en la Discoteca "Y" sita en la calle Dos de mayo de la 
Playa de Palma, bailando con ella y besándose; y sobre la una de la madrugada se marcha
ron paseando y permitiendo la joven al procesado realizar distintos tocamientos que le 
produjeron gran excitación sexual y le hicieron pensar que ella accedía a la realización del 
coito, resistiéndose aquella a ello, ante lo que el procesado la golpeó y aprovechando su es
tado de semiinconsciencia le quitó violentamente el pantalón y las bragas y realizó con la 
misma el coito; sufriendo P.P., que denunció los hechos, erosiones diversas en región ma
xilar inferior, parte anterior del cuello y rodilla derecha, que curaron en cinco días sin se
cuela; la referida P. estaba desflorada con anterioridad y no quedó embarazada. 

RESULTANDO: Que el Ministerio Fiscal en sus conclusiones definitivas calificó los 
hechos objetos de esta causa, como constitutivos de un delito de violación de los número 
10 y 20 del artículo 429 y de una falta de lesiones del art. 583-1 0 ambos del Código Penal; 
del que conceptuó autor al procesado, con la concurrencia de la atenuante de provocación 
estimada como muy cualificada, por lo que solicitó contra aquellas penas de dos años de 
prisión menor y accesorias por el delito y dos días de arresto menor y reprensión privada 
por la falta, e indemnización de cincuenta y cinco mil pesetas al perjudicado, y costas. 

RESULTANDO: Que la defensa en igual trámite estimó que el procesado no había 
cometido delito alguno y solicitó la libre absolución del mismo. 

CONSIDERANDO: Que los hechos narrados como probados en el primer resultando 
de esta sentencia son constitutivos: 1°) - De un delito consumado de violación de los nú
meros I o y 2° del artículo 429 del Código Penal, por cuanto han existido los medios comi
sivos de empleo de fuerza y privación de sentido de la víctima, ambos dirigidos a quebrar 
su resistencia, seguidos del yacimiento. 2 O) - De una falta de lesiones del artículo 583-1 0 
del mismo cuerpo legal cuya compatibilidad con el delito es reiteradamente sancionada 
por la jurisprudencia del Tribunal Supremo (Por todas S. de 28 de marzo de 1980). 

CONSIDERANDO: Que es responsable criminalmente en concepto de autor directo 
del número 10 del artículo 14 del Código Penal el procesado A.H.F. 

CONSIDERANDO: Que es de apreciar la circunstancia modificativa atenuante de 
provocación de la víctima, del número 5 del artO 9, que una reiterada doctrina legal respec
to a los delitos sexuales hace equivalente al estímulo de la libido y a la excitación del apeti
to sexual (SS. de 21 de octubre de 1976, 29 de enero de 1977, 16 de noviembre de 1978 y 16 
de mayo y 3 de diciembre de 1979), apreciada como muy cualificada y con el consiguiente 
efecto degradatorio previsto en la regla quinta del artículo 61 del Código Penal, ya que la 
situación recogida en la narración fáctica, tan corriente en territorios turísticos, integra 
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plenamente tales condiciones judsprudenciales, disminuyendo obviamente la antijuridici
dad del acto el que éste haya sido precedido de un comportamiento de I¡¡ víctima que incita 
el agente y disminuye sus recursos inhibitorios, pues no otra cosa son permisiones sexuales 
periféricas sin acceder luego a su lógica culminación con el yacimiento. . 

CONSIDERANDO: Que los responsables criminalmente de todo delito, Id son tam
bién civilmente viniendo además obligados al pago de las costas por ministerio de la ley. 

VISTAS las disposiciones legales citadas: los artículos 1,3,12,14,27,30,33,47,49, 
61-5", 101, 102, 103, 104, 109 y demás de general aplicación del Código Penal: los 14 regla 
3",142,239,240,272,741,742 de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 

FALLAMOS: Que debemos condenar y condenamos al procesado A.H.F., en con
cepto de autor responsable de un delito de violación y de una falta de lesiones, con la con
currencia de la circunstanCia modificativa atenuante de provocación adecuada de la 
víctima apreciada como muy cualificada, a las penas de SEIS MESES Y UN DIA DE PRI
SION MENOR, con la accesoria de suspensión de cargo público, profesión, oficio y de
recho de sufragio durante dicho tiempo, por el delito y de DOS DIAS DE ARRESTO ME
NOR Y REPRENSION PRIVADA por la falta, a que por vía de indemnización de per
juicios abone a la ofendida cinco mil pesetas por las lesiones y cincuenta mil en concepto 
de dote y al pago de costas. Le abonamos para el cumplimiento de la condena la totalidad 
del tiempo de privación de libertad sufrida por razón de esta causa. Aprobamos por sus 
propios fundamentos el auto consultado en que el Juez Instructor declaró insolvente a 
dicho encartado con la cualidad de sin perjuicio que contiene. 

(Ponente: Ramón Montero Fernandez - Cid) 

431 

431. DESACATO. Estragos -mediante explosivos- conspira
cion. UTILlZACION ILEGITIMA DE VEHICULO DE MOTOR 
AJENO. CONDUCCION ILEGAL. Concurrencia de las agravantes de 
reiteración, reincidencia y multirreincidencia. Sentencia de 18 de Oc
tubre de 1982 

RESULTANDO: Probado, y así se declara, que J.P .N., mayor de edad, de mala con
ducta, ejecutoriamente condenado por delito de hurto en sentencia de 23 de junio de 1975, 
por delito de robo en sentencia de 16 de Septiembre de 1980, por delito de robo en senten
cia de 25 de febrero de 1981, y por delito de hurto en sentencia de 25 de junio de 1981, 
apreciándose en esta última la circunstancia agravante de reincidencia, y A.R.P., mayor 
de edad penal, de mala conducta y ejecutoriamente condenado por delito de robo en sen
tencia de 8 de noviembre de 1979, por tres delitos de utilización ilegítima de vehículos de 
motor ajenos, dos delitos de falsificación de placas de ma(rícula de vehículos de motor, un 
delito de robo y un delito contra la seguridad del tráfico en sentencia de 24 de enero de 
1981, y por un delito de apropiacióÍl indebida en sentencia de 7 de febrero de 1981, sin que 
en ninguna de ellas se apreciara la circunstancia agravante de reincidencia, han tenido la 
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siguiente participación en los hechos que se indican: A) Encontrándose internados en el 
Centro Penitenciario de p.alma de Mallorca por razón de otras causas criminales, redacta
ron de común acuerdo un escrito en el que se requería al MagistradocJu.ez de Instrucción 
número uno de Palma de Mallorca, Don J.P.R., para que pusiera inmediatamente en li
bertad a todos los presos, advirtiéndole que, en caso contrario, sería matado y su hija sería 
secuestrada, llamándole borracho, hijo de puta y mostrando en general un tono despecti
vo hacia su persona, y adornando su misiva con dibujós de calaveras y referencias a una 
organización terrorista. Dicha carta fue redactada materialmente por A.R., encargándose 
J. P.M. de echar la carta en el correo tan pronto como salió de la referida prisión, lo que 
tuvo lugar el día 5 de febrero de 1982, seendo recibida por su destinatario el día 8 del mis
mo mes. El citado A.R. se hallaba a disposición del Juzgado servido por el amenazado, 
mientras que J.P.M. había estado a disposición del Juzgado de Instrucción de Inca. B) 
Mientras ambos acusados permanecieron juntos en dicho Centro Penitenciario, idearon 
un procedimiento para lograr la evasión de A.R. con la colaboración desde el exterior de 
J.P.M., mediante la voladura de un muro de la prisión, a cuyo fin sería éste quien se 
encargaría de sustraer la suficiente cantidad de dinamita de determinado lugar que A.R. le 
indicó mediante la confección de varios planos en los que se especificaban cuantos datos 
eran precisos para localizar el lugar en que se hallaban los explosivos, y, una vez en su po
der la dinamita, y después de haberla hecho explosionar, saldría A.R. y tomaría un coche 
previamente dispuesto por su compañero en lugar apropiado y cercano, con las llaves de 
contacto en su debido sitio para facilitar su huída. En dichos planos se aprecia, con la sufi
ciente claridad, la ubicación de un polvorín que, en efecto, existe en el kilómetro 5,500 de 
la carretea de Palma a Puigpunyent, con numerosos datos y puntos de referencia a partir 
de los cuales es factible su localización, perteneciendo a la empresa O., si bien dicho 
polvorín se encuentra fuera de servicio desde hace unos dos años en virtud de la prohibi
ción de almacenamiento de explosivos por particulares, realizándose los trabajos ordina
rios con explosivos que diariamente se toman y devuelven a la fábrica. Dichos planos 
fueron elaborados por A.R. y le fueron ocupados a J.P .M. el tiempo de ser detenido el día 
ocho de febrero de 1982. C) Con el fin de poder realizar más facilmente lo planeado entre 
ambos, y dado que ello implicaba la necesidad de sustraer algún aut('móvil para poder 
desplazarse a los lugares reflejados en los aludidos planos, decidieron elaborar dos autori
zaciones escritas en las que se hacía constar que quien en ellas aparecía como titular del 
vehículo, personas existentes y de nombre y apellidos inventados por ellos, autorizaba a 
J.P .M. a utilizarlo, apuntando en tales escritos las razones, también inventadas, de tal 
autorización, siendo éstas el viaje del presunto dueño a Madrid y el no tener tiempo de em
barcarel coche y no haber sitio para aparcarlo, y así, dejando en blanco el espacio corres
pondiente a la matrícula del vehículo a sustraer, poder posteriormente, una vez sustraído, 
rellenar el dato que faltaba persiguiendo con tal comportamiento justificar, en caso de ser 
requerido. la legitimidad de la posesión de tal automóvil. Dichas autorizaciones fueron 
redactadas por A.R. Dichos escritos estlÍn redactados burdamente y de su simple lectura se 
deduce la autoría y finalidad de su redacción. D) J.P .M., una vez fuera de la prisión, de la 
que había salido el día cinco de febrero de 1982, y con el fin de realizar cu~nto había pla
neado con su compañero, decidió apoderarse, en la noche del siete al ocho de feblcro. de 
un Seat 850, con matrícula PM-155.022, perteneciente a J.A.B., el cual estaba aparcado, 
con las llaves puestas, en el interior de su garaje, sito en Sineu, en la calle S.M., sin núme
ro, estando la puerta de dicho garaje, metálica enrrollable, cerrada pero sin echar la llave 
que lo cierra. En dicho vehículo no se causó daño alguno, habiendo sido devuelto. intacto a 
su propietario. E) Al tiempo de tomar el mencionado vehículo, se apoderó, también 
J.P.M., de dos ristras de tomates que, aunque no han sido tasadas pericialmente, no han 
de exceder de las cien pesetas. F) J.P.M., que condujo dicho vehículo y se encontraba en 
su interior dormitando al tiempo de ser detenido, no se halla en posesión del permiso de 
conducir vehículos de motor de la categoría correspondiente al vehículo que condujo. De
be hacerse notar, por .último, que A.R.P. es persona que, según, informe forense emitido 
acerca de su estado psíquico, se mueve a impulsos primarios, siendo sus motivaciones vita
les extremadamente vulgares, caracterizándose por ser su raciocinio poco elaborado y pri
mitivo y siendo evidente su inmadurez afectiva, intelectiva y emocional que le lleva fre
cuentemente a la fabulación y a la 'inconstancia; su capacidad intelectual es inferior a la 
normal, apareciendo con un coeficiente intelectual situado entre los oligofrénicos leves y 
los bordilíneos, aunque se desenvuelve normalmente en su ambiente socio económico y en 
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el ambiente penitenciario, de tal modo que, aún siendo imputable de sus actos, ello sólo 
puede afirmarse respecto de aquellos que revistan características muy bien trazadas y en 
las que sea fácilmente deslindable lo bueno de lo malo, ya que en otros actos, para los que 
se requiere una mayor elaboración conceptual y precisan de un discernimiento más crítico 
y profundo, no entran dentro de su esfera de conocimiento y volición, no siendo capaz de 
proyectar para el futuro de un modo elaborado y consistente, sino que, por el contrario, 
su modo de actuación se caracteriza por su improvisación, proyectando de un día para 
otro, de tal suerte que no puedan jugar las naturales defensas e inhibiciones propias de su 
personalidad. En cuanto a J.P.M., si bien presenta un nivel intelectivo mayor, tiene una 
personalidad de rasgos muy similares, capaz de discernir la bondad o maldad de hechos 
burdos o groseros al igual que lo podría hacer un niño, pero difícilmente tiene capacidad 
de proyectar y ejecutar lo planeado, limitándose, al igual que su compañero, a actuar co
mo meros comparsas o acompañantes de terceros. 

RESULTANDO: Que el Ministerio Fiscal, en sus conclusiones definitivas, calificó los 
hechos objetos de esta causa como constitutivos de sendos delitos de desacato, conspira
ción para cometer estragos mediante explosivos, falsificación de documentos privados, 
utilización ilegítima de vehículo de motor ajeno, hurto y conducción ilegal, de los artículos 
554,306,516 bis, 514 y 340 bis a) del Código Penal; del que conceptuó autores a los proce
sados J .P.M.N., y, respecto de A.R., sólo de los cuatro primeros con la concurrencia res
pecto de A.R., de las agravantes de reincidencia y reiteración, y, respecto de J.P.M., las 
de reiteración y multirreincidencia por lo que solicitó contra A.R. tres penas de 5 años de 
presidio menor y una de 6 meses de arresto mayor, y, contra J.P.M., 2 penas de 5 años de 
presidio menor, una de 6 años y un día de presidio mayor, otra de un año de presidio me
nor, 5 meses de arresto mayor y 40.000 pesetas de multa, accesorias e indemnización de 
100 pesetas al perjudicado J.A.B. por parte de J.P.M., y costas. 

RESULTANDO: Que la defensa de J.P.M. en igual trámite se conformó respecto de 
los delitos de utilización ilegítima de vehículo de motor, hurto y conducción ilegal, solici
tando respectivamente, las penas de 60.000 pesetas de multa, 4 meses y un día de arresto 
mayor y 40.000 pesetas de multas solicitando, en cuanto al resto, y al igual que la defensa 
de A.R., su absolución. 

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados en el epígrafe A) son legalmente consti
tutivos de un delito de desacato sancionado en el artículo 240 del Código Penal, pues, de 
un lado, se vierten en él expresiones claramente injuriosas e insultantes, tales como "hijo 
de puta" o "borracho", al propio tiempo que aparecen referencias despectivas hacia el 
destinatario del escrito, tales como "sucio nombre" y "estás perdido", y, de otro, expresa 
una amenaza directa contra él y contra su hija, anunciando su secuestro en el caso de no 
atender a sus requerimientos de libertad de "todos" los presoS existentes en la cárcel, 
quedando cumplidos cuanjosrcqulsitús objetivos y subjetivos son precisos para la apre
ciación de tal figura delictiva, pues de su simple lectura se evidencia el ánimo tanto de inju
riar cnTnO de áinenazas de ambos autores. Dichas injurias y amenazas revisten indudable
.tIente el carácter de graves en tanto que las expresiones utilizadas por los procesados y las 
amenazas lanzadas por ellos revisten una indudable gravedad al afectar a la honorabilidad 
del injuriado y producir una manifiesta situación de temor si es que se toman todos los 
hechos en una consideración global, pero en el examen de cualquier concepto injurioso o 
amenazante no sólo debe atenderse al dato objetivo propio de lo que de por sí, aislado de 
cualquier otra circunstancia o valoración, es en efecto injurioso o amenazante, sino que se 
hace preciso analizar las características personales de quien profiere el insulto o la conmi
nación ilícita, sobre todo cuando psíquicamente no parece hallarse en una situación de ple
na conciencia de lo que se hace ni, desde luego, han tenido lugar los hechos anunciados en 
forma de amenaza, aunque, claro está, este examen tan sólo debe realizárse cuando el es
tado psíquico del autor de los hechos revele unas especiales características que permitan 
entender que lo dicho o hecho no tiene la gravedad que, en un principio y considerado sólo 
desde una perspectiva objetiva y asilada de todo contexto, pudiere parecer. Lo expuesto es 
perfectamente aplicable al presente caso, pues, siendo evidente la gravedad objetiva que 
las injurias o amenazas tienen si es que se las examina sóla y separadamente de cualquier 
otra referencia, sin embargo se presenta como anómala la personalidad y estado psíquico 
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de las personas que las han realizado, habiendo quedado suficientemente probado que las 
condiciones psicológicas de ambos acusados desmerecen en relación con el concepto de 
normalidad, situándose en un estado que aboca en numerosas ocasiones hacia una leve oli
gofrenia, y, aunque ambos son capaces de discernir la bondad y maldad de un acto como 
el enjuiciado, y ello sin duda hace ineficaz la aplicación de una circunstancia atenuante de 
enajenación mental incompleta que lleva a un estado de semiimputabilidad, puesto que, 
dados los rasgos groseros y brutos de su conducta, y atendido el estado mental de ambos 
procesados, hasta una persona de corta edad conoce el significado y la gravedad de lo ac
tuado, a pesar de ello es esa misma debilidad mental y lo limitado de sus conocimientos lo 
que permite entender que falta una plena y absoluta conciencia de la gravedad 'de los 
hechos realizados, de tal modo que, aún cuando tengan conciencia de la antijuricidad de 
su conducta que, como elemento del dolo, ha de concurrir en todo comportamiento delic
tivo, no puede afirmarse que esa conciencia sea plena, sino que se halla limitada en virtud 
de un estado psíquico inferior al que es el propio de la generalidad de las gentes, y, dadas 
estas particulares condiciones que rodean a los encausados, no es posible estimar semejan
te la gravedad de un insulto o amenaza proviniendo de seres disminuídos psíquicamente 
que la que deriva de persona que se encuentra en condiciones psíquicas normales, pues es 
manifiesto que, aún cuando objetivamente pueda producir el mismo resultado de ataque 
al honor o a la seguridad de las personas -a 10.que cabría añadir el principio de autoridad 
en el caso del desacato- en uno u otro caso, sin embargo no es posible otorgar un trato 
igualatorio e indiscriminado cuando se comprueba que la procedencia de la injuria o ame
naza es la de un ser normal desde un punto de vista psíquico o de una persona en la que 
fallan los resortes precisos para comprender debidamente la naturaleza y gravedad de su 
conducta, pues en estos últimos casos ni existe un atentado contra el honor de tanta grave
dad como el que a primera vista pudiera parecer ni las amenazas son de tanta enjundia co
mo lo serían si provinieran de persona reputada como absolutamente normal y capaz de 
ejecutar lo previamente anunciado. 

CONSIDERANDO: Que los hechos descritos en el apartado B) son constitutivos de 
un delito de estragos mediante el empleo de explosivos, sancionado en el artículo 554 del 
Código Penal, en grado de conspiración, del que aparecen responsables ambos procesa
dos, ya que es patente que, aún cuando pudieran ser calificados los hechos como subsu
mibles en una relación concursal ideal entre el delito de evasión de presos en relación con 
la tenencia de explosivos, siempre en grado de conspiración, y no pudiendo estimarse así 
en tanto que obstáculos derivados del principio acusatorio formal lo impiden, los encausa
dos, después de haberse puesto de acuerdo en la cárcel elaborando planos para la consecu
ción de explosivos, los cuales son muy detallados y hacen facilmente localizable lo que se 
persigue, comprobándolo en su día la policía al hallar el polvorín en ellos señalado sin re
currir a otra ayuda que los datos por los mismos suministrados, y habiendo realizado ya 
los primeros pasos tendentes al propósito final, proyectando la sustracción de un automó
vil para desplazarse al polvorín, lo que luego tendría realidad, y elaborando unos burdos 
papeles con los que trataban de legitimar la posesión del vehículo a sustraer, vieron abor
tados sus planes al ser detenido quien, desde el exterior de la prisión, trataba de hacer 
realidad lo pensado, denotándose con ello, de un lado, que ambos intervinieron en la 
ideación del hecho delictivo, colaborando estrechamente en la preparación de lo que ellos 
estimaban realizable, y, de otro, que incluso comenzaron a dar los primeros pasos de la ul
terior actividad criminal, patentizándose a través de los datos objetivos indicados que, 
cuando menos en principio, era firme su intención de ejecutar lo proyectado, por lo que 
debe estimarse la existencia de la conspiración definida en el número primero del artículo 
cuarto del Código Penal, sin que pueda enervar esta conclusión el que no existiese dinami
ta en el lugar indicado en.el plano, pues tal dato objetivo en modo alguno varía la verdade
ra finalidad' de los autores que, en cualquier caso, demostraron con su comportamiento 
una indudable intención de poner en práctica lo pensado anteriormente. 

CONSIDERANDO: Que, pese a lo antes expresado, no existe inconveniente alguno 
para atenuar la responsabilidad de ambos acusados en atención a su estado psíquico, pues 
ha quedado suficientemente demostrada su incapacidad para discriminar el verdadero sig
nificado y alcance de hechos que requieren una mayor elaboración y que se presentan co
mo de mayor complejidad, de tal modo que, pudiendo valorar adecuadamente aquellas 
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conductas que revisten rasgos gruesos, en los que la bondad o maldad se conoce fácilmen
te por cualquier zersona que no sea un enajenado total o falto de los elementos básicos pa
ra efectuar cualquier juicio por sencillo que éste sea, no pueden discernir aquellos otros 
para los que se exige una mayor profundidad en el juicio y una más aumentada capacidad 
de valoración de lo bueno y lo malo; y, habiéndose evidenciado que los enjuiciados no 
tienen plena capacidad para proyectar de un modo coherente y realizable para e~futuro, 
sino que se suelen mover en virtud de impulsos momentáneos y siempre improvisados al 
no dar tiempo suficiente para que entren en juego las defensas e inhibiciones que son pro
pias de su personalidad, debe aceptarse la circunstancia atenuante de imputabilidad 
disminuida o enajenación mental incompleta para hechos como el que ahora se examina, 
afirmándose y afianzándose esta conclusión a partir de una mera revisión de las activida
des realizadas por los procesados hasta el tiempo de ser detenidos. 

CONSIDERANDO: Que para que una falsificación pueda revestir carácter delictivo 
se hace preciso, aliado de otros requisitos objetivos y subjetivos, que el objeto falsificado 
sea susceptible de provocar un error o confusión en aquella persona a la que se dirige o 
que, por cualquier circunstancia, tiene contacto con él, de tal suerte que, aún dadas las res
tantes condiciones que configuran esta actividad delictiva, no es posible estimar la existen
cia de un delito de falsificación en aqueHos casos en los que el objeto sobre el que recae la 
falsificación está confeccionado de manera tal que dificilmente pueda producir el resulta
do que infundadamente esperaba su autor, bien en virtud de su contenido intelectual bien 
por razón de su confección material. Así debe reputarse el presente caso en tanto que, dán
dose cuantas condiciones son precisas para estimar el ilícito de falsificación de documento 
privado, no obstante no puede admitirse que en puridad se trate de una verdadera falsifi
cación, ya que tanto de la simple lectura de los escritos, alusivos a la dejación temporal de 
un vehículo cuya identidad no consta especificada en virtud de razones pueriles e increíbles 
(no poder embarcar un coche y no poderlo aparcar), cuanto del modo en que está hecho, 
haciendo constar la presencia de hasta cuatro testigos que no firman y cuya identidad tam
bién se ignora, se desprende que los·documentos subjetivamente falsificados no son aptos 
para engendrar en terceras personas la creencia racional de que es cierto lo que en ellos se 
dice, por lo que falta el más importante requisito de toda falsificación, esto es, la aptitud 
para sustituir al objeto verdadero y para poder cumplir la finalidad de éste. 

CONSIDERANDO: Que debe estimarse que J.P.M. es responsable, sólo él, de los 
delitos de utilización ilegítima de vehículo de motor, hurto y conducción ilegal de que 
viene acusado, pues conforme a los artículos 516 bis, 514 y 340 bis c) del Código Penal, se 
dan cuantos requisitos son precisos para su punición. No cabe estimar la responsabilidad 
de A.R., en concepto de inductor, por el delito de utilización ilegítima del vehículo 
sustraído en tanto que en modo alguno ha quedado justificada su intervención directa o 
indirecta en tales hechos, tratándose más bien de un comportamiento tan sólo achacable a 
su ejecutor, aunque de ellos pudiera haber obtenido algún beneficio ulterior quien consta 
que tan sólo intervino en la ideación de los hechos antes examinados. 

CONSIDERANDO: Que J.P.M.N. es responsable en concepto de autor de todos los 
delitos, mientras que A.R.P. es asimismo responsable en concepto de autor de los tres pri
meros hechos. 

CONSIDERANDO: Que en A.R.P. concurre la circunstancia agravante de reinciden
cia simple del artículo lO, número 15, y la agravante de reiteración del número 14 del mis
mo artículo en relación con los hechos de que es responsable, si bien, en relación con el 
hecho primero, tan sólo concurre la agravante de reiteración. En cuanto a J.P.M.N., con
currda agravante de reiteración en relación con los hechos descritos en el apartado A) y 
F), y la de multirreincidencia en relación con los apartados B), D) y E). 

CONSIDERANDO: Que, en relación con el delito de estragos ante aludido, procede 
hacer uso de la facultad discrecional establecida en el mismo artículo 554 del Código Pe
nal, que autoriza al Tribunal, atendiendo a las circunstancias concurrentes en el culpable, 
en el hecho y en la gravedad de éste, a rebajar la pena en uno o dos grados. 
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CONSIDERANDO: Que toda persona criminalmente responsable de un delito lo es 
también civilmente, debiendo también pagar las costasprocésáles .. 

VIST AS las disposiciones legales citadas: los artículos 1-3- r2-14-27 -30~33-47 -49-101-
102-103-104-109 Y demás de general aplicación del Código Penal: los 14 regla 3"-142-239-
240-272-741-742 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

FALLAMOS: Que debemos CONDENAR Y CONDENAMOS a J.P.M.N. como 
autor responsable de un delito de desacato, con la agravante de reiteración, a la pena de 
SEIS MESES DE ARRESTO MAYOR y MULTA DE CUARENTA MIL PESET AS; co
mo autor responsable de un delito de estragos mediante explosivos, en grado de conspira
ción, con la concurrencia de la agravante de multirreincidencia, a la pena de SEIS MESES 
DE ARRESTO MAYOR; como autor de un delito de utilización ilegítima de vehículo de 
motor, con la agravante de multirreincidencia, a la pena de SEIS MESES DE ARRESTO 
MA YOR y prohibición de obtener el permiso de conducir durante el mismo tiempo; como 
autor de un delito de hurto, con la agravante de multirreincidencia, a la pena de CUATRO 
MESES Y UN DIA DE ARRESTO MAYOR; y como autor de un delito de conducción 
ilegal, con la agravante de reiteración, a la pena de VEINTE MIL PESETAS DE MUL
T A; a A.R.P. como autor de un delito de desacato, con la agravante de reiteración, a la 
pena de SEIS MESES DE ARRESTO MAYOR y MULTA DE CUARENTA MIL PESE
T AS: y como autor de un delito de estragos mediante explosivos, en grado de conspira
ción, con las agravantes de reincidencia simple y reiteración, a la pena de SEIS MESES 
DE ARRESTO MAYOR. Todas las penas privativas de libertad llevan, como accesorias, 
las de suspensión para cargos públicos, derecho de sufragio, profesión y oficio, durante el 
tiempo de duración. En caso de impago de las multas sufrirán arresto sustitutorio de un 
día por cada mil pesetas o fracción impagada. Se absuelve a ambos procesados del delito 
de falsificación en documento privado de que venían acusados por el Ministerio Fiscal. 
Ambos procesados pagarán proporcionalmente las costas causadas. Les abonamos para el 
cumplimeinto de la condena la totalidad del tiempo de privación de libertad sufrida por 
razón de esta causa. J.P.M.N. indemnizará a J.A.B. en la suma de cien pesetas. Hágase 
entrega definitiva a éste del vehículo recuperado. Aprobamos por sus propios fundamen
tos el auto consultado en que el Juez Instructor declaró insolventes a di~hos procesados 
con la cualidad de sin perjuicio que contiene. 

(Ponente: Carlos Climent Durán) 

445 

445. HURTO. Cosa perdida. Circunstancia agravante de mul
tirreincidencia. Sentencia de 25 de Octubre de 1982. (2 a ). 

RESULTANDO: Probado y así se declara expresamente que los procesados R.G.M., 
mayor de edad, ejecutorj¡imente condenado en sentencias, entre otras de 26 de septiembre 
de 1975, por tres delitos de robo; de 30 de marzo de 1974, por delito de hurto, de 18 de 
marzo de 1976 por delito de robo y de 3 de mayo de 1989, por utilización ilegítima de 
vehículo de motor ajeno y tenencia ilícita de armas, a las penas de 5 meses de arresto ma-
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yor y 4 meses y un día de arresto mayor, habiéndole apreciado en esta misma sentencia la 
agravante de multirreincidencia en delitos contra la propiedad, y E.D. D., mayor de edad, 
ejecutoriamente condenado, entre otras por sentencia de 16 de septiembre de 1972 por un 
delito de allanamiento de morada, a la pena de 4 años, 2 meses y 1 día de prisión menor y 
por delito de hurto; de 8 de mayo de 1967 por hurto; de 20 de enero de 1968 por robo; de 
15 de enero de 1970 por robo; de 6 de mayo de 1968 por tres delitos de robo; de 21 de junio 
de 1971 por dos delitos de robo y de 22 de abril de 1972 por un delito de utilización 
ilegítima de vehículo de motor ajeno, en la que se le apreció la agravante de multirreinci
dencia por delitos contra la propiedad, puestos de común acuerdo el día 14 de abril de 
1982, en la calle Siquier de esta ciudad encontraron un saco que contenía diversos produc
tos alimenticios pertenecientes a la entidad Economato de M. S. A., productos valorados 
en 59.500 ptas. y con intención de obtener un lucro ilícito, se apoderaron de los mismos, 
siendo sorprendidos por la policia que recuperó dichos efectos que han sido devueltos pro
lIisionalmente a la entidad propietaria de los mismos. 

RESULTANDO: Que el Ministerio Fiscal, en sus conclusiones definitivas, calificó los 
hechos objeto de esta causa, como constitutivos de un delito de robo con fuerza en las co
sas de los arts. 500, 504-20 Y 505-30 del Código Penal; del que conceptuó autores a los pro
cesados R.a.M. y E.D.D. con la concurrencia de la agravante na 15 del arta 10 del Código 
Penal por lo que solicitó contra aquellos las penas de 10 años y 1 día de presidio mayor, 
accesorias del arta 47 e indemnización en las cantidades que indica el perjudicado Econo
mato de M., S.A. y costas. 

RESULTANDO: Que la defensa de'los procesados en igual trámite solicitó la libre 
absolución con todos los pronunciamientos favorables para sus patrocinados y alternati
vamente se les condenara como autores de un delito de hurto, a la pena de 6 meses y 1 día 
de presidio menor. 

CONSIDERANDO: Que los hechos que se declaran probados son legalmente consti
tutivos de un delito de hurto en cuantía de 59.500 ptas. previsto y penado en los artos. 514-
20 Y 515-3 0 del Código Penal, pues el Tribunal Supremo ha declarado que son cosas perdi
das o extraviadas aquellas de cuya posesión queda accidentamente privado su dueño o po
seedor, por descuido, negligencia, o cualquier otro acto que las ponga fuera de su alcance 
y que aun sin constar ni aparecer expresamente indicado en los hechos probados que los 
bienes estuvieren desechados o abandonados voluntariamente por la persona o entidad a 
quienes pertenecían, no puede sostenerse que se trata de "res nulius", cuya propiedad se 
adquiere por el primer ocupante de ello al carecer de dueño, siendo así que el supuesto en
juiciado del hallazgo en la vía pública de un saco conteniendo diversos productos alimenti
cios en perfecto estado de conservación entre los que se encuentran alimentos en estado de 
congelación de un relativamente alto valor económico, no puede inducirse que su pro
pietario los hubiese voluntariamente abandonado, por lo que es procedente la aplicación 
de la hipótesis prevista en el na 2 del arta 514 del Código Penal. 

CONSIDERANDO: Que son responsables criminalmente en concepto de autores los 
procesados R.a.M. y E.D.D., por haber tomado parte directa e inmediata en la ejecución 
de los hechos antes relatados. 

CONSIDERANDO: Que'es de apreciar la circunstancia modificativa de la responsa
bilidad criminal agravante de multirreincidencia del na 15 del art. ° 10 del Código Penal en 
ambos procesados, cuya actuación multirreincidente ya ha sido apreciada, incluso en va
rias ocasiones anteriores y en cuya virtud y por aplicación de la regla 6' del art. ° 61la pena 
a aplicar será la superior en un grado, es decir la de presidio menor. 

CONSIDERANDO: Que los responsables criminalmente de todo delito, lo son tam
bién civilmente viniendo además obligados al pago de las costas por ministerio de la Ley. 

VISTAS las disposiciones legales citadas: los artículos 1,3,12,14,27,30,33,47,49, 
101, 102, 103, 104, 109 Y demás de general aplicación del Código Penal: los 14 regla 3', 
142, 239, 240, 272, 741, 742 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
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FALLAMOS: Que debemos condenar y condenamos a los procesados R.G.M y 
E.D.D. en concepto de autores responsables de un delito ya definido de hurto en cuantía 
de ptas. 59.500 ptas. con la concurrencia de la circunstancia modificativa agravante de 
multirreincidencia a la pena a cada uno de ellos de DOS AÑOS DE PRESIDIO MENOR, 
a las accesorias de suspensión de todo cargo público, profesión, oficio y derecho de sufra
gio durante la condena y al pago de costas. Le abonamos para el cumplimiento de la con
dena la totalidad del tiempo de privación de libertad sufrida por razón de esta causa. Pro
cédase por el Instructor a la conclusión de la pieza de responsabilidad civil con arreglo a 
derecho. 

(Ponente: Ignacio Pérez Alferez) 

450 

450. HURTO. RESISTENCIA A AGENTES DE LA AUTORI
DAD. Resistencia al ser detenido. Circunstancia agravante de mul
tirreincidencia y reiteración. FALTA DE LESIONES. Sentencia de 29 
de Octubre de 1982. (2 a). 

RESULTANDO: Probado y así se declara expresamente que sobre las 2,30 horas del 
día 15 de mayo de 1981, el procesado A.N.T., mayor de edad, ejecutoriamente condenado 
en sentencias de 30 de enero de 1964 por delito de falta de hurtl; de 2 de mayo de 1967 por 
una falta de hurto; en sentencia de 5 de diciembre de 1969 por delito de robo en grado de 
tentativa; de 25 de enero de 1971 por delito de robo; de 4 de marzo de 1971 por delito de 
hurto y de 18 de enero de 1975 por dos delitos de robo en cuya sentencia se le apreció la 
agravante de reincidencia, después de haber asistido a una fiesta en la que eventualmente 
ingirió abundante cantidad de bebidas alcohólicas que mermaron sus capacidades cogno
citivas y volitiva, se hallaba en unión de otra persona que no ha sido identificada, en la 
Playa de Palma y utilizaron los servicios de un taxi, con número de licencia 919, que era 
conducido por su propietario J.T.G., a quien, aprovechando la atención que este ponía en 
la conducción del vehículo, sustrajeron, con intención de lucro, un billete de 1.000 ptas.; 
advertida la sustración por J.T.G., este les requirió la devolución del dinero, a lo que el 
procesado respondió golpeándole en la cara con un zapato, a consecuencia de lo cual J.T. 
resultó con lesiones que curaron sin defecto ni deformidad en 4 días durante los que no es
tuvo impedido ni necesitó asistencia facultativa. Requerida por el conductor del taxi la 
presencia de la policia, el procesado fué detenido y conducido por dicha fuerza en un 
coche policial a la correspondiente comisaria, en cuyo trayecto el pro~esado se opuso a su 
detención hasta el punto de arrojarse del coche en marcha, siendo nuevamente detenido y 
de nuevo intentó evadir dicha detención agarrándose al volante del coche o arrojándose 
contra los miembros de la policía, conducta que mantuvo incluso cuando finalmente llegó 
a la comisaria. LT.G. ha renunciado a las acciones que pudieran corresponderle. 

RESULTANDO: Que el Ministerio Fiscal, en sus conclusiones definitivas, calificó los 
hechos objetos de esta causa, como constitutivos de un delito de hurto de los artos. 514-1 ° 
y 515-4°, un delito de resistencia a agentes de la autoridad del artO 237 del Código Penal, 
una falta de lesiones del art ° 583-1 ° del Código Penal, de cuyas infracciones consideró 
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autor al procesado A.N.T., con la concurrencia respecto del delito de hurto, de la agra
vante de multirreincidencia del nO 15 del art ° 10 el Código Penal y la concurrencia de la 
agravante de reiteración del n° 14 del art ° 10 del Código Penal, respecto del delito de resis
tencia a agentes de la autoridad, por lo que solicitó contra aquella pena de 6 meses y 1 día 
de presidio menor por el delito de hurto; 4 meses y 1 día de arresto mayor y multa de 
30.000 ptas. con 30 días de arresto sustitutorio en caso de impago por el delito de .resisten
cia y 8 días de arresto menor y reprensión privada por la falta, accesorias del artO 47 y cos
tas. 

RESULTANDO: Que la defensa del procesado en igual trámite modificó sus conclu
siones provisionales en el sentido de escrito que presentó y en el que se manifestaba que era 
cierta la relación de hechos presentada por el Ministerio Fiscal, si bien en el momento de 
cometer los mismos el procesado se hallaba hasta tal extremo intoxicado por la ingestión 
de bebidas alcohólicas que obnubilaron, anulándolas su concienca y voluntad de forma 
transitoria. Que por lo tanto el procesado es autor pero no responsable, pues concurre la 
eximente de transtorno mental transitorio contenida en el artO 8-1" del Código Penal, pro
cediendo absolverle aunque debe indemnizar al perjudicado en la cuantía que dice el Min
siterio Fiscal en su correlativo escrjto. 

CONSIDERANDO: Que los hechos declarados probados son constitutivos de 1°) Un 
delito de hurto en cuantía inferior a 15;000 previsto y penado en los artículos 514 y 515-4° 
del Código Penal pues si bien la cantidad sustraida fué de 1.000 ptas. el procesado ha sido 
condenado por dos faltas de hurto, en sentencias de 30 de enero de 1969 y 2 de mayo de 
1967; 2°) Un delito de resistencia a agente de la autoridad previsto y penado en el aÍtO 237, 
pués el procesado, si bien su conducta no alcanzó la intensidad y gravedad prevista en el 
artO 231 del Código Penal sin embargo y de forma reiterada y violenta opuso su indudable 
resistencia a ser detenido y conducido por los agentes de Policia que intervinieron a conse
cuencia de la comisión del delito relatado en primer lugar, y 3°) una falta de lesiones pre
"ista y penada en el artO 583-1 ° del Código Penal. 

CONSIDERANDO: Que es responsable criminalmente en concepto de autor el pro
cesado A.N.T. por haber tomado parte directa e inmediata en la ejecución de los hechos 
que se le imputan. 

CONSIDERANDO: Que son de apreciar las circunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal agravante de multirreincidencia prevista en el n° 15 del artO 10 del 
Código Penal, respecto del delito de hurto, agravante de reiteración prevista en el nO 14 
del artO 10, respecto del delito de resistencia a agentes de la autoridad y atenuante de 
embriaguez no habitual ni buscada con el propósito de delinquir prevista en el nO 2 del artO 
9 del Código Penal, circunstancias que compensadas racionalmente según los límites es
tablecidos en el artO 61-3° y 6° determinan la imposición de las penas que se impondrán en 
la parte dispositiva de esta sentencia. 

CONSIDERANDO: Que los responsables criminalmente de todo delito, lo son tam
bién civilmente viniendo además obligados al pago de las costas por ministerio de la ley. 

VISTAS las disposiciones legales citadas: los artículos 1, 3, 12, 14,27,30,33,47,49, 
101,102,103,104,109 Y demás de general aplicación del Código Penal: los 14 regla 3", 
142, 239, 240, 272, 741, 742 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

FALLAMOS: Que debemos condenar y condenamos al procesado A.N.T., como 
autor responsable de: 1°) un delito de hurto en cuantía de 1.000 ptas. con la concurrencia 
de la agravante de multirreincidencia y la atenuante de embriaguez a la pena de CINCO 
MESES DE ARRESTO MAYOR. 2°) un delito de resistencia a agentes de la autoridad 
con la concurrencia de la agravante de reiteración y la atenuante de embriaguez a la pena 
de CUATRO MESES DE ARRESTO MAYOR y multa de VEINTE MIL PESETAS con 
20 días de arresto sustitutorio en c¡¡so de impago y 3°) una falta de lesiones, a pena de 
CUATRO OlAS DE ARRESTO MENOR y reprensión privada, a las correspondientes ac
cesorias de suspensión de todo cargo público, profesión, oficio y derecho de sufragio du-
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rante la condena y al pago de costas. Le abonamos para el cumplimiento de la condena la 
totalidad del tiempo de privación de libertad sufrida por razón de esta causa. Aprobamos 
por sus propios fundameritos el auto consultado en que el Juez .Instructor declaró insol-
vente a dicho encartado con la cualidad de sin perjuicio que contiene. . 

(Ponente: Ignacio Pérez Alferez) . 

464 

464. LESIONES GRAVES. Deformidad. Pérdida de incisivos. 
Sentencia de 9 de Noviembre de 1982. 

RESULTANDO: probado y así se declara expresamente que el procesado J.L.P.G., 
en la madrugada del 26 de febrero de 1982, después de sostener una fuerte discusión con 
A.R.V. en el Hall del Hotel Z., salieron a la calle, donde empezó a golpearla principal
mente en el rostro, causándole heridas consistentes en fractura y pérdida d::! sustancia en 
los dos incisivos centrales superiores, lesiones de las que tardó en curar 27 días habiendo 
necesitado asistencia facultativa durante tres días y estado impedido pal a sus habituales 
ocupaciones durante 27 días. A consecuencia de las lesiones sufre deforl:lidad. 

RESULTANDO: Que el Ministerio Fiscal, en sus conclusiones definitivas, calificó los 
hechos objeto de esta causa, como constitutivos de un delito de lesiones graves del artículo 
420-3 del Código Penal; del que conceptuó autor al procesado J.L.P.G. sin la concurren
cia de circunstancias modificativas de su responsabilidad criminal por lo que solicitó 
contra aquélla pena de 1 año de prisión menor accesorias del artO correspondiente e in
demnización de 104.000 pesetas a la perjudicada A.R. V. y costas. 

RESULTANDO: Que la defensa del procesado en igual trámite solicitó la pena de 
arresto mayor en su grado mínimo por estimar que los hechos cometidos por su patrocina
do eran constitutivos de un delito de lesiones menos graves del artículo 422 del Código Pe
nal y que concurre la atenúante 9" del artícule:> 9 del mismo cuerpo legal. 

CONSIDERANDO: Que los hechos que se declaran probados son constitutivos de un 
delito de lesiones graves del artículo 420 del Código Penal, ya que no discutida la volunta
riedad de la acción y su resultado en cuanto se refiera a la duración de las lesiones causa
das, el único tema jurídico que plantea la tesis de la acusación y la defensa es el de la defor
midad sufrida por la víctima y conforme queda rcogido en la transcripción del parte inicial 
que hubo fractura y pérdida desustancia en los incisivos, es claro, que procede acoger la 
petición del Ministerio Fiscal, ya que en tal supuesto es constante la jurisprudencia que 
declara el antedicho carácter de graves de las lesiones. 

CONSIDERANDO: Que es responsable criminalmente en concepto de autor 
J.L.P.G. 

CONSIDERANDO: Que no es de apreciar circunstancias modificativas de la respon
sabilidad criminal en el presente caso, ya que la alegada por la defensa de arrepentimiento 



334 

espontáneo no es aplicable, por cuanto no consta la motivación del sujeto del delito al 
acompañar a su víctima hasta un coche para que recibiera asistencia, conducta equívoca 
que no integra ni cumple los requisitos de la indicada atenuante. 

CONSIDERANDO: Que los responsables criminalmente de todo delito, lo son tam
bién civilmente viniendo además obligados al pago de las costas por ministerio de la Ley. 

VISTAS las disposicione legales citadas: los artículos 1-3-12-14-27-30-33-47-49-101-
102-103-104-109 y demás de general aplicación del Código Penal: los 14 regla 3".- 142-239-
240-272-741-742 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

FALLAMOS: Que debemos condenar y condenamos al procesado J.L.P.G. en con
cepto de autor responsable de un delito de lesiones graves sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de su responsabilidad criminal a la pena de UN AÑO de prisión me
nor a las accesorias de suspensión de todo cargo público profesión u oficio y derecho de 
sufragio durante la condena, a que por vía de indemnización de perjuicios abone a la ofen
dida A.R;V. la suma de ciento cuatro mil pesetas y al pago de costas. Le abonamos para el 
cumplimiento de la condena la totalidad del tiempo de privación de libertad sufrida por 
razón de esta causa .. Reclámese la pieza de responsabilidad civil del Instructor. 

(Ponente: Juan Pascual Salvá) 

493 

493. ACUSACION y DENUNCIA FALSA. Falsa imputación en 
la conducta del arrendador por parte del inquilino. Sentencia de 26 de 
Noviembre de 1982. (2 a

) 

RESULTANDO: Probado y así se declara expresamente que el procesado J.J.H.R., 
mayor, ejecutoriamente condenado el 28-2-69 por un delito de hurto a la pena de 5.000,
ptas. de multa, yen libertad bajo fianza de 25.000,- Ptas. de la que estuvo privado, des
pués de haber sido declarado dos veces en rebeldía, del 27 al 29-1-1979 y del 1 al 5-7-1980, 
el día 27-2-1978 compareció ante la Comisaría de Policía manifestando que tenía en al
quiler el Restaurante "5 E.", sito en la CI H.M., 108, de ésta y que en aquella mañana el 
propietario arrendador, M.T., había entrado en el Restaurante y le había obligado a salir, 
denuncia que motivó las Diligencias Previas por presunto delito de coacciones en el Juzga
do de Instrucción nO Dos de esta ciudad y durante su tramitación se comprobó que el vein
ticinco de febrero el Juzgado de Distrito nO Uno había dictado sentencia de desahucio por 
falta de pago coima el procesado y que al día siguiente -26 de febrero- el procesado 
había recibido de M.T. 25.000,- ptas. contra la entrega inmediata de las llaves del local a 
fin de no agotar el plazo legal de 15 días para el desalojo y que el procesado había hecho la 
denuncia motivadora de las actuacionea judiciales con el fin de conminar a M.T. a la 
entrega de un inventario firmado. 

RESULTANDO: Que el Ministerio Fiscal, en sus conclusiones definitivas, calificó los 
hechos objetos de esta causa, como constitutivos de un delito de denuncia falsa -art. 
325- del Código Penal; del que conceptuó autor al procesado J.J .H.R. sin la concurren-
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cia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal por lo que solicitó 
contra aquélla pena de seis meses y un día de presidio menor y 20.000,- ptas. de multa con 
arresto sustitutorio de 20 días, accesorias del artO 47 y costas. 

RESULTANDO: Que la defensa en igual trámite solicitó la libre absolución de su de
fendido por estimar no había cometido delito alguno. 

CONSIDERANDO: Que los hechos que se declaran probados son legalmente consti
tutivos de un delito de denuncia falsa, previsto y castigado en el art. 325-2° del Código Pe
nal al darse en la conducta del procesado los requisitos constituvios de este tipo 
-sentencia 1-2-1975-, como son la imputación falsa dirigida a su arrendador del hecho 
de conminarle a salir del local arrendado que, aqui, dadas las circunstancias concurrentes, 
hay que estimar que a lo sumo podría integrar una falta no un delito, al faltar la gravedad 
de la superior infracción referida -arts. 496 y 585-5° del Código Penal- (Sentencias 8-5-
1947 Y 14-11-1952), la iniciación del procedimiento de oficio por el Juzgado Instructor, 
obligado a la investigación sumarial y la imputación que además de ser falsa fué maliciosa 
al saber que acusaba a un inocente, con intención de hacerlo, a lo que ha de unirse la inten
ción de perjudicar que aquí se trasluce de los perjuicios y molestias que toda acusación in
justa genera para el acusado, aunque no represente, al inicio, perjuicios económicos, 
hecho que dicho texto sanciona con la pena de arresto mayor y multa de 20.000,- a 
100.000,- ptas. 

CONSIDERANDO: Que es responsable criminalmente en concepto el procesado 
J.J .H.R. por su participación voluntaria y directa en su ejecución. 

CONSIDERANDO: Que no es de apreciar circunstancia modificativa alguna de res
ponsabilidad criminal por lo que en aplicación del art. 61-4° este Tribunal aplicará la pe
nalidad correspondiente en el grado qUl! se dirá. 

CONSIDERANDO: Que los responsables criminalmente de todo delito, lo son tam
bién civilmente viniendo además obligados al pago de las costas por ministerio de la Ley. 

VISTAS las disposiciones legales citadas: los artículos 1-3-12-14-27-30-33-47-49-61-
4'-101-102-103-104-109 Y demás de general aplicación del Código Penal: los 14 regla 3'. 
142-239-240-272-741-742 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

FALLAMOS: Que debemos condenar y condenamos al procesado J.J.H.R. en con
cepto de autor responsable de un delito de denuncia falsa sin la concurrencia de circuns
tancia modificativa alguna de responsabilidad criminal a la pena de UN MES y UN DIA 
DE ARRESTO MAYOR y a UNA PENA DE MULTA DE 20.000,- ptas. con arresto sus
titutorio de un día por cada mil pesetas impagadas, a las accesorias de suspensión de todo 
cargo público, profesión, oficio, y derecho de sufragio durante el tiempo de condena y al 
pago de costas. Le abonamos para el cumplimiento de la condena la totalidad del tiempo 
de privación de libertad sufrida por razón de esta causa. Reclámese la pieza de responsabi
lidad civil terminada con arreglo a Derecho. 

(Ponente: Alvaro Blanco Alvarez) 
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510 

510. REALIZACION ARBITRARIA DEL PROPIO DERECHO. 
Apoderamiento violento de cosas pertenecientes a su deudor, para ha
cerse pago. FALTA DE LESIONES .. Sentencia de 2 de Diciembre de 
1982. 

RESULTANDO: Probado y así se declara expresamente que J.M.N., mayor de edad 
y sin antecedentes penales, propietario del apartamento que, en Ibiza, ocupaba A.L.F.A., 
el 29 de septiembre de 1981 acudió a dicho domicilio solicitando a aquélla que le abonara 
sesenta mil pesetas que le adeudaba del alquiler, contestándole A.L. que, en aquél mo
mento, no disponía de efectivo suficiente; e! procesado entonces la abofeteó y golpeó en 
cara y espalda produciéndole traumatismos que curaron a los cinco días y apoderándose, 
con ánimo de hacerse pago, de joyas de la ofendida valoradas en noventa mil pesetas más 
quince mil pesetas y ciento diez dólares que, al cambio, equivalen a diez mil trescientas pe
setas, recuperándose sólo las joyas al ser detenido el acusado. 

RESULTANDO: Que el Ministerio Fiscal, en sus conclusiones definitivas, calificó los 
hechos objetos de esta causa, como constitutivos de un delito de realización arbitraria de! 
propio derecho del art. 337 y una falta de lesiones del 583.1 o del Código Penal; de los que 

. conceptuó autor al procesado J.M.N., la concurrencia de la agravante de morada, 16" de! 
art. 10, por lo que solicitó contra aquéllas penas de 150.000 ptas. por e! delito, con arresto 
sustitutorio de 150 días en caso de impago, y 5 días de arresto menor y reprensión privada 
por la falta; indemnización de 20.000 ptas. más el valor de cambio de los dólares a la ofen
dida A.L.F.A. y costas. 

RESULTANDO: Que la defensa del acusado, en igual trámite, solicitó su libre abso
lución al considerar que los hechos no eran constitutivos de delito. 

CONSIDERANDO: Que los hechos declarados probados integran legalmente un de
lito de realización arbitraria del propio derecho, previsto y sancionado en el art. 337 del 
código penal y concurrente en la actividad del procesado -según se desprende claramente 
de las pruebas practicadas- consistente en el apoderamiento violento y traumático de 
bienes pertenecientes a su deudor, contra y a pesar de la voluntad de éste firmemente 
mostrada, para hacerse pago de una deuda preexistente; configurándose, asimismo, una 
falta de lesiones del art. 583 ordinal 10, en cuanto que, resultado de aquella actividad y 
por mor de la agresión física, salió con heridas la ofendida que precisaron asistencia facul
tativa durante cinco días. 

CONSIDERANDO: Que es responsable criminalmente en concepto de autor e! acu
sado J.M.N. por haber realizado material y vol untariamente los hechos que integran el de
lito y la falta. 

CONSIDERANDO: Que no es de apreciar circunstancia modificativa alguna de la 
responsabilidad criminal, al ser rechazable la agravante de morada solicitada por el minis
terio Fiscal teniendo en cuenta que e! procesado se dirigió al local de su propiedad con áni.
mo de cobrar una deuda, surgiendo entonces en e! mismo -circunstancia no buscada pues 
de propósito ni aprovechada por el sujeto-la discusión, pelea y apropiación de lo ajeno. 

CONSIDERANDO: Que los responsables criminalmente de todo delito, lo son tam
bién civilmente viniendo además obligados al pago de las costas por el ministerio de la ley. 
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VISTAS las disposiciones legales citadas: los artículosJ.-J, 12-14-27-30-33-47-49-101-
102-103-104-109 y demás,qe general aplicación de! Código penal: los 14 regla 3. a -1 42-
239-240-272-741-742"':'" de la ley de Enjuiciamiento Criminal. . 

FALLAMOS: Que debemos CONDENAR Y CONDENAMOS al procesado J.M.N. 
en concepto de autor responsable de un delito de realización' arbitraria del propio derecho, 
sin la concurrencia de circunstancias modificativas, a la pena de NOVENTA MIL PESE
TAS de multa, con arresto sustitutorio de un dia por cada lÍlil que deje de satisfacer y, co
mo autor de un falta de lesiones a las penas de CINCO DIAS de arresto menor y repren
sión privada; a que por vía de indemnización de perjuicios abone a la ofendida A.L.F.A., 
la suma de treinta mil trescientas cuarenta pesetas y al pago de costas. Le abonamos para 
el cumplimiento de la condena la totalidad del tiempo de privación de libertad sufrida por 
razón de esta causa. No se aprueba e! auto consultado en que e! Juez Instructor declaró in
solvente a dicho encartado devolviéndose la pieza para que se concluya con arreglo a dere
cho, embargándose los bienes de propiedad del condenado. 

(Ponente: Juan Pascual Salvá) 

547 

547. ROBO CON VIOLACION. En casa habitada y con empleo de 
armas. VIOLACION. LESIONES. Con alevosia. Concurrencia de las 
agravantes de abuso de superioridad, reiteración, reincidencia, ejecu
ción en morada de la víctima. Sentencia de 21 de Diciembre de 1982. 

REUL T ANDO: Probado y así expresamente'lo declaramos que entre las diecinueve y 
las veinte horas del día diez de julio de mil novecientos ochenta los procesados a.S.F., 
mayor de dieciocho años y ejecutoriamente condenado en sentencia de siete de septiembre 
de mil novecientos setenta y siete por tres delitos de utilización ilegítima de vehículo de 
motor ajeno, por robo en. la de trece de julio de mil novecientos setenta y nueve -en la 
que se le apreció la agravante de reincidencia.,.- y por lesiones en la de once de octubre de 
mil novecientos ochenta, c.a.M., asimismo mayor de dieciocho años y sin antecedentes 
penales, y J.P.L.M., también mayor de dieciocho años y ejecutoriamente condenado por 
escándalo público en sentencias de seis de octubre de mil novecientos setenta y nueve y seis 
de febrero de mil novecientos ochenta, que previamente conocían a través de un compañe
ro de trabajo que Doña A.A.S. solía tener en su domicilio cantidades estimables de dinero 
y que no acostumbraba a estar en el mismo, sito en e! piso primero A del número veinti
cuatro de la calle C.C. de esta ciudad, debido a hallarse trabajando en un negocio conyu
gal, decidieron dirigirse al mismo para, creyendo que aquélla no se encontraba en su domi
cilio, hacerse suyo, con la finalidad de así obtener un beneficio económico el dinero que 
dicha señora guardase en el mismo; y a tal efecto se desplazaron desde El Arenal, yallle
gar al piso, tras haber obtenido mediante el portero automático que un vecino les fran
quease el acceso al inmueble, intentaron abrir la puerta de aquél con una horquilla, lo que 
motivó que la referida Doña A. ,al oir el ruido en la puerta y creyendo que se trataba de 
una empleada doméstica de la misma, abrió la puerta del piso, en cuyo momento los tres 
procesados, portando dos de ellos sendas navajas, la empuíaron y accedieron al interior de 
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la vivienda, conminándola con ellas a que guardase silencio y conduciéndola hasta el lecho 
en que la obligaron a que se sentase y mientras la vigilaban procedieron al registro del pi
so, encontrándo ciento cincuenta mil pesetas que aquélla guardaba en uno de los muebles 
del dormitorio, que guardaron. Ello verificado los procesados realizaron los hechos si
guientes: 1°) Amarraron las manos de dicha señora fuertemente en la espalda y la arroja
ron sobre el lecho, y mientras los procesados L. y a.M. la sujetaban, S., tras rasgarle la 
ropa, consiguió tener acceso carnal con ella.- 2°) Seguidamente, en tanto los que 
procedían a su sujeción eran los procesados S. y a.M., el procesado L. realizó asimismo el 
coito con dicha señora; y en ambas ocasiones los procesados S. y L. al llegar al momento 
de la eyaculación, en lugar de verificarla en el interior de la vagina derramaron el líquido 
seminal sobre el tórax de aquella, al tiempo que la insultaban y amenazaban. 3°) Seguida
mente, mientras Doña A. continuaba atada sobre la cama le introdujeron en la vagina un 
palo utilizable en artes de lucha oriental y con las navajas le inflingieron varios cortes en 
pechos y brazos, causándole heridas que curaron, sin defecto ni deformidad en un plazo 
de cuatrocientos días, durante los que estuvo incapacitada para el trabajo y precisó asis
tencia médica. Por último, los procesados, en busca de más dinero u objetos valiosos, 
rompieron dos cajas portátiles, causando con ello desperfectos que se han valorado en la 
suma de dos mil ochocientas pesetas. 

RESULTANDO: Que en conclusiones definitivas el Ministerio Fiscal, calificó los 
hechos como constitutivos de un delito de robo con violación previsto y penado en los 
artículos 500, 501-2° (en relación con el 429-1°) y 506-1 ° y 2° del Código Penal, un delito 
de violación del artículo 429-1 0 del mismo cuerpo legal y un delito de lesiones graves del 
artículo 420-3 0, con la específica agravación del párrafo último de dicho artículo; y desig
nando autores de dichos delitos, con las agravantes genéricas 5° y 8° del artículo lO para 
los tres procesados y la del número 14 en L. y la del 15 en S., para el primer delito, de las 
mismas, así como la del número 16, en los tres procesados y en el tercero, las agravantes l' 
Y 16' en los tres procesados, en S. la 14' y 15' yen L. la 14', solicitó se le impusieran las 
penas siguientes: por el delito de robo con violación, una pena de cuarenta años de reclu
sión mayor a cada uno de los tres procesados; por el de violación, una pena de veinte años 
de reclusión menor a los procesados S. y L. Y una de dieciocho años de reclusión menor al 
procesado a.M.; y por el de lesiones, una pena de doce años de prisión menor al procesa
do S. y al procesado L. y una pena de diez años y un día de igual penal al procesado a.M.; 
solicitando accesorias, costas, indemnizaciones a doña A.A. de un millón de pesetas por 
las lesiones y de ciento cincuenta y dos mil ochocientas pesetas por la sustracción y daños, 
así como la adopción de la medida de seguridad prevista en el artículo 67 del Código Pe
nal. 

RESULTANDO: Que en las conclusiones elevadas a definitivas la acusación particu
lar estimó que.los hechos eran constitutivos de un delito de robo con violación y de un deli
to de lesiones graves, con las agravantes en el primero de 5°,6° y 8° del artículo lO del Có
digo Penal y las de reiteración en L. y de reincidencia en S., yen el segundo delito, con las 
agravantes de superioridad en los tres procesados, la de reiteración en L. y la de reinciden
cia en S., solicitó la imposición de la pena de cuarenta años de reclusión mayor por el pri
mer delito para los tres procesados y por el de lesiones, la de cuatro años, dos meses y una 
de prisión menor para el procesado a. y la de seis años de igual pena para los otros dos 
procesados; solicitando indemnizaciones de igual cuantía que la solicitada por el Ministe
rio' Fiscal, por la sustracción y daños y en cuanto a las lesiones la fijó en la suma de ocho
cientas mil pesetas. 

RESULTANDO: Que en calificación asimismo elevada a definitiva, la defensa del 
procesado S.F., negó toda intervención del mismo en los hechos a él imputados y solicitó 
su libre absolución. 

RESULTANDO: Que en igual trámite la defensa del procesado a.M. formuló idénti
ca conclusión y postuló la libre absolución del mismo. 

RESULTANDO: Que idéntica calificación formuló el procesado L.M. 
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CONSIDERANDO: Que los hechos narrados como probados en el primer resultando 
de esta sentencia son, correlativamente constitutivos: 1°) Y Principio: De un delito 
complejo de robo con acompañamiento de violación, definido en los artículos 500, 501-
2a

, en relación con el ordinal 1 ° del artículo 429 y 506, párrafos 1 ° Y 2° del Código Penal; 
por cuanto al propósito inicial de apoderamiento con fuerza se sobreañade la realización 
cronologicamente posterior pero inmediata y sin solución de continuidad derivada del ata
que a la libertad sexual constituido por la primera violación, con lo que se cumple el presu
puesto requerido por una constante doctrina jurisprudencial, de la que son exponente las 
recientes S.S. del T.S. de 18 y 21 de abril de 1980,27 de febrero de 1981 y 30 de enero de 
1982, en orden a que sea preciso un propósito o ánimo inicial de robo, aunque se produzca 
posteriormente la idea de yacer carnalmente, siempre que el yacimiento se produzca en ac
to continuado y unitario; y sin que sea de objetar a esta calificación acusatoria, que se 
acepta, el dato acreditado que se contiene en el relato fáctico en orden a que la efusión se
minal tuvo lugar extravaginalmente, ya que es reiterada también la jurisprudencia del 
T.S., que expresa que ello no obste a la consumación de la violación (SS., entre otras de 12 
de abril y 13 de mayo de 1971 y 11 de marzo de 1980); lo que determina, al realizarse el 
hecho en casa habitada como era la morada de la ofendida por el delito y portando armas, 
la aplicación a efectos de penalidad del párrafo segundo del número 2° del artículo 506 del 
Código Penal, productor del tipo especialmente cualificado o agravado o subtipo a que el 
mismo se refiere, al ser tal agravación especifica no privativa del robo con fuerza en las co
sas, sino común a ambas modalidades de robo, como también enseña la doctrina legal (S. 
por todas de 22 de octubre de 1979).- 2°) De un delito de violación, ya que si bien ha sido 
polémico doctrinalmente, como se hace eco la S. del T.S. de 18 de abril de 1980, el tema de 
concurso real en supuestos como el presente, lo cierto es que una reiterada masa de deci
siones jurisprudenciales (P. eje. SS. de 22 de enero de 1979,21 de abril de 1980 y 27 de oc
tubre de 1981) ha venido proclamando la imposibilidad de reconducir estos supuestos a la 
figura del delito continuado y la delimitación de que la autoría es en tales supuestos o ca
sos directa en el autor de la inmisión del. pene y por cooperación necesaria del ordinal 3 ° 
del artículo 14 del Código Penal en los que sujetan a la victima y posteriormente invierten 
los papeles en la dinámica comisiva del delito.- 3°) De un delito de lesiones graves previsto 
y penado en el ordinal 3° del artículo 420 del Código Penal, con la específica agravación 
prevista en el párrafo último de dicho artículo en relación con la circunstancia 1 a del 
artículo 406 del mismo cuerpo legal, al fluir necesariamente del relato fáctico la con
currencia de la alevosía como configuradora de este subtipo, por cuanto no sólo la inter
vención de los tres procesados en la comisión, sino también el haber atado a la víctima, 
imposibilitaban y anulaban toda posibilidad defensiva de la misma y determinan la aplica
ción de esta agravación específica sin el menor asomo de duda debiéndose indicar que se
gún la doctrina legal ya citada la concurrencia de varios supuestos del artículo 501 se in
tegra como concurso real del artículo 70ndel Código tantas veces citado. 

CONSIDERANDO: Que de los referidos delitos son, también correlativamente, res
ponsables en concepto de autor los tres procesados en la forma siguiente: 1 ° y Principio: 
Como autores directos del número 1 ° del artículo 14 del Código Penal, los tres procesa
dos, al tratarse de un delito complejo o compuesto en el que el concierto previo para la co
misión del robo engloba el "acompañamiento" del ataque a la libertad sexual sobreveni
do, siendo por lo demás, con respecto al subtipo, comunicable en virtud de la norma con
tenida en el artículo 60 del Código Penal la circunstancia de portar armas a todos los 
copartícipes aunque algunos no las llevasen, como también pone de relieve una reiterada 
doctrina legal (S. por todas, de 10 de marzo de 1980).- 2° Como autor directo del mismo 
ordinal 1 ° el procesado L. y como coautores del número 3 ° del referido artículo 14 los 
otros dos procesados, no solo porque como se recoge en la narración fáctica sujetaron a la 
víctima para facilitar al primero la realización del coito -lo que es un acto claro de coope
ración necesaria-, sino porque tal figura de autoría se produce en supuetos como el pre
sente simplemente por la mera presencia complaciente de los coparticipes a la realización 
del acto sexual como también pone de manifiesto la mas reciente doctrina del T.S. (SS., 
entre varias de 27 de febrero y 21 de abril de 1981).- 3° Como autores directos del número 
1° del artículo 14 del Código Penal, los tres procesados. 

CONSIDERANDO: Que asimismo, en forma correlativa, concurren en los procesa-
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dos las siguientes circunstancias agravantes genéricas de las previstas en el articulo 10 del 
Código Penal: 1°) En los tres procesados, la del número 18, abuso de superioi-idad o 
empleo de medio que debilite la defensa, al concurrir los requisitos exigidos por una reite
rada jurisprudencia (SS., entre varias de 16 de junio de 1978, 19 de mayo y 8 de junío de 
1981 y 25 de enero de 1982) para su existencia: notoria desproporción entre el ataque ofen
sivo y la defensa del ofendido, consciencia de ello por parte de los autores que lo buscan o 
aprovechan y que ello sea determinante de una bajeza en el obrar causante de una mayor 
repulsa por parte de la comunidad social, sin que sea de apreciar, en cambio, la agravante 
del número 5° postulada por el Ministerio Fiscal en tanto que los medios comisivos in
tegran un delito propio -el de lesiones por lo que no pueden servir de base para la apre
ciación de la referida circunstancia agravatoria; y además la agravante de reiteración del 
artículo 10-14' en el procesado, L., y la de reincidencia del número 15', en el procesado S. 
2°) Las meras circunstancias comunes y específicas y además, también como común a los 
tres procesados, la agravante del número 16' del referido artículo -morada del 
defendido-, aplicable especificamente a los delitos de violación, según también seftala la 
jurisprudencia (S. de 28 de septiembre de 1981).- 3°) Común a los tres procesados la referi
da agravante 16', aunque no la l' postulada por el Ministerio Fiscal (alevosía), pues al 
operar como circunstancias de agravación específica según se seftaló no puede actuar co
mo genérica en virtud de la norma contenida en el artículo 59 del Codigo Penal además, en 
O.S. las agravantes de reiteración y reincidencia (número 14' y 15') y en L. la de reitera
ción del expresado número 14'. 

CONSIDERANDO: Que en consecuencia procede la aplicación de las penas siguien
tes: a) Por el delito complejo de robo con violación en casa habitada y portando armas, la 
pena de reclusión mayor con la claúsula de que su duración sea la de cuarenta años, por 
aplicación de la regla establecida en el párrafo l' del artículo 75 del Código Penal.- b) Por 
el delito de violación, a los procesados S. y L., la pena de veinte aftos de reclusión menor y 
al procesado O.M., la de diecisiete aftos, cuatro meses y un día por aplicación de las reglas 
2 a y 7' del artículo 61 del Código Penal, al tener el mismo menos circunstancias de agrava
Ción que los otros procesados.- c) Por las mismas razones, por el delito de lesiones, a los 
procesados S. y L., una pena cada uno de ellos de doce aftos de prisión mayor y al procesa
do O.M., la de diez años y un día de igual pena. 

CONSIDERANDO: Que la responsabilidad civil (artículo 1.092 del Código Civil y 
artículo 19, 101, 102 y 104 del Código Penal, y la obligación de abonar las costas son con
secuencia legal y necesaria de la infracción criminal jurisdiccionalmente declarada. 

VISTOS, además de los citados los artículos 1,3,6,8,9, 12,23,27 Y su tabla, 29, 30, 
31,32,33,34,36,47,69,70,72, y 78 y su tabla demostrativa, del Código penal y 14, 142, 
741, 742 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

FALLAMOS: Que debemos condenar y condenamos a los procesados O.S.F., 
C.O.M. y P.L.M.: Primero.- Como autores directos de un delito consumado de robo con 
acompaftamiento de violación en casa habitada y portando armas, con la concurrencia en 
los tres procesados de la agravante de abuso de superioridad y en L. de la de reiteración y 
en S. de la de reincidencia, a una pena de cada uno de ellos de CUARENTA AÑOS DE 
RECLUSION MAYOR, con la accesoria de inhabilitación absoluta durante dicho tiempo.
Segundo.- Como autor directo L. y como coautores por cooperación necesaria, con las 

mismas agravantes comunes y específicas que en el anterior delito y además con la agra-
vante de ejecución en morada de la víctima como también común a los tres, de un delito 
consumado de violación, a las penas de: una de VEINTE AÑOS DE RECLUSION ME
NOR a cada uno de los procesados L. y S. y una de DIECISIETE AÑOS, CUATRO ME
SES Y UN DIA DE RECLUSION MENOR al procesado C.M., a todos con la misma ac
cesoria de inhabilitación absoluta durante el tiempo de las condenas.- Tercero.- Como 
autores directos los tres procesados, con la concurrencia de la agravante de ejecución en 
morada de la víctima y las de reiteración y reincidencia en S. y la de reiteración en L., de 
un delito consumado de lesiones inferidas con alevosía por tiempo superior a noventa 
días,. a una pena de DOCE AÑOS DE PRISION MAYOR a cada uno de los procesados 
S. y L. ya una pena de DIEZ AÑOS Y UN DIA DE PRISION MAYOR a:J procesado 
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G.M., con la accesoria para todos de suspensión de cargo público, profesión oficio y de
recho de sufragio durante los referidos tiempos. El cumplimiento de las penas impuestas 
no podrá exceder de treinta años transcurrido el cual se dejarán de .extingui~ las que proce
dan; siendo de abono para dicho cumplimiento el tiempo de privación preventiva por esta 
causa. 

Asimismo debemos condenar y condenamos a los tres procesados 1°) A que solida
riamente y en división interna por iguales partes indemnicen a la perjudicada doña A.A.S. 
en las sumas de ochocientas mil pesetas por las lesiones y de ciento cincuenta y dos mil 
ochocientas pesetas por el dinero sustraido y daños causados. 2°) a que por ministerio de 
la Ley e iguales partes abonen las cestas causadas en el proceso. 

Acordamos el comiso de los instrumentos del delito a los que se dará el destino legal y 
aprobamos por sus propios fundamentos y con la cualidad ordinaria de sin perjuicio que 
contiene el auto dictado por el Ilmo. Sr. Magistrado Juez de Instrucción declaratorio de la 
insolvencia de los procesados, oportunamente elevado en consulta a esta Audiencia. 

(Ponente: Ramón Montero Fernández-Cid) 




